
&nta,miento de Benisanó 
~ d i c r o  del A)iunlamienro de Benisonó sobre aprobaciba 
dejniriva de ordenanza. ' ' 

EDICTO 
Por no haberse presentado reclamaciones ni sugerencias ha devenido 
definitivo el acuerdo d e  aprobacibn inicial de  la Ordenanza 
Reguladora de la Contaminación Acústica (protección contra ruidos 
y vibraciones), cuyo anuncio de aprobación inicial fue publicado 
en el ~Bolet in  Oficial>> de la provincia de Valencia número 255, de 
27 de octubre de 1997. 
Contra la aprobación definitiva de la ordenanza los interesados 
podrán interponer recurso contencioso-administrativo antela Sala 
de lo~nlencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunidad Valenciana dentiadel plazo de dos meses, conta- 
dos desde el dia sigiiiente a la publicación del texto inlegro de la 
inisina eii el ~Bolet in  Olicia1,r de la provincia. 
Como requisito previo a In interposición del recurso deberán 
efectuar la comunicación previa de dicha interposición al órgano 
adininistrativo municioal auior del acto. confomie al artículo 110.3 
de la Ley 30192, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de  las 
Administraciones Públicas y del Proccdimienio Administrativo 
Común. - 
Se publica intearamente el texto de la,ordenanza: 
k.Ordcr~an~a .M.in,~.i;~l sobre Pievenció idc  13 Co!.liminacion Ac¿s. 
iica (proircrii>!> sonin niidor y vibr.iciunes) 
Capitulo l. Ánibito de aplicación . 
Arlicolo I ." 
Sin perjuicio de la aplicación de la normativa del Estado, de la 
GStienlidudValenciana y dc las demjs nomas municipales, en las 
actuaciones urbanísticas y en la r e a ! i ~ a c i ó ~ ~ i a d o  t@o activida- 
des y servicios se  tendrin en cuenta los criterios establec~dos en esta 
ordenanza sobre ruidos y vibraciones, con el fin de alcanzar-una 
mejor calidad de vida de los ciudadanos. 
Dichas aciuaciones se concretan principalmente en: 
l .  La determinación de las condiciones acúsiicas de edificios 
y locales en los procedimientos de concesión de licencias de obra 
y apertura. 
2. El control de la emisión de midas de los vehiculos. 
3. 'La regulación de actividades ruidosas en la  via pí" 
4. ' El comportamiento ciudadano en la convivenciI 
Cnpitiilo 11. kmbitos de protección pspecificn 
Sección 1.' 
~oiidiciones acitsticas en losedificios 
Aniclilo 2." 

. 1. Todo proyecto de obra deberi contemplar las condiciones 
acústicas qiie se dctenninan en la noma básica de la edificación- 
coiidiciones acústicas (NRE-CA-19S2), aprobada por real decreto 
2.1 15/1982, de 12 de agosto (aclarada por orden ministerial de 
29 de octubre de 198s). y disposiciones anteriores q:e continúen 
en vigor como el real decreto 1.909/195 1, o en disposicrones futiiras 
que se dicten regiil~iido esla tnismn materia, deroguen o no la 
nonnativa,citadn. 
2. Sin perjuicio de lo nnierior, se exiciri rlue el liincionamiento de 
iiiiqiiinas e instalacioiies aiixiliares y co~nplrriieiit~nas de rdific?ción, 
tales como ascensores. cqitipos de reSrigeraci6ti. puertas rnemlicas, 
etc., no tratisniiia~i al interior de viviciid:is o locales liabitadiis 
niveles sorioi.os u vihr:ttori~?i s ~ ~ p ~ r i o r e s  3 10:: Iiniites establecidos 
en los cnpiliilos 111 y IV dr  esta otdei~niizn. 



SecciÓn.2." 
- 

Condiciones de  instalación y apertura de establecimientos 

Subsección primera 
Establkimieotos muiicales 

Articulo 3.0 
1. Para conceder licencia de instalación y funcionamiento de una 
actividad con equipo de miisica o que desarrolle actividades musi- 
cales, además de  la documentación que legal o reglamentariamente 
se exija en cada caso, será preciso presentar estudio realizado por 
técnico competente y visado por el colegio oficial correspondiente, 
especificando los siguientes aspectos de la instalación: 

a) Descripción del equipo o actividad musical. 

b) Ubicación y número de altavoces y expresión de  las medidas 
correctoras. . 
c) Descripción de  los elementos de aislamiento acústico existentes 
y previstos, detallando los valores de los correspondientes aisla- 
mientos achsticos para cada una de las bandas de frecuencia. 
d) Cálculo justificativo de los niveles de  aislamiento desfritos. 
2. Realizada la instalación, seacreditará la e jmciónde  las medidas 

.rectoras previstas en el proyecto mediante certificación suscrita 
"técnico competente. Posteriormente los servicio~municipales 

procederán a la comprobación de  su efectividad, llevan80 a cabo 
una medición del mido en la  vivienda o viviendas afectadas y e n  el 
interior 4el establecimiento, con la asistencia obligatoria de un 
técnico competente contratado por el titular de  la instalación y a sii 
cargo, reproduciendo en el equipo a inspeccionar un sonido con 
elmando del potenciómetro de volumen al máximo nivel, fijando el 
limite de sonido en el interior del local en un máximo de 90 dB (A). 
de modo que no se  produzca una transmisión de sonido o vibraciones 
a viviendas o locales habitados superior a los limiles establecidos 
por la presente ordenanza. 
Se añadir4 al niida musical el producido por otros elemenlos de 
local, como extractores, cámaras frigodficas. gnipos de presión, etc., 
El nivel miximo resultante no rebasará los limites fijados en el 
capítulo IU, debiendo colocarse, en caso contrario. los elemeiitos 
que impidan sobrepasar dichos limites. 
En el acta de comprobación, que será suscrita también por el intere- 
sado, se haránconstar los resultados de las mediciones, especial- 
mente el limite máximo en el interior del local. hara qiie no se 
transmitan a lo; colindantes ruidos O, vibraciones ;uperiores a los 
autorizados, con colocación de un limitador eri el aparato de mdsica. 
pala que en ningún caso se  puedan superar los 8 5  dB (A) como 

.imo en el interior del local. En caso dediscrepancia entre los 
sii4icios municipales y el técnico contratado por el titular de la 
ingtalaciónse podrá, de común acuerdo, someter la cuestión a los 
seivicios comoetentes de la Geiieralidad Valenciana. v e n  otro caso . . 
prevalecerá la medición efectuada por el Ayuntamiento, sin perjuicio 
de las acciones que puede ejercer el interesado. 

~rti~"1.o 4. 

-Los locales con nivel sonoro musical interior igual o superior a 
75 dB (A) desarrollarán su actividad con las puertas y ventanas 
cerradas. A tal efecto se exigirá la instalación da doble puerta, aire 
acondicionado y renovación del aire en firnción del nivel mixiino 
de ocupación permitido del local. 

Articulo 5. 
Las aiitorizaciones que, con carácter discrecional, se otorgiien para 
la actuación de orquestas y ohos espectáculos musicales en tenazas 
o al aire libre. estarán sujetas a los siguientes condicionarnientos: 
a) Carácter temporal. 
b> Limitación de horario. 
c) Revocación de autorización en el caso deregistrnise en viviendas 
o en locales contiguos o próxiinos niveles sonoros slipenores a los 
mixirnos consignados en la autorización. 

Subsección segunda 
Otras actividades calificadas 

Articulo 6." 

l .  Para conceder licencia de iiistalacióii en siislo iirb:iiio con iiso 
dominante residencial de tina actividad coinpatible segiin IU noniw- 

. . 
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tiva urbanistica deberán describirse, mediante estudio técnico, las 
medidas correctoras previstas referentes a aislamiento acústico y 
vibratorio. 

Este estudio, que formará parte del proyecto que se presente, en 
cumolimiento de la normativa de aolicación. constará como minimo 
de 1;s siguientes apartados:, .' 
a) Descripción del local especificando los ~ o c a l e s ~ ~ l i n d a n t e s  y su 
Siniación con respecto a viviendas. 
b) Detalle de las fuentes sonoras o vibratorias (si las hubiera). - 
c) Niveles de emisión acústica de dichas fuentes a un metro de 
distancia, especificándose las gamas de frecuencia. 
d) Descripción de las medidas correctoras previstas y justificación 
técnica de su efectividad, con los limites establecidos en estaorde- 
nanza. 

2. Realirada'la instalaciOn se acreditari la ejecución de las medidas 
correctoras previstas en el proyecto mediante cenificación suscrita 
por técnico competente. Posteriormenle los servicios municipales 
procederán a la comprobación de su efectividad, llevando a cabo 
una medición del mido en la vivienda o viviendas afectadas y en el 
interior del establecimiento, con la asistencia obligatoria .de un 
técnico competente contratado por el titular de la instalación y a su 
cargo, de modo que no se  produzca una transmisión de sonido 
o vibraciones a viviendas o locales habitados superior a los limites 
establecidos en la presente ordenanza. 
En el acta de camprobncion, que seri suscrita rnmbikn por el iiiiere- 
sado. ie l13nri cotisinr 10s resultndos de las mediciones. En caso de  
d~screpniicia enire los srivicios inun$~ip21es y el técnico c o n i r a l ~ d ~  
por el iiiitlar de la insialxión, se oodrj. de comiin acurrdo. someter 
ia cuestión a los servicios comjJetentes de la efectuada por el Ayunta- 
miento, sin perjuicio de las acciones que pueda ejercer el interesado. 
Subsección tercera 
Declarac.iÓn de zona saturada 
Articulo 7." 
l .  Cuando en una zona del municipio las molestias pÓr midos 
tengan como causa la existencia de mUltiples actividacies que fun- 
cionan en el sentido definido en las dos subsecciones anteriores. se 
pqdrá tramitar la declaración de zona saturada por efecto aditivo, 
según el procedimiento que se  establece en esta subsección. 

2. En el expediente que se instniya se incluirá: , . 

a) U n  esnidio sonométrico donde sejiistifiqiie que el niveloonoro 
del conjunto de íiientes difusas supera los máximos permitidos en 
esta ordenanza. . 

b) Un plano donde quedará precisa y claramente delimiiada l a  
zona satiirada. 
c) Un infonne donde se establezca el tipo y las características 
de los establecimientos que, en coniunto. peneren la saturación. - 
3.  La Alcaldia tendrá coiiipetencia para Ia declaraciOn de la zona 
saturada. con los sieuientes efectos administrativos: - 
a) La determiiiación de las actividades que hayan dado origen a la 
sitiiaci0n de saturación y la delimitación de la zona a la que le sea 
de aplicacióii la medida en cuestión. 
b) Durante el plazo de  un año, que salvo resolución en conirario 
se prorrogará tácitamente por periodos de igual dur~ción, quedara 
suspendida la concesión de nuevas licencias de apertura y de obra 
para aquellos tipos de actividades que se hayan considerado en el 
expediente coino origeii de saturación, y en la zona delimilada. 
Sección tercera 
De los vrhiciilos 
Articiiio 8.' 
A los electos de esta ordenanza, tienen la consiiieración de vebiciilos 
todos los de treccióii niecánica (aiituiiióviles. camiones, aiitobuses, 
hirgonems, nioiocicleias~ ciclomnti1res, etc.) ciiyo triiisito pur las 
vias piiblicns esté aiitorizado por :l Código de Circiilación. 

Articulo 9." 
Los propietarios y, en su caso, los coiidiictores de vehiciilos 
de motor deberin acoinodar los iiiotores y los escapes de gases 
a las presciipcioiies y liinites estnhiecidos sobre In materia e11 las 
8isposicionrs de carictrr general. 





2. Se prohibe en la via pública y en las zonas de pública concu- . 
rtencia el. ejercicio de  actividades análogas, y la utilización 
de aparatos de radio, televisión y similares que produzcan niveles 
de ruido molestos o pemirbadores para el descanso y la tranquilidad 
ciudadana. 
No obstante, en circunstancias especiales y por razones de interés- 
público debidamente justificadas, la Alcaldia podrá autorizar estas 
actividades. 

Articulo 25. 

1: Con independencia de las autorizaciones exigibles en virtud de 
su legislación especiftca, se  precisará autorización de la Alcaldia 
para la explosión o disparo de petardos, tracas y demás articulos de 
pirotecnia. 
2. La solicitud de  la autorización señalada en el párrafo anterior 
deberá presentarse en el registro general del Ayuntamiento con una 
antelación minim? de  5 dias al de la celebración y comprenderá la 
siguiente inforqación: 
-Identidad, domicilio y teléfono del solicitante y 'pirotécnico 
responsable. 
-Lugar, dia, hora y duración de la celebrición. 
-Clase y cantidad de material a explosionar. 
'kiculo 26. 

Los equipos de las instalaciones de aire acondicionado, ventilación 
o refrigeración, como ventiladores, exiractores, unidades condensa- 
doras y evaporadoras, compresores, bombas, torres de refrigenci8n. 
ñigonficos industriales y otras máquinas o instalaciones auxiliares 
no transmitirán al interior de  los edificios niveles ionoros o vibra- 
tonos superiores a los limites establecidos en los capítulos Ill y IV. 

Articulo 27. 
Los titulares de  establecimientos que instalen alannas aciisticas 
deberán poner en conocimiento de la Policja Local su domicilio y 
leléfono para que. una vez avisados de  su funcionamiento anómalo, 
procedan de inmediato a su bloqueo. Asimismo deberán justificar 
documentalmente que la alarma ha sido colocada por un instalador 
autorizado. 
Capitulo lii. De los niveles de presión sonora 
Artículo 28. 
La determinación del nivel y presión sonora se' expresari en 
decibelios ponderados, conforme a la escala de ponderación norma- 
lizada A (dB(a)). . . 
El aDarato medidordeberá cumplir con las es~ecificaciones estableci- 
das en las normas lE<:-651 o I ~ C - 8 0 4 .  srg& re irair de sonúmeiror 

sonometros ~ntegradores, respectivamente. 

No obst~nre, y para los casos en que se deben eiccmsr mrJicionrs 
relacionad3s con el tráfico ienesiie o a ~ r e o .  se emplcarin los cntcnus 
de oonderación Y parirnrtros de medición adeciudus. d< conforni;. . . . 
dad con la práctica internacionalexistente. 
Arr',. S ;  29. 

l .  dición se  llevaiá a cabo en el lugar en que su nivel sba 
me. S/ fuera preciso, en el momento y situación en que las 
moiest~as sean más acusad?. 
2. Los dueños, poseedores y usuarios y encargados de los elementos 
generadores de  ruido, deberán facilitar a los técnicos o agentes 
municipales el acceso a sus instalaciones y dispondrán su funciona- 
miento a distintas velocidades, cargas o marchas, seg4n las indica- 
ciones de los actuantes. 
La negativa a la acción inspectora se  considerará obstrucción a los 
efectos orevenidos en el articulo 41.5 b> v c) de esta ordenanza 
y será sancionada con arreglo al articulo 43: sdvo  que el hecho sea 
constitutivo de  infracción penal, en que asi se  sancionará. 
3. En prevención de los posibles erroresde medición, seadoptarin 
las siguientes precauciones: 
a) Contra el efecto pantalla: El observador se situará en el plano 
normal al eje del micrófono y lo más separado del mismo que sea 
compatible con la lectura correcta del indicador del soiiómetro. 
b) Contra la distorsión direccional: Sitiiado en estación el aparato, 
se le girará en el interior del ángulo sólido detrrmiriodo por iin 
octante y se fijará en la posición cuya lecliira sea equidisrarite de los 
valores extremos así obtenidos 

c) Contra elefecto del viento: Cuando se, estime que la velocidad 
del viento es superior a 1,6 metros por segundo se empleará una 
pantalla contra el viento. Para velocidades superiores a 5 metros por 
segundo se  desistirá de la medición, salvo que se empleen aparatos 
especiales o se apliquen las correcciones necesarias. 
d) En cuanto a las condiciones ambientales del lugar de la medi- 
ción. no se sobrepasarán los limites especificados por el fabricante 
del aparato de  la medida en cuanto a temperatura, humedad, vibra- 
ciones, campos electroestáticos y electromagnéticos, etc. 

4. Medidas del nivel de presión sonora: 
a) Denominaremos nivel sonoro interior al nivel de presión sonora 
expresado en dB (A),' medido en ambientes interiores. Deberá 
indicane si la medición se ha realizado con las vdntanas abiertas : 

o cerradas. ' . 
Denominaremos nivel sonoro interior al nivel de presión sonoro 
interior atribuible al impacto de una actividad (fuente sonora) en el 
local receptor. 

5) Para efec!tiar la niedlci0ndel nivel sonoro interior el son~mrrro 
se c ~ l o c a r i  a iina disisncn no inkrior 3 I inetio de las paredes y s 
una altura de l,2 a 1,s metros. 
En el caso de imposibilidad de cumplir los:anteriores requisitos, 
la medición se realizará eii el centro de la hab'itación y a 1.5 metros 
del siielo. 

c) Cuando se proceda a averiguar el nivelisonoro trasmitido a¡ 
interior por una fuente sonora será preceptivo iniciar la medición 
con la detenninación del nivel sonoro ambiental0 nivel de fondo, es 
decir. el nivel sonoro interior existente cuando la fuen!e sonora 
a investigar no se encuentra en funcionamiento. Estas med~ciones se 
realizarán con las ventanas cerradas. 

Articulo 30. 

1 .  El nivel de ruido en el interior de viviendas transmitido a ellas, 
por impacto de actividades externas, con excepción del originado 
por el tráfico y obras de carácter diurno, no superará el limite: 
Entre las 8 y las 22 horas, 40 dB (A). Entre las 22 y las 8 horas. 
30 d B  (A). 
2. Si al efectiiar la medición con las ventanas cerradas el nivel de 
fondo obtenido en el interior de la vivienda fue- superior a los 
anteriormente fijados, el valor del nivel de mido transmitido no 
superará a aquellos en 5 dB (A) en un diurno (8 a 22 horas); 
sin que en periodo nocturno se supere en ningún caso el limite de 
30 dB (A) transmitidos. 

Capitulo 1V. De las perturbaciones por vibraciones 

Articulo 3 1. . .. 
No se pennitiri la instalación de máquinas o elementos auxiliares 
que originen en el interior de los edificios niveles de  vibraciones 
superiores a los limites expresados en el articulo siguiente. Su 
instalación se efectuará -acoplando los elementos antivibratorios 
adecuados. cuya idoneidad deberá plenamente justificar en los 
correspondientes proyectos. 
Articulo 32. 
De las tres magnitudes que se utilizan para medir las vibraciones 
(desplazamicn~os. velocidad y aceleración) se establece como 
unidad de medida la aceleración en metros por segundo al cuadrado 
(mis:?. Se a d o ~ t a n  las curvas limites de vibración en aceleración de . , 
It norma DIS.4 150, quecoinciden con el apanado 1.33 alntcnsiddd 
d r  percrpcioi, dc vibraciones b dcl anexo I de 13 norma b k i r l  de 
rdifiz~;ión-condiciones ncusiicas dc los ed~fiiios de di3  y de O,l5 i< 
de noche, para vibraciones continuas. 
Valor (orientativo) 

Vibraciones continuas Vibraciones transitorias 

Dia: 0,2 Día: 4 
Noche: 0 , l j  Noche: 0 , iS 

Se considerarin vibr~ciones transitorias aqiiellas ciiyo niiinero de 
impulsos sea inferior a tres sucesos por di*. 
Articiilo 33. 
Se prohibe el fwicionzmiento de máquinas, instalaciones o actividades 
qitr transiiiitan vibraciones detectriblcs dirrcrainente, sin necesidad 
de instnirnrntos de medida. 



Capítulo V. Infracciones y sanciones 
Sección primera 
Principios aplicables ' , 
Articulo 34. 

"El incumplimiento de lo prescrito en esta ordenanza determinará 
la imposición de  las sanciones que se establecen en las secciones, 

' siguientes, de  acuerdo con los principios que rigen la potestad. 
sancionadora de:las administraciones públicas y el procedimiento 
para el ejercicio de dicha potestad, regulados por la Ley 3011992, de 
26 de  noviembre, de Régimen Juridico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo ComUn, y real decreto 
1.39811993, de 4 de agosto, por el que se apmeba el Reglamento del 
Procedimiento v a n  el Eiercicio de la Potestad Sancionadora. 

Sección segunda 

Vehiculos ' 

Articulo 37: 

Las infracciones por vulneración de lar normas y prescripciones 
establecidas en la sección tercera del capitulo segundo de esta 
ordenanza (Vehículos) se clasifican de la siguiente forma: 

1. Se consideran infracciones leves las acciones u omisiones que 
supongan vulneración de las prohibiciones contenidas en los articu- 
los 10, 11, y 12 de la presente ordenanza. . . 

2. Se consideran infracciones graves: 
a) La no presentación del vehiculo en el lugar y fecha fijados por 
los agentes de la Policia Local para efectuar la medición de niveles. . 

Articulo 35. 
l .  h'o se podrj. iniponer ninguna sansijn sino en vimd del expe- 
ifien:e inrrrui<lo al efecto. con arreglo al r>ro<.~dimirnm l e ~ ~ l m e n i e  - . 
establecido. 

2. Para la imposición de sanciones poi faltas leves se seguirá la 
tramitación del procedimiento simplificado regulado en el capíh~io 
V del real decreto 1.39811993, de 4 de agosto, en el que no será 
necesaria en ningún caso la notificaciónal interesadode la propuesta 

. .  . de resolución. 
3. En atención a la necesidad de asegiuar la eficacia de la resolución 
y el b u e r  fin del procedimiento, evitar el mantenimietito de los 
efectos de la infracción y proteger los intereses generales, la Alcaldia 
podrá dictar en cualquier momento resolución motivada, adoptando 
las medidas de  carácter provisional que resulten necesarias, que no 
tendrán en ningún caso carácter de sanción y podrin consistir en: 
a) La suspensión inmediata del funcionamiento d e  la fuente 
perturbadora hasta que sean corregidas las deficiencias existentes. 
b)  La. prestación de  fianzas. 
c) La retiradade productos o suspensión temponl de servicios por 
razones de  sanidad, hinieneo senuridad. . - - 
d) Las demás previstas en nonnas especificas. . . 

4. En caso de  urgencia, debidamente justificada en la resolución 
por la que se  adopten medidas provisionales, ésta podrá dicfarse por 
el órgano competente pata la incoación de procedimiento sancii>na- 
d o r o  por el órgano i n s t ~ c t o r .  . . 
5. El incumplimiento del requerimiento de suspensión dar5 lugar 
al levantamiento de  la ~orrespondiente acta, o n  iiotifi~ación 
al interesado a efectos de audiencia previa, y postenor traslado de IU 
misma a la Alcaldia-Presidencia o, en su coso, al concejal-delegado 
para que se resuelva sobre la siispensión cauielar y, en su caso, la 
clausura o precintaje, sjn perjuicio de las ¿lemás medidas que en 
derecho procedan. 
~ r t i c u l o  36. 

1. ' Personas responsables: 
a) De las infracciones a las nonnns de esta ordena!iza, coinetidas 
con ocasión de  ejercicio de actividades siijelas a concesió~!, atttori- 
wción o licencia administrativa, su titu1ar.o quien debió haberlas 
solicitado. 
b) De las cometidas con motivo de la utilización de vehículos, su 
propielario o, en su caso, el conditctor. Si iniciado el procedimieiito 
contra el titular del.vehku10 éste alegase que no era el conductor en 
el momento de la comisión de  los hechos constitutivos de la presunta 
infncción, el  titular tendrá la obligación de identificar a quien fueta 
conductor del vehiculo en el plazo de 10 días desde que asi le seo 
requerido.. 
c) De les demás infracciones, el causante de la perturbación 

sonoros. 
b) El incumplimientd del plazo de  10 dias para efectuar la repara- 
ción del vehiculo y su nueva presentación en el lugar y fecha fijados 
por los agentes de la Policia Local, una vez detectados niveles 
sonoros superiores a los máximos permitidos. 
c) El inciimplimie~to de la obligación de identificar a quien fuera 
conductor del vehiculo, en el plazo de 10 días desde que asi le sea 
requerido, si iniciado el procedimiento contra el titular del vehiculo 
éste alegase que no era el conductor en el momento de la comisión 
de los hechos constitutivos de la presunta infracción. 
d) La reiteración en la comisión de infracciones leves, entendiendo 
por tal la comisión de la misma infracción más de dos veces en el 
transcurso de itn año. 

Articulo 38. 

l .  Las infracciones a que se refiere el articulo anterior serán 
sancionadas por el alcalde de la siguiente forma: 
a) Las infracciones leves, con multa de 5.000 hasta 15.000pesetas. 
b) Las infracciones gnves, con multa de.15.001 a 30.00Opesktas. 

2. Para graduar la citantiade la multa se valorarán las siguientes 
circunstancias: 
a) La naturaleza de la infracción. 

b) La gravedad del dano o trastorno priducido. 
c) El grado de intencionalidad. 
d) La reincidencia. 

3. Será considerado reincidente, a los efectos previstos en el punto 
2.d)'del presente articulo, el infractor que hubiera sido sancionado 
a:teriomente Iina vez por la coinisión de  la misma infracción en el 
transcurso de los doce meses precedentes. 

Articulo 39: 
Si la infracción se fundamenta en el prticulo 13;la sanción sera ' 
iaipiiesta en su cuantía miiximn, pudiendo acordarse previamente 
la medida de carácter consistente en la prohibición de 
circular el vehiculo hasta que se efectúe su revisión por la policía 
tnunicipal, que deberá tener lugar en los 5 dias hábiles siguientes 
a la notificación de dicho acuerdo. , . 

Si los agentes de la autoridad apreciasen que el vehiculo dispone del 
llamado escape libre o incompleto, prócederán a su inmovilifación 
y posterior retirada a los depósitos municipales, emplazandose 
seguidamente al tihilar p o n l a  práctica de la medición sonora, 
procediendo, si no se corrigen las deficiencias, a la comunicación 
del hecho a la Jefatura de Tráfico. 
Sección tercem 
Otros coinportamientos y actividades 
Articuin 4 O ~  

o quien subsidiariamente risiilte responsable segiin las'nonnas 
especificas. Las infracciones por vuliieración de las normas y prescripciones 

establecidas en las seccioiizs ctiarta («De las actividades en la vía 
2. La responsabilidad administrativn lo seni sin perjuicio de pilblica que produzcali y (aDel comportanii~nro 
responsabilidad penal y civil eti qiir se piidien inciirrir. En los ciiidddano en la pi,blicii y en la convivrncia diarjan) del capitulo 
supuestos en los que la insiniccióii del procedimiento pusiera segiindo de se clasifica,l la forma: 
de manifiesto la existencia de  iin hecho que pudiera ser constiti~tivo 
de deliro o falta, la Alcaldia, una ver finalizada diclia iiistnicción, 1. Se consideran infracciones leves: 
resolveni su puesta en cono~imieiito del minisferio fiscal y la sits- - a) Las acciones 11 omisiones qiie supongan vulnrnción de 13s 
pensión del procedimiento adiiiinistrarivo siincioiiador, aiientns la prohibicioiies o incumPliiiiirnto de las obligaciories coiireiiidas 
autoridad judicial esté conociendo el ;isiinto. eii los articiilos 17. 18.22, 23.24,26 y 27 de la pressnte ordaiianza. 
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b) La explosión o disparo de  petardos, tracas y demás articulos de 
pirotecnia sin haber solicitado au-rización de la Alcaldía o habien- 
do sido ésta denegada. 

2. Se consideran infracciones graves la reiteración en la comisión . 
de infracciones leves, entendiendo por tal la comisión de la misma 
infracción más de  dos veces en el transcurso de un ano. 

Aniculo 41. 

l .  ~ a \  infracciones a que se refiere el articulo anterior ;crin 
sancionadas por el alcalde de la siguiente forma: 

a) Las infracciones leves, con multa de 5.000 hasta 15.000 pesetis. 

b) Las infracciones graves, con multa de 1S.M)I a 30.000 pesetas. 

2. xfectos de graduar la cuantia dela multa se  da aplicación 
a 1< :o en los apanados 2 y 3 del articulo 38. 
Secc. +arta 

~c t iv idadés  sometidas a licencia de apertura 
Articulo 42. 
Las infracciones por violación de los preceptos establecidos en esta 
ordenanza, en relación con las actividades soinetidas a previa liceii- 
cia de  apemira, se  clasifican en las clases descrilas en los articulos 
"'qientes. 

.4icul0 43. 
Cuando se trate de actividades recreativas, entendiendo por tales las 
sometidas a la Ley de la Generalidad Valenciana 211991, de 18 de 
febrero, deEspectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades 

Articulo 44. 
Las infracciones que se refiere 61 articulo anterior serán sanciona- 
das por el alcaide de la siguiente forma: 
1. Las infracciones leves, con apercibimiento y/o multa de hasta 
100.000 pesetas. 

2. Las infracciones graves, según los casos, mediante una o varias 
de las siguientes sanciones: 
a) Multa de 100.001 hasta 1.000.000 de pesetas. 
6)  Suspensión de autorizaciones en materia de locales,.recintos, 
instalaciones o servicios por plazo no superior a seis meses. 

3. Las infracciones muy graves, según los casos, mediante una 
o vanas de las siguientes sanciones: 
a) Multa de 1.000.000 a 10.000.000 de pesetas. 
b) Suspensión de autorizaciones en materia de locales, recintos, 
instalaciones o servicios por plazo no superior a un año. 
c) Revocación definitiva de autorizaciones en materia de locales, 
recintos, instalaciones o servicios. 
d) Baja de las'emprews del registro correspondiente con prohibi- 
ción de organización de especticulos a actividades recreativas por 
tieinpo no siiperior a un año.. 
e) Claiisura de locales. , 

4. Al objeto.de evitar la doble imposición de sanciones por los 
inisinos hechos, la aitioridad municipnl dará cuenla a los órganos 
coinpetentes de la GeneralidadValeiicim de la incoación y resolu- 
ción de expedieiites sancionadores. 

Recreativas, que será de aplicación en todo lo no previsto expresa- Las aiiloridades rnoiiicipales podrin remitir a la Generalidad Valen- 
mente en la presente ordenanza, las infracciones se clasificaii de la cima las actiiaciones practicadas en un determinado asunto, a fin de 
siguiente foma:  qire ésta ejerza la competencia sancionadora. 
l .  S e  consideran infracciones leves: - Artic~lo 45. 
a) Las acciones u omisiones tipilicadas en el,aniculo 21 de la ley 2/91, 
b) Las  accione^ u omisiones con inobservancia o Ciimdo se tmte de actividades calificadas, entendiendo por tales 

vulneración de ,as prescripciones establecidas en esta 1" sometidas a la Ley de la Generalidad Valenciana 311989, de 2 de 

no tipificadas como infracción grave o muy grave. mayo. de Actividades Calificadas y normativa estatal reguladora 
de la inateria. qiie ser5 de aplicación en todo, lo no previsto en la 

2. Se consideran infracciones graves: 'presente ordenanza, se clasifican de la siguiente forma: 
a) Las acciones u omisiones tipificadas en el articulo 22 de la ley 
IIO I 1. Se consideran.infracciones leves: 
U, ' .  

b) Desarrollar la actividad sin sujeción a las normas propuestas 
en el proyecto presentado para obtener la licencia, o sin observar los 
condicionamientos que se impusieron en su otorgamiento, siempre 
queen uno u otro caso se alteren lascircunstanciasque precisameiite 
permitieron otorgar la licencia, especialmente en lo referido a la 
+--?smisión de  midos y vibraciones. 

;La no ejecución, en el plazo fijado, de las medidas correctoras 
qve fueren necesarias para el cese de la perturbación, cuando su 
adopción hubiese sido requerida por la autoridad municipal. 
d) La puesta en funcionamiento de aparatos o iiistalacioiies ciiyo 
precintado? clausura o limiiación de tieinpo hubiera sido ordenado 
por la autoridad competente. 
e) La obstrucción o resistencia a la actuacióii inspectora de la 
Administración que tienda a dilatarla, ento.rpecerh o iinpedirla. En 
particular constihiirá obstrucción o resistencia: 

-La negativa a facilitar ditos, justificantes y antecedentes de la 
actividad o de  los elementos de la instalación. 
-La negativa al reconocimiento de locales, mhquinas, instalacio- 
nes y otros elementos causantes de la pemirbacion. 
-Negar injustificadamente la entrada de los agentes o~inspectores 
en el lugar donde se produzca el hecho perturbadoro la permanencia 
en los mismos, salvo que el lugar sea la vivienda l~abitiral. siempre 
que el hecho no sea susceptible de ser calificado como infracción 
muy grave. 
- Las coaccio&s o la falta de la debida consideraciona los agentes 
o inspectores municipales, salvo que el heclio constioiya iiifraccióii 
penal. 

l) La reiteración en la comisión de iiifracciones leves, eriteiiiiieiido 
por tal la tomisión de la inisina infracción nihs de Jos veces en el 
transcirrso de un año. 

a) Lasacciones u omisiones realizadas con inobservancia o vulne- 
ración.de las prescripciones legriles o reglamentarias, no tipificadas 
como infracción grave. 
b) Las acciones u omisiones reaiizadas con inobservancia o vulne- 
ración de las prescnpcipnes establecidas en esta ordenanza, no 
tipificadas como infracción grave. 

2. Se consideran infracciones graves: 
a) . Las tipificadas en el articulo 13 de la ley 3!1989. 

b) La no ejecuci'ón, en el plazo fijado, de las medida;.correctorai 
que fueren necesarias para el cese de la perturbación, cuando su 
adopción hubiese sido requerida por la autoridad municipal. 
c) La obstmcci6~i o,resistencia a la acruación inrprctora 13 

Administración qlie tienda a dilatarla, entorpecerla o impedirla. 
En particular constituirá obstrucción o resistencia: 

-La negativa a faci1ita.r datos, justificantes y antecedentes de la 
actividad o de los elementos de la instalación. 
-La negativa al reconocimiento de locales, niáquinas, instalaciones 
y otros elementos causantes de la perturbación. 
-Negar iiiji~stificadamente la entrada de los agentes o inspectores 
en el lugar donde se produzca el hecho perturbador. o la permanencia 
en los misinos. salvo que el Iiigar sea la vivienda. 
-Las coacciones o la falla de la debída consideración a los agentes 
o inspectorcs municipaks, salvo que el hecho constituya infracción 
penal o sea susceptible de ser sancionado por dicha jurisdicción. 

d) La reiteración en la comisión de infracciones leves, enteiiiliendo 
por tal la comisión de la misma iiifracción iiiis ila dos veces t i 1  el 
transcurso de iin año. 

Articiiio 16. 
Las inCraccioiies a que se refiere el articislo anterior serin sancionadas 
por el alcalde de la sigiiici>te Somi:(: 
l .  Las infracciones leves. con multa de hasta 100.000 pesetas. 



2. Las infracciones graves, según los casos, mediante una o vanas 
de las siguientes sanciones: 

a) Multa de 100.001 hasta 500.000 pesetas. 
b) Retirada temporal de la licencia o autoriwción por plazo no 
superior a un año. .. 
c) Retirada definitiva de la licencia y consiguiente cese de la 
actividad, una vez impuestas tres mulWs por comisión de infracciones 
graves. 
De conformidad con los dispuesto por la Ley de la Generalidad 
Valenciana 311989, de 2 de  mayo, de Actividades Calificadas, el 
alcalde podrá proponer a los órganos competentes de la Generalidad 
Valenciana la imposición de sanciones en cuantia superior, que 
excedan del limite de su competencia. 
A I  o b ~ r t o  de e\ liar la doblc impus~ctln de sanciones por los mismos 
hechos. 13 ~urur idld  miinici~al dar5 :Lenta al conrcllzr competente 
de la incoacipn y resolución de expedientes sancionadores. 
Arti$ulo 47. 

Pira determinar la naturaleza de la sanción, su cuantía y grado, 
se tendrin en cuenta lasiiguientes circunstancias: 
a) Naturaleza de la  infracción. 

b) La incomodidad, peligro, daños o perjuicios caiisados a las 
personas o al medio ambiente. 

c) La permanencia o transítoriedad de los daños a peligros inhe: 
rentes a la aciivid~d: 

d) La continuidad, aun no sancionada pieviainente, en la comisión 
de la misma infracción. 

e) La.trascendencia económica o social de la infracción. 

O La reincidencia por la comisión en el término de un año de más 
de una infracción de la misma n~krraleza cuando asi haya sido 
declarado por resolución firme. 

g) La conducta dolosa o culposa del infractor. 

Articulo 48. 
Las infracciones y sanciones previstas en la preseiite ordenanza 
prescribirán según lo dispuesto en el articiiio 132 de la Ley 3011992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jiiridico de las Adiniiiistraciones 
Públicas y del Procedimiento Adiniiiistrativo Comiin. 

Disposición adicional primera 

Lo preceptuado en la ordenanza no serh de aplicación a las 
actividades que se desarrollen con ocasión de las fiestas populares y 
tradicionales de la cludad, que se regirhn por siis noniias especificas. 

Disposición adicional segunda 
El horario de los estabieciinientos pGblicos será el que detennine 
en ejercicio de  sus competencias el deportaniwilo compelente de la 
Generalidad Valenciana, sin perjiiicio de la ejeciición que corres- 
ponde al Ayuntainienlo. 

Disposición tnnsitoria primera 
Los titi~lares'dr. establecimientos qiie tengan instalada alanna coi1 
dispositivos achsticos dispoiidrin de un plazo de  tres tncses a partir 
dela entrada envigor de la presente ordenanza para el cuinpliiniento 
de la obligación establecida en el ariiciilo 27. . 
Disposición transitoria segunda 

Desde la entrada en vigor de la ordenanza los titulares de estableci- 
mientos que desa~o l len  su actividad en periodo noctunio de 22 a 8 
horas deber6n ajustar, en el plazo de ? meses, el funcionamiento de 
sus instalacione.~ a los niveles sotioros establecidos en el capitiilo 
111. solicitando .a1 efecto al Ayuiitaniitnto qiie efectiie la nportiilia 
visita de comprobación. 

Disposición final 

Ln presente ordenanza entrari en vigor trniiscurrido el plazo de 
15 dias hibiles a que se reticre el snicrrlo 65.2 e11 rrlaciótt con el 
70.2 de la Ley 711985. de ? de abrii. Regiil;idora de las Bases 
de Rogiinen Local, un;, vez qiic se 1i:iy;i piiblicndo ioiiiplctanieiitr 
sii texlo eti el <<Boletiii O k i i l i ~  ile In provii~ci;i.» 

EII Benis:inO, a nueve [le dicie~iibrr de iiiil novecientos novriira y 
siete.-El alc;rl<le-prcsideiite, Sernlío C:tstsll;~no Ghiiez. - -- .- --.-- 39599 
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ORDENANZA MUNICIPALDE PROTECCIÓN CONTRA RUIDOS Y VIBRACIONES 
 
 
CAPITULO I.- DISPOSICIONES GENERAL  
 
 Artículo 1º .- La presente Ordenanza regula la actuación municipal para la protección 
del medio ambiente contra las perturbaciones por ruidos y vibraciones en el término 
municipal de L’Eliana.  
 
 Artículo 2º.- Corresponde al Ayuntamiento ejercer el  control  del cumplimiento de la 
presente Ordenanza, exigir la adopción de las medidas correctores necesarias, señalar 
limitaciones, ordenar cuantas inspecciones sean precisas y aplicar las sanciones 
correspondientes en caso de incumplirse lo ordenado.  
 
CAPITULO II.- CRITERIOS DE PREVENCIÓN URBANA 
 
 Artículo 3º.-  
 
 1.- La presente Ordenanza es de obligatorio cumplimiento para toda actividad que se 
encuentre en funcionamiento, ejercicio o uso y comporte la producción de ruidos molestos o 
peligrosos y vibraciones. 
 
 2.- Esta Ordenanza será originariamente exigible a través de los correspondientes 
sistemas de licencias y autorizaciones municipales para toda clase de construcciones, 
demoliciones, obras en la vía pública e instalaciones industriales, comerciales, recreativas, 
musicales, espectáculos y de servicios y cuantas se relacionan en las Normas e Uso del Plan 
Gebneral de Ordenación Urbana de L’Eliana, así como para su ampliación o reforma que se 
proyecten o ejecuten a partir de la vigencia de esta Ordenanza y en su caso, como medida 
correctora exigible de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961. 
 
 Artículo 4º 
 
 1.- Quedan sometidas a sus prescripciones, de obligatoria observancia dentro del 
término municipal, todas las instalaciones, aparatos, construcciones, obras, vehículos medios 
de transporte y en general, todos los elementos, actividades, actos y comportamientos que 
produzcan ruidos y vibraciones que puedan ocasionar molestias o peligrosidad al vecindario 
o que modifiquen el estadio natural del ambiente circundante, cualquiera que sea su titular, 
promotor o responsables y lugar público o privado, abierto o cerrado, el que esté situado.  
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 2.- a) En los trabajos y planeamiento urbano y de organización de todo tipo de 
actividades y servicios, con el fin de hacer efectivos los criterios expresados en el artículo 1º, 
deberá contemplarse su incidencia en cuanto a ruidos y vibraciones, conjuntamente con los 
otros factores a considerar, para que las soluciones y/o planificaciones adoptadas 
proporcionen el nivel más elevado de calidad de vida.  
 
 
 b) En particular, lo que se dispone en párrafo anterior será de aplicación en los casos 
siguientes, entre otros:  
 

- Organización del tráfico en general.  
- Transporte colectivo urbanos.  
- Recogida de residuos sólidos 
- Ubicación de centros docentes ( parvularios, colegios) sanitarios ( consultorios 

médicos) y lugares de residencia colectiva ( cuarteles, hospitales, hoteles, 
residencias de ancianos, conventos, etc. )  

Aislamiento acústico en la concesión de licencias de obras de instalación y apertura.  
Planificación y proyecto de vías de circulación con sus elementos de aislamiento y 

amortiguación acústica.  
 
 
CAPITULO III .- CRITERIOS DE PREVENCIÓN ESPECIFICA  
 
 SECCIÓN 1.- CONDICIONES ACUSTICAS EN EDIFICIOS  
 

Artículo 5º.- Todos los edificios deberán cumplir las condiciones acústicas de la 
edificación que se determina en la Norma Básica de la Edificación – Condiciones Acústicas 
de 1982, NBE- CA 1982 ) aprobada por el Real Decreto 1909 de 1981, de 24 de julio, 
modificada por Real Decreto 2115 de 1982, de 12 de agosto, así como las modificaciones que 
en el futuro se introduzcan y otras normativas que se establezcan respecto al aislamiento de la 
edificación.  
 
 
 SECCIÓN II.- RUIDOS DE VEHÍCULOS  
 
 Artículo 6º.- Los propietarios o usuarios de vehículos de motor deberán acomodar los 
motores y los escapes de gases a las prescripciones y límites establecidos sobre la materia en 
las disposiciones de carácter general y, específicamente, los Reglamentos 41 y 51 anejos al 
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958 para homologación de vehículos y decretos que 
lo desarrollan, que se especifican en el Anexo IV de esta Ordenanza. 
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 Artículo 7 .- Los niveles de ruido de vehículos serán medidos según el Reglamento nº 
9 sobre “homologación de los vehículos respecto al ruido”, que se incluyen en el Anexo IV 
de esta Ordenanza, así como las especificaciones del método establecido por la Norma ISO 
150 R-362. 
 
 Artículo 8º.- Los conductores de vehículos de motor, excepto los que sirven en 
vehículos de la Policía Gubernativa o Municipal, Servicio de Extinción de Incendios y 
Salvamentos y otro vehículos destinados a los servicios de urgencias, se abstendrán de hacer 
uso de sus dispositivos acústicos en todo el término municipal durante las veinticuatro horas 
del días, incluso en el supuesto de cualquier dificultas o imposibilidad de tránsito que se 
produzca en la calzada de las vías públicas. Solo será justificable la utilización instantánea de 
avisadores acústicos en casos excepcionales de peligro inmediato de accidente que no puedan 
evitarse por otros sistemas. 
 
 Artículo 9º 
 

1.- Queda prohibido forzar las marchas de los vehículos de motor produciendo ruidos 
molestos, como en caso de aceleraciones innecesarias, y forzar el motor en pendientes.  
 2.- También esta prohibido utilizar dispositivos que puedan anular la acción del 
silenciador, o forzar las marchas por exceso de peso.  
 
 Artículo 10º 
 
 1.- El escape de gases debe estar dotado de un dispositivo silenciador de las 
explosiones, de forma que, en ningún caso se llegue a un nivel de ruidos superior al que se 
establece para cada una de las categorías de vehículos; el dispositivo silenciador no podrá 
ponerse fuera de servicio por el conductor.  
 
 2.- Tanto en las vías públicas urbanas como en las interurbanas se prohíbe la 
circulación de vehículos de motor con el llamado “ escape de gases libre”.  
 
 3.- Se prohíbe también la circulación de los vehículos citados cuando los gases 
expulsados por los motores, en vez de atravesar un silenciador eficaz, salgan desde el motor a 
través de uno incompleto, inadecuado o deteriorado o bien a través de tubos resonadores.  
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SECCIÓN III.- COMPORTAMIENTO DE LOS CIUDADANOS EN LA VIA PUBLICA Y 
EL CONVIVENCIA DIARIA 
 
 Artículo 11º.- 
 
 1.- La producción de ruidos en la vía pública y en las zonas de pública concurrencia ( 
pinares, riberas, parques, etc. ) o en el interior de los edificios, deberá ser mantenida dentro 
de los límites que exige la convivencia ciudadana.  
 
 2.- Los preceptos de esta Sección se refieren a ruidos producidos, especialmente en 
horas de descanso nocturno, por :  
 

a) Tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de personas. 
b) Sonidos y ruidos emitidos por animales domésticos. 
c) Aparatos e instrumentos musicales o acústicos 
d) Aparatos domésticos.  

 
Artículo 12º.- En relación con los ruidos del apartado 2.a) del artículo anterior queda 
prohibido:  
 
a) Cantar, gritar, vociferar a cualquier hora del día o de la noche en vehículos del 

servicio público  
b)Cualquier tipo de ruido que se pueda evitar en el interior de las casas, especialm 

desde las diez de la noche hasta las ocho de la mañana, producido por reparaciones materiales 
o mecánicas de carácter doméstico, cambio de muebles o de otras causas.  
 
 Artículo 13º.- Con referencia a los ruidos del apartado 2.c) del artículo 11º se 
establecen las siguientes prevenciones:  
 
 1.- Los propietarios o usuarios de los aparatos de radio y televisión, magnetófonos, 
tocadiscos, altavoces, pianos y otros instrumentos musicales o acústicos en el propio 
domicilio deberán ajustar su volumen de forma que no sobrepasen los niveles establecidos en 
el Capítulo IV.  
 2.- Se prohíbe en la vía pública y en zonas de pública concurrencia ( plazas, parques, 
etc.) accionar aparatos de radio y televisión, tocadiscos, instrumentos musicales, emitir 
mensajes publicitarios y actividades análogas cuando superen los niveles máximos del 
capítulo IV; a pesar de esto, en circunstancias especiales la autoridad podrá autorizar estas 
actividades. Esta autorización será concedida en cada caso por el Ayuntamiento, que podrá 
denegarlas cuando se aprecie la inconveniente de perturbar, aunque sea temporalmente, al 
vecindario o a los usuarios del entorno.  
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Artículo 14º.- Los ensayos o reuniones musicales, instrumentos o vocales, baile o 
danza y las fiestas privadas se atendrán a lo que se ha establecido en el artículo anterior.  
 
 Artíuclo 15º.- Con referencia al ruido referenciado en el apartado 2.d) del artículo 11º 
se prohíbe la utilización desde las diez de la noche hasta las ocho de la mañana de cualquier 
tipo de aparato o instalación doméstica, como es el caso de las lavadoras, licuadoras, 
picadoras y otros, cuando puedn sobrepasar los niveles establecidos en el Capítulo IV.  
 
 SECCIÓN IV.- TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA QUE PRODUZCAN RUIDOS 
 
 Artículo 16º.-  
 1.- Los trabajos temporales, como los de obras de construcción públicas o privadas, 
no podrán realizarse entre las 22.00 y las 8.00 horas si producen un incremento sobre el nivel 
de fondo de los niveles sonoros del interior de propiedades ajenas. Durante el resto de la 
jornada en general los equipos empleados no podrán alcanzar a cinco metros de distancia 
niveles sonoros superiores a 90 dB(A), a cuyo fin se adoptarían las medidas correctoras que 
procedan.  
 
 2.- Se exceptúa de la prohibición de trabajar en horas nocturnas, las obras urgentes 
por razones de necesidad peligro, o aquellas que por sus inconvenientes no puedan hacerse de 
día. El trabajo nocturno deberá ser autorizado expresamente por la autoridad municipal que 
determinará los límites sonoros que deberá cumplir.  
 
 Artículo 17º .- Las actividades de carga y descarga de mercancías, manipulación de 
cajas, contenedores, materiales de construcción y objetos similares en la vía pública se 
prohíben entre las 22.00 y las 8.00 horas, cuando estas operaciones superen los niveles de 
ruido establecidos en la presente Ordenanza. En el horario restante de la jornada deberán 
realizarse con el máximo cuidado, a fin de minimizar las molestias y reducirlas a las 
estrictamente necesarias.  
 
 
SECCIÓN V.- MAQUINAS Y APARATOS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR RUIDOS 
Y/O VIBRACIONES 
 
 
 Artículo 18º.- No podrá instalarse ninguna máquina  u órgano en movimiento, de 
cualquier instalación, en/o sobre paredes, techos, forjados u otros elementos estructurales de 
las edificaciones, salvo casos excepcionales en que se justifique que no se producen molestia 
alguna al vecindario, o instalen los correspondientes elementos correctores, o que el 
alejamiento o aislamiento de la actividad respecto a las viviendas sea suficiente.  
 
 Artículo 19º.- La instalación en tierra de los elementos citados en el artículo anterior 
se efectuará con interposición de elementos antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá 
justificarse plenamente en los correspondientes proyectos.  
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 Artículo 20º.- La distancia entre los elementos indicados en el artículo 19º y el cierre 
perimetral será de un metro. Cuando las medidas correctoras sean suficientes, de forma que 
no se superen los límites establecidos en esta Ordenanza, podrá reducirse la mencionada 
distancia.  
 
 Artículo 21º.-  
 1.- Los conductores por donde circulan fluidos en régimen forzado dispondrán de 
dispositivos antivibratorios de sujeción.  
 2.- La conexión de equipos para el desplazamiento de fluidos, como es el caso de 
instalaciones de ventilación, climatización, aire comprimido y conductos y tuberías, se 
realizará mediante toma o dispositivos elásticos. Los primeros tramos tubulares y conductos 
y, si es necesario, la totalidad de la red, se soportarán mediante elementos elásticos para 
evitar la transmisión de ruidos y vibraciones a través de la estructura del edificio.  
 3.- Si se traviesan paredes, las conducciones tubulares y conductos lo harán sin fijarse 
a la pared y con un montaje elástico de probada eficacia.  
 
 Artículo 22.- A partir de la vigencia de esta Ordenanza no se permitirá en las vías 
p´bulicas y en las actividades el establecimiento de máquinas e instalaciones que originen, en 
edificios residenciales, sanitarios o educativos próximos, niveles sonoros superiores a los 
límites reseñados en Capítulo IV.  
 
 Artículo 23.- Los equipos de las instalaciones de aire acondicionado, ventilación o 
refrigeración, como ventiladores, extractores, unidades condensadoras y evaporadoras, 
compresores, bombas, torres de refrigeración y otras similares, no originarán en los edificios 
propios, contiguos y próximos, niveles sonoros superiores a los límites establecidos en el 
Capítulo IV.  
 
 Artículo 24º.- A partir de la vigencia de esta Ordenanza no se permitirá el 
establecimiento de máquinas o instalaciones auxiliares que originen en los edificios 
contiguos o próximos niveles de vibraciones superiores a los límites indicados en el Capítulo 
IV.  
 
 Artículo 25º.- Con independencia de las restantes limitaciones de eta Ordenanza, en el 
interior de cualquier espacio abierto o cerrado, destinado a reuniones, espectáculos o 
audiciones musicales (discotecas y similares), no podrán superarse niveles sonoros máximos 
de 90 dB(a) en ningún ponto del local destinado al uso de los clientes, excepto  que en el 
acceso a accesos del referido espacio se coloque el aviso siguiente: “Los niveles sonoros 
permanentes del interior pueden producir lesiones permanentes en el oído”. El aviso deberá 
ser perfectamente visible, tanto por su dimensión como por su iluminación.  
 
 Artículo 26º.- Excepto circunstancias excepcionales, se prohíbe hacer sonar durante la 
noche elementos de aviso, tales como sirenas, alarmas, campanas y análogos.  
 
 Artículo 27º.-  
 
 1.- Se prohíbe hacer sonar, excepto en causas justificadas, cualquier sistema de aviso, 
alarma y señalización de emergencia ( por robo, incendio, etc ).  
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 2.- Asi y todo, se autorizan pruebas y ensayos de aparatos de alarma y emergencia, 
que serán de dos tipos :  
 

a) Excepcionales.- Serán las que deben realizarse inmediatamente después de su 
instalación. Podrán efectuarse entre las 10.00 y las 18.00 horas de la jornada 
laboral.  

 
b) Rutinarias.- Serán las de comprobación periódica de los sistemas de alarma. Solo 

podrán realizarse una vez al mes y en un intervalo máximo de cinco minutos, 
dentro de horario anteriormente indicado de la jornada labora .  La Policía 
Municipal deberá conocer previamente el plan de estas comprobaciones, con la 
expresión del día y hora ñeque se realizarán.  

 
SECCIÓN VI.- CONDICIONES E INSTALACIONES Y APERTURA DE ACTIVIDADES  
 
 Artículo 28.-  
 1.- Las condiciones exigidas en los locales situados en edificios habitados y 
destinados a cualquier actividad que puedan considerarse como foco ce ruido serán las 
siguientes:  
 

a) Los elementos constructivos horizontales y verticales de separación entre 
cualquier instalación  o actividad que pueda considerar como “foco de ruido” y 
todo otro recinto contiguo deberán, mediante tratamiento de insonorización 
apropiado, garantizar un aislamiento acústico mínimo de 45 dB(A) durante el 
horario de funcionamiento de los focos y de 60 dB (A) si se ha de funcionar entre 
las 22.00 y las 8.00 horas, aunque sea de forma limitada.  

b) El Conjunto de elementos constructivos de los locales en los que estén situados 
los focos de ruido no contiguos a otras edificaciones, como son fachadas y muros 
de patios de luces, deberán asegurar una media de aislamiento mínimo al ruido 
aéreo de 33dB (A) durante el horario de funcionamiento de dicho foco de ruido.  

c) Los valores de aislamiento se refieren también a los orificios y mecanismos de la 
ventilación de los locales emisores, tanto en invierno como en verano.  

 
2.- El sujeto pasivo de la obligación de incrementar el aislamiento hasta los mínimo  
señalados es el titular del foco de ruido.  
 
3.- En relación con el punto, apartado a), cuando el foco emisor de ruido sea un 
elemento puntual, el aislamiento acústico podrá limitarse a dicho foco emisor, 
siempre que con ello se cumplan los niveles exigidos en el Capítulo IV.  
 
4.- El  cumplimiento de las disposiciones de este artículo no exime de la obligación de 
ajustarse a los niveles del capitulo IV.  
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Artículo 29º.-  
 
 1.- Para conceder licencia de instalación de una actividad con equipo de 
música o que desarrolle actividades musicales, además de la documentación que 
legalmente se exija en cada caso, será preciso presentar estudio realizado por técnico 
competente describiendo los siguientes aspectos de la instalación:  
 

a) Descripción de equipo musical ( potencia acústica y gama de frecuencias ). 
b) Ubicación y número de altavoces y descripción de medidas correctoras ( 

direccionalidad, sujeción. Etc. )  
c) Descripción de los sistemas de aislamiento acústico, con detalle de las 

pantallas de aislamiento, especificación de gamas de frecuencias y 
absorción acústica.  

d) Cálculo justificativo del coeficiente de reverberación y aislamiento.  
 

  2.-  a) Una vez presentado el estudio técnico se procederá por los Servicios 
Técnicos Municipales a la comprobación de la instalación, efectuándose una 
medición,  consistente en reproducir en el equipo a inspeccionar, un sonido con el 
mando de potenciómetro de volumen al máximo nivel y con esas condiciones se 
medirá el ruido en la vivienda más afectada.  
c) Se añadirá al ruido musical el producido por otros elementos del local, como 

extractores, cámaras frigoríficas, grupos de presión, etc. El nivel máximo no 
rebasará los límites fijados en el Capítulo IV.  

 
Artículo 30º.-  Para conceder la licencia de instalación de actividades industriales se 
deberá describir, mediante estudio técnico, las medidas correctoras previstas, 
referentes a aislamiento acústico y vibraciones. Este estudio, que formará parte del 
proyecto que se presenté, en cumplimiento del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, de 30 de noviembre de 1961, constará, como 
mínimo de los siguientes apartados:  
 

a) Descripción del local, con especificación de los usos de los locales 
colindantes y su situación con respecto a vivienda.  

b) Detalle de las fuentes sonoras y vibratorias. 
c) Niveles de emisión acústicos de dichas fuentes a un metro de distancia, 

especificándose las gamas de frecuencias.  
d) Descripción de las medidas correctoras previstas y justificación técnica de 

su efectividad, teniendo en cuenta los límites establecidos en esta 
Ordenanza.  
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Para la concesión de la licencia de apertura se comprobará previamente si la 
instalación se ajusta al estudio técnico y la efectividad de las medidas correctoras 
adoptadas en orden al cumplimiento de la presente ordenanza.  
 
 Artículo 31º Todas las actividades susceptibles de producir molestias por 
ruido deberán ejercer su actividad con las puertas y ventanas cerradas.  
 
 
CAPITULO IV.- CARACTERÍSTICAS DE MEDICIÓN DE RUIDO Y LIMITES 
DE NIVEL 
 
 Artículo 32º .- La determinación del nivel sonoro se realizará y expresará en 
decibelios ponderas, conforme a la red de ponderación normalizada A ( dB A). Norma 
UNI 21.314/75. 
 
 No obstante y para los casos en que se deban efectuar medidas relacionadas 
con el tráfico terrestre y aéreo, se emplearán los criterios de ponderación y parámetros 
de medición adecuados, de conformidad con la práctica internacional.  
 
 El método de representación del ruido de aeronaves percibido en el suelo se 
efectuará por la norma UNE 74-037, como criterio general y sin perjuicio de poder 
aplicarse otros métodos que establezca la Comunidad Económica Europea o 
legislación concordante.  
 
 Artículo 33º.- La valoración de los niveles sonoros que establece la presente 
Ordenanza se regirá por las siguientes normas:  
 
 1.- La medición se llevará a cabo en e lugar en que su nivel sea más alto, y si 
fuera preciso, en el momento y situación en que las molestias sean más acusadas.  
 2.- Los dueños, poseedores y encargados de los generadores de ruidos 
facilitarán a los técnicos municipales el acceso a sus instalaciones o focos generadores 
de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades, cargas, marchas 
o volumen que les indiquen dichos técnicos. Asimismo, podrán presenciar el proceso 
operativo.  
 3.- En la previsión de los posibles errores de medición se adoptarán las 
siguientes precauciones:  
 

a) Contra el efecto de pantalla: el observador se situará en el plano normal al 
eje del micrófono y lo más separado del mismo que sea compatible con la 
lectura correcta del indicador sonómetro.  

b) Contra la distorsión direccional: situado en estado el aparto, se le girarán 
en interior del angulo sólido determinado por un octante y se fijará en la 
posición cuya lectura sea equidistante de los valores extremos así 
obtenidos.  
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c) Contra el efecto del viento: cuando se estime que la velocidad del viento 
es superior a 1.6 metros por segundo se empleará una pantalla contra el 
viento. Para velocidades superiores a cinco metros por segundo se desistirá 
de la medición, salvo que se empleen aparatos especiales o se apliquen las 
correcciones necesarias.  

d) En cuando a las condiciones ambientales del lugar de la medición, no se 
sobrepasarán los límites especificados por el fabricante del aparto de la 
medida en cuanto a temperatura, humedad, vibraciones, campos 
electrostáticos y electromagnéticos. 

 
4.- El aparato medidor, sonómetro, deberá cumplir lo establecido en las normas IEC- 
651 o UNE  21314, siendo el mismo de clase 1ò 2.  
 
5.- Medidas en exteriores:  
a) Las medidas en exteriores se efectuarán entre 1,2 y 1,5 metros sobre el suelo y, si 

es posible, a 3,5 metros, como mínimo, de las paredes, edificios y otras estructuras 
que reflejan el sonido.  

b) Cuando las circunstancias lo indique, se pueden realizar medidas a mayores 
alturas y más cerca de las paredes  (por ejemplo, a 0.5 metros de una ventana 
abierta, haciéndolo constar).  

 
6.- Medidas en interiores:  
 

a) Las medidas en interiores se efectuarán a una distancia mínima de un 
metro de las paredes entre 1,2 y 1,5 metros del suelo y alrederor de 1,5 
metros de las ventanas.  

b) Con el fin de reducir las perturbaciones debidas a ondas estacionarias, los 
niveles sonoros medidos en los interiores se promediarán al menos en tres 
posiciones, separadas entre sí en + 0.5 metros.  

c) En caso de imposibilidad de cumplir con este requisito se medirá en el 
centro de la habitación y a no menos de 1,5 metros del suelo.  

d) La medición en los interiores de la vivienda se realizará con puertas y 
ventanas  cerradas, eliminando toda posibilidad de ruidos interior de la 
propia vivienda ( frigoríficos, televisores, aparatos domésticos. Etc. )  

 
7.- Ruido de fondo.-  Para la evaluación de los niveles de ruido en la forma reseñada 
anteriormente se tendrá en consideración el nivel sonoro de fondo que se aprecie 
durante la medición, de acuerdo con el procedimiento incluido en el Anexo I.  
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 Artículo 34º.- El nivel de los ruidos interiores de viviendas transmitidos a ells 
por impactos de alguna actividad, con excepción de los originados por el tráfico, no 
superarán los siguientes límites:  
 
 Entre las 8.00 y las 22.00 horas, 45 dB(A) 
 Entre las 22.00 y las 8.00 horas, 30 dB(A). 
 
 Estos niveles serán los de nivel de ruido equivalente en sesenta segundos ( 
Lep 60 S) Cuando existan tonos puros y ruidos impulsivos, el nivel máximo permitido 
quedará medido de la siguiente forma:  
 
 Lp > Lep 60 + Ki + Kt 
 
 Siendo : 
 Lp = Nivel máximo permitido según la presente norma 
 Leq 60 = Nivel de ruido equivalente en sesenta segundos  
 Ki = Penalización de ruidos por impulsos _ Laim – leq 
 Laim = Nivel promedio de los niveles máximos de presión sonora ocurrido 
duante cinco segundo con el mando posición “impulso”.  
 Leq = Nivel equivalente de presión sonora.  
 
 Para esta evaluación se efectuarán un mínimo de tres mediciones.  
 No se tendrán en cuenta valores de Ki iguales o inferiores a 2dB.  
 La penalización máxima por este concepto será de 5 dB  
 
Cuando hay tonos puros destacados, la respuesta humana a este ruido es variable en 
función de la frecuencia del tono puro, siendo mucho más sensible a las altas 
frecuencias.  
 
 Se considera que hay un tono puro cuando, analizando el ruido en tercios de 
octava, hay una frecuencia a diferencia con la media aritmética del ruido en las 
bandas laterales ( superior e inferior en tercios de octava ) de 15 dB para las bandas 
de 25 a 125 Hz, de 8 dB para las de 160 a 400 Hz y de 5 dB para las de 500 y 10.000 
Hz.  
 
 Cuando se detecte un tono puro se penalizará con un valor de Kt= 5 dB. 
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 Artículo 35º.-  
 
 1.- Industrias ubicadas en el interior de áreas residenciales .- Los niveles 
máximos de ruido emitidos por las actividades industriales no podrán superar los 55 
dB (A), medidos en Leq 60 S y a una distancia de 3,5 metros del perímetro exterior de 
la factoría y a cualquier altura. Estos niveles máximos no serán de aplicación en el 
caso en que no se alcancen los límites establecidos en el artículo 34º para interior de 
vivienda.  
 2.- Industrias ubicadas en polígonos industriales.- Los niveles máximos de 
ruido emitidos en los polígonos industriales o por industrias aisladas no podrán 
superar los 80 dB(A), medidos a una distancia de 3,5metros del perímetro exterior del 
polígono o factoría y a cualquier altura.  
 
 
CAPITULO V.- FUENTES MOVILES 
 
 Artículo 36º.- La policía Municipal formulará denuncia contra el propietario 
de todo vehículo que, a su juicio, sobrepase los niveles máximos permitidos, 
indicando la obligación  de presentar el vehículo en el lugar y horario preciso para su 
reconocimiento e inspección. Si no se presentase el vehículo, se presumirá la 
conformidad de su propietario con la denuncia formulada.  
  
 Artículo 37º.- Si inspeccionado el vehículo a que se hace referencia en el 
artículo anterior no superase los niveles sonoros permitidos, la denuncia será 
sobreseída.  
 
CAPITULO IV.- VIBRACIONES  
 
 Artículo 38º.- Los avances obtenidos en la técnica de construcción de edificios 
y en la fabricación de aparatos mecánicos con elevada potencia, tráfico rodado, 
pesado, etc... hace que se produzca una contaminación por vibraciones.  
 
 De los tres parámetros que se utilizan para medir las vibraciones ( 
desplazamiento, velocidad y aceleración), el ayuntamiento de L’Eliana adopta la 
aceleración en metros por segundo al cuadrado como unidad de medida ( m/s2). 
 
 Se adoptan las curvas límites de vibración en aceleración de la norma din-4 
150, que coinciden con el apartado 1.38 “Intensidad de percepción de vibraciones K”, 
del Anexo 1 de la Norma Básica de Edificación, sobre condiciones acústicas de los 
edificios. Se fija para zonas residenciales en límite de KB de día 0.2 y de noche de 
0.15 para vibraciones continuas.  
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 En zonas industriales se tolerará un nivel de vibraciones de KB= 0.56. 
 
 Artículo 39º.- No podrá permitirse ninguna vibración que sea detectable sin 
instrumentos de medida en los lugares en que se efectúe la comprobación; para su corrección 
se dispondrán bancadas independientes de la estructura del edificio y del suelo del local, así 
como manguitos elásticos, montajes flotantes, etc... y otros dispositivos antivibratorios para 
todos aquellos elementos originarios de vibración.  
 
 
DISPOSICIÓN FINAL  
 
 
 Artículo 40º.- La infracción de las Normas contenidas en la presente Ordenanza 
Municipal acarreará a los infractores, con independencia de otras responsabilidades 
legalmente exigibles, la imposición de las correspondientes sanciones.  
 
 El Ayuntamiento, junto con la sanción impuesta, indicará al infractor el plazo en que 
debe corregir la causa que haya dado lugar a la misma.  
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BUTLLET~ OFICIAL 

DE LA PROVlNCfA DE VALENCIA 
BBLETIIN OF~ICIAE N.e 257 1 DE LA PROVINCIA DE VALENClA~~ 29-X-2002 

Ayuntamiento de faferna 
Seccicin de Edificación y Usos 
Edicto del Ayuntamiento de Paterna sobre publicaci4n de 
in Ordenanza Municipal sobre Proteccldn Contra Ruidos 
y Ubraciones. 

EDICTO 
El Ayuntamiento pleno, en sesiOn celebrada el dia 26 de septiembre 
de 2002, aprobó definitivamente la modificación de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección Contra Ruidos y Vibraciones dejando 
sin efecto tos artículos que hasta ahora regulaban dicha materia. 
Lo que se hace piiblico para general conocimiento en cumplimiento 
de lo establecido en el artñculo 70.2 de fa Ley 7/85 Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, publicftndose a continuación el texto ' 

integro de la misma. 
Ordenanza Municipal sobre Protección Contra Ruidos y Vibraciones 
de Paterna 
~eneralidades 
Articulo l. Obieto. 
Es objeto de esta ordenanza establecer los criterios para prevenir 
y evitar ios efectos nocivos de cualquier naturaleza y gravedad que 
sobre las personas, sus bienes, y sobre el medio ambiente en general, 
puedan ser causados por ruidos y vibmjones procedentes de cualquier 
fuente relacionada con la actividad humana. 
Artículo 2. Ambito de aplicación. 
1. La presente ordenanza se& de apficacibn en el tkrmino municipal 
de Paterna 
2. Seri de obligado cumplimiento para todas aquellas actividades, 
instalaciones, aparatos, in&raestnicturas, constnicciories, obras, v fa~  
de comunicacibn, vehículos, comportamientos individuales o colec- 
tivos, y en general para cualquier causa relacionada de manera 
directa o indirecta con alguna actividad o hAbito humano, que sea 
origen de ruid0s.y vibraciones capaces de prodticir efectos pejudi- 
ciales. 
3. Será igualmente de apIicaci6n a: 
-Cualquier elemento constructivo u ommentsl en cuanto a su 
capacidad como aislante o intensificador de ruidos y vibraciones 
se refiere. 
-Cualquier elemento que amplifique o facilite la trmsmisi6n de 
ruidos y vibraciones, aún cuando no sea la fuente causante de los 
mismos, pero pueda atribuirsele en exclusiva la causa de los efectos 
perjudiciales, siempre y cuando tales elementos no existan con 
anterioridad a la citada fuente demidos o vibraciones. 
4. En aquellos casos en los que la fuente de los ruidos o vibracio- 
nes se encuentre situada fuera del tkrmino municipal, o la imposiciún 
de medidas pertinentes exceda de las competencias municipales, el 
Ayuntamiento requerir& a la Administración competente la apiicacibn 
de esta ordenanza en lo que al t6rrnino municipal de Paterna afecta 
Articulo 3. Definiciones. 
Los parhetros relativos a ruidos y vibraciones que a !o largo de esta 
ordenanza se emplean quedan definidos en el propio articulado, o se . 
interpretan de acuerdo con la Noma Básica de la Edificacibn sobre 
Condiciones Acústicas de la Edificación (NBE CA-88), y las Nomas 
UNE a que se hace referencia. 
Artículo 4, Aparatos de mediciún. 
1. La caiibración de equipos y las mediciones de ruidos y vibra- 
ciones se realizarán con instrumenlos que cumplan con la nomialiva 
reguladora de1 control meteorológico de ámbito estatal y autoniimico, 
aplicable a sonórnetros, acelerórnetxos, analizadores de frecuencias, 
y sus calibradores. 
2. Los sonórnetros serán de clase 1, con capacidad para la detenni- 
nación de los parhetros que en esta ordenanza se indican; según el 
tipo de medición de que se trate. 
Ruidos y vibraciones 
Sección l.B Disposiciones comunes. 
Articulo 5. Normas generales. 
l .  Ninguna fuente sonora podri emitir o transmitir niveles de 
mido ni de vibraciones superiores a los limites establecidos en esta 
ordenanza. 
2. A los efectos de aplicacidn de esta ordenanza, se define como 
horario diurno el que se extiende desde las S horas hasta las 22 horas, 

y como horario nochirno el comprendido entre las 22 horas y las 
S horas del dia siguiente. 
SecciSn 2.J Ruidos. 
Articriio 6. Unidades. 
1. La unidad utilizada para cuantificar niveles de mido y aislamiento 
acústico es el decibelio. 
2. Las magnitudes cuantificadas en decibelios sin ponderar se 
identificarán como dB. 
3. Para la ponderación de las decibelios se empleará la escala de 
ponderaci6n de niveles A, identificándose las magnitudes ponderada 
como dB(A). 
4. En el margen de frecuencias normalizadas, la curva que relaciona 
un nivel de ruido L expresado en dB, y el mismo nivel de ruido LA 
expresado en dB(A), se establece mediante el caeficiente de ponde- 
racitción &: 
Frecuencia Coeficiente K, Frecuencia Coeficiente K, 

Hz i, dB + LA dB(A) Hz L dB +LA dB(A) 
25 -44.7 630 -1.9 

3 1,5 -39.4 800 -0.8 
40 -34.6 1 .O00 O 
50 -30.2 1.250 0.6 
63 -26.2 1.600 1.0 
80 -22.5 2.000 1.2 

1 O0 -19,1 2.500 1.3 . 
125 -16. l 3.150 1.2 
160 -13.4 4.000 1 .O 
200 -10.9 5.000 0.5 
250 -8.6 6.300 4 . 2  
315 4.6 8.000 -1.1 
400 -4.8 10.000 -2.5 
500 -3.2 

Articulo 7. Niveles teóricos minimps de emisión sonora 
1. La estimación en fase de proyecto de las medidas correctoras 
necesarias para no superar tos límites máximos de recepciún esta- 
blecidos en esta ordenanza se realizar& considerando como niveles 
mínimos de ernisi6n teórica los valores indicados en la hbIa 1.1 del 
anexo 1 de esta ordenanza. 
2. El nivel minimo de emisi6n te6rica deberá ser incrementado 
cuando a juicio del proyectista sea superado por el nivel real de fa 
fuente que se trate, Ea adopci6n de niveles inferiores de emisi6n 
de ruidos precisarii de justificaci6n especifica. 
3. Cuando se trate de usos o actividades no contempladas en la 
tabla, se adoptarb los valores que por asimilaci6n resulten más 
adecuados. 
Artículo 8. Niveles máximos de emisi6n. 
l .  Los niveles de emisi6n de ruidos es& limitados por los niveles 
máximos de recepción exterior, L,,,, e interior, L,,,, que se 
establecen en esta ordenanza 
2. La evaluación de fos niveles de emisión de una fuente de mido, 
se realizarh comparando un parámetro de referencia L,, que depen- 
derá del tipo de ruido de que se trate, afectado por cprrecciones 
debidas a tonos puras, impactos y mido de fondo, con los niveles 
máximos de recepción correspondientes a cada caso: 

LR + CTONOS + CIMPULSOC + CFONDO 5 ,LEM,U 
LR ' %OSOS + C I M ~ ~ ~ O ~  + C F ~ ~ ~  'lMAX 

3. El procedimiento de evaluación de niveles sonoros se describe 
en el anexo 3. 
Articulo 9. Niveles de recepcidn sonora en et ambiente exterior, 
LEMAx. 

1. Las fuentes de ruido y demás elementos a que se refiere el 
artículo 2 de esta ordenanza no podrin provocar el que se superen 
10s niveles sonoros de recepcion externa que se indican en la tabia 
2.1 del anexo 2. 
2. Para cada caso, el nivel máximo aplicable será el del ambiente 
exterior receptor, con independencia de la zona en la que se encuentre 
ubicada la fuence de ruidos. 
3. Los usos de cada zona serán los que para ella establezca el plan 
general. En zonas cuyo uso no se correspondz con ninguno de los 
que figura en la tabia 7.1 del anexo 2, se aplicari el limitc miximo 
que prescnie una mayor analogía, bizn sea de uso. bien sea de nece- 
sidad de protección de la zona. 
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4. En el caso de que el plan general prevea para una zona más de un 
uso compatible, será de aplicacibn el limite rnfutimo más restrictivo. 
Articuio 10. Niveles de recepcibn sonora en el ambiente interior, 
L,,,. 
1. Las fuentes de ruido y demás elementos que se indican en el 
articulo 2 de esta ordenanza, no podrán provocar el que se superen 
los niveles sonoros de recepción interior que se indican en la tabla 2.2 
del anexo 2. 
2. Los usos y locales no considerados en la tabla se asirnil* a 
aquel que presente mayor analogía de uso o de protección necesaria 
para sus ocupantes. 
Secci6n 3." Vibraciones. 
Arlicylo 11. Medicidn de vibraciones, 
1. Se adoptará como unidad de rned'xda de las vibraciones la acelera- 
ciSn expresada en metros partidos por segundo al cuadrado, nús2. 
2. P& evaluar las vibraciones en los edificios se medirá la acele- 
raci6n eficaz de fa vibmcidn en mis? mediante anftlisis de frecuencia 
con bandas de 1/3 de octava como máximo. 
El índice K de molestia se determinarit mediante las expresiones: 

a 
K =  - para f 5 2 H z  

0.0035 

a 
K =  para f 2 8 Hz 

o.ao63 - f 
Siendo: 
a -. aceleración eficaz expresada en mls2 
f = frecuencia en Hz. 
J. La medic36n de vibraciones se realizar* de acuerdo con el 
procedimiento indicado en el anexo 4. 
Articulo 12. Niveles de pemirbaciún por vibraciones. 
1. No se permitid la insdación ni el frtncionamiento de rnfiquinas 
o dispositivos que originen en e1 interior de los edificios, niveles 
de vibmiones supedores a los limites indicados en la tabla 2.3 del 
anexo 2. 
2. Los usos de cada zona serán 10s que para ella establezca el plan 
generai. En zonas cuyo uso no se corresponda con ninguno de los 
que figura en la tabla 2.3 del anexo 2, se aplicar6 e1 limite máximo 
que presente una mayor analogia, bien sea de uso, bien sea de nece- 
sidad de proiecci6n de la zona 
3. Se el funcionamiento de mfquinas, equipos, instalacio- 
nes o cualquier tipo de actividad que transmitan .vibraciones detec- 
tables directamente, sin la necesidad de instrumentos de medida. 
SecciGn 40 Niveles de perturbacidn en situaciones especiales. 
Articulo 13. Situaciones especiales. 
1. En situaciones especiales, tales como las celebraciones de actos 
de carácter oficial; cultural, religioso, festivo, y sirni!ares, el Ayun- 
m i e n t o  podrá eximir del cumplimiento de los niveles rnkimos de 
perturbación fijados en esta ordenanza. 
2. La autorizacibn poseer& siempre caricter temporal, y se con- 
ceder& condicionada a la obtigaci6n por p w e  del solicitante, de 
informar a tos asistentes al acta sobre los peligros de la exposición a 
elevada energia aciistica, recordandoel umbral doloroso de 130 ~ B ( A )  
establecido por las autoridades sanitarias, 
Arnbitos de tegulacibn especifica 
Capitulo 1. Condiciones exigibles a la edificación. 
Articulo 14. Aislamiento acústico mlnimo. 
1. Las condiciones de ais1amienta acústico exigibles a los diversos 
elementos que componen las edificaciones, s e rh  las m& restrictivas 
que resulten de la aplicacibn de 10s siguientes criterios: 
--Las determinada cn la Noma Básica de la Edificacibn sobre 
condiciones acústicas de la ediñcacidn, NBE-CA-88, sus futuras 
modificaciones, y normas complementarias o sustirutorias de obli- 
g a d ~  cumplimiento que se establezcan, cuando éstas resulten de 
aplicacibn al tipo de edificación. 

--Las establecida en esta. ordenanza para los locales según su uso. 
-Las que sean necesarias adoptar en los locales emisores de ruidos 
y vibraciones, para que no se superen los niveles máximos de recep- 
ci6n interior y exterior establecidos en esta ordenanza. 
2. En !a tabla 5.1 del anexo 5 se resumen los vatores minimos 
de aislamiento global frente al ruido akreo exigibles a tenor de lo 
dispuesto en la NBE - CA-88. 
Articulo 15. Justificacibn del aislamiento aciistico necesario. 
1. Los proyectos de obras justificarfin que los elementos construc- 
tivos adoptados proporcionan el nivel global de aisiamiento minimo 
frente al ruido aéreo indicado en el articu?o 14.1 de esta ordenanza. 
2. La justificaci61-1 podrá realizarse: 
-Mediante datos del fabricante de los materiales, acreditativas del 
nivel de aislamiento que aportan. 
-Mediante c&lcuio teórico basado en los valores.de aislamiento 
acústico de los elementos constructivos indicados en e1 anexo 3 de 
la NBE - CA-88, cuando éstos resulten de aplicación. 
-Mediante cllculos' tebricos basados en el Lndice ponderado de 
reducción sonora aparente R', Ia diferencia de niveles normalizada 
D,, O la diferencia de niveles estandarizada D, (definidas en la 
norma UNE-EN iSO 140-4 y 140-S), que los elementos p.oseen a 
cada frecuencia, y evaluando el nivel de aislamiento global como un 
número único segiin el procedimiento indicado en IanomaUNE-EN 
ISO 717-1. 
Artículo 16. Medición <tin si tw del aislamiento al ruido akreo. 
La medición «in situ» del aislamiento al ruido adreo proporcionado 
por los elementos de con~cc i6n ,  se realizar& según el procedimiento 
descrito en la norma UNE-EN ISO 140-4, para el caso entre locales, 
y en la norma UNE-EN ISO 140-5, para el caso de fachadas. 
Artfculo 17. Instalaciones en los edificios. 
t. Las instalaciones generales de fa edificaciún, tales como ascensores, 
equipos de calefacción, ventilacibn, aire 'acondicionado, grupos de 
presibn de agua, transformadores el~ctricos, etc., deberán instalarse 
de forma que el ruido y Ias vibraciones por ellos generado, no 
provoque el que se superen los limites rnkimos de pemirbacibn 
establecidos en el títuto 2, empleando para el10 las medidas de aisfa- 
miento adecuado, que en ningún caso serkn inferiores a las indicadas 
en el artículo 14. 
2. La instalacidn y funcionamicinto de mhuinas y demh elemen- 
tos que originen o transmitan vibraciones c u m p l i h  las siguientes 
dispósiciones: 
a) El tituIar de la instalaciún es responsable de su perfecto estado 
de conservaci6n y equilibrado. 
b) ¿as máquinas o sus soportes, no podrhn fijarse a paredes 
medianeras, ni pilares o vigas de carga que posean continuidad en 
otros locaies de titularidad diferente, ni aún con el uso de elementos 
antivibratorios. 
c) El anclaje a forjados y elementos no resistentes se realizar& 
mediante el uso de componentes antivibratorios adecuados, sea cual 
sea la potencia de la rriiiquina 
d) Para la instalaci6n de máquinas de arranque violento, las que 
trabajen golpeando, con choques o con movimientas alternativos, 
sera necesario un estudio dataifado, justificativo de las medidas 
antivibratorlas adoptadas. 
e) Las maquinas de uso no domt5stico deberán situarse dejando un 
espacio minimo de 0,70 m enee las partes más salientes y las paredes 
perirnetrales, o 1 m si tales paredes son medianeras. 
f) Las instalaciones que posean fuentes de vibraciones (motores, 
bombas, calderas, ventiladores ...) unidas a una red de tuberías por 
las que circula un fluido de forma forzada, dispondrán de elementos 
antivibratorios adecuados entre dicha fuente de vibraciones y 1s 
conducciones. 
Cuando el conducto discurra fijándose a elementos constructivos 
de propiedad comilin, o de diferentes propietarios o titutares, sertí 
preciso colocar elementos aisiantes de vibraciones en los puntos 
de anclaje, huecos pasamuros y demás puntas de contacto entre 1% 
conducción y los elementos constructivos. 
g) La idoneidad de los elementos antivibratorios deberi justificarse 
en los correspondientes proyectos de acrividad, o cuando así 10 
requiera el Ayuntamiento al titular de la instalación. 





-Mdicibn del nivel equivalente LA, de cada sesidn, con respuesta 
kecuencial rápida (fast). 
-Indicador de funcionamiento. 
-Pantalla indicadora de niveles, medidos en tiempo real. 
-Lirnitacidn o corte de la cefial en caso de supem el nivel máximo 
programado. 
-Fuente aut6noma de alimentaciSn que permita autonomía total de 
funcionamiento de al menos 48 horas. 
-Registro de mediciones, con capacidad de almacenamiento mfnima 
de 1 mes, Los datos registrados incluirrúi: 
Fecha y hora de inicio y final de sesión. 
Nivel máximo de presión sonora L,, registrado durante la sesidn. 
Nivel equivdente L,, de la sesión. 
Resmen de incidencias de la sesión: U h e r o  de veces y cantidad 
de tiempo en que se ha superado el nivel miutimo programado, cortes 
de energia, manipulaciones, puestas a cero, etc, 
-Sistema de  impresi6n de datos y de recuperación en formato 
digitd, que permita su tratamiento infam~tico. 
d) El titular de la actividad debed calibrar y verificar ef h c i o n a -  
miento del equipo Ihifador-comprobador antes del inicio de cada 
sesión. No se permite el funcionamiento de la actividad sin el equipo 
Iimitador-comprobador, o con funcionamiento defectuoso. 
Las incidencias deberán comunicarse al Ayuntmiento. 
4. En la entrada de los locales en los que se superen et nivel sonoro 
de 90 &(A) deberá colocarse un cartel perfectamente visible por 
tamaiio e iluminaci611, donde se indique: «Los niveles sonoros en el 
interior pueden producir lesiones en el oído.» 
S. En los locales en los que el se autorice la colacaci6n de mesas 
y sillas en la vfa pilblic* el Ayuntamiento limitar8 el"harario de 
autorizaci6n. 
Articulo 24. Locales al &re libre. . 
Las autorizaciones aue se concedan  ara fa instalaci6n de actividades 
de especthculos, est;blecimientos piblícos o recreativos, en terraras 
o al aire libre, estartin sujetas a las siguientes condiciones: 
a) Carácter estacional o de temporada. 
b) Limiíaci6n de horario. 
c) Limitacián del nivel de emisibn, 
$ e g h  el tipo actividad podrán imponerse la insblaci6n de equipo 
timitador-controlador que s e  describe en el apartado 3.c del 

d) Revocacibn de la autorización en caso de registrarse en viviendas 
o iocaies contiguos, o zonas cercanas, niveles de tecepcibn superiores 
a los establecidos en esta ordenanza. 
Articulo 25. Zonas con numerosos locales de espectáculos, esta- 
blecimientos públicos y actividades recreativas. 
En aquellas zonas del Grmino municipal donde existan locales de 
espectaculos y establecimientos piihIicos de actividades recreativas, 
en las que debido a la adición de los niveles de ernisibn individuales 
de éstas o por el efecto del público que accede a la zona, se superen 
en el ambiente exterior los niveles fijados en el articulo 9 en más 
de $5  dB(A), aun sin que se den las condiciones establecidas en el 
titulo 4, el Ayuntamiento podr6 establecer medidas destinadas 
a disminuir ei nivel sonoro de recepcion de la zona hasta el nivel 
permitido en el. articulo 9: 
a) Disminución de ios niveles mhimos de emisión individual de 
las fuentes sonoras. 
b) Aumento del aislamiento acdstico de los locales de las actividades 
emisoras de ruido. 
c)  Reducci6n de horarios de funcionamiento de toda la actividad, 
O partes de ia misma. 
d) Suspensidn de nuevas licencias en la zona y de licencias de 
amptiacián, de actividades que puedan originar o contribuir a la 
saturación. 
e) Restricciones para el trfifico rodado. 
F) Cualquier otra medida que se estime adecuada, dentro de las 
competencias municipales. 
Sección X a  Cumplimiento y control. 
Articulo 16. Proyecto para Iris licencias de actividad. 
1 .  t o s  proyectos de actividad de las actividades calificadas por 
niidos y vibraciones incluirán un estudio acústico yíode vibraciones, 
que comprenda: 
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1) Actividad O procesa causante de los ruidos y vibraciones. 
Descripci6n detallada indicando potencia motriz de las fuaites de 
midos o vibraciones, su simultaneidad y horario previsto de funcio- 
namiento, etc. 
2) Descipcidn del local y usos colindantes. 
3) Datos sobre potencia acústica de cada máquina, niveles sonorr;s 
a 1 m de distancia, frecuencias, u otras caracteristicas aportadas 9 ~ r  
el fabricante. 
4) Evaluación del nivel de emisión basado en los datos del at\:rt;.ido 
anterior. 
740 se adoptaran vaiores inferiores a los niveles rninimos de emisión 
acastica establecidos en el articulo 7 y tabla t .  l del ancxo 1, salvo 
justificación detallada, 
5) Medidas correctoras contra ruidos y vibraciones. 
5.1) Contra ruido aéreo. 
a) Nivel de aislamiento conseguido con elernentis de protección 
especffica de los focos de mido. 
b) Nivel de aislamiento acíistico R,, aportüdo por las elementos 
constructivos. 
-E¡ estudio se realizará en bandas de octava, salvo eri el caso de 
actividades calificadas como molestas en grado medio o alto par 
ruidos y vibracioiies, en cuyo caso se efectuar8 en bandas de tercio 
de octava. 
-Se detallará la composición de los elementos constructivos y 
sistemas de protección específica. 
-Se justificarán la adopci6n o no, de coeficientes reductores del 
aislamiento por puentes fhicos. 
-En 10s conductos de aspiración o expulsión de aire al exterior, se 
detailari el tipo de silenciador y el grado de aislamiento conseguido. 
-Se prestará especial atencibn a los equipos de sistemas de aire 
acondicionado y produccidn de frio situados en el exterior, justifi- 
cando las medidas correctoras adoptadas. 
5.2) Contra vibraciones. 
Características de los elementos antivibratorios instalados y cálculo 
de la reducción del nivel de vibraciones conseguido. 
5.3) Contra ruido por impactos. 
Justificación de lasolución adoptada para evitar el ruido por impactos, 
ya sean originados por máquinas, como por actividades diversas: 
MartiIimos, cierre de puertas, juegos de billar, bolos, caida de pesas 
en gimnasios.. . 
6) Tabla resumen. 
Justificativa de que en las condiciones más desfavorables de funcio- 
namiento, no se superan los niveles mAxirnos de recepción y pertur- 
bacibn, establecidos en el titulo 2. 
7) Plano de actividad. 
Con ubicación de fuentes de ruidos y vibraciones, aislamientos, usos 
propios y de los locales colindantes. 
Articulo 27. Control de ejecuciún. 
1. Los tecnicos responsables de la direcciún de obra e instalaciones 
comprobmín «in siw» la efectividad del aislamiento y demjs medidas 
correctoras proyectadas. 
2. El procedimiento de comprobaci6n consistir& en emular 
las condiciones más desfavorables de funcionamiento de la actividad 
en cuanto a emisibn de ruidos, evaluando los niveles de recepción 
alcanzados en locales y zonas exteriores colindantes, según 10s 
criterios expuestos en el anexo 3, y verificando que no se superan 
los Iimi.tes máximos admisibles. 
Artfculo 28. Informe-certificado. 
1. Para la obtención de la licencia de funcionamiento de 1% acti- 
vidades calificadas a causa de ruidos y vibraciones, junto con el 
certificado final de instalación se presentara un informe-ceitificstdo 
emitida por el técnico director de las instalaciones, o por entidad 
independiente acreditada en materia de midos y vibraciones, donde 
se describan las operaciones de conrrol de ejecución y cornprobacionzs 
realizadas, según se dispone en el ariicuio 27, justificando Pa efectividad 
de las medidas correctoras adoptadas contra ruidos y vibraciones. 
2. En caso de que fuesen necesarias medidas correctoras dikrentrs 
de las inicialnienre proyectadas se hará constar en el iiifonne-certi- 
ficado, describiéndolas tal y como se detalla en el articulo 25 de esta 
ordenanza. 
3. El Ayuntamiento podrá verificar cuando lo esrime convcnienrl: 
la exactitud de1 informe-certificado, exigiendo las medidas corrcc- 
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roras pertinentes cuando no se cumplan los requisitos seiíalados, 
y adoptando las medidas administrativas que procedan. 
Capítulo 111. Condiciones exigibles a actividades diversas. 
Sección Cornpormniento de los ciudadanos en la vía pública 
y en la convivencia diaria. 
Articulo 29. Generalidades. 
l .  La generacitin de ruidos y vibraciones en la vía piiblica y en 
zonas de pública convivencia (plazas, parques, etc.), y en el interior 
de los edificios, debera mantenerse dentro de los limites que exige 
la convivencia ciudadana y de acuerdo con los limites estabtecidos 
en esta ordenanza. 
2. Lo establecido en el pánafo anterior será de especial observancia 
en horas de descanso nocturno para los siguientes supuestos: 
a) El tono excesivamente alto de la VOZ humana o la actividad 
directa de las personas. 
b) Los sonidos y ruidos producidos por animales domesticos. 
c) Los aparatos e instrumentos musicales o aciisticos, radio y tele- 
visi6n. 
d) Aparatos dom6sticos. 
Articulo 30. Actividad humana 
En relación con lo establecido en el artlmlo 29.2.q queda prohibido 
realizar trabajos, reparaciones y otras actividades susceptibles 
de generar midos, tales como vociferar, trasladar muebles, etc,, en 
el interior de las viviendas, entre las 22 horas y las 8 horas del dia 
siguiente, cuando provoquen el que se superen los niveles esrablecidos 
en e1 titulo 2 de esta ordenanza. 
Articulo 31. Animales domésticos. 
En relación con lo establecido en el mículo 29.2.b, los propietarios 
de animales domdsticos quedan obligados a adoptar las medidas 
necesarias para de que los ruidos producidos por sus animales no 
ocasiones molestias al vecindario, Esta obligación se entenderá 
no sblo para ruidos evidentes como íos ladridos, maullidos, etc., si 
no tambiftn para otros menos obvios, pero tambikn molestos, como 
el ruido producido por las ufias de perros en el suelo de las viviendas, 
carreras en pasillos, canto de aves en horas tempranas, etc. 
Articulo.32. Aparatos e instrumentos musicales o acústicos. 
1, En relación con fo establecido en el articulo 29.2.c y 29.2.d, se 
tendrá en cuenta que los aparatos, instrumentos musicales o achticos, 
radio y televisidn, equipos de aire acondicionado, electrodomristicos 
y otras fuenies productoras de ruidos, deberán funcionar o manejarse 
de forma que no sobrepasen los niveles establecidos en el titulo 2. 
2. Los equipos de música instalados en vehiculos quedan sometidos 
a los mismos limites. 
3. Con carficter genera! se prohibe el empleo de todo dispositivo 
sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso, distraccídn y anhlogos, 
cuyas condiciones de funcionamiento produzcan niveles sonoros 
superiores a los seaalados en esta ordenanza para las distintas zonas 
y horarios. Se exceptúan los casos de emergencias en materia de 
proteccibn civil, bomberos, policía, ambulancias o similares. 
Articulo 33. Manifestaciones populares. 
Las manifestaciones populares en la vía pública o espacios abiertos 
de cdcter  cornUn o vecinal, derivadas de la tradición, las concentra- 
ciones de ctubes, pefias o asociaciones, los actos oficiales, culntrales 
o recreativos, fiestas excepcionales y todos los que tengan un carácter 
o interhs similar, habrán de disponer de una autorizaci~n expresa del 
Ayuntamiento, que impondrh las condiciones necesarias en atención 
a la posible incidencia por ruidos en la via pública, con independen- 
cia de la procedencia de otras consideraciones por seguridad y orden 
público. 
Seccibn 2.a Trabajos en la vía púbIica y en la edificacibn que 
produzcan ruidos. 
Artículo 34. Trabajos con empleo de maquinaria. 
l .  En los trabajos realizados tanto en la vía pública como en la 
edificación, no se autorizará el empleo de maquinaria cuyo nivel 
rnaximo de emisión externo supere 90 dB(A) medidos a 5 metros de 
distancia. 
2. Si excepcionalmente, por razones de necesidad técnica, fuera 
imprescindible ia urilizacián de maquinaria que superase el nivel 
de ruido fijado en el apartado anterior, el Ayuntamiento IirnEtari el 
horario de trabajo de dicha maquinaria en fzinciSn de su nivel acústico 
y ei entono en eI que trabaje, con la posibilidad de exigir medidas 
correctoras adicionales, 

3. En los pliegos de condiciones de las contratas municipales se 
especificaran los limites mhximos de emisión sonora aplicables a la 
maquinaria. 
Articulo 35. Limitaciones. 
1.  Los trabajos realizados tanto en la vía pbblica como en la edifi- 
cacibn, no podrán realizarse entre las 32 horas y ias 8 horas del día 
siguiente si producen niveles sonoros superiores a los establecidos 
can carficter general en el tirulo 2 de esta ordenanza 

' 

2. Se exceptiran de la prohibición anterior las obras urgentes, las 
que se realicen por razones de necesidad o peligro, y aquellas que 
por sus especiales circunslrincias no puedan realizarse durante el dia. 
En todo caso, el trabajo nocturno deberá ser autorizado por el Ayun- 
tamiento, que determinará el horario y los lfrnit~s máximos sonoros 
que deber& cumplirse en flrnciún de las circuns~cias que concurran 
en cada caso. 
Articulo 36. Operaciones de carga y descarga 
I .  Durante las operaciones de carga y descarga de mercancías, 
manipulaciones de cajas, materiales de constnicción, mudanzas, etc., 
el personal deberá poner especial cuidado en no producir impactos 
directos de los bultos y mercanclas, asi como evitar eI ruido produ- 
cido por le desplazamiento o trepidaci6n de la oaga. 
2.  as operaiiones de carga y descarga no podránirodqcir un nivel 
de niidos o vibraciones superioxes a los establecidos en esta ordc- 
nanza. 
3, El servicio pGb1ico de recagida y lramprte de RSU, y de limpieza 
viaria, adoptará las medidas necesarias para reducir al máximo el 
nivel de mido provocado por sus operaciones de trabajo, especial- 
mente en horario nocturno. 
Los pliegos de condiciones de los contratos de este servicio especi- 
ficarán los limites máximos de emisi6n sonora aplicables a los 
vehículos y sus equipos. 
Sección 3P Sistemas de alarma 
Artículo 37. Ambito de aplicacián. 
En esta sección se regula la instalación y uso de los dispositivos 
acústicos antirrobo que emitan su seiíd al exterior del local, o a 
elementos comunes interiores de uso compartido, a fin de intentar 
reducir al máximo las molestias que su funcionamiento pueda 
producir, sin que disminuya su eficacia 
Articulo 38. Control de sistemas de alarma. 
f .  Los propietarios de sistemas de alarma antlrrobo estarCtn obligados 
a comunicar en las dependencias municipales de la PoIicfa Local m& 
próximas a su lugar de residencia, los siguientes datos: 
-Nombre, direccibn postal y teléfono. de fa persona o personas 
responsables del control y desconexión del sistema de alarma 
-Emplazamiento del sistema de alarma (dirección del edificio 
o local). 
2. Los datos facilitados deben permitir a fa Policía Local localizar 
a los responsables de fa desconexi6n del sistema de alarma, en casos 
de funcionamiento anormal. 
3. En caso de incumplimiento de esta obligacibn, O si resultara 
imposible localizar a las personas responsables en tos teltfonos, o 
en las direcciones facilitadas si pertenecieran al tkrmino municipal 
de Paterna, Xa Policía Local ~ a d r á  utilizar los medios necesarios para 
interrumpir el sistema de al-a en caso de funcionanjento anormal 
de este, sin pe juicio de solicitar previamente autorización judicial 
para penetrar en el domicilio. 
Artículo 39. Obiigaciones de los titulares y/o responsables de 
alarmas. 
I .  Los titulares y10 responsables de sistemas de a f m a  serán recpon- 
sabies de que estas funcionen cumpliendo las siguientes nomas: 
a) Los sistemas de a l m a  deberán e m  en todo momento en perfec- 
to estado de funcionamiento, con el fin de evitar su autoactivaciófl, 
o activación por causas injustificadas. 
b) Se prohibe la activaciiin voluntaria de 10s sistemas de alruma, 
salvo en los siguientes casos: 
Pruebas excepcionales: Las efectuadas tras su instalacibn, para 
verificar su funcionamiento. 
Estas pruebas deberán realizarse enne ]as 10 y las 18 horas de dias 
laborables. 
Pruebas nitinmias: Las efectuadas para comprobación periódica 
f~ncivnamicnto. 
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Se limita a un nimero rnkirno de una vez al mes, con información 
previa a la Policia Locat, del dfa y hora en que se realizarh. 
c) S610 se permiten los sistemas de a f m a  monotondes o bitonaies. 
d) Lainstalación de los elementos del sistema de alarma no podrán 
deteriorar el aspecto exterior de los edificios, 
e) Ladmcidn rnhimade laemisión sonora, continua0 discontinua, 
no po& superar los 5 minutos. 
Transcurrido ese tiempo, si el sistema no hubiese sido desconectado 
el sistema p& continuar emitiendo destellos luminosos, pero en 
ningún caso se permitirán nuevas emisiones sonoras. 
f) El nivel aciistico rnkimo de las a l m a s  que emitan directamente 
a la vfa pública s e d  de 85 &(A) medidos a 3 metros de distancia, 
en la direccidn de máxima emisión. 
g) El nivel acústico mhxima de las alarmas que emitan a patios 
interiores o zonas de uso c o m h  compartido s e d  de 70 dBfA) medidos 
a 3 metros de distanch en la direccibn de rnhxima emisi6n. 
h) E1 nivel acústico de las alarmas cuya sellat acústica se emita en 
los locales de vigilancia y control, estará limitado por aquel valor 
que no provaque el. que se superen los limites mhimos admitidas 
en el ambiente exterior e interior de zonas colindantes y adyacentes. 
i) Los sistemas de dama contarán con una conexión3 una central 
de alarma, u otro sistema que garantice la recepcibn de la señal de 
derta en tiempo real, su dpida intervención y pronta desconexión. 
M c u l o  40. A l m a s  en vehlculos. 
1. La Policía Local podni proceder a la retirada de vehículos de la via 
públicaal depbsito municipal, en aquellos citsos en los que las  alarmas 
de los vehicufos emitan durante más de 5 minutos, sin posibilidad 
de desconexión, y el nivel de molestia causado asi lo justifique. 
2. Cuando la activación de la alarma se produzca por causa justifica- 
da la retirada del vehiculo se realizará sin costes para su propietario. 
Capítulo TV. Regulacibn del ruido prqducido por los medios de 
transporte. 
Artlculo 41. Ambito de aplicacibn. 
Este capitulo regula el mido producido por los medios de transporte 
de propulsión no animal, considerados de forma individual y de 
forma conjunta 
Secci6n 1.' Vehiculos automóviIes. 
Artículo 42. Concepto. 
A los efectos de esta ordenanza, tienen consideraci6n de vehículos 
autom6viles todos los medios de iowmocibn de propulsión mechica, 
cuyo transito por las vias públicas esté autorizado. 
Articulo 43. Nivel admisible. 
El nivel de ruido emitido por los vehículos autombviles se conside- 
faFfi admisible siempre que no rebase en más de 3 dB(A) los limites 
atab1ecidos para cada tipo y que se recogen en Ia tabla 6.1 del anexo 6, 
medido en las condiciones que en ese mismo anexo se detallan. 
Articulo 44. Condiciones de circ~lación. 
1, Todo vehlculo de traccián mecftnica debed tener en buenas 
condiciones de fitncionamiento el motor, transmisión, carrocería 
y d e m k  elementos capaces de producir nidos y vibraciones y, en 
especial, el dispositivo silenciador de los gases de escape con el fin 
de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular o con el 
motor en marcha no exceda de los [imites establecidos. 
2. Queda prohibida la circulacibn de vehículos que emitan ruidos 
superiores a los reglamentados, así como !a incorrecta utilizaci6n o 
conducción de vehículos a motor que dd lugar a ruidos innecesarios 
o molestos, como aceleraciones injustificadas. 
3. Sí fuera necesaria e inevitable la circulación ocasional de 
vehicutos que emitan ruidos superiores a los establecidos en esta 
ordenanza, deberá ser comunicado previamente a la Policía LocaI, 
que tramitarh y autorizarh en su caso el correspondiente permiso. 

' especia1 de circulación. 
Articulo 45. Medidas preventivas. 
Con el fin de proteger debidamente la calidad ambiental del municipio, 
la autoridad municipal competente podrá delimitar zonas o vías en 
las que, de forma permanente, en deteminados días del año, u horas 
de la noche, se adopten medidas como: 
-Restricciones de velocidad. 
-Prohibición de hacer sonar las bocinas. 
-Limitxiones o prohibiciones totales o parciales que afecten a la 
circulaci~n de tráfico rodado. 
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Articulo 46. Control de ruidos, inspecci6n y denuncias. 
1. Todos ios conductores de vehiculos a motor están obligados a 
someter a sus vehícuios a las pruebas de control de ruidos que sean 
requeridas por la Policía Local. En caso de negativa, el vehículo será 
inmovilizado y trasladado alasdependencias municipales habilitadas 
a tal efecto. 
2. Los agentes de vigilancia del trafico rodado formularrin denun- 
cias por infracción de lo dispuesto en la presente ordenanza, cuando 
comprueben con los aparatos medidores de ruido y siguiendo 
el procedimiento establecido en el anexo 6, que el nivel de ruido 
producido por el vehículo rebasa tos límites de la tabia 6.1 en más 
de 3 dBfA). 
3. El titular del veh~culo denunciado deber& presentar en el plazo 
de 30 días certificación expedida por alguno de los centros de ins- 
pección tkcnica de vehículos a motor, en la que se acredite que dicho 
vehiculo no sobrepasa los niveles sonoros establecidos en la presente 
ordenanza, en cuyo caso Ia denuncia se tramitar& por la cuantía 
mfnirna. En caso contrario se t r a r n i ~ á  por la cuantia máxima esta- 
blecida en la legislación aplicable al caso. 
4. Si el vehtculo rebasa los lfmites establecidos en fa tabla 6.1 en 
m& de 6 dB(A), además dde la sanci6n a que se  refiere el apartado 
anterior podrá ser inmovilizado y trasladado a dependencias muni- 
cipales habilitadas al efecto. El titular del vehiculo, previa entrega 
de la documentaci6n del mismo, podd  retirarlo mediante un sistema 
de remolque o carga, o cualquier otro medio que posibilite llegar a 
un taller de reparacidn sin poner el vehículo en marcha, quedando 
obligado a presentar en el plazo de 30 dfas certificación acreditativa 
de que han sido subsanadas las deficiencias que motivaron la denuncia, 
expedida por uno de los centros de inspección de vehfculos a motor. 
Sección 2: Ruidos producidos por las infhestnicturas de transporte. 
Articula 47. Criterios de prevencidn. 
l .  En los instrumentos de planeamiento urbano, con el grado de deta- 
lle adecuado al tipo de instnimento de que se trate, se contemplar& 
la incidencia del tráfico en cuanto a midos y vibraciones, justifican- 
do que las planificaciones y soluciones adoptadas proporcionan la 
máxima protección contra ellas. 
2. Las personas juridicas responsables de las infraestntcturas de 
transpoae por carretera, ferrocarril o abreo, asi como las administra- 
ciones piiblicas competentes en la ordenación de estos sectores, 
deber& hacer uso de la mejor tecnologia disponible de protección 
contra ruidos y vibraciones en los proyectos que se ejecuten, tendentes 
al cumplimiento de los limites rnkirnos considerados en Ia presente 
ordenanza, adoptando cuantas medidas correctoras o de apantalla- 
miento fueran necesarias. 
Articulo 48. Criterios de rnedici6n. 
I .  Los niveles de mido ocasionados por las infraestructuras de 
transporte se determinarhn empleando los criterios y el procedimiento 
establecido en ei anexo 7. 
2. Los parametros de evaluación t, correspondientes al ruido 
ocasionado por las infraestructuras de transporte, afectados por las 
correcciones aplicables en cada caso, no podrán superar los límites 
establecidos en las tablas 2, t y 2.2 de1 anexo 2 de esta ordenanza, 
salvo imposibilidad técnica derivada del estado de la técnica en cada 
momento. 
3. Las vibraciones generadas por las infraestructur& de transporte 
no podrán superar los limites mkxirnos establecidos en [a tabla 2.3 
del mexo 2. 
Zonas acústicamente saturadas 
ArtícuIo 49. Definición. 
1. Se definen como zonas acirsticamente saturadas (ZAS), aquellas 
zonas del municipio en los que se produce un elevado impacto sonoro 
debido a la existencia de numerosas actividades de cualquier natu- 
raleza, a la actividad de las personas que las realizan o utilizan, y al 
ruido del trafico en dichas zonas. 
2. Podrb  ser declaradas ZAS aquellas zonas en las que, aun cuando 
cada actividad individualmente cumpla con los niveles regulados 
en esta ordenanza, se sobrepasen al menos dos veces por semana 
durante dos semanas consecutivas, o tres semanas aiternas en un 
plazo de 30 días naturales, en más de 20 dB(A) los niveles mrlximos 
de recepción externa establecidos en el artículo 9. 
LOS parherros que se emplearh para determinw si se superan los 
citados niveles serán: 
-L,,,,i --nivel acústico equivalente en dB(A), registrado 
durante un tiempo de medición de una hora, durante cualquier hora 
del horario nocturno. 
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-t,, 14 -nivel acústico equivalente en dB(A), registrad* 
durante las 14 horas deX horario diurno. 
Articulo 50. Declaracidn de zonas acitsticamente saturadas. 
1. De oficio, o a instancia de parte, el   yunta miento iniciar$ el 
expediente de declaracibn de ZAS de aquellas zonas Comprendida 
Entegramente en el término municipal de Paterna, de conformidad 
con e1 procedimiento establecido en el apariado 3 de este artícuio. 
2. Cuando la zona afectada incluya partes de otros tkrminos muni- 
cipaies se solicitara la instrucción del expediente a la Conselleria 
competente. En caso de ausencia de procedimiento establecido en la 
normativa autondmica, se comunicará el inicio del expediente a 10s 
t&rminos municipales afectados, solicitando la actuación conjunta. 
3. El procedimiento de declaración de ZAS será e1 siguiente: 
a) El solicitante de la declaracibn, o el Ayuntamiento cuando &te 
actiie de oficio, elaborará un estudio sonométrico que conten&&: 
-Informe sobre el tipo y caracteristicas de las fiientes sonoras que 
causan las saturación. 
-JustificaciQ de que el nivel sonoro del conjunto de las fuentes 
supera el nivel indicado en el wticulo 9. 
-Plano donde se delirniiará de forma clara y precisa la ubicacidn 
de las fuentes sonoras y la zona aciísticamente saturada. 
-Propuesta de medidas generales o individuales a adoptar. 
En caso de que el expediente se instruya a instancia de parte, e1 
estudio sonornétrfco deberir haber sido elaborado por entidad cola- 
boradora de la administración, acreditada en materia de ruidos 
y vibraciones. 
b) Apertura de un plazo de 20 días de exposición pirblica, con 
pubIicaci6n del inicio del expediente, para que durante el mismo 
cualquier persona Bsica o jurldica pueda examinar el expediente 
y formular alegaciones. 
c) , Emisidn de informe técnico municipal de conclusiones, a la 
vista de los resultados obtenidos en el proceso. 
d) Resolucibn del Ayuntamiento en pleno, estim,ando la solicitud 
de declaración de ZAS en los términos que proceda, o denegándola 
en su caso. 
Cuando la resolución adoptada estime Ia declaración de ZAS se 
publicará en e1 «Boletín Oficial)) de la provincia, y deteminará: 
'-El ámbito te~~itorial de ¡a ZAS. " 

-Los efectos de la declaración de ZAS. 
-Fecha de entrada en vigor, 
4. Una vez reducido el nivel de mido en'la ZAS hasta los niveles 
contemplados en eI artfculo 9, el Ayuntamiento en pleno resolverh dejar 
sin efecto la declaraci6n de ZAS, que se publicará en el «Boletin 
Oficial» de la provincia, con independencia de que se mantengan 
determinadas limitaciones quesirvan paragarantizar que la situación 
causante de la ZAS no vuelve a reproducirse. 
Articulo 5 1. Efectos de la declaración de zona acústicamente 
saturada. 
f .  Las ZAS quedarán sujet& a un rkgirnen especial de actuaciones 
que perseguixfi la progresiva reducciúi~ de los niveles sonoros, hasta 
alcanzar los establecidos con carácter general en esta ordenanza 
2. Según las causas que originen Ia ZAS y el entorno en el que se 
produzca, podr,ln adoptarse las siguientes medidas: 
a) Disminución de los niveles máximos de emisión individual 
de las fuentes sonoras. 
b Aumento del aislamiento acústico de los locales de las actividades 
emisoras de ruido. 
c) Reduccián de horarios de funcionamiento de toda fa actividad, 
o partes de la misma. 
d) Suspensión de nuevas licencias en la zona y de licencias de 
ampliación, de actividades que puedan originar o contribuir a la 
saturación. 
e) Restricciones para el tráfico rodado. 
0 CuaIquier otra medida que se estime adecuada, denrro de las 
competencias municipales. 
Regimen jurídico 
Capítulo 1. Inspección y control. 
ArticuIo 52. ActuaciUn inspectora. 
1. Sin perjuicio de las competencias que ostente ia Generaiitat 
Valenciana, el Ayuntmiento de Paterna ejercerá la labor inspectora 
de ios locales y actividades afectados por esta ordenanza. 
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2. EI personal de Ay untamiento que wnga encomendada la función 
inspectora tendrá la consideración de agente de la autoridad en el 

de sus funciones. Dicho personal, debidamente identificado, 
r e a i i ~  visitas de inspección a Las actividades y locaies, para compro- 
b a  el cumplimiento de las prescripciones en esta ordenmisa. 
3 .  Ei Ayuntamiento podrá realizar inspecciones cuyo objetivo sea: 
-Verificación de que. tos elementos constructivos que componen 
las edificaciones cumplen las n o n a s  establecidas en esta ordganza, 
antes de otorgar ia licencia de primera ocupacibn. 
-Comprobar la efectividad de las medidas correctoras contra ruidos 
y vibmciones adoptadas, antes de la concesión de la licencia de 
hncionamiento. 
4. Del mismo modo, el Ayuntamiento, actuando de oficio o a ins- 
tancia de parte, realizará visitas de inspeccidn a aquellas actividades, 
locales, o infraesmtcturas cuyas condiciones de funcionamiento 
puedan estar, incumpliendo las prescripciones establecidm en esta 
ordenanza. 
5. Los titulares o responsables de los establecimientos y activida- 
des, facilitarán a los inspecfores del Ayuntamiento el acceso a sus 
instaiaciones o focos generadores de ruidos, y dispondrán su funcio- 
namiento en las distintas situaciones que les indiquen los inspectores, 
pudiendo estar presentes durante todo el proceso. - 
6.  Los resultados obtenidos en las actuaciones de inspección 
servirán de base para la aperfura de los oportunos expedientes admi- 
nistrativos. 
Artículo 53. Realizacidn de la inspeccidn. 
t. Las inspecciones se redizarán citando previamente a las partes 
afectadas, salvo en aquellos casos en los que su conocimienro por 
parte de del responsable de la fuente de ruidos y vibraciones impo- 
sibilite la correcta determinaci6n de los niveles de ruidos y vibracio- 
nes causados, y no sea precisa su intervención en el proceso. 
2. Durante las actuaciones de medidSn se tendrán en cuenta las 
caracteristicasdel ruido y vibraciones, reproduciendo las condiciones 
m& desfavorables en cuanto a molestias generadas, y verificando 
los parhmetros de evafuacibn del nivel de ruidos y vibraciones 
provocado, segfin los procedimientos descritos en esta ordenanza. 
3, Se levantará acta de las actuaciones, haciendo constar en la 
misma los factores determinantes que condicionan el procedimiento 
seguido, y Ios resultados obtenidos en las mediciones, ya sean estos 
los niveles de mido o vibraciones buscados, o aquellos otros para- 
metros que permiten su determinación posterior. 
4. Se entregarii copia del acta a los p.es afectadas. En caso de 
que la parte causante de los ruidos o vibraciones no haya sido citada, 
se le entregara o harh llegar copia del acta resultante, informhdole 
de que padrli requerir si lo desea, realización de nuevas mediciones 
en SU presencia. 
Artlcuio 54. Vigilancia del trhfico. 
1. Los agentes de policía local vigilar& el tráfico y formu!arán 
denuncias por infraccibn de los dispuesto en la presente ordenanza 
cuando, con ayuda de aparatos medidores de ruido comprueben que 
el nivel de ruido producidos por un vehícuIos rebasa los limites 
sellalados en el articuXo 43. 
2. Podrh asimismo fomularse denuncia sin necesidad de aparatos 
medidores cuando se trate de vehiculos que circulen con el «escape 
libre», o el sistema silenciador de los gases de escape defectuoso O 
incompleto, For incumplimiento de articulo 44.1 de esta ordenanza 
Mículo 55. Coste de las actuaciones. 
EI coste de las actuaciones que deban ser realizad= por el Ayunta- 
miento, dentro de los diferentes procedimientos que se deriven de la 
aplicación de esta ordenanza, ya sean a instancia de pme o de oficio. 
podrá ser imputado a: 
-Los titulares o responsables de las actividades o causas gcnzra- 
doras de los niidos o vibraciones, cuando los resultados indiquen que 
se estaban incumpliendo los preceptos establecidos en esa ordrnanza 
-Los titulares de actividades o locales, cuando las actuaciones se 
realicen como consecuencia de no haber atendido estos a !os reque- 
rimientos formulados por el Ayuntamiento. 
-Las reclamantes por molestias debidas a ruidos y vibraciones. 
cuando los resultados obtenidos indiquen que no se estaban incurn- 
pliendo los preceptos zstablccidos en esta ordenanza. 
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Capitufo I X .  Infracciones y sanciones. 
Articulo 56. Xnfi-acciones y sanciones. 
La calificacibn de las infracciones y la cuantificacibn de las sancio- 
nes correspondientes, se realiza% segím se establezca en la tey que 
contemple el tipo de infracción de que se trate. 
Articulo 57. Responsabilidad. 
1, Serán responsables de tas infracciones cometidas por incumpli- 
miento de esta ordenanza las personas físicas o jurídicas cuya acti- 
vidad comete la infraccidn, en caso de imposible deterrninacián, los 
titulares de la licencia o autorizacidn de la actividad, y en ausencia 
de bsta, el propietario del local, terrenos, vehículo o instalaciones 
donde tienen origen los ruidos y vibraciones. 
2. La responsabilidad administrativa lo será sin perjuicio de la 
responsabilidad civil y penal en que se pueda incurrir. 
3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera 
ser constitutivo de deliro o falta, se pondrá en conocimiento del 
6qano judiciat competente, suspcndiéndose el procedimiento admi- 
nistrativo sancionador mientras existan actuaciones judiciates. 
. Articula 58. Obligaci6n de reponer. 
Los iafractores estarán obligados a la reposicibn o restauracicin de 
las cosas al ser y estados anteriores a la infracción cometida, en la 
forma y condiciones establecidas por el drgano sancionador, con 
independencia de la sanción penal o administmtiva que se imponga. 
La prescripci6n de infracciones no afectad a Ia obligación de 
restaurar ni a la de indemnizaci6n de d a o s  irreparables y perjuicios 
causados. 
Articulo 59. Medidas cautelares. 
Con indemdencia de las actuaciones sancionadoras que corresmndan, 
en atención a la gravedad del perjuicio ocasionadoel ~yuntbnienti 
uodrá decretar la susoensión inmediata del funcionamiento de la 
kente de perturbaci6n, hasta que sean corregidas las deficiencias 
existentes. 
Disposicídn adicional 
RCgimen de proteccibn de los trabajadores. 
SeráapIicable 1a normativa contenida en el Real Decreto 1.3 16/1989, 
de 27 de octubre, sobre proteccibn de los trabajadores &ente a los 
riesgos derivados de Ia exposici6n al niido durante el trabajo, que 
corresponde a la iransposición al Derecho Espalio1 de la Directiva 
86/IS8/CEE. 
Disposiciones msitorjas 
Primera-ticencias de actividad. 
Las licencias de funcionamiento otorgadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta ordenanza deberán adaptarse a lo dispuesto 
en ella en los siguientes casos: 
a) Cuando se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas que 
excedan de las obras de mera higiene, ornato o conservaci6n. 
b) Cuando así se imponga en la sanciún recaidacamoconsecuenciada como consecuencia 
de la. infracción de alguna de las prescripciones contenidas en la 
presente ordenanza. 
Segunda-Certificado sonométrico de centros oficiales. 
En tanto las ITV u otros centros oficiales o acreditados en la materia., 
no realicen las mediciones sonométricas y expidan el certificado que 
se exige en el artículo 46.4 de esta ordenanza, el certificado podrá 
sustituirse por una medición de comprobacián realizada por la Policía 
Local de Paterna, previa solicitud y pago de las tasas que resulten 
de aplicacibn. 
Tercera.-Infiaestmctutas en curso de ejecución. 
En el caso de las infraestmcturas a !as que se refiere fa secci6n 2.a 
del capintlo IV del tífxlo 3, que a la entrada en vigor de esta orde- 
nanza se encuentren en curso de ejecución, deberán adaptar sus 
proyectos hasta situar los niveles de exposición aciistica en !os indi- 
cados, antes de fa terminaci6n de las obras. 
Disposicibn final 
La presente ordenanza entrara en vigor al dia siguiente de su publi- 
cación en el t<Boletín Oficial» de la provincia. 
Anexo 1. Niveles teóricos mínimos de emisidn sonora 
En fase de proyecto, las medidas correctoras contra ruidos se dimen- 
sionarh a partir de los siguientes nivzfes te6ricos mínimos de 
ernisjbn, o superiores si hera necesario. El uso de niveles inferiores 
deber& justificarse debidamente. 

Nivel minimo 
Fuente de ruido de emisiSn dBfA) 
Automóvil al ralenti, a una distancia de 7,5 m .......... 50 
Autom6vil a velocidad 50 Kmih, a una distancia 

............................. de7,5m.: .................................. .... 70 
Cami6nlfurgoneta de carga a velocidad 50 M, 
a una distancia 7,5 m ................................................ 90 
Motocicleta a velocidad 50 Kmni., a una distancia 
de7,5m .................... ., ........................................... 95 
Trenes de vía estrecha, a 30 m de distancia .............. 80 
Aviones a reaccibn en vuelo hasta 300 m de altura .. 112 
Aviones de h6lice en vuelo hasta 300 m de altura .... 97 
Calles adoquinadas, trhfico denso con paso de 
vehiculos pesados ...................................................... 88 
Calles adoquinadas, tdfico denso sin paso de . , 

vehículos pesados ...................................................... 82 
Calles asfaltadas, M c o  poco denso, con paso de 

. 

vehículos pesados ...................................................... 77 
Autopistas y autovias, 6 metTos sobre el eje de 
la mediana ........................ .., ................................ 87 
Equipos domtisticos de reproduccibn sonora ............ 90 
Amslre de muebles ................................................... 65 
Ladridos de perros ................................................... 80 
Canto de pajar0 ....................................... ; .................. 70 
Herramientas domksticas de bricolaje ....................... 90 
Electrodomésticos y elementos de cocina ................. 80 
Grupos de bombeo de agua ..................... ., ............. 90 
Llenado y vaciado de cisternas de inodoros .............. 75 
Ascensores ........................... .............. .................... 65 
Cuartos de calderas ..... .............................................. 70 

................ ...................................... Puertas de garaje ;. 55 
Maquinaria de obfas y construccibn, a 10 m. 
de distancia ..................... .,, ..... .. .............................. 95 
Enfriadoras compactas de agua para climatización ... 90 
Baterias de condensacicin de sistemas frigoríficas .... 90 
Sistemas de ventilación de garajes, almacenes 
y recintos industriales .......................... .................... 85 

......... Centros de transformacibn ............................... 80 
Cuadros eféctricos con relés mecAnicos .................... 75 

............................ Lfunparas de descarga defectuosas 60 
Alarmas ...................................................................... $20 
Caldereria, reparación de chapa de vehiculos y 

.................................................. mecanizado de metal 100 
Electricidad de coches, con instalación de a l m a s  
y equipos de música ........................................... I20 
Lavaderos de vehiculos ............................................. 95 

..................... Operaciones de mecanizado de madera 100 
Industria general con maquinaria pesada o tráfico 
de vehiculos pesados ................................................... 40 
Industria ligera ................................ .. ....................... 75 
Almacenes cerrados con sistemas mecánicos de 
almacenamiento de material ..................................... 50 
Almacenes cerrados con sistema manual de 

......................................................... almacenamiento 40 
........................... Pequefio establecimiento comercial 40 

Satas de fiestas, discotecas, tablaos y locales con 
actuaciones en directo .............................................. 104 
Pubs, bares y locales con ambiente musical 
procedentes de equipos de reproducción, 

.......................................... sin actuaciones en directo 90 
Bingos, salas de juego y salones recreativos ............. 85 
Bares, restaurantes y establecimientos hosteleros 
sin equipo de reproduccibn ...................................... 80 
Tabla 1.1 
Anexa 2. Niveles máximos de perturbación. 
1. Niveles máximos de perturbaciSn por ruidos. 
Las tablas 2.1 y 2.2 indican los niveles máximos de recepción sonom 
en los ambientes exterior L,,,, e interior L,,,,, según usos. 
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Cerrados Abiertos 

A) Niveles miixirnos de recepcibn en el ambiente exterior. 
Uso Nivel máximo de recepci6n externa t E M A X I  dB(A) 

Horario de día Horario de noche 
............................ Sanitario y docente 45 35 

.............. 50 40 Residencial ................................. 
...................................................... Terciario 65 55 

Industrial ................................................ 70 60 
Tabla 2.1 
3) Niveles máximos de recepción en el ambiente interior. 
Uso Local Nivel rncixirno Situación de !os huecos practicables, 

de recepcibn interna, según la fuente de mido 
L , , ,  dBIA) sea interna o externa. 

Dia Noche Interna Externa 
Sanitario Zonas camunes. 50 40 

Estancias 45 30 
EIabitacibnes 30 25 

Residencial Sal& de estar y dormitorios. 40 30 
Pasillos, aseos, cocinas 45 3 5 
Zonas comunes edificio 50 40 

Docente AuIas 40 30 
Salas de lectura 35 30 

Cultural Salas de conciertos. 30 30 
Bibliotecas 35 3 5 
Museos 40 40 
Salas de exposiciones 40 40 

Recreativo Cines y teatros 30 30 
Bingos y salas de juego 40 4Q 
Bares y restaurantes 45 45 

Hosteleria Habitaciones 40 3 O 
Salas y zonas comunes 45 45 

comercial Locales comerciales 45 45 
Administrativo Oficinas ateerición al público 45 45 

Despachos profesionales 40 40 
Tabla 2.2 
Las columnas de la derecha indican la forma en que se deben encontrar las ventanas, puertas y demás huecos practicabtes que comuniquen el 
local receptor con el ambiente exterior, al realizar las mediciones de los niveles sonoros, segiin se trate de una fuente de ruido interna, es decir, 
ubicada en el mismo edificio, o colindante, ,que transmite exclusivamente a través de cefiamientos y elementos e s h u c ~ e s ,  o por el contrario 
se trate de una fuente de mido externa, situada en eI ambiente exterior, que transmite a travds del aire y fachadas. 
2. Niveles máximos de pemirbwibn por vibraciones. 

Uso ValormhimodeK . 
Vibraciones continuas ~ibrkiones  transitorias 
DB Noche Dia . Noche 

Sanitario General 2 1,4 16 1 4  
Quirófanos, UCI, zonas críticas 1 1 1 1 

Residencid 2 1,4 Ió I,4 
Of ic in~  4 4 128 12 
Industrias, almacenes y comercios 8 8 128 128 
Tabla 2.3 
Se consideran vibraciones transitorias aquellas provocadas por sucesos que tienen lugar un número máximo de 2 veces al dfa, con una 3uración 
máxima de 10 minutos por suceso. 

, . 

Anexo 3. Procedimiento de evaluación de niveles sonoros. 
1. Equipos de medida. 
La rnedicibn de ruidos se realizar& con sonbrnetro~ que cumplan las 
especificaciones del artículo 4. 
2. Normas generales. 
2.1. Las operaciones realizadas no contravendrán las indkaciones 
del fabricante del aparato. 
2.2. Los sonómetros se calibrarán con una riiente de referencia 
estandar compatible antes de empezar las operaciones de medida, y 
al concluirlas. Si la calibracibn final diese un error superior al adrni- 
sible, se desestimaran los datas obtenidos. 
2.3. Las mediciones se realizwán para las condiciones más desfa- 
vorables de emisiun y transrnisi6n de ruidos, salvo casas especiales 
en que tales condiciones no sean causantes de las molestias 
acusadas. 

2.4. Para prevenir errores en la medición se adoptarin las siguientes 
precauciones: 
-Contra el efecto pantalla: La persona que realiza las mediciones 
se colocara detrás de! micrófono, en la prolongación de su eje 
longitudinal, lo más alejado posible de ia cabeza lectora. 
Se evitará la presencia de otras personas en la zona de medida, que 
en cualquier caso deberán situarse detrás de la persona que redila 
!as mediciones. 
--Contra la distorsidn direccionai: Se seguirán las indicaciones del 
fabricante p s a  que la posición del micrófono respecto a la fuente 
de ruido no sea causa de lecturas incorrectas. 
-Contra el efecto del viento: El sonúmetro se dotar8 de pantalla 
contra viento, adecuada a las condiciones reinantes en'el lugar 
medida. Según indicaciones del fabricante, los errores que dicha 
pantalia puedan causar seran tenidos en cuenta a' la hora de evaluar 
resultados. 
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Si la magnitud del viento fuese superior a la admitida para garantizar y separacibn entre ellas, que el correspondiente ai tipo de mido a 
mediciones correctas no se suspender& las actuaciones. evaluar. 
-Condiciones ambientales: Se respetarfin las indicaciones del 2) Cuando la fuente de mido no pueda desactivarse a voluntad: 
fabricante respecto a condiciones limites de frfo, calor, humedad -Si emite intermitente o EI valor L,, proporcio- 
o lluvia nado por el anaiizsidor estadístico del sonómetro, midiendo durante 
C&quier incidencia en este sentido Se hará Constar en el inf0IYCie de tiempo que abarque episodios de y silencio de ]a fueate. 
resultados. -Si emite ruido de forma ininterrumpida: El nivel de fondo no 
3. Tipos de ruidos. podA estabiecerse de Forma directa, siendo necesaria su determinación 
El pai-6mebo de referencia LR que se adoptará Para la evaluacibn del a partir chlculos basados en modelos tebncos de comportamiento, 
nivel Sonoro, depended en cada caso del de niido que se registre que depender& de] tipo de la fuente de niido de que se trate; 
en Iia zona afectada, que no necesariamente tiene por qué conespon- 1.0 Medición del de mido a m de la fuente, o donde la 
derse con e1 tipo de mido que es emitido por la fuente, ya que la inBuencia de fuerites sea ~ ~ e l i s t i c a s  percibidas pueden variar con la distancia: 
Ruido continuo: Ruido inintemimpido con duracibn superior a 

2." Prediccidn te6rica del nivel en la zona afectada, a partir de 
modelo te6rico de comportamiento. 5 minutos. 

Ruido uniforme: El que posee una diferencia inferior a 3 dB(A), ComprobaciCin del nivel real alcanzado en la zona afectada 

q t r e  el valor máximo L,, y el mfnimo L,,. 4.Q Estirnacibn del ruido de fondo y def nivel de ruido aportado. 
Ruido vafiable: El que posee una diferencia de 3 a 6 dB(A), entre el 6. b r h e t r o s  de referencia, L,. 
valor maximo & y el mínimo LMw 1) Ruido continuo-uniforme: 
Ruido fluctuante: El que posee una diferencia superiox a 6 dB(A), Seefectuarán tres registros de duraciónT= 1 minuto en cadaestacidn 
entre el valor mkitno L,, y el mínimo L,,. de medida, con un intervalo de t minuto de separación entre ellos. 
Ruido esporádico: El que posee duración inferior a 5 minutos. De cada registro se tomará el nivel rnkirno en &(A), L,,. 
Ruido esporMico intermitente: El mido esporádico que posee una EI parámetro de referencia L, para la evalusi6n de esa estación, 
periodicidad establecida. ser& la media aritmética de los 3 niveles equivalentes medidos. 
Ruido egu,rádico aieatorio: Et ruido espor&dico que no Posee peno- Si la evaluación requinese medir en varias estaciones, el pubmetro 
dicidad establecida. de referencia L, adoptado, sena la media aritmbtica de los parámetros 
4. Puesta en estacibn del sonbmetro. obtenidos en cada estación. 
4.1. Las mediciones se realizarán con el son6meko en respuesta 2) Ruido continuo-variable: 
dpida (Fast). sed preciso análisis de frecuencias, salvo en 10 Se seguid e] mismo procedimiento que en el caso anterior, dejando 
dispuesto en el apartado 7 de este mismo anexo. un intervalo de 4 minutos entre cada medicibn. 
4.2. Mediciones en el ambiente exterior. 3) Ruido continuo-fluctuante: 
La medición de nivcies de recepcibn en el ambiente exterior se La dumi6n de cada registro dependerá de la vdable 
realizará situando el micrófono def sonómetro entre 1 2  Y Id metros del de de que la medici6n debe captar dentro de 
del suelo, Y a 1 5  metros corno mínimo de 1% paredes, edificios Y las condiciones de y mlnimo nivel. caso superficies reffectantes del sonido, E1 micrbfono se orientar& hacia 
la fuente de ruido, y is pemnac presentes se situarán ki más de que la fluctuación no tenga periodicidad previsibIe, el tiempo de 

posible, dentro del cono de sombra del micr6fono. medici6n de un registro no deberá ser inferior a 15 minutos. 

4.3, Mediciones en el ambiente interior. El parlunetro de referenciaL, del registro, será el parámetro estadís- 
tico LA,,. El micrófono del son6meh-o se colocará a un minimo de I metro de 

pared a de 1,s metros de hueW abierto, y En caso de efectuar ni& de una medicidn, el pariimetro de referencia 
a una alhra entre 1,2 y 1.5 ~1 de personas presentes de h estacibn s e d  la media witmbtica de los vatores obtenidos. 
en el recinto de medición será el mínimo imprescindible, situadas 4) Ruido esport%dico: 
tras el eje del micrófono. $e efectuarán 3 registros de episodios ruidosos. El valor considerado 
Los huecos practicables se enconirarán abierCos en el caso de fuentes en cada registro será nivel máximo en dB(A), L,,. 
exteriores de mido, y cerrados en el caso de fuentes interiores. El parhnetro de referencia L, de la estacibn, será la media dtmbtica 
5. Nivel de mido de fondo. de tos 3 valores obtenidos. 
Será precisa la deteminacibn del nivel de mido de fondo en la zona Si ¡a evaluacidn requinese medir en varias estaciones, el padrnetro 
afectada, cuando se requiera precisar el aporte que sobre &te efectlia de referenciaL, adoptado, seria lamediaaritméticade Los parámetros 
Ia fuente de mido que se evaiúa obtenidos en cada esfaci6n. 
Se adopiará como nivel de ruido de fondo en la zona afectada: A juicio del responsable de las mediciones se podrán adoptar otros 
1) Cuando Ia fuente de ruido pueda desactivarse a volunrad: criterios en cuanto a número o duraci6n de foc registros, justificando 
El mido de fondo se determinar& midiendo e1 mismo parámetro L,, en el Enforme de las mediciones las razones del procedimiento y la 
en las mismas condiciones en cuanto a número de mediciones ponderaci6n de los valores medidos. 

La siguiente tabla recoge un resumen del procedimiento. 
Tipo de mido Número y duración de registros Respuesta del sonórnetro LR 
Continuo-uniforme 3 de 1 ', con f ' de intervalo Fasr. h x  
Continuo-variable 3 de I', con 4' de inteiualo Fast LM AX 

Continuo-fluctuante T represenbtivo o > 15' Fast LA,, 
Esporkdico 3 medidas del episodio ruidoso Fast 
7. Correcciones. 
LOS parhetros L, determinados se ver& afectados por las siguientes cortecciones: 
I ) Por tonos puros. 
Cuando se prevea o detecte la presencia de uno O más tonos puros, el parámetro de referencia L, se incrementará en 5 dB(A). 
La existencia de tonos puras se determinara mediante el siguiente procedimiento: 
A) Medición de1 espectro de ruido entre 25 y 10.000 Wz, en bandas de tercio de octava. 
8) Determinacibn de aquellas bandas en las que el nivel L,, existente es superior al de las bandas laterales. 
e) Caicula de la diferencia, Dm, existente entre L,, de la banda considerada y la media aritmética de las L,, de las cuatro bandas jateraies 
(0 las 3, 2 o 1 si nos encontrarnos en los extremos del espectro de frecuencias). Segim el valor de Dm y la frecuencia en que se encuentre 
el pico, existid tono puro: 
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Frecuencia en que Valor mínimo de Drn para 
se encuentra 21 pico la existencia de tono Puro 

25 a 125 Hz 15 dB(A) 
160 a 400 tlz 8 ~ B ( A )  

500 a t 0.000 Hz 5 dB(A) 
2) Por ruidos impulsivos. 
La evaluación de la presencia de ruidos impulsivos durante una 
determinada medicibn de duración T, se redizará según el siguiente 
mdtodo: 
A) Medidadel nivel continuo equivalente en respuesta rhpida Fasi, 
(L,,,), y del nivel continuo equivalente con respuesta Impulse (L,,,). 
Se efectuarán al menos 3 medidas y se adoptar% los vaiores medios. 
B) Cglculo de C ,,,,,,,: - 

C ~ M P V L S O ~  - 'Meti - LI\Fw 
El valor de C,,,,,,, no podr4 ser inferior a 2 dB(A), ni superior a 
S dB(A). 
3) Por ruido de fondo. 
A) Según fa diferencia AL, existente entre el nivel del ruido de 
fondo y el parhe t ro  de referencia L ,  se realiza& las siguientes 
correcciones: 

Diferencia, AL, entre nivel Correcci6n a realizar al 
de fondo y el parámetro p a r h e t r a  de 

de  referencia L, referencia L, 
AL, 4 3 dB(A) Medida no vhlida, 

repetir en otras condiciones 
3 S ALl < 4 dB(A) - 3 dB(A) 
4 S AL, < 5 @(A) - 2 dS(A) 
5 S A L ,  < 7 dB(A) - 1 dB(A) 

7 5 AL, < 10 dB(A) - 0,5 dB(A) 
AL, 2 10 dB(A) O dB(A) 

B) Cuando el nivel de ruido de fondo supere por si soto el nivd 
mbíimo autorizado en una cantidad &, el partimetro de referencia 
L ,  inc!uidas las:modificaciones por tonos puros y por ruidos impul- 
sivos, estar& limitado por los siguientes valores: 

Valor m h i m o  admisible del 
Valor AL,, en que excede parárnetro de referencia 

el ruido de fondo al LR .'R GO~OS + CIMPULSOD 
nivel m k i m o  permitido sobre el nlvel del fondo. 

AL, 5 5 &(A) 3 dB(A) 
5 < AL, S 1 O dB(A) 2 dS(A) 
10 e AL, I 15 dB(A) 1 dB(A) 

AL, > 15 dB(A) 0 dB(A) 

C) Cuando el nivel de mido de fondo sea muy bajo, menor o igual 
a 24 dB(A), el padmetro de referencia incluidas las modificaciones 
por tonos puros y por mido impulsivos si es el caso, no podrá superar 
el nivel de fondo en m.& de 5 dBfA). 
8. Evaluacibn del nivel de emisión de la fuente. . 

El valor de emisión de la fuente de ruido será aceptable si: 
1) En el ambiente exterior. 
-No supera el límite de recepción máximo W t e c i d o  para ei imbien- 
te exterior del edificio o local afectado (ver tabla 2.1 del anexo 2): 

LR + C,,*,+ c ,,,U, + CFO,, 5 LE, 
2) En el ambiente interior. 
-No supem el limite de recepci6n mártirno establecido para el ambien- 
te interior del edificio o local afectado (ver tabla 2.2 del anexo 2): 

L~ + C'CONOS ' C,p,, + C ~ ~ N D O  LM, 

3) En cualquier ambiente, 
-No se superan las limitaciones establecidas en los puntos B y C 
del apartado 7.3, correspondiente a fa correccibn por mido de fondo. 
En otro caso el nivel de emisiónno seni vhlido, debiendo adoptar las 
medidas necesarias para su disminucidn hasta obtene~ valores de 
recepcidn permitidos en los ambientes interior y exterior. ' 

Anexo 4. Procedimiento de medición de vibraciones. 
1. Las medidasde vibraciones se realizarán midiendo aceleraciones 
(m/s2) en el margen de frecuencias de 1 a 80 Hz. 
2. Se tendrán en cuenta las especificaciones del fabricante de1 
aparato de medida, asi como las siguientes: 
2.1. E! aceler6metro se debe colocar de forma que la direcci6n 
de medida deseada coincida con la de su rnkirna sensibilidad. Se 
buscará una ubicación de manera que las vibraciones de la fuente 
le lleguen al punto de medida por el camino más directo posible. 
2.2. La unión entre el acelerbmetro y la superficie de vibracibn será 
fo m& rigida posible. 
2.3, Se evitar4 el movimiento del cable de conexión entre el 
aceler6metro y el analizador de frecuencias, asi como los efectos 
de campos magnéticos sobre dicho cable. 
3. EL responsable de las mediciones ha& constar l i s  soluciones 
adoptadas y las circunstancias relativas al proceso de medicibn en el 
informe de resultados. 

Anexo 5. Niveles de aisfqiento exigibles a la edificaclbn. 
l. Nivél de aislamiento mfnimo global frente al ruido &reo exigible a la edificación. 
Elementos . Aislamiento dB(A) 
Particiones verticales u horizontales Entre breas interiores de un mismo uso 30 

Entre áreas interiores de usos diferentes' 3 5 
Entre propietarios o usuarios distintos 45 
Entre zanac de uso específico y zonas interiores de uso común 45 

Fachadas 3 O 
Cubiertas 45 
Otras casos Particiones con salas de máquinas y equipos comunitarios 5 5 

Forjados y paredes con bajos donde puedan instalarse actividades 
calificadas como molestas por ruidos 55 
Particiones con garajes 5 5 

Tabla 5.1. 
Ese valor de aislamiento ten&& consideración de rnlnimo, y deberá incrernentarse en la cuantia necesaria para que debido a la ernisidn sonora 
existente, no se superen los límites máximos de recepción interna y externa. 
Anexo 6. Limites máximos de nivel sonoro de vehículos y procedimiento de medicidn. 
l .  Limites máximos de nivel sonoro en vehículos. 

Le, 
miximo, vehiculo 

Vehicuio dB(A) 
Ciclomotores 
De 2 ruedas .............................................................................................................................................................................. 8 O 

.............................................................................................................................................................................. De 3 ruedas 82 
Vehículos de 2 o 3 ruedas y cuadriciclos 
Fabricados antes dei 3 1 - 12-94 

............................................................................................................................................................ 5 80 cc ....................... : 77 



Le, 
mkimo .  vehiculo 

Vehículo 

z 175cc. .................................................................................................................................................................................. 
Fabricados a partir del 31-12-94 

............................................................................. ;; SO GC ...................................................................................... .............- 
> 80 y 5 175 cc. ...................................................................................................................................................................... 

.................................................................................................................................................. > 175 cc. ............................. ; 
Vehiculos autombviles 
Matncufados antes del 1 - 10-96 
Categoria M, ........................................................................................................................................................................... 

............................................................................................................................... Categoria M, con peso rnslximo S 3,5 Tm 
Categoria M, con peso máximo > 3,5 Tm ............................................................................................................................... 
Categoría M, ............................................................................................................................................................................ 

...........*.. .....................................*................................... Categoría M, y M, con motor de potencia Z 147 kW (ECE) ,.. 
Categoria N, ............................................................................................................................................................................. 

............................................................................................................................. ........................... CategoríaN, y N,. ......., 
........................................................................................................... 'CategoríaN, con motor de potencia 2 147 kW (ECE) 

Matriculadas a partir del 1- 10-96 - 
VehicuIos destinados al transporte de personas, cuyo nirmero de asientos no exceda de 9, incluido el del conductor ......... 
Vehkulos destinados al transporte de personas, cuyo número de asientos sea superior a 9, incluido el del conductor, 
y cuyo peso máximo autorizado no exceda de 3,s Trn, y cuyo motor posea una potencia: 

......................................................... Inferior a 150 kW ......................................................................................................... : 
Igual o superior a 150 kW ........................ ,., .......................................................................................................................... 
VetiicuXos destinados al transporte de personas, cuyo ndmero de asientos sea superior a 9, incluido el de1 conductor, 
y vehículos destinados al transporte de mercancías. 

.............................................................................................. ..... Con peso máximo autorizado < 2 Tm ................................. 
Con peso máximo autorizado entre 2 y 3,s Tm ...................................................................................................................... 
Vehiculos destinados al transporte de rnercancias, cuyo peso rnhximo autorizado sea superjor a 3,5 Tm, y su potencia sea: 

....................................................................................................................................... inferior a 75 kW .............................. 
.......... ............................................................... ............................... .................. ............................ 2 75 kW y .: 150kW ..., +..: ; i 

2 150 kW ................................................................................................................................................................................. 
Tabla 6.1 

Siendo: 
Categoría M: Vehiculos de motor destinados al transporte de ,personas 
y que tengrui 4 ruedas, al menos, o 3 ruedas y un peso máximo que 
exceda una tonelada 
Categoría M,: Vehiculos de motor destinados J fn-msporte de personas 

con capacidad para 8 plazas sentadas como máximo, 
ademh del asiento del conductor. 

Categoria M,: VehfcuIos de motor destinados ai transporte de personas 
con capacidad para más de 8 plazas sentadas como 
máximo, adernh del asiento del conductor, y que 
tengan un peso máximo que no exceda las 5 toneladas. 

Categarfa M,: VeEculos de motor d e n a d a  id iraosporte de personas 
con capacidad para m& de 8 plazas sentadas como 
mhimo, además del asiento del conductor, y que 
tengan un peso máximo que exceda las 5 toneladas. 

Categon'a N: Vehiculos de motor destinados al transporte de mercan- 
cías y que tengan 4 mdas al menos, o 3 ruedas y un 
peso máxima que exceda una tonelada. 

Categoria N,: Vehículos de motor destinados al transporte de 
mercancías que tengan un pesa máximo que exceda 
no de 3,5 toneladas. 

Categoria N,: Vehlculos de motor destinados a1 transporte de mer- 
cancías que tengan un peso máximo que exceda de 3,5, 
toneladas, pero que no exceda de 12 toneladas. 

Categoría N,: Vehicuios de motor destinados al transporte de mer- . 
cmcias que tengan un peso m&imo que exceda de 12 
toneladas. 

En el caso de un tractor destinado a ser enganchado a un semi- 
rrernolque, el peso máximo que debe ser tenido en cuenta para lz 
clasificación del vehículo es le pzso en orden de marcha del tractor, 
aumentado en cI peso rnhimo aplicado sobre el tractor por el semi- 
rrernolque y, en su caso, en el pcso máximo de la carga propia del 
tractor. 
Se sisimiian a mrcancíris los aparaEOs e instalaciones que se encuentren 
sobre cicms vehículos especiales no destinados al transporte de perso- 
nas (vehículos-grúa, vehicutos-tailer, vehjculos publicitarios, etc.). 

2. Medición de nivel de ruido generado por los vehícuIos. 
A) En via @Mica. 
En primer lugar se procederti a determinar el mido de fondo, rnidien- 
do el parhetro L, en dB(A) durante 1 minuto, con el motor del 
vehiculo pamdo, Se realizarán 3 medidas y se adoptar& como ruido 
de fondo Ia media aritmhica de los 3 valores registrados. La dife- 
rencia entre el valor de ruido de fondo registrado y el nivel de' 
emisión del vehiculo dar& lugar a la aplicación de la correcci6n 
C,,,,&,, que proceda según el apartado 7.3 del anexo 3. 
Seguidamente, con el sondmetro en modo de respuesta Fast, se 
procederá según se indica: 
-El sonbmetro se colocar& entre 1,2 y l,5 metros por encima del 
nivel de suelo, y a 3,5 metros del vehiculo, en ladirección de máxima 
ernisi6n sonora 
-El motor del vehiculo se harÍl funcionar, en punto muerto, a tres 
cuartos del limite máximo de revofuciones. En caso de ciclomotores, 
se elevarl la rueda trasera para que pierda contacto con el suelo, y 
se acelerara hasta que el velocímetro maque la velocidad máxima. 
-El vehlculo se estabilizar6 en esta posición durante 10 segundos. 
Transcurrido ese tiempo se llevara el acelerador a cero, dejando que 
las revoluciones del motor bajen hastaquedax al ralentídurante otros 
10 segundos, transcurridos Ios cuales se concluye la rnediciiin. 
-Se adaptará como parámetro de referencia L,, el valor L,, en dB(A) 
registrado. 
Bj En centros oficiales. 
Las operacionesse realizarh conforme al procedimiento establecido 
para la homoiogación de los vehiculos en lo que se refiere a1 mido 
por eIlos emitido, segiin 1st normativa aplicable. 
3. Límites máximos de nivel sonoro en vehiculos. 
Serán admisibles vatores de: ruido iguales a: 

LR + C,or;w 2 Le, UAXIXIMO. VEW[CULD + 3 dB(A) 
Donde L,,.,,,,.,,,icuro es el limite estabiecido para el tipo de 
vehículo en la tabla 6.1. 
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Anexo 7. Criterios de vdoracih del nivel de mido causado por las 
infraesttuiuras de transporte. 
1. Consideraciones comunes. 
En todos los casos que a continuacidn se describen, se deberh 
adoptar siempre los siguientes criterios: 
-La medición se realizará en banda ancha, situando et son6rnetro 
segíln las indicaciones recogidas en el anexo 3, dependiendo de que 
se trate de determinar niveles de recepción interiores o exteriores. 
--Las mediciones se realizarán con respuesta del son6metro Fasf 
salvo indicacibn en contra. 
--Corno norma general deben realizarse al menos dos mediciones, 
adoptando como valor buscado lamedia aritmética de los resultados 
obtenidos en cada una de ellas. 
-Los criterios de evduación del nivei de recepción de mido s e r h  
los expuestos en el apariado 8 del anexo 3. 
2. Trhfico por cmetera 
El pariimetro de referencia L, para el mido originado por el conjunto 
de vehículos que circulan por una carretera, será ef nivel equivalente 
de ruido en dB(A), LA,,,, obtenido en una medición de duraci6n T, 
que dependerá de !a densidad de tráfico que registre la vla: 

Condiciones del trAfico T (minutos) 
U D I  5a IO 
U N - 20 a 30 
IU - 1 10 a20 
IU - PI 20 a 30 

Siendo: U = Urbano 
D = Diurno 
1 = Intenso (más de 300 vehiculosíh) 
IU = fnter urbano 
N = Nocbrno 
PI = Poco intenio (menos de 300 vehiculosh) 
Se adoptará como ruido de fondo el nivel L, registrado durante la 
medición. 
La impuIsividad del ruido se evaluará a partir de la diferencia entre 
los niveles: 

C i M P ~ ~  = L ~ t q , ~  - L ~ c q . ~  

no pudiendo ser menor que 2 ni mayor que 5. 
La evaluaci6n final se realizar& aplicando a L, las correcciones que 
procedan debidas a ruido de fondo e impulsos. 
3. Tráfico por vía fkrrea 
EI parámetro de referencia 'para la evaluación el nivel de ruido 
causado por el tráfico de trenes será: 

LR = L,, 
Debiendo cada medida durar un tiempo T rninimo igual al paso de 
un tren m& e1 espacio de silencio comprendido entre dicho paso y 
el paso del siguiente, siendo conveniente aumentar a dos o más pasos 
y espacios de tiempo posteriores. 
Para la evaluacibn individual del paso de un tren, se empleará como 
parámetro de referencia: 

LR L~S.MAX 
Siendo L,,,, el valor rnbimo leido durante el tiempo de paso del 
tren, con el sonómetro en respuesta Slow, expresado en $B(A). 
4. TrAfico aereo. 
Se empleara como parametro de referencia para la evaluaci6n el 
nivel de ruido causado por el tráfico aereo: 

'R = LhgT' 

Cada medidadurará un tiempo T rninirno igual que tarden pn sobre- 
votar la zona I avión en fme de despegue y otro en fase de.acerca- 
miento, siendo conveniente aumentar dicho niirnero a 4 o más 
aviones. 
Para la evrtluación individual del nivel de ruido causada por un avi6n 
en fase de despegue o en fase de acercamiento a tierra, se empleará 
como psirhetro de referencia: 

L R  = ~ & S , U X X  

Siendo L,,,, el valor máximo leido durante el tiempo de sobre- 
vuelo del avibn, con el sonómetro en respuesta Slow, expresado 
en dB(A). 

A los pariunetros de referencia LR se aplicar& las corr~cciones que 
procedan por ruido de fondo e impulsos, adaptándose para ambos 
10s mismos criterios que para e1 caso de tráfico por carretera. 
~f acto que se comunica pone fin a la vía administrativa y podrir ser 
recurrido potestativamente ante el mismo árgano que !a dicto. El 
plazo para interponer el recurso ser& de un mes, contado desde el dia 
siguiente a la fecha de notifrcaci6n del presente; entendiendo que, 
si se interpone el recurso de reposicibn, no podra interponerse 
el contencioso-adminiserativo hasta que aqud haya sido resuelto 
expresamente, o se haya producido su desestimación por siienci~. 
Transcurrido un mes desde la interposicion del recurso potestativo 
de reposición sin que se notifique su resolución, se entenderá deses- 
timado par silencio administrativo y quedará expedita la vla conten- 
cioso-administrativa, pudiendo interponerse este tiltirno recurso en 
el plazo de dos meses contados desde el siguiente a aquél en que se 
notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposicibn 
o en que aquél deba entenderse desestimado. . 

El recurso contencioso-administrativo puede ser interpuesto directa- 
mente en ese orden jurisdiccional en el plazo de das meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación del presente. 
Paterna, a quince de octubre de das mil dos.-La secretaria, Teresa 
Morán Panjagua. 

2061 1 
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Sección 2. Condiciones de inslalación y apemira de estableci- 
mientos. 
Subsección primera.-Establecimientos musicales. 

Articulo 3. 
l. Para conceder licencia de instalación y funcionamiento de una 
actividad con equipo de  música o que desarrolle actividades 
musicales, ademis de la documentación que legal o reglamentaria- 
mente se exija en cada caso, será preciso presentaresNdio realiwdo 
por técnico competente y visado por el colegio oficial correspon- 
diente especificando los siguientes aspectos de la instalación: 

a) Descripción del equipo o actividad musical. 

b) Ubicación y número de altavoces y expresión de las medidas 
correctoras. 

c) Descripción de los elementos de  aislamiento achstico existentes 
y previstos. detallando los valores de  los correspondientes 
aislamientos acústicos para cada una de las bandas de frecuencia. 

d) Cálculo justificativo de tos niveles de aislamiento descritos 
2. Realizada la instalación, se  acreditará la ejecución de las medi- 
das correctoras previstas en el proyecto mediante certificación 
suscrita por lécnico competente. Posteriormente los servicios muni- 
cipales procederán a la comprobación de su efectividad. llevando. 
a cabo una medición del mido en la vivienda o viviendas afectadas 
y en el interior del establecimiento, con la asistencia obligatoria de 

Ayuntsmiento de  La Pobla de Vallbona 

Edicto del Ajwntamiento de La Pobla de Vpllbona *obre 
aprobación definitiva de  ordenanza. 

EDICTO 

Don Vicente Alba Pucrtes, alcalde-presidente del AyunlAmiento 
de Lá Pobla de Vallbona. 

Hace saber: Que aprobada definiiivamente la qrdenanza de preven- 
ción de contaminación acústica (protecrión contra midos y vibra- 
ciones). en cumplimiento de lo preceptivo en el articulo 70.2 de la 
ley 7/85 de 2 de abriL Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
se procede a la publicacibn de su texto integro. 

Capítulo primero.-Ambito de aplic&ión.' 

Articulo 1.' Sin perjuicio de la aplicación de la normativa del 
Estado, de la Generalidad Valenciana y de las demis normas muni- 
cipalu, en las actuaciones urbanisticas y en la organización de todo 
tipo de actividades y servicios se tendrán en cuenta 10s criterios 

. establecidos'en esta ordenanza, sobre  idos y vibraciones, con el ,.. . 
fin de alcanzar una mejor calidad de  vida de los ciudadanos. 

Dichas actuaciones se concretan principalment.s en: . . 

l. La determinación de las condiciones acústicas de edificios 
y locales en los procedimientos de concesión de licencias de obra 
y apemira. 

2. El control de la emisión de ruidos de los ;ehiculos, 

3. La regulación de actividades ruidosas en la via pública. 

4. El comportamiento ciudadano en laconvivencia diaria. 

Capitulo segundo.-Ámbitos de protección ispecifica. 

Sección l. Condicones acústicas en los edificios. 

Articulo 2. 
l .  Todo proyecto de obra debera contemplar las condiciones 
acústicas que se detenninün en la N o m a  Blsica de la Edificación- 
Condiciones Acústicas WBE-C+-1982). aprobada por real decreto 
2.1 1511982 de 12 de agosto (aclarada por orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1988, y disposiciones anteriores que continien 
en vigor como el real decreto 1.90911981, 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se exigiri qiie'el funcionnmiento 
de mbquinas e instalaciones auxiliares y coinplemcntarias de la 
ediiicación, tales como ascensores, equipos de refrigeracien, puems 
met5licas. etc.; no transmiLin al interior de viviendas o iocales 
habitados niveles sonoros o vibratorios siipeiiores a los liinites 
establecidos en los capitulas 111 y IV de esta ordeo~nzs. 

un técnico competente contratado par el titular de la instalación 
y a cargo, reproduciendo en el equipo a inspeccionar un sonido 
con el mando del potenciómetro de volumen al miximo nivel, 
fijando el limite de sonido en el interior del iocal en un máximo de 
90 dB(A), de modo que no se produzca una transmisión de sonido 
o vibraciones a viviendas o locales habitados superior a los límites 
establecidas en la presente ordenanza. 
Se añadir& al mido musical el producido por otros elementos del 
local. como extractores, cámaras frigoIíficas. g ~ p o s d e  presión etc. 
El nivel máximo no rebasará los limites fijados en e1 capitulo 111, 
debiendo colocarse, en caso contrario, los elementoaquc impidan 
sobreoasar dichos limites. 
En el acta de comprobación. que será suscrita también por el inteffi- 
sado, se harán constar también los resultados de las mediciones. 
especialmente el limite máximo en el interior del local. para que no 
se  transmitan a los colindantes m idos o vibraciones superiores a,bs 
autorizados, concolocación de un limitador en el aparato de música, 
para que en ningún caso se puedan superar los. 85 dB(A) como 
m4ximo en el interior del local. En caso. de discrepancia cnuc los 
servicios municipales y el técnico conuatado por el titular de la 
instalación. se podrá de  común acuerdo someter la cuestión a los 
servicios compelenles de la Generalidad Valenciana. y e n  otro caso 
prevalecerá la medición efectuada por el Ayuntamiento, sin 
perjuiciode Im acciones que puede ejercer el interesado. 
A!ticulo 4 .  Los locales con nivel sonoro musical interior igual 
o superior a 75 dB (A) desarrollaran su actividad con las puertas 
y las ventanas cerradas. A tal efecto. se exigirá la instalaci0n de 
doble puerta y de aire acondicionado. 

Articulo 5. Las autorizaciones que con carácter discrecional. se 
otorguen para la actuación de orquestas y otros especticulos musi- 
tales en terrazas o al aire libre estarjn sujetas a los siguientes 
condicionamientos: 
a) Carácter temporal. 
b) Limitación de horario. 

c) Revocacion de la autorizacibn en el caso de registrarse en 
viviendas o en locales contiguos o próximos niveles sonoros supe- 
riores a los máxiinos consignados en la autorización. 

Subsección segunda: Otras actividades cnlificadas. 

Articulo 6.  
l .  Para conceder licencia de iristalación en suelo urbano de USO 

dominante residenciii de una actividüd coriip;iribli srgún la noma- 
tiva urbanistica deber611 describirse, mediante estudio t6cnico. !as 
medidas conectaras previst:is referentes a aislamierito acústico 
y vibratorio. 
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Este esnidio, que formxá parte del proyecto que se presente, en 
cumplimiento de la normativa de aplicación, conl;lri como minimo 
-dc los siguientes apapdos. 

a) Descripción del local especificando los locales Solindmtes Y SU 
simaci6n con respecto a viviendas. 

b) Detalle de las hientcs sonoras y vibratorias (s i  15s hubien). 

c) Niveles de emisión acústica de dichas fuentes a un metro de 
distancia, especifiúndose las gamas da frecuencia. 

d) Descripción dClas medidas conecto& previstas y justifica- 
ción ticniea da su efectividad, con los limites establecidos en esw 
orden-. 

2. Realizada la instalación, se acredita& la ejecución de las 
- medidas correctoras previstas enel pro);rcto mediante certificación 

Suscrita por técnico competente. Posteriormente los servicios muni- 
cipales procede& a la comprobación de su efsctividad. llevando 
a cabo una medición del ruido en la vivienda o viviendas afectadas 
y en el interior del establscimicnto, con la yistencia obligatoria de 

- un técnico competente contratado por e l  tinilar de la instalación 
. y a su cargo, de modo que no se pmduzcauna trarkmisión de sonido 

o vibraciones a vivicndar o locales habiladossuperior a los limites 
establecidos en lapresente ordenam. . . , . 
j n  el acta de comprobación, que será.suscrita tambitn por e l  inten- 
=do, se harán constar los resultados de las mediciones. En caso de 
discrepancia entre los servicios munkipales y el tecnico contratado 
po r  el tiiular de la instalación, & podd  de común acuerdo someter 
la cuestión a los s e ~ c i o s  competentes de la Generalidad Valencima, 
y cn ouo caso prcvalcceá la me$ción efecNa& po i  el.Ayunta- 
miento, sin perjuicio de las acciones que pucde ejcrccrel interesado. 

~ubsección tercera.-~eclaraci'ón de zona !a@&. 
, . .  

Articulo 7. . ,. . . 
1. CuandoYen una zona del municipio las molestias por  idos 
tengan como causa. la existencia de múltiples activjdades que 
funcionanen el sentido definido en las dos subsecciones anteriores, . 
se podrá tr'amitar la  declaración de zona saturada porcfecto aditivo, 
según el pmcedimiento que se establece en es9 subsección. 

En el expediente que sFinsiniya, se incluir& . ., , . 

,a) Un  esmdio sonomCuico donde se justifiq& que elnivel sanoro 
de! conjunto de fuentes dihisas supeti  los máximos permitidos en 
esta ordenanza, .. . .. 
b) Un planodonde quedará y claramente delimitada . . .  .. 
la zona satura&. ; 

U" informe dondc se establezca'el tipo las ~a~ker ís t i cas '  
-&e los establecimientos que, en conjunto, la saNr?ción. 

3. La  ~ l c i i d i ? .  mediante un decre;o; declarará la zonasaturada 
con Iossiauientes efectos administntivos: . ,. - - . . 
a) La inadecuación del ejercicio de la ackvidaden ab.uello;st"cta- 
mente.establecido ín ' la  licencia deapemua, cosa <ue sc* igual- 
mente caiilicada como falta muy grave. 

b) ~ u r a n t c  el plazo de un ano qÚedar6 suspendida la.concesión de 
nuevas licencias p j m  aquellos tipos de actividades que se hayan, 
considerado.ep el expediente como origen de saniracibn. . , 

Sección 3. De los vehículos. . 
k i c h o  8. A los efectos de esta ordenmza,,iienerr la considem- 
ción de vehiculos todos los de tracción mecrinica (automóviles, 
camiones, autobuses,.fugonetas, motocicletas, ciclomotores. elc.) 
cuyo tránsito por las vias públicas esti: autorizado por 41 Código 
de Circulación. 

Articuló 9. Los propietarios y, en SU CPSO, 10s conductores de 
vehiculos de motor deberSin acomodar lbs motores y los escapes 
de gases a las prescripciones y limites rs~blec idos sobre la materia 
ett las disposiciones de carricter genenl. 

Aniculo 10. Los conduckres de veiiiculos amolar se abstendrin de 
hacer uso de sus dispositivos acústicos en todo el tirmino municipnl 
dmnte  las 24 horas del dia, excepto en las siguientes circunstancias: 

a) Pan evitar un posible accidente. 

b) Si, como consecuencia dc circunstancias especiaimentes 
graves. el conductor de un vehiculo no prioriwrio se viera forado 
sin poder recurrir a ouo medio. a efectuar un servicio urgente, 
utilizando p a n  ello un avisador. acústico en forma inlermitenle 
y conectando la luz de emergencia, si se dispwien de ella, o agitando 
un p&uelo o procedimiento similar. 

La prohibición establ<cida en ei apartado anterior no comprenderi 
a los vehiculos con cardcter prioritario como son los se~ ic ios  
de policin, extinción de incendios. protección civil y salvamento, 
y de asistencia sanitaria. piibiica o privada, que circulen en servicio 
urgente. 

Articulo I l. 

l. Se prohibe las- aceleraciones injustificadas del motor de 
vehiculos que produzcan midos molestas en la vía pública. 

2. El escape de gases deberá estar dotado de un dispositivo silc. 
ciador de las explosiones del motor, de forma que en ningin caso u 
sobrepase el nivel de niidos establecjdo en la normativa vigente 

. para cada categoria de vehiculos. 

Artículo 12. .Sr prohibe la circulación de vehiculos a &o& 
y ciclomolores en vias urbanas o intemrbanas,es decirsiempre, con ' 
el llamado ascape Libre. Asimismo, se prohibe la circulación de los 
vehic~los a motor y ciclomotores con silenciador incompleto, 
inadecuado o deteriondo, o que porten tubo resonador. . . 

Aniculo 13. .La circ"la~i0n con el llamado escape libre o incom- 
pleto podría dar lugar a que por agentes de la Policia Local 

.se proceda a la inmavilización y posterior y posterior retirada de 
yehiculos a ios depósitos municipales o al taller que designe en el 
acto el inte~esado~donde permaneceti hasta que sean subsanadas 
las carencias que motivaron aquélla.Tras su reparación, se verifica- 
rán los niveles de emisión Sonora, conforme a los limites estableci- 
dos en ta normativa vi&nte para cada categoda dc vchiculos. 

Todo.ello Con independencia de la instrucción del conespo"diente . 
expediente sancionador y de la exacción de la tasapor sewicio de . .. 
coche-pía según la ordenam fiscal de aplicación. 

Aniculo 14. ' La circulación con el escape inadecuado, deteriorado 
o utilizando tubo resonador, facultari a @S agentes de la Policia 
Local a ordenar el.rraslado del vehiculo al lugar que se determine 
para efecmar la  rnediciiin de niveles sonoros. ' 

~rt icu ' lo  IS. Si no se presenta- el vehiculo en el lugar y fecha 
fijados. se presumi~ri la conformidad de su propietario con la denun- 
cia formulada, incoándose e l  pertinente expediente sancionador. 

Articulo 16. .Si de la inspeccióncf&ctua& resuilaren.ni~eies sono- 
ros superiores a los máximos permitidos, se incoará expediente 
sancionador y con independencia del mismo'se otorgatA un plazo 
m k i m o  de 14 días Bara quesfectUe Iq kepanción del vehicqlo Y se 
proceda a su nueva presentación., 

No obstante, si en la medición efechinda se rcgistnra un nivel de 
emisión sonora superior en 5 o mas dB(A) al m6ximo establecido, 
se procederá a la inmediata inmo,vilización del vehiculo, sin pejui- 
cio de autorizar el.traslado p a n  su,reparaciÓn de forma que bs!e se 
realice sin poner en funcionniniento el tquipo motor. Una Vez 
efectuada dicha reparación, se r a l i ~ r i  un nuevo control de em,isión. 

Sección 4. De las actividades en la vía pública. que producui  
nlidnq. - ' . -. - - - . 
Articulo 17.. .Se prohibe, entre la r22  y las 8 hons, la reniinción 
de obra~~reparaciones, inshliciones u otns actividades, cuando 
innsmitan al interior de viviendas o locales habitados niveles de 
miao superiores a 30 dB(A). 

D m n t e  el resto de la jornada, los equipos empleados no excederln 
a 5 metros de.distancia de 88 dB(A) , a cuyo fin se adoptarán las 
medidas coriectoras que procedan. 

Articulo 18. Se prohiben 13s actividades dc carga y descarga de 
mircancias entre las 22 y. las 8 horas, cuando esuS opet3ci0neS 
superen los niveles de  idos esfiblecidos en la presente ordeniza, 
sin pejuicio de las limiwciones contenidas en las normasrspecifica~ 
reguladoms de la actividad. 
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Articulo 19. No obstante sobre lo expresado en los dos articulos 
anteriores, la Alcaldia podrá autorizar, por razones técnicas 
o excepcionales de necesidad, urgencia o seguridad debidamente 
justificadas. la realización de las actividades expresadas que superen 
Los limites sonoros fijados, determinando las condiciones de funcio- 
namiento. 
Articulo 20. El servicio público noctumo de limpieza y recogida 
& residuos sólidos adoptará las medidas y precauciones que sran 
necesarias para reducir al mínimo el nivel de perturbación de la 
tranquilidad ciudadana. 

Secci6n 5. .  Del comportamiento ciudadano en la yia pública y en 
la convivencia diaria. 
Anicuio 2 1. 
l. La producción de midos en la via pública, en las zonas 
de pública concurrencia y en el interior de los edificios, deberá 
ser mantenida dentro de  loslimites que exigen la convivencia 
ciudadana y el respeto a los demás. - 
2. La acción mwiicipai tenderá especialmente al control de los 
r idos en horas de descanso nocturno debidos a: 

a) El volumen de la voz humana o la actividnd directa de las 
personas. 
b) Animales domésticos. 

c) ~uncionamientode electrodomésticos y aparatoso instmmentos 
musicales o acústicos. 

d) Explosiones de petardos y fuegos adficiales. 
e) Funcionamiento de instalaciones de aire acondicionado, venti- 
lación o refrigeración. 
f )  Alarmas acústicas en establecimientos. 

g) Instalaciones mecánicas en general (máquinas, motores. &de- 
nadores. etc.). 
Articulo 22. Se prohibe cualquier actividad perturbadora del 
descanso aieno en el interior de las viviendas. en esoecial desde 
las 22 h ~ r a s  hasla las S hons, cuando w~nsmihn  al interior de otras 
vivienLas o locdles h!bitados niveles dc ruido suoeriores a 30JB (A). . . 
Aaiculo 23. Los de animales domésticos es& obligados 
a adoptar las medidas necesarias para impedir que la tranquilidad 
de rus vecinos resulte alterada por el comportamiento de aquellos, 
sin que su número pueda servir de excusa. 
Articulo 24. 

1. El funcionamiento de los elecuodom&sticos de cualquier clase 
y de los aparatos o instrumentos musicales o acústicos enel  interior 
de las viviendas o locales deber6 ajustane de f o ~ e  que no se 
transmita a o t m  viviendas o locales un volumen sonoro de  niveles 
superiores a 10s establecidos en el ca~ i tu lo  111. 
2. Se prohibe cn la via públics y cnlar zonas dc pü~lica concunrn- 
coa el ejercicio de actividades music~les; la rrnisiUn de mens3jrs 

'>lici&rios y actividades anAlogds, y la utilizacion de apara¡os 
.adio, televisión y similares que produzcan niveles de mido 

ilestos o pemubadores para el descanso y tranquilidad ciudadana. 
No obstante, en circunstancias especiales y por razones de Interés 
público debidamente justificadas, la Alcaldia podij autorizar estas 
actividades. 
Articulo 25. 
l. Con independenia de las autorizaciones exigibles en virtud de 
su legislación especifica. se precisará autoriza&n de la Alcaldia 
para la explosi6n o disoaro de petardos, tracas y demás articulos 
de pirotecnia. 
2. La solicitud de la autorización señalada en el ptirrafo anterior 
deberá presentarse en el Registro General del ~yüntamiento con 
una antelación mínima de S dias al de la celebmción y comprender5 
la siguiente información: 
-Identidad, domicilio y teléfono del solicihnte y piroticnico 
responsable. 
- Lugar, dfa, hora y duración de la celebración. 
-Clase y cantidad del material a explosionar. 

 t ti culo 26. Los equipos de l q  instalaciones de aire acondicionado, 
ventilación o refrigeración, como ventiladores, extractores, unida- 
de< condensadoras v evaooradoras. comoresoras, bombas, torres de --- . . . 
refngención, frigorificos industriales y otras máquinas o instak- 
ciones auxiliares. no transmitirán al interior de los edificios niveles . 
sonoros o vibratorios superiores a l o s  limites establecidos en los 
capitulas III y IV. 
~r t j cu lo27 .  Los titularesde establecimientos que instalen alarmas 
acústicas deberán poner en conocimiento de la Policia Local su 
domicilio y teléfono para que una vezavisadosdesu funcionamiento 
anómalo procedan de inmediato a su bloqueo. 

Capitulo tercero.-De los niveles de presión sonora. 

Articulo 28. La determinación del nivel y presión sonora se 
expresar6 en decibelios ponderados, conforme a la escala de  ponde- 
ración normalizada A (dB(A)). 
El apuatu mriiiJor dcberi cumplir con las especific3ciones esubleci- 
$las en lar normas IEC-65 I o IEC-804. scgwl se trate de sonóinetros 
y sonómeuos integradores respectivamente. 

No obstante, y para los casos en que se deban efectuar mediciones 
relacionadas con el tráfico terrestre o aéreo, se  emplearán los 
criterios de ponderación y parámetros de medición adecuados, 
de conformidad con la práctica i n t e m a c i o ~ l  existente. 

Articulo 29. La medición de los niveles de presión sonora que 
establece la presente ordenanza se efectuará atendiendo a las 
siguientes normas: 

1 ,  La medición se llevará a cabo en el lugar en que su nivel sea 
más alto, y, si fuera preciso, en el momento y lasituación en que las 
molestias sean más acusadas. 
2. Los duenos poseedores y usuarios y encargados de los elementos 
neneradores de mido deberán facilitar a los técnicos o agentes - 
municipales el acceso a sus instalaciones y disponddn su fwiciona- 
miento a dijtinias veiocidades. csrgis o marchas. i e g h  las indica- 
ciones de los actuantes. 

La negativa a la acción inspectora se considerará obstmcción a los 
efectos  rev venidos en el articula4l-5 b) y c) de esta ordenama 
y será sancionada con arreglo al artículo 43, salvo que el hecho sea 
constitutivo de infracción penal, en que as1 se sancionará. 

3. En prevención de los posibles errores demedición, se adoptarán 
las siguientes precauciones: 
a) Contra el efecto de oantalla: El observador se  situará en el , -  
plano normal al eje del micrófono y lo más separado del mismo que 
sea compatible con la lectura correcta del indicador del sonómeuo. 

b) Contra la distorsión direccional: Situado en estación el aparato. 
se  le girara en el interior del ángulo súlido determinado por un 
octante y se fijara en la posición cuya lecwra sea equidistante de los 
valores extremos as¡ obtenidos. 

cl  ~ & n u a  el efecto del viento: Cuando se estime que la velocidad 
del viento es superior a 1,6 metros por segundo & empleará una 
~an ta l l a  contra el viento. Para velocidades superiores a 5 metros por 
:egundo se desistirá de la medición, salvo que se  empleen aparatos 
especiales o se apliquen las corfecciones necesarias. 

d) En cuanto a lascondiciones ambientales del lugar de la medi- 
ción no se sobreoasarán los límites especificados por el fabrica~te 
del aparato de ls'mcdidaen cuanto a temperatura. humedad. vibra- 
ciones. campos electroestáticos y electromagnéticos, etc. 

4. Medidas del nivel de presión sonora: 

a) Denominamos nivel sonoro interior al nivel de presión son07 
espresado en dB(A) medido en ambientes interiores. Debera 
indicarse si la medición se ha realirado con las ventanas abiertas 
o cerradas. 
Denominaremos nivel sonoro tr~nsrnitido al jnterior de locales 
habitados al nivel de presión sonora interior atribuible al impacto de 
una actividad (fuente sonoro) en el local receptor. 

b) Para efectuar la medición del nivel sonoro interior el sonámetro. 
se colocará a una dimncia no inferior a 1 metro de las paredes 
y a una altura de 1,2 a 1.5 metros. 



En el caso d e  imposibilidad de cumplir los anteriores requisitos, 
la medición se realizará en el centro de la habitación y 1,s metros 
del suelo. 

c) Cuando se proceda a averiguar el niirel sonar? transmitida al 
interior por una fuente sonora ser& preceptivo iniciar la medición 
con la determinación del nivel sonoro ambiental o nivel de fondo, es 
decir, el- nivel sonoro interior existente cuando la fuente sonora 
a invistigar se encuentra en funcionamienui. Esws mediciones se 
realizarin con las venenas cemdas. 

Articulo 30. . . 
1. E1 nivel de ruido en el interior de viviendas transmitido a éllas 
por impacto de actividades externas, con excepción del originado 
por el trafico y obrasde carácter diumo, no superad el limite: 

Entre las 8 y las 22 horas 40 dB(Á). 

Entre las 22 y las 8 horas 30 dB (A). 

2. Si al efectuar la medición, con las ventanas cerradas, ei nivel de 
fondo obtenido en el interior de la vivienda fuesc superior a los 
anteriormente fijados, el valor del nivel del mido transmitido no 
superará.s aquellos en 5 dB(A) en periodo diurno, (8 a 22 horas), 
sin que'en periodo nocturno se supere en ningún caso el limite de 
30 dB(A) transmitidos. . . 

Capitulo cuano.-De las perturbaciones par vibraciones. 
e i c u l o  31. No se permitirá la instalaCiónd,+ miquinai ciementos 
auxiliares que originen en el interior. de los edificios niveles de 
vibraciones superiores a los limites expresados en el aniculo 
siguiente. Su instalación se efectuará acoplando los elementos 
antivibratorios adecuados,.cuya idoneidad deberáplenamente justi- 
ficar en los conespondientes proyectos. 

A.rUculo 3 2  D; las tres magnitudes.que se  u t i l i m  para medir las 
vib,raciones (desplqamieoto, velocidad y acelcracion) se establece 
como unidad de medida la-aceleración enmetros por segundo al 
cuadrado, (ds.'). Scadop* las curvas límitesde vibración en 
accleraci6n de la norma'DM-4150, que coinciden con 9 apaipido 
1.38 ((Intensidad de percepción de v i b r a c i o n e s .  del anexo 1 de la 
Norma Básica de Edificación-Condiciones Acústicas de los Edifi- 
cios @BE-CA-82), fijando-para zonas residenciales u n  limite .+ 0,2 K de dia'y de 0.15 K de nostie, para vibraciones conrinuas. 

Valor (orientativo) . . 
- Vibraciones continuas vibraciones transitorias 

Dia: 0,2 , Diaz.4 ' ' . 

Noche: 0,lS Noche: 0.15 

Se cónsidem. vibraciones transitorias aquitllas cuyo n h e r o  de 
impulsos'es inferior a.tres sucesos por día. , , ' 

Articulo 33: Se  prohibe el funcionamiento de mequinas, 
instalaciones o actividades que tnnsmitanvibracione~detectables 
directamente, sin necesi+d de instrumentos de medida. 

Capitulo quinto.-Infracciones y sancipnes. 

Sección 1. Principios aplicables. . . 
Articulo 31. El incumplimientii de la prescrito en esu ordenatiz3 
de!crmin.vI la imvorición de las sanciones QUC sc csublrccn Sn las 
secciones sigufcn&s, de acuerdo con los p>ncipios y la potesnd 
sancionadora y de procedimiento sancionador cs tab le~ ido~por  la 
ley de 26 da noviembre d e  1992, dc Régimen Juridico de las 

'Administraciones Públicas y del Procedimiento AdministratiLo 
.: Común ... 

Articulo 35. 

1. No se podd  imponer ninguna sanción seno en virtud de expe- 
diente instruido al efecto. con arreglo al procedimiento legalmente 
eshblecido. 

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves, no será 
preceptiva la previa instmcción del expediente a.qUr se feliere 
el apartado anterior, sin perjuicio de trámite de audiencia al intere- 
sado. que deberá evacuarse en todo caso. 

3; Con independencia de lo establecido en los apartados anlr~io- 
res y en atención a la gravedad del perjuicio causado. 21 nivel de 
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mido trnnsmitido o a la intencionalidad del infractor, y en los casos 
de molestias manifiestas a los vecinos, los agentes actuantes, podrán 
'ordenar, previo requerimiento, la suspensión inmediata del funcio- 
namiento de la fuente perturbadora hasn que sean corregidas las. 
deficiencias existeqtes. 

Dicha medidacautelar no tendri el carácter de sanción. El incumpli- 
miento del requerimiento de suspensión dará lugar al levantamiento 
de la correspondiente acta, cnn notificación al interesado a efectos 
de audiencia previa y con trasladode la misma a la Alcaldía- 
Presidencia o, en su caso al concejal-delegado para que se resuelva 
sobre la suspensión caureiar y, en su caso, la clausura O precinbje, 
sin pejuicio de las demás medidas que en derecho procedan. 

.. Articulo 36. 

1. Personas responsables. 

a) De las infracciones a las normas de esta. ordenanza cometidas 
con ocasión del ejercicio de actividadessujetas a concesión, autori- 
wci+ o licencia administrativas, SU titular. 

b) De las cometidas con motivo de la utilización de vehiculos, su 
propietario o, en su caso, el conductor. 

c) De las demás infracciones, el causante de la perturbación 
o quien subsidiariamente resulte responsable según las normas 
especificas. 

2:La responsabilidad administrativa lo será sin perjuicio de la.' 
responsabilidad penal' y ckil  en que se pudiera incurrir. En los 

.'supuestos en los que se apreciare un hecho que pudiera ser constitu- 
tivo de delito o falta, se pondrá en conocímiento del órgano judicial 

,,competente, y m'ientras la autoridad judicial esté conociendo del 
asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo sancionadbc: 

&cción 2. Vehicuios. 

Atticulc-37. . . 
1. La infraición de las normas establecidas en la sección tercera 

' del capitulo segundo de esta ordenanza, «Vebicuios», será sancio- 
nado con  multa de hasta el máximo previsto en la legisl.aciÓn 
de rcgimen local o de tráfico y..circulación de vehiculos a motor 
y seguridad vial. 

2. Para graduar la cuantia de la m u l d s e  valorarán las siguientes 
t ciicunstancias: 

a) La nituraleza de la inf-&ción. , 

b) La grivedad def daño o msto$o producido. 

e) El grado de intencionalidad. ' 

d) La reincidencia 

. . Articulo 38. Si la infracción se fundamenta en el acliculo 13,.la. 
sanción será impuesta en su cuantia mixima, declarándose, con 
carácte: preventivo, en la resolución que insmye el expediente 
sancionador, la prohibición de circular el vehiculo hasta que 
se efectúe su revisión por la Policia Municipal. Si los agentes de la 
autoridad..obse~asen lg circu1ación.del vehiculo, procederjn a.su 

' ' inmovili2;tción y posterior'~etinda de los depósitos municjpales, 
empiiilindose siguidamente al titular para la phc$ca de la medición 
sonora, prooediendo si no s í  corrigen las deficiencias se  comunicará 
el hecho a la Jefatura de ~ r á f i c o g o r  si el hecho supone la retirada 
definitiva de la circulacióti. , 

Sección 3. Otros COmportamientos y actividades. ' 

Articulo 39. El incumplimiento de las prescripciones de esta orde- 
n a m  rcfercntes a comporUmientos y actividades en genenl quc no 

para su desarrollo de auiorimción administrativa previa 
será sancionado con mul.u, conforme a la escala e s n b l e c i ~  en 
lo legislación de régimen local, atendiendo a las circunsnncias 
previsus en el aniculo 36. 

Sección 4. Actividades sometidas a licencia o autorización.' 

~ ~ i c u l o  40.. Las infracciones a los preceptos establecidos en esta 
ordenanza. en rtliciÓn con las aciividades c~lificadas y. las que 
precisaren de previa autorización admiiiistmdva o licencia para SU 

funcionamiento, se clasifican en muy graves. graves y leves, 
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de conformiddad con la Ley de la Generalidad Valenciana 311989 
de 2 de mayo, de Actividades Calificadas; la ley de la Generalidad 
Vale'nciana 2/1991 de 18 de febrero, de Espectáculos, Establecimien- 
tos Públicos y Actividades Recreativas. y la normativa estatal sobre 
actividades clasificadas y protección de la.seguridad ciudadana. 

Wiculo 41. . Se consideran infracciones muy graves: 

1. La dedicación de locales. recintos o instalaciones eventuales 
a la celebración de especfáculos públicos o actividades recreativas 
careciendo de licencia municipal o de autorización administrativa 
cuando ésta sea exigible. 

7 Negar el acceso al local o recinto. durante la celebración de un 
iculo. a los agentes de la autoridad que se encuentren en el 

.;¡o de sus funciones. 

J. La reincidencia.-Sed.considerado reincidente el infractor que 
hubien sido,sancionado anteriormente por infracción grave una 
o más veces, por un mismo concepto, en los 12 meses competente.- 

4. ~a ielebkción de espectáculos o actividades recreativas'prohi- 
bidos o suspendidos par la autoridad competente. 

Articulo 42. Se consideran infracciones graves: 

l. Desarrollar la actividad sin sujeción a las normas propuestas 
en el proyecto presentado para obtener l i  licencia, o sin observar los 
condicionamientos que se impusieron al otorgarla, siempre que en 
uno y otro caso. se alteren las iircunstancias que precisamente 
permitieron otorgar la licencia, especialmente en lo referido a la 
transmisión de niidos y vibraciones. 

2. La realiwción de los trabajos en la via publica, la manifestación 
pirotécnicay, en general, el desarmllo de actividades perturbadoras 
sin la preceptiva autorización o licencia. 

3. La.no ejecución, en el plazo fijado, de las medidas correctoras 
que fueren necesarias parael cese de la perturbación, cuando su 
adopción hubiese sido requerida por la autoridad municipal. 

4. La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaci6nes cuyo 
precintado, clausura o limitación de tiempo hubiera sido ordenado 
por la autoridad competente. . , 

5. .La obstmcción o resistencia a la actuacibn inspectora de la 
Administración que tienda a dilatada, entdrpecerla o impedirla. 
En palíicular, constituirá obstrucción o resistencia: 

a) La negativa a facilitar datos, justificanies y antecedentes de la 
actividad o de los elementos de la instalación. ' - 
b) La negativa al reconocimiento de locales, máquinas, instalaciones 
u otros elementos causantes de la perturbación. 

C) Negar injustificadamente la entrada de los agentes o inspectores 
en el lugar donde se produzca el hecho perturbador, o la permanencia 
en los mismos, salvo que el lugar sea la vivienda. 

d) Las coacciones o la falta de debida consideración a los agentes 
o inspectores municipales, salvo que el hecho constituya infracción 
penal o sea susceptible de ser sancionado por dicha jurisdicción. 

'6, La reiteración en la comisión de infracciones leves. .. 

Aniculo 43. Se consideraran infracciones leires las acc ikes  
' u  omisiones realizadas con inobservancia o vulneración de las 

prescripciones establecidas en esta ordenanza. no tipificidas como 
infracción grave o muy gnve. 

Articulo 44. Las infracciones a que se refieren los articulas ante- 
riores serán sancionadas por el Alcaidia conforme se establece 
en los siguientes apartados: 

1. Actividades calificadas. 

l .  Las infracciones leves, con miilta de hasta 30.000 pesetas. 

2. Las infracciones graves, segin los casos. mediante: 

a) Multa de 30.001 hasta 250.000 pesetas. 

b) Retirada temporal de la licencia de autorización, por plazo no 
superior s seis meses. 

C) Suspensión de la actividad ejercida sin licencia o autorización. 

3 Las infracciones muy graves, según los casos, mediante: 

a) Multa de 250.001 a 500.000 pesetas. 

b) Rerinda temporal de  la licencia o autorización por plazo de 
seis meses a un año. 

c) Retirada definitiva de la licencia, con clausura de la actividad, 
despu&s de impuestas tres multas consecutivas por reiteración en 
faltas graves o muy graves. 

De conformidad en lo dispuesto en la ley' de la Generalidad 
Valenciana 311989 de 2 de mayo, de Actividades Calificadas, el 
alsalde podrh proponer a las Órganos competentes de la Generalidad 
Valencima la imposición de sanciones en cuantia superior. 

Al objeto de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos 
hechos, la autoridad municipal dará cuenta al conseller compe-nte 
de la incoación y resolución de expedientes sancionadores. 

11. Actividades no calificadas. 

1 .  Las infracciones graves, según los casos. mediante: 

a) Multa de hasta el maximo previsto en la IegislaciOn de régimen 
local. 

b) Retirada temporal de la licencia o auiorizaci6n por plazo no 
superior a seis meses. 

c) Suspensión de la actividad ejercida sin licencia o autorización. 

2. Las infracciones muy graves, segiin los casos, mediante: 

a) Retirada temporal de la licencia o autorización par plazo de seis. 
meses a un ario. 

b) ~ e t i r a d a  definitiva de la licencia o autorización con clausura 
de la actividad después de impuestas tres multas consecutivas por 
reiteracibn en-las infracciones. 

Alíiculo 45. En la imposición iie las sanciines-se tendrán en 
cuenta la naturaleza de la infracción, los danos o perjuicios ocasio- 
nados y la intencionalidad del infractor. 

Disposición adicional primera.-Lo precepluado en la presente 
ordenanza no será de aplicación a lasactividades organizadas que se 
desarmllan con ocasión de las fiestas populares y tradicionales de la 
ciudad, que se regir611 par normas especificas. 

Disposición adicional segunda.-El horario de los establecimientos 
piiblicos será el que determine en ejercicio de sus competencias 
el departamento competente de la Generalidad Valenciana, sin 
perjuicio de la ejecución que corresponde a l  Ayuntamiento. 

Disposición transitoria primera.-Los titulares de  establecimientos 
que tengan instalada alarma con dispositivos acústicos dispondrán 
de un plazo de tres .meses. a partir de la. entrada en vigor de 
la presente ordenanza, para el cumplimiento de la obligación 
establecida en el aniculo 21. 

Disposición transitoria segunda.-Desde la entrada en vigor de la 
ordenanza los titulares de estableciemientos que desarrollen 
su actividad en periodo nocturno de 22 a 8 horas deberán ajustar. en 
el plazo de 2 meses, el funcionamiento de sus instalaciones a los 
niveles sonoros establecidos en el capitulo 111. solicitando al efecto 
al Ayuntamiento que efecttie la oportuna visita de comprobación. 

Disposición final.-La presente ordenanza entrar6 en vigor transcu. 
mido el plazo de 15 diashibiles desde la recepción a que se refiere 
el ariiculo 65.2 en relación con el 70.2 de la ley 711985, Reguladora 
de las Bases de RSgitnen Local. una' vez que se haya publicado 
Coinpletaniente su texto en el <<lloIetin Oficial>, de la provincia. 

La Pobla de Vallbona. a diez de febrero de mil nouecientos noventa 
Y cii>co.-El a1c;iide. Vicente Alba Puedes. -- 6697 
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$UWtFXOR���6LQ�SHUMXLFLR�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GH�OD�QRUPDWLYD�GHO�(VWDGR�GH�OD�*HQHUDOLGDG�9DOHQFLDQD�\�GH�ODV�GHPiV�QRUPDV�PXQLFL�SDOHV��HQ�ODV�DFWXDFLRQHV XUEDQtVWLFDV�\�HQ�OD�RUJDQL]DFLyQ�GH�WRGR�WLSR�GH DFWLYLGDGHV�\�VHUYLFLRV��VH�WHQGUiQ�HQ�FXHQWD�ORV�FULWHULRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HVWD�2UGHQDQ]D��VREUH UX�LGRV�\�YLEUDFLRQHV��FRQ HO�ILQ�GH�DOFDQ]DU�XQD�PHMRU�FDOL�GDG�GH�YLGD�GH�ORV�FLXGDGDQRV�'LFKDV�DFWXDFLRQHV�VH�FRQFUHWDQ�SULQFLSDOPHQWH�HQ�D� /D�GHWHUPLQDFLyQ�GH�ODV�FRQGLFLRQHV�DF~VWLFDV�GH�HGL�ILFLRV�\�ORFDOHV��HQ�ORV SURFHGLPLHQWRV�GH�FRQFHVLyQGH�OLFHQFLDV�GH�REUD�\�DSHUWXUD�E� (O�FRQWURO�GH�OD�HPLVLyQ�GH�UXLGRV�GH�OR�YHKtFXORV�F� /D�UHJXODFLyQ�GH�DFWLYLGDGHV�UXLGRVDV�HQ�OD�YtD�S~�EOLFD�G� (O�FRPSRUWDPLHQWR�FLXGDGDQR�HQ�OD�FRQYLYHQFLD�GLDULD�
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6HFFLyQ�3ULPHUD
&21',&,21(6�$&Ò67,&$6�(1�/26�(',),&,26�

$UWtFXOR������ 7RGR�SUR\HFWR�GH REUD�GHEHUi�FRQWHPSODU�ODV�FRQGLFLRQHV�DF~VWLFDV�TXH�VH�GHWHUPLQDQ�HQ�OD�1RUPD�%iVLFD�GH�OD�(GLIL�FDFLyQ��³&RQGLFLRQHV�$F~VWLFDV´��1%(�&$��������\�ODV�FLUFX�ODUHV�SRVWHULRUHV�DFODUDWRULDV�GH OD�PLVPD��DVt�FRPR�HQ�ODV�2UGHQDQ]DV�0XQLFLSDOHV�GH�3ROLFtD�GH�OD�(GLILFDFLyQ���� 6LQ� SHUMXLFLR� GH OR�DQWHULRU��VH�H[LJLUi�TXH�HO�IXQ�FLRQDPLHQWR�GH�PiTXLQDV�H�LQVWDODFLRQHV DX[LOLDUHV�\�FRP�SOHPHQWDULDV�GH�OD�HGLILFDFLyQ��WDOHV FRPR�DVFHQVRUHV��H�TXLSRV�GH�UHIULJHUDFLyQ��SXHUWDV PHWiOLFDV��HWF���QR�WUDQV�PLWDQ DO�LQWHULRU�GH YLYLHQGDV�R�ORFDOHV�KDELWDGRV��QLYHOHV�VRQRURV�R�YLEUDWRULRV�VXSHULRUHV D�ORV�OtPLWHV�HVWDEOHFLGRV�HQ�ORV�FDStWXORV�,,,�\�,9�GH�HVWD�2UGHQDQ]D�
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6HFFLyQ�6HJXQGD�&21',&,21(6�'(�,167$/$&,Ï1�<$3(5785$�'(��(67$%/(&,0,(1726�
6XEVHFFLyQ���(67$%/(&,0,(1726�086,&$/(6

$UWtFXOR������ 3DUD�FRQFHGHU�OLFHQFLD�GH�LQVWDODFLyQ�\�IXQFLRQDPLHQWRGH�XQD�DFWLYLGDG�FRQ HTXLSR�GH�P~VLFD�R�TXH�GHVDUUROOH�DF�WLYLGDGHV�PXVLFDOHV��DGHPiV�GH OD�GRFXPHQWDFLyQ�TXH�OHJDO�R�UHJODPHQWDULDPHQWH�VH�H[LMD�HQ FDGD�FDVR��VHUi�SUHFLVR�SUH�VHQWDU� HVWXGLR UHDOL]DGR� SRU� WpFQLFR� FRPSHWHQWH� \� YLVDGRSRU� HO� FROHJLR� RILFLDO FRUUHVSRQGLHQWH�� HVSHFLILFDQGR� ORVVLJXLHQWHV�DVSHFWRV�GH�OD�LQVWDODFLyQ�D� 'HVFULSFLyQ�GHO�HTXLSR�R�DFWLYLGDG�PXVLFDO�E� 8ELFDFLyQ� \� Q~PHUR� GH� DOWDYRFHV \� H[SUHVLyQ� GH� ODVPHGLGDV�FRUUHFWRUDV�F� 'HVFULSFLyQ�GH�ORV�HOHPHQWRV�GH�DLVODPLHQWR�DF~VWLFRH[LVWHQWHV�\�SUHYLVWRV��GHWDOODQGR�ORV�YDORUHV�GH�ORV�FRUUHVSRQGLHQWHV�DLVODPLHQWRV�DF~VWLFRV�SDUD�FDGD�XQD�GH�ODV�EDQGDV�GH�IUHFXHQFLD�G� &iOFXOR� MXVWLILFDWLYR� GH� ORV� QLYHOHV� GH� DLVODPLHQWRGHVFULWRV���� 5HDOL]DGD�OD�LQVWDODFLyQ� VH�DFUHGLWDUi�OD�HMHFXFLyQ�GH�OD� PHGLGDV FRUUHFWRUDV� SUHYLVWDV� HQ� HO� SUR\HFWR� PHGLDQWHFHUWLILFDFLyQ�VXVFULWD�SRU�WpFQLFR�FRPSHWHQWH���3RVWHULRUPHQWH� ORV� VHUYLFLRV� PXQLFLSDOHV SURFHGHUiQ� D� ODFRPSUREDFLyQ�GH�VX�HIHFWLYLGDG� OOHYDQGR�D�FDER�XQD�PHGL�FLyQ�GHO�UXLGR�HQ OD�YLYLHQGD�R�YLYLHQGDV�DIHFWDGDV�\�HQ�HO�LQWHULRU�GHO�HVWDEOHFLPLHQWR��FRQ OD�DVLVWHQFLD�REOLJDWRULD�GH� XQ� WpFQLFR� FRPSHWHQWH FRQWUDWDGR� SRU� HO� WLWXODU� GH� ODLQVWDODFLyQ�\�D�VX FDUJR��UHSURGXFLHQGR�HQ�HO�HTXLSR�D�LQV�SHFFLRQDU�XQ�VRQLGR�FRQ�HO�PDQGR�GHO SRWHQFLyPHWUR�GH�YR�OXPHQ� DO� Pi[LPR� QLYHO� ILMDQGR�HO�OtPLWH�GH�VRQLGR�HQ�HOLQWHULRU�GHO�ORFDO� HQ�XQ�Pi[LPR�GH����G%�$���GH�PRGR�TXHQR� VH� SURGX]FD� XQD WUDQVPLVLyQ� GH� VRQLGR� R� YLEUDFLRQHV� D
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YLYLHQGDV�R�ORFDOHV�KDELWDGRV�VXSHULRU�D�ORV�OtPLWHV HVWD�EOHFLGRV�HQ�OD�SUHVHQWH�2UGHQDQ]D�6H�DxDGLUi�DO�UXLGR�PXVLFDO�HO�SURGXFLGR�SRU�RWURV�HOHPHQ�WRV�GHO�ORFDO��FRPR H[WUDFWRUHV��FiPDUDV�IULJRUtILFDV��JUX�SRV�GH�SUHVLyQ��HWF� (O�QLYHO�Pi[LPR�UHVXOWDQWH�QR�UHEDVD�Ui�ORV�OtPLWHV�ILMDGRV�HQ�HO�FDSLWXOR ,,,��GHELHQGR�FROR�FDUVH��HQ�FDVR�FRQWUDULR��ORV�HOHPHQWRV�TXH�LPSLGDQ GLFKRV�OtPLWHV�(Q�HO�DFWD�GH�FRPSUREDFLyQ��TXH�VHUi VXVFULWD�WDPELpQ�SRUHO�LQWHUHVDGR��VH�KDUiQ�FRQVWDU�OR�UHVXOWDGRV�GH�ODV�PHGL�FLRQHV��HVSHFLDOPHQWH�HO�OtPLWH�Pi[LPR�HQ�HO�LQWHULRU�GHOORFDO��SDUD�TXH�QR VH�WUDQVPLWDQ�D�ORV�FROLQGDQWHV�UXLGRV�R�YLEUDFLRQHV�VXSHULRUHV�D�ORV DXWRUL]DGRV��FRQ�FRORFDFLyQ�GH�XQ� OLPLWDGRU� HQ� HO DSDUDWR�GH�P~VLFD��SDUD�TXH�HQ�QLQJ~QFDVR�VH�SXHGDQ�VXSHUDU ORV���G%�$��FRPR�Pi[LPR�HQ�HO�LQWH�ULRU�GHO�ORFDO���(Q�FDVR�GH�GLVFUHSDQFLD HQWUH�ORV�VHUYLFLRV�PXQLFLSDOHV�\HO�WpFQLFR�FRQWUDWDGR�SRU�HO�WLWXODU�GH�OD�LQVWDODFLyQ��VHSRGUi�GH�FRP~Q�DFXHUGR�VRPHWHU�OD�FXHVWLyQ�D�ORV�VHUYLFLRVFRPSHWHQWHV� GH� OD� *HQHUDOLWDW� 9DOHQFLDQD�� \� HQ� RWUR FDVR�SUHYDOHFHUi�OD�PHGLFLyQ�HIHFWXDGD�SRU�HO�$\XQWDPLHQWR��VLQSHUMXLFLR�GH�ODV�DFFLRQHV�TXH�SXHGH�HMHUFHU�HO�LQWHUHVDGR�
$UWtFXOR���/RV�ORFDOHV�FRQ�QLYHO VRQRUR�PXVLFDO�LQWHULRU�LJXDO�R�VXSH�ULRU�D���G%�$���GHVDUUROODUiQ�VX�DFWLYLGDG�FRQ�ODV SXHUWDV�\�YHQWDQDV�FHUUDGDV��$�WDO�HIHFWR��VH H[LJLUi�OD�LQVWDOD�FLyQ�GH�GREOH�SXHUWD�\�DLUH�DFRQGLFLRQDGR�
$UWtFXOR���/DV�DXWRUL]DFLRQHV�TXH��FRQ FDUiFWHU�GLVFUHFLRQDO��VH�RWRU�JXHQ� SDUD� OD� DFWXDFLyQ� GH� RUTXHVWDV� \� RWURV HVSHFWiFXORV�PXVLFDOHV� HQ� WHUUD]DV� R� DO� DLUH� OLEUH�� HVWDUiQ� VXMHWDV� DODV�VLJXLHQWHV�FRQGLFLRQHV�D��&DUiFWHU�WHPSRUDO�E��/LPLWDFLyQ�GH�KRUDULR�F��5HYRFDFLyQ�GH�OD DXWRUL]DFLyQ�HQ�HO�FDVR�GH�UHJLVWUDUVH� HQ� YLYLHQGDV� R� HQ ORFDOHV� FRQWLJXRV� R� SUy[LPRV�QLYHOHV�VRQRURV�VXSHULRUHV�D�ORV�Pi[LPRV�FRQVLJQDGRVHQ�OD�DXWRUL]DFLyQ�
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6XEVHFFLyQ���
275$6�$&7,9,'$'(6�&$/,),&$'$6

$UWtFXOR������ 3DUD�FRQFHGHU�OLFHQFLD GH�LQVWDODFLyQ�HQ�VXHOR�XUEDQRGH�XQD�DFWLYLGDG�FRPSDWLEOH�VHJ~Q�OD�QRUPDWLYD�XUEDQtVWLFDGHEHUiQ�GHVFULELUVH��PHGLDQWH�HVWXGLR WpFQLFR��ODV�PHGLGDVFRUUHFWRUDV� SUHYLVWDV� UHIHUHQWHV� D DLVODPLHQWR� DF~VWLFR� \YLEUDWRULR�(VWH�HVWXGLR��TXH�IRUPDUi SDUWH�GHO�SUR\HFWR�TXH�VH�SUHVHQ�WH��HQ�FXPSOLPLHQWR�GH�OD�QRUPDWLYD�GH�DSOLFDFLyQ� FRQWDUi�FRPR�PtQLPR�GH�ORV�VLJXLHQWHV�DSDUWDGRV�D� 'HVFULSFLyQ�GHO�ORFDO�HVSHFLILFDQGR�ORV�ORFDOHV�FR�OLQGDQWHV�\�VX�VLWXDFLyQ�FRQ�UHVSHFWR�D�YLYLHQGDV�E� 'HWDOOH�GH�ODV�IXHQWHV�VRQRUDV \�YLEUDWRULDV��VL�ODKXELHUD��F� 1LYHOHV� GH� HPLVLyQ� DF~VWLFD� GH� GLFKDV� IXHQWHV� D� XQPHWUR�GH�GLVWDQFLD��HVSHFLILFiQGRVH�ODV�JDPDV�GH IUHFXHQFLD�G� 'HVFULSFLyQ� GH� ODV� PHGLGDV� FRUUHFWRUDV� SUHYLVWDV� \MXVWLILFDFLyQ�WpFQLFD�GH�VX�HIHFWLYLGDG��FRQ�ORV Ot�PLWHV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HVWD�2UGHQDQ]D��� 5HDOL]DGD�OD�LQVWDODFLyQ� VH�DFUHGLWDUi�OD�HMHFXFLyQ�GH�ODV�PHGLGDV�FRUUHFWRUDV�SUHYLVWDV�HQ HO�SUR\HFWR�PHGLDQWHFHUWLILFDFLyQ�VXVFULWD�SRU�WpFQLFR�FRPSHWHQWH���3RVWHULRUPHQWH� ORV� VHUYLFLRV� PXQLFLSDOHV SURFHGHUiQ� D� ODFRPSUREDFLyQ�GH�VX�HIHFWLYLGDG� OOHYDQGR�D�FDER�XQD�PHGL�FLyQ�GHO�UXLGR�HQ OD�YLYLHQGD�R�YLYLHQGDV�DIHFWDGDV�\�HQ�HOLQWHULRU� GHO� HVWDEOHFLPLHQWR�� FRQ OD� DVLVWHQFLD� REOLJDWR�ULD�GH�XQ�WpFQLFR�FRPSHWHQWH�FRQWUDWDGR�SRU HO�WLWXODU�GHOD�LQVWDODFLyQ�\�D VX�FDUJR��GH�PRGR�TXH�QR�VH�SURGX]FD�XQD�WUDQVPLVLyQ�GH�VRQLGR�R YLEUDFLRQHV�D�YLYLHQGDV�R�ORFDOHVKDELWDGRV�VXSHULRU�D�ORV�OtPLWHV�HVWDEOHFLGRV�HQ�OD�SUHVHQ�WH�2UGHQDQ]D�(Q�HO�DFWD�GH�FRPSUREDFLyQ��TXH�VHUi VXVFULWD�WDPELpQ�SRUHO�LQWHUHVDGR��VH�KDUiQ FRQVWDU�ORV�UHVXOWDGRV�GH�ODV�PHGL�FLRQHV��(Q�FDVR�GH GLVFUHSDQFLD�HQWUH�ORV�VHUYLFLRV�PXQLFL�SDOHV�\�HO�WpFQLFR FRQWUDWDGR�SRU�HO�WLWXODU�GH�OD�LQVWDOD�
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FLyQ��VH�SRGUi�GH FRP~Q�DFXHUGR�VRPHWHU�OD�FXHVWLyQ�D�ORVVHUYLFLRV� FRPSHWHQWHV GH� OD� *HQHUDOLWDW� 9DOHQFLDQD�� \� HQRWUR�FDVR�SUHYDOHFHUi�OD�PHGLFLyQ�HIHFWXDGD�SRU�HO $\XQWD�PLHQWR��VLQ�SHUMXLFLR�GH�ODV�DFFLRQHV�TXH�SXHGH�HMHUFHU�HOLQWHUHVDGR�
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6XEVHFFFLyQ���
'(&/$5$&,Ï1�'(�=21$�6$785$'$

$UWtFXOR������ &XDQGR�HQ�XQD ]RQD�GHO�PXQLFLSLR�ODV�PROHVWLDV�SRU�UXL�GRV� WHQJDQ� FRPR� FDXVD� OD� H[LVWHQFLD� GH� P~OWLSOHV DFWLYL�GDGHV�TXH�IXQFLRQDQ�HQ HO�VHQWLGR�GHILQLGR�HQ�ODV�GRV�VXE�VHFFLRQHV�DQWHULRUHV��VH�SRGUi�WUDPLWDU OD�GHFODUDFLyQ�GH]RQD� VDWXUDGD SRU� HIHFWR� DGLWLYR�� VHJ~Q� HO� SURFHGLPLHQWRTXH�VH�HVWDEOHFH�HQ�HVWD�VXEVHFFLyQ���� (Q�HO�H[SHGLHQWH�TXH�VH�LQVWUX\D��VH�LQFOXLUi�D� 8Q�HVWXGLR�VRQRPpWULFR�GRQGH�VH�MXVWLILTXH�TXH�HO�QL�YHO�VRQRUR�GHO�FRQMXQWR�GH�IXHQWHV�GLIXVDV�VXSHUD�ORV�Pi[LPRV�SHUPLWLGRV�HQ�HVWD�RUGHQDQ]D�E� 8Q�SODQR�GRQGH�TXHGDUi�SUHFLVDPHQWH \�FODUDPHQWH�GH�OLPLWDGD�OD�]RQD�VDWXUDGD�F� 8Q�LQIRUPH�GRQGH�VH�HVWDEOH]FD�HO WLSR�\�ODV�FDUDFWH�UtVWLFDV� GH� ORV� HVWDEOHFLPLHQWRV� TXH�� HQ� FRQMXQWR�JHQHUHQ�OD�VDWXUDFLyQ���� /D�DOFDOGtD��PHGLDQWH XQ�GHFUHWR��GHFODUDUi�OD�]RQD�VD�WXUDGD�FRQ�ORV�VLJXLHQWHV�HIHFWRV�DGPLQLVWUDWLYRV�D� /D�LQDGHFXDFLyQ�GHO�HMHUFLFLR�GH OD�DFWLYLGDG�HQ�D�TXpOOR� HVWULFWDPHQWH� HVWDEOHFLGR� HQ� OD� OLFHQFLD� GHDSHUWXUD�� FRVD� TXH� VHUi� LJXDOPHQWH� FDOLILFDGD� FRPRIDOWD�PX\�JUDYH�E� 'XUDQWH� HO� SOD]R� GH� XQ� DxR� TXHGDUi� VXVSHQGLGD� ODFRQFHVLyQ�GH�QXHYDV�OLFHQFLDV�SDUD�DTXHOORV�WLSRV GH�DFWLYLGDGHV� TXH� VH� KD\DQ� FRQVLGHUDGR� HQ� HO� H[SHG�LHQWH�FRPR�RULJHQ�GH�VDWXUDFLyQ�
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6HFFLyQ�7HUFHUD
9(+Ë&8/26

$UWtFXOR���$�ORV�HIHFWRV�GH HVWD�2UGHQDQ]D��WLHQHQ�OD�FRQVLGHUDFLyQ�GH�YHKtFXORV�WRGRV�ORV�GH�WUDFFLyQ�PHFiQLFD��DXWRPyYLOHV��FD�PLRQHV��DXWREXVHV��IXUJRQHWDV��PRWRFLFOHWDV��FLFORPRWRUHV�HWF���FX\R�WUiQVLWR�SRU ODV�YtDV�S~EOLFDV�HVWH�DXWRUL]DGRSRU�HO�&yGLJR�GH�&LUFXODFLyQ�
$UWtFXOR���/RV� SURSLHWDULRV� \�� HQ VX� FDVR�� ORV� FRQGXFWRUHV� GH� YHKt�FXORV�GH�PRWRU�GHEHUiQ�DFRPRGDU�ORV�PRWRUHV \�ORV�HVFDSHVGH�JDVHV�D�ODV SUHVFULSFLRQHV�\�OtPLWHV�HVWDEOHFLGRV VREUH�OD�PDWHULD�HQ�ODV�GLVSRVLFLRQHV�GH�FDUiFWHU�JHQHUDO�
$UWtFXOR������� /RV�FRQGXFWRUHV�GH�YHKtFXORV�D�PRWRU��VH�DEVWHQGUiQ�GHKDFHU�XVR�GH�VXV�GLVSRVLWLYRV�DF~VWLFRV�HQ�WRGR�HO�WpUPLQRPXQLFLSDO�GXUDQWH�ODV����KRUDV�GHO�GtD��H[FHSWR�HQ�ODV�VL�JXLHQWHV�FLUFXQVWDQFLDV�D��3DUD�HYLWDU�XQ�SRVLEOH�DFFLGHQWH�E��6L��FRPR�FRQVHFXHQFLD GH�FLUFXQVWDQFLDV�HVSHFLDOPHQWH�JUDYHV��HO�FRQGXFWRU�GH�XQ�YHKtFXOR�QR�SULRULWDULR�VHYLHUD�IRU]DGR�VLQ SRGHU�UHFXUULU�D�RWUR�PHGLR��D�H�IHFWXDU�XQ�VHUYLFLR�XUJHQWH��XWLOL]DQGR�SDUD HOOR�XQDYLVDGRU�DF~VWLFR�HQ IRUPD�LQWHUPLWHQWH�\�FRQHFWDQGROD�OX]�GH�HPHUJHQFLD��VL�VH�GLVSXVLHUD�GH�HOOD� R�D�JLWDQGR�XQ�SDxXHOR�R�SURFHGLPLHQWR�VLPLODU���� /D�SURKLELFLyQ�HVWDEOHFLGD HQ�HO�DSDUWDGR�DQWHULRU�QRFRPSUHQGHUi�D�ORV�YHKtFXORV�FRQ�FDUiFWHU��SULRULWDULR FRPR�VRQ�ORV�VHUYLFLRV�GH�SROLFtD��H[WLQFLyQ�GH�LQFHQGLRV� SUR�WHFFLyQ�FLYLO�\�VDOYDPHQWR��\�GH�DVLVWHQFLD�VDQLWDULD� S~�EOLFD�R�SULYDGD��TXH�FLUFXOHQ�HQ�VHUYLFLR�XUJHQWH�
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$UWtFXOR������� 6H�SURKLEH�ODV�DFHOHUDFLRQHV LQMXVWLILFDGDV�GHO�PRWRUGH�ORV�YHKtFXORV��TXH�SURGX]FDQ�UXLGRV�PROHVWRV HQ�OD�YtDS~EOLFD���� (O�HVFDSH�GH JDVHV�GHEHUi�HVWDU�GRWDGR�GH�XQ�GLVSRVLWL�YR�VLOHQFLDGRU�GH�ODV�H[SORVLRQHV�GHO�PRWRU��GH�IRUPD�TXH�HQ�QLQJ~Q�FDVR��VH VREUHSDVH�HO�QLYHO�GH�UXLGRV�HVWDEOHFLGR�HQ�OD�QRUPDWLYD�YLJHQWH�SDUD�FDGD�FDWHJRUtD�GH�YHKtFXORV�
$UWtFXOR����6H�SURKLEH�OD�FLUFXODFLyQ�GH�YHKtFXORV�D PRWRU�\�FLFORPR�WRUHV�� HQ� YtDV� XUEDQDV� R� LQWHUXUEDQDV�� HV� GHFLU VLHPSUH��FRQ�HO�OODPDGR�HVFDSH�OLEUH���$VLPLVPR��VH�SURKLEH�OD�FLU�FXODFLyQ� GH� ORV� YHKtFXORV D� PRWRU� \� FLFORPRWRUHV� FRQ� VL�OHQFLDGRU�LQFRPSOHWR��LQDGHFXDGR�R�GHWHULRUDGR��R�TXH�SRU�WHQ�WXER�UHVRQDGRU�
$UWtFXOR����/D� FLUFXODFLyQ� FRQ� HO� OODPDGR� HVFDSH� OLEUH� R LQFRPSOHWR��SRGUtD�GDU�OXJDU D�TXH�SRU�DJHQWHV�GH�OD�SROLFtD�ORFDO�VHSURFHGD�D�OD�LQPRYLOL]DFLyQ \�SRVWHULRU�UHWLUDGD�GH�YHKt�FXORV�D�ORV�GHSyVLWRV�PXQLFLSDOHV�R�DO WDOOHU�TXH�GHVLJQHHQ�HO�DFWR�HO�LQWHUHVDGR��GRQGH�SHUPDQHFHUi�KDVWD�TXH�VHDQVXEVDQDGDV� ODV� FDUHQFLDV� TXH� PRWLYDURQ� DTXHOOD�� � 7UDV VX�UHSDUDFLyQ��VH�YHULILFDUiQ�ORV�QLYHOHV GH�HPLVLyQ�VRQRUD�FRQIRUPH�ORV�OtPLWHV�HVWDEOHFLGRV�HQ OD�QRUPDWLYD�YLJHQWHSDUD�FDGD�FDWHJRUtD�GH�YHKtFXORV�7RGR�HOOR�FRQ�LQGHSHQGHQFLD GH�OD�LQVWUXFFLyQ�GHO�FRUUHV�SRQGLHQWH�H[SHGLHQWH�VDQFLRQDGRU�\ GH�OD�H[DFFLyQ�GH�OD�WD�VD�SRU�VHUYLFLR�GH�FRFKH�JU~D�VHJ~Q�OD�RUGHQDQ]D�ILVFDO�GHDSOLFDFLyQ�
$UWtFXOR����/D�FLUFXODFLyQ�FRQ�HO HVFDSH�LQDGHFXDGR��GHWHULRUDGR�R�XWL�OL]DQGR�WXER�UHVRQDGRU��IDFXOWDUi D�ORV�DJHQWHV�GH�OD�SROL�FtD�ORFDO�D�RUGHQDU�HO�WUDVODGR�GHO�YHKtFXOR�DO�OXJDU�TXHVH�GHWHUPLQH�SDUD�HIHFWXDU�OD�PHGLFLyQ�GH�QLYHOHV�VRQRURV�
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$UWtFXOR����6L�QR�VH SUHVHQWDVH�HO�YHKtFXOR�HQ�HO�OXJDU�\�IHFKD�ILMD�GRV��VH�SUHVXPLUi�OD�FRQIRUPLGDG�GH�VX SURSLHWDULR�FRQ�ODGHQXQFLD�IRUPXODGD�LQFRiQGRVH�HO SHUWLQHQWH�H[SHGLHQWH�VDQ�FLRQDGRU�
$UWtFXOR����6L� GH OD� LQVSHFFLyQ� HIHFWXDGD� UHVXOWDVHQ� QLYHOHV� VRQRURVVXSHULRUHV�D�ORV�Pi[LPRV�SHUPLWLGRV��VH�LQFRDUi�H[SHGLHQWHVDQFLRQDGRU�\��FRQ�LQGHSHQGHQFLD�GHO�PLVPR��VH�RWRUJDUi XQ�SOD]R�Pi[LPR�GH ���GtDV�SDUD�TXH�VH�HIHFW~H�OD�UHSDUDFLyQGHO�YHKtFXOR�\�VH�SURFHGD�D�VX�QXHYD�SUHVHQWDFLyQ�1R�REVWDQWH��VL�HQ�OD�PHGLFLyQ�HIHFWXDGD VH�UHJLVWUDUD�XQQLYHO�GH�HPLVLyQ�VRQRUD VXSHULRU�HQ���R�PiV�G%�$��DO�Pi[LPR�HVWDEOHFLGR��VH�SURFHGHUi�D OD�LQPHGLDWD�LQPRYLOL]DFLyQ�GHO�YHKtFXOR�� VLQ� SHUMXLFLR� GH� DXWRUL]DU� HO� WUDVODGR� SDUD VX�UHSDUDFLyQ�GH�IRUPD�TXH HVWH�VH�UHDOLFH�VLQ�SRQHU�HQ�IXQ�FLRQDPLHQWR�HO�HTXLSR�PRWRU��8QD�YH]�HIHFWXDGD�GLFKD UHSD�UDFLyQ��VH�UHDOL]DUi�XQ�QXHYR�FRQWURO�GH�HPLVLyQ�
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6HFFLyQ�&XDUWD
'(�/$6�$&7,9,'$'(6�(1�/$�9Ë$�3Ò%/,&$�48(�352'8=&$1�58,'26

$UWtFXOR����6H�SURKLEH��HQWUH ODV����\�ODV���KRUDV��OD�UHDOL]DFLyQ�GHREUDV�� UHSDUDFLRQHV�� LQVWDODFLRQHV� X RWUDV� DFWLYLGDGHV�FXDQGR�WUDQVPLWDQ�DO�LQWHULRU�GH�YLYLHQGDV�R�ORFDOHV KDEL�WDGRV��QLYHOHV�GH�UXLGR�VXSHULRUHV�D���G%�$��'XUDQWH� HO� UHVWR� GH OD� MRUQDGD�� ORV� HTXLSRV� HPSOHDGRV� QRH[FHGHUiQ�D���PHWURV GH�GLVWDQFLD�GH���G%�$���D�FX\R�ILQ�VH�DGRSWDUiQ�ODV�PHGLGDV�FRUUHFWRUDV�TXH�SURFHGDQ�
$UWtFXOR����6H�SURKLEHQ�ODV�DFWLYLGDGHV�GH�FDUJD�\�GHVFDUJD�GH�PHUFDQ�FtDV�HQWUH�ODV��� \�ODV���KRUDV��FXDQGR�HVWDV�RSHUDFLRQHVVXSHUHQ� ORV� QLYHOHV� GH� UXLGR� HVWDEOHFLGRV� HQ� OD SUHVHQWH�2UGHQDQ]D��VLQ�SUHMXLFLR�GH�ODV�OLPLWDFLRQHV�FRQWHQLGDV�HQODV�QRUPDV�HVSHFtILFDV�UHJXODGRUDV�GH�OD�DFWLYLGDG�
$UWtFXOR����1R�REVWDQWH�VREUH�OR�H[SUHVDGR�HQ�ORV GRV�DUWtFXORV�DQWH�ULRUHV��OD�DOFDOGtD�SRGUi DXWRUL]DU��SRU�UD]RQHV�WpFQLFDV�R�H[FHSFLRQDOHV� GH� QHFHVLGDG�� XUJHQFLD R� VHJXULGDG� GHELGD�PHQWH�MXVWLILFDGDV��OD�UHDOL]DFLyQ GH�ODV�DFWLYLGDGHV�H[SUHVDGDV�TXH�VXSHUHQ�ORV OtPLWHV�VRQRURV�ILMDGRV��GHWHUPLQDQGR�ODV�FRQGLFLRQHV�GH�IXQFLRQDPLHQWR�
$UWtFXOR����(O�VHUYLFLR�S~EOLFR�QRFWXUQR�GH�OLPSLH]D�\�UHFRJLGD�GH�UH�VuGXRV� VyOLGRV�� DGRSWDUi� ODV� PHGLGDV� \ SUHFDXFLRQHV� TXHVHDQ�QHFHVDULDV�SDUD�UHGXFLU�DO�PtQLPR�HO�QLYHO�GH�SHUWXU�EDFLyQ�GH�OD�WUDQTXLOLGDG�FLXGDGDQD�
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6HFFLyQ�4XLQWD
'(/�&203257$0,(172�&,8'$'$12�(1/$�9Ë$�3Ò%/,&$�<�(1�/$�&219,9(1&,$�',$5,$�

$UWtFXOR������� /D�SURGXFFLyQ�GH UXLGRV�HQ�OD�YtD�S~EOLFD��HQ�ODV�]RQDV�GH�S~EOLFD�FRQFXUUHQFLD�\�HQ�HO�LQWHULRU�GH�ORV�HGLILFLRV�GHEHUi� VHU� PDQWHQLGD� GHQWUR GH� ORV� OtPLWHV� TXH� H[LJHQ� ODFRQYLYHQFLD�FLXGDGDQD�\�HO�UHVSHWR�D�ORV�GHPiV���� /D�DFFLyQ�PXQLFLSDO WHQGHUi�HVSHFLDOPHQWH�DO�FRQWURO�GH�ORV�UXLGRV�HQ�KRUDV�GH�GHVFDQVR QRFWXUQR�GHELGRV�D�D� (O�YROXPHQ�GH�OD�YR]�KXPDQD�R�OD�DFWLYLGDG�GLUHFWD�GH�ODV�SHUVRQDV�E� $QLPDOHV�GRPpVWLFRV�F� )XQFLRQDPLHQWR�GH�HOHFWURGRPpVWLFRV�\�DSDUDWRV�R�LQV�WUXPHQWRV�PXVLFDOHV�R�DF~VWLFRV�G� ([SORVLRQHV�GH�SHWDUGRV�\�IXHJRV�DUWLILFLDOHV�H� )XQFLRQDPLHQWR�GH�LQVWDODFLRQHV�GH�DLUH�DFRQGLFLRQD�GR��YHQWLODFLyQ�R�UHIULJHUDFLyQ�I� $ODUPDV�DF~VWLFDV�HQ�HVWDEOHFLPLHQWRV�J� ,QVWDODFLRQHV� PHFiQLFDV� HQ� JHQHUDO� �PiTXLQDV�� PRWR�UHV��RUGHQDGRUHV��HWF���
$UWtFXOR����6H�SURKLEH�FXDOTXLHU�DFWLYLGDG SHUWXUEDGRUD�GHO�GHVFDQVR�D�MHQR�HQ�HO�LQWHULRU GH�ODV�YLYLHQGDV��HQ�HVSHFLDO�GHVGH�ODV����KRUDV�KDVWD�ODV���KRUDV��FXDQGR WUDQVPLWDQ�DO�LQWHULRUGH�RWUDV�YLYLHQGDV�R ORFDOHV�KDELWDGRV��QLYHOHV�GH�UXLGR�VXSHULRUHV�D���G%�$��
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$UWtFXOR����/RV�SRVHHGRUHV�GH�DQLPDOHV�GRPpVWLFRV�HVWiQ�REOLJDGRV�D D�GRSWDU�ODV�PHGLGDV�QHFHVDULDV�SDUD�LPSHGLU�TXH�OD WUDQTXL�OLGDG�GH�VXV�YHFLQRV UHVXOWH�DOWHUDGD�SRU�HO�FRPSRUWDPLHQWR�GH�DTXpOORV��VLQ�TXH�VX�Q~PHUR�SXHGD�VHUYLU�GH�H[FXVD�
$UWtFXOR������� (O�IXQFLRQDPLHQWR�GH ORV�HOHFWURGRPpVWLFRV�GH�FXDOTXLHU�FODVH� \� GH� ORV DSDUDWRV� R� LQVWUXPHQWRV� PXVLFDOHV� R� DF~V�WLFRV�HQ�HO�LQWHULRU GH�ODV�YLYLHQGDV�R�ORFDOHV��GHEHUi�D�MXVWDUVH�GH�IRUPD�TXH VH�WUDQVPLWD�D�RWUDV�YLYLHQGDV�R�OR�FDOHV�XQ�YROXPHQ�VRQRUR�GH�QLYHOHV�VXSHULRUHV D�ORV�HVWD�EOHFLGRV�HQ�HO�FDStWXOR�,,,���� 6H�SURKLEH�HQ OD�YtD�S~EOLFD�\�HQ�ODV�]RQDV�GH�S~EOLFDFRQFXUUHQFLD��HO�HMHUFLFLR�GH�DFWLYLGDGHV�PXVLFDOHV��OD�H�PLVLyQ�GH�PHQVDMHV�SXEOLFLWDULRV�\�DFWLYLGDGHV�DQiORJDV��\OD�XWLOL]DFLyQ��GH�DSDUDWRV�GH�UDGLR��WHOHYLVLyQ�\ VLPLOD�UHV�TXH�SURGX]FDQ�QLYHOHV GH�UXLGR�PROHVWR�R�SHUWXUEDFLRQHV�SDUD�HO�GHVFDQVR�\�WUDQTXLOLGDG�FLXGDGDQD�1R�REVWDQWH��HQ�FLUFXQVWDQFLDV�HVSHFLDOHV�\�SRU�UD]RQHV GH�LQWHUpV� S~EOLFR� GHELGDPHQWH� MXVWLILFDGDV� OD� DOFDOGtD� SR�GUi�DXWRUL]DU�HVWDV�DFWLYLGDGHV�
$UWtFXOR������� &RQ� LQGHSHQGHQFLD� GH� ODV� DXWRUL]DFLRQHV� H[LJLEOHV� HQYLUWXG�GH�VX�OHJLVODFLyQ HVSHFtILFD��VH�SUHFLVDUi�DXWRUL]D�FLyQ�GH�OD�DOFDOGtD SDUD�OD�H[SORVLyQ�R�GLVSDUR�GH�SHWDU�GRV��WUDFDV�\�GHPiV�DUWtFXORV�GH�SLURWHFQLD���� /D�VROLFLWXG�GH�OD�DXWRUL]DFLyQ�VHxDODGD�HQ�HO�SiUUDIRDQWHULRU�GHEHUi�SUHVHQWDUVH�HQ HO�UHJLVWUR�JHQHUDO�GH�D\XQ�WDPLHQWR��FRQ�XQD�DQWHODFLyQ�PtQLPD�GH���GtDV�DO GH�OD�FH�OHEUDFLyQ�\�FRPSUHQGHUi�OD�VLJXLHQWH�LQIRUPDFLyQ�� ,GHQWLGDG��GRPLFLOLR�\�WHOpIRQR�GHO�VROLFLWDQWH�\ SL�URWpFQLFR�UHVSRQVDEOH�� /XJDU��GtD��KRUD�\�GXUDFLyQ�GH�OD�FHOHEUDFLyQ�� &ODVH�\�FDQWLGDG�GH�PDWHULDO�D�H[SORVLRQDU�
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$UWtFXOR����/RV� HTXLSRV� GH� ODV� LQVWDODFLRQHV� GH DLUH� DFRQGLFLRQDGR�YHQWLODFLyQ� R� UHIULJHUDFLyQ�� FRPR YHQWLODGRUHV�� H[WUDFWR�UHV�� XQLGDGHV� FRQGHQVDGRUDV� \ HYDSRUDGRUDV�� FRPSUHVRUHV�ERPEDV��WRUUHV�GH�UHIULJHUDFLyQ� IULJRUtILFRV�LQGXVWULDOHV\� RWUDV PiTXLQDV� R� LQVWDODFLRQHV� DX[LOLDUHV�� QR� WUDQVPL�WLUiQ�DO�LQWHULRU�GH ORV�HGLILFLRV�QLYHOHV�VRQRURV�R�YLEUD�FLRQHV�VXSHULRUHV�D�ORV OtPLWHV�HVWDEOHFLGRV�HQ�ORV�FDSt�WXORV�,,,�\�,9��
$UWtFXOR����/RV�WLWXODUHV�GH�HVWDEOHFLPLHQWRV�TXH LQVWDOHQ�DODUPDV�D�F~VWLFDV��GHEHUiQ�SRQHU�HQ FRQRFLPLHQWR�GH�OD�SROLFtD�ORFDO�VX� GRPLFLOLR� \� WHOpIRQR SDUD� TXH� XQD� YH]� DYLVDGRV� GH� VXIXQFLRQDPLHQWR�DQyPDOR��SURFHGDQ�GH�LQPHGLDWR�D�VX�EORTXHR�
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&$3Ë78/2�,,,�
'(�/26�1,9(/(6�'(�35(6,Ï1�62125$

$UWtFXOR����/D�GHWHUPLQDFLyQ�GHO�QLYHO \�SUHVLyQ�VRQRUD�VH�H[SUHVDUi�HQ�GHFLEHOLRV�SRQGHUDGRV��FRQIRUPH�D�OD�HVFDOD�GH�SRQGHUDFLyQQRUPDOL]DGD�$��G%�$���(O�DSDUDWR�PHGLGRU�GHEHUi�FXPSOLU�FRQ�ODV�HVSHFLILFDFLRQHVHVWDEOHFLGDV�HQ�ODV�QRUPDV ,(&�����R�,(&������VHJ~Q�VH�WUD�WH�GH�VRQyPHWURV�LQWHJUDGRUHV��UHVSHFWLYDPHQWH�1R�REVWDQWH��\�SDUD�ORV�FDVRV�HQ�TXH�VH GHEHQ HIHFWXDU�PH�GLFLRQHV�UHODFLRQDGDV�FRQ�HO�WUiILFR�WHUUHVWUH�R�DpUHR� VH�HPSOHDUiQ�ORV�FULWHULRV�GH�SRQGHUDFLyQ�\�SDUiPHWURV�GH PH�GLFLyQ�DGHFXDGRV��GH�FRQIRUPLGDG�FRQ OD�SUiFWLFD�LQWHUQD�FLRQDO�H[LVWHQWH�
$UWtFXOR����/D�PHGLFLyQ�GH�ORV�QLYHOHV�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�TXH�HVWDEOHFHOD� SUHVHQWH� 2UGHQDQ]D� VH� HIHFWXDUDQ� DWHQGLHQGR� D� ODV VL�JXLHQWHV�QRUPDV���� /D�PHGLFLyQ�VH OOHYDUi�D�FDER�HQ�HO�OXJDU�HQ�TXH�VX�QL�YHO�VHD�PiV�DOWR� \�VL�IXHUD�SUHFLVR��HQ�HO�PRPHQWR�\�VLWX�DFLyQ�HQ�TXH�ODV�PROHVWLDV�VHDQ�PiV�DFXVDGDV���� /RV�GXHxRV��SRVHHGRUHV�\�XVXDULRV�\ HQFDUJDGRV�GH�ORVHOHPHQWRV� JHQHUDGRUHV� GH� UXLGR�� GHEHUiQ� IDFLOLWDU D� ORVWpFQLFRV�R�DJHQWHV�PXQLFLSDOHV�HO�DFFHVR�D�VXV LQVWDODFLR�QHV�\�GLVSRQGUiQ�VX IXQFLRQDPLHQWR�D�GLVWLQWDV�YHORFLGDGHV��FDUJDV�R�PDUFKDV��VHJ~Q�ODV�LQGLFDFLRQHV�GH�ORV�DFWXDQWHV�/D�QHJDWLYD�D�OD�DFFLyQ�LQVSHFWRUD�VH�FRQVLGHUDUi REVWUXF�FLyQ�D�ORV HIHFWRV�SUHYHQLGRV�HQ�HO�DUWtFXOR������E��\�F�GH�HVWD�2UGHQDQ]D�\ VHUi�VDQFLRQDGR�FRQ�DUUHJOR�DO�DUWtFXOR�����VDOYR�TXH�HO�KHFKR�VHD�FRQVWLWXWLYR�GH�LQIUDFFLyQ�SH�QDO��HQ�TXH�DVt�VH�VDQFLRQDUi���� (Q�SUHYHQFLyQ�GH�ORV�SRVLEOHV�HUURUHV GH�PHGLFLyQ��VHDGRSWDUiQ�ODV�VLJXLHQWHV�SUHFDXFLRQHV�
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D� &RQWUD�HO�HIHFWR�GH�SDQWDOOD��(O�REVHUYDGRU VH�VLWX�DUi�HQ�HO�SODQR�QRUPDO DO�HMH�GH�PLFUyIRQR�\�OR�PiVVHSDUDGR�GHO�PLVPR�TXH�VHD�FRPSDWLEOH�FRQ OD�OHFWXUDFRUUHFWD�GHO�LQGLFDGRU�GHO�VRQyPHWUR�E� &RQWUD� OD� GLVWRUVLyQ� GLUHFFLRQDO�� 6LWXDGR� HQ� HVWD�FLyQ�HO�DSDUDWR��VH�OH JLUDUi�HQ�HO�LQWHULRU�GHO�iQ�JXOR� VyOLGR� GHWHUPLQDGR� SRU� XQ� RFWDQWH� \ VH� ILMDUiHQ�OD�SRVLFLyQ�FX\D�OHFWXUD�VHD�HTXLGLVWDQWH�GH�ORVYDORUHV�H[WUHPRV�DVt�REWHQLGRV�F� &RQWUD�HO�HIHFWR�GH�YLHQWR��&XDQGR�VH HVWLPH�TXH�ODYHORFLGDG� GHO� YLHQWR HV� VXSHULRU� D� ���� PHWURV� SRUVHJXQGR� VH� HPSOHDUi� XQD� SDQWDOOD� FRQWUD� HO YLHQWR���3DUD�YHORFLGDGHV�VXSHULRUHV D���PHWURV�SRU�VHJXQGR�VH�GHVLVWLUi�GH�OD�PHGLFLyQ��VDOYR�TXH�VH�HPSOHDQ�D�SDUDWRV� HVSHFLDOHV� R� VH� DSOLTXHQ� ODV� FRUUHFFLRQHVQHFHVDULDV�G� (Q�FXDQWR�D�ODV�FRQGLFLRQHV�DPELHQWDOHV�GHO OXJDU�GHOD�PHGLFLyQ��QR VH�VREUHSDVDUiQ�ORV�OtPLWHV�HVSHFL�ILFDGRV� SRU� HO� IDEULFDQWH� GHO� DSDUDWR� GH OD� PHGLGDHQ� FXDQWR� D� WHPSHUDWXUD�� KXPHGDG�� YLEUDFLRQHV�� FDP�SRV�HOHFWURVWiWLFRV�\�HOHFWURPDJQpWLFRV��HWF�
��� 0HGLGDV�GHO�QLYHO�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�D��'HQRPLQDUHPRV�QLYHO�VRQRUR�LQWHULRU�DO�QLYHO�GH SUH�VLyQ� VRQRUD� H[SUHVDGR�HQ�G%�$���PHGLGR�HQ�DPELHQWHVLQWHULRUHV��'HEHUi�LQGLFDUVH�VL�OD�PHGLFLyQ�VH�KD�UH�DOL]DGR�FRQ�ODV�YHQWDQDV�DELHUWDV�R�FHUUDGDV�'HQRPLQDUHPRV�QLYHO�VRQRUR WUDQVPLWLGR�DO�LQWHULRU�GHORFDOHV�KDELWDGRV DO�QLYHO�GH�SUHVLyQ�VRQRUD�LQWHULRUDWULEXLEOH�DO�LPSDFWR�GH�XQD�DFWLYLGDG �IXHQWH�VRQR�UD��HQ�HO�ORFDO�UHFHSWRU�E��3DUD�HIHFWXDU�OD�PHGLFLyQ�GHO�QLYHO�VRQRUR LQWHULRU��HO�VRQyPHWUR�VH�FRORFDUi�D XQD�GLVWDQFLD�QR�LQIHULRUD���PHWUR�GH ODV�SDUHGHV�\�D�XQD�DOWXUD�GH�����D����PHWURV�(Q�HO�FDVR�GH�LPSRVLELOLGDG�GH�FXPSOLU�ORV�DQWHULRUHVUHTXLVLWRV��OD�PHGLFLyQ�VH�UHDOL]DUi HQ�HO�FHQWUR�GHOD�KDELWDFLyQ�\�D�����PHWURV�GHO�VXHOR�
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F��&XDQGR�VH�SURFHGD�D�DYHULJXDU�HO�QLYHO�VRQRUR�WUDQV�PLWLGR�DO�LQWHULRU�SRU�XQD�IXHQWH�VRQRUD��VHUi�SUH�FHSWLYR�LQLFLDU�OD�PHGLFLyQ�FRQ�OD GHWHUPLQDFLyQ�GHOQLYHO�VRQRUR�DPELHQWDO�R�QLYHO�GH�IRQGR��HV�GHFLU� HO�QLYHO�VRQRUR�LQWHULRU�H[LVWHQWH�FXDQGR�OD IXHQWH�VR�QRUD�D�LQYHVWLJDU�QR�VH�HQFXHQWUD HQ�IXQFLRQDPLHQWR�(VWDV� PHGLFLRQHV� VH UHDOL]DUDQ� FRQ� ODV� YHQWDQDVFHUUDGDV�
$UWtFXOR������� (O�QLYHO�GH UXLGR�HQ�HO�LQWHULRU�GH�YLYLHQGDV�WUDQVPL�WLGR D�HOODV�SRU LPSDFWR�GH�DFWLYLGDGHV�H[WHUQDV��FRQ�H[FHSFLyQ�GHO�RULJLQDGR�SRU HO�WUiILFR�\�REUDV�GH�FDUiFWHU�GLXU�QR��QR�VXSHUDUi�ORV�VLJXLHQWHV�OtPLWHV�� (QWUH�ODV���\�ODV����KRUDV�������������G%�$��� (QWUH�ODV����\�ODV���KRUDV��QRFKH������G%�$��
��� 6L�DO�HIHFWXDU�OD�PHGLFLyQ��FRQ�ODV�YHQWDQDV�FHUUDGDV�HO� QLYHO� GH� IRQGR REWHQLGR�HQ�HO�LQWHULRU�GH�OD�YLYLHQGDIXHVH� VXSHULRU� D� ORV� DQWHULRUPHQWH� ILMDGRV�� HO� YDORU GHO�QLYHO� GH� UXLGR� WUDQVPLWLGR� QR� VXSHUDUi� D DTXHOORV� HQ� �G%�$��HQ�SHULRGR�GLXUQR����D����KRUDV���VLQ TXH�HQ�SHULRGRQRFWXUQR� VH� VXSHUH� HQ QLQJ~Q� FDVR� HO� OtPLWH� GH� ��� G%�$�WUDQVPLWLGRV���� 6DOYR�H[FHSFLyQ�MXVWLILFDGD��HO�QLYHO�VRQRUR H[WHULRU�Pi[LPR�HQ�]RQD�XUEDQD LQGXVWULDO�VHUi�GH����G%��$��GH�GtD\����G%��$� GH�QRFKH��SXGLHQGR�LQFUHPHQWDUVH�D����G%�$��\���G%�$��UHVSHFWLYDPHQWH��FXDQGR�HO�SXQWR�GH UHFHSFLyQ�VHHQFXHQWUH�HQ�]RQDV�LQGXVWULDOHV�DLVODGDV�
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&$3Ë78/2�,9�
'(�/$6�3(5785%$&,21(6�325�9,%5$&,21(6

$UWtFXOR����1R� VH� SHUPLWLUi� OD� LQVWDODFLyQ� GH� PiTXLQDV� R HOHPHQWRV�DX[LOLDUHV� TXH� RULJLQHQ� HQ HO� LQWHULRU� GH� ORV� HGLILFLRVQLYHOHV�GH�YLEUDFLRQHV�VXSHULRUHV�D�ORV�OtPLWHV�H[SUHVDGRVHQ�HO�DUWtFXOR�VLJXLHQWH��6X�LQVWDODFLyQ�VH�HIHFWXDUi�DFR�SODQGR� ORV� HOHPHQWRV� DQWLYLEUDWRULRV DGHFXDGRV�� FX\D� LGR�QHLGDG�GHEHUi�SOHQDPHQWH�MXVWLILFDU HQ�ORV�FRUUHVSRQGLHQWHV�SUR\HFWRV�
$UWtFXOR����'H�ODV�WUHV�PDJQLWXGHV TXH�VH�XWLOL]DQ�SDUD�PHGLU�ODV�YLEUD�FLRQHV��GHVSOD]DPLHQWR��YHORFLGDG�\ DFHOHUDFLyQ���VH�HVWD�EOHFH� FRPR� XQLGDG� GH PHGLGD� OD� DFHOHUDFLyQ� HQ� PHWURV� SRUVHJXQGR�DO�FXDGUDGR��P�V����6H�DGRSWDQ�ODV�FXUYDV OtPLWHV�GH�YLEUDFLyQ�HQ�DFHOHUDFLyQGH�OD�QRUPD�',1�������ILMDQGR�SDUD�]RQDV�UHVLGHQFLDOHV�XQOtPLWH�GH�����. GH�GtD�\�GH������.�GH�QRFKH��SDUD�YLEUDFLR�QHV�FRQWLQXDV� ��9DORUHV�2ULHQWDWLYRV�

9,%5$&,21(6�&217,18$6��������������9,%5$&,21(6�75$16,725,$6'tD����������������������������������������1RFKH��������������������������������������
6H�FRQVLGHUDUiQ�YLEUDFLRQHV�WUDQVLWRULDV�DTXHOODV�FX\R�Q~�PHUR�GH�LPSXOVRV�HV�LQIHULRU�D�WUHV�VXFHVRV�SRU�GtD�
$UWtFXOR����6H�SURKLEH�HO�IXQFLRQDPLHQWR�GH PiTXLQDV��LQVWDODFLRQHV�RDFWLYLGDGHV�TXH�WUDQVPLWDQ�YLEUDFLRQHV GHWHFWDEOHV�GLUHFWD�PHQWH��VLQ�QHFHVLGDG�GH�LQVWUXPHQWRV�GH�PHGLGD�
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&$3Ë78/2�9�,1)5$&&,21(6�<�6$1&,21(6
6HFFLyQ�3ULPHUD

35,1&,3,26�$3/,&$%/(6

$UWtFXOR����(O�LQFXPSOLPLHQWR�GH�OR�SUHVFULWR�HQ�HVWD�2UGHQDQ]D GHWHU�PLQDUi�OD�LPSRVLFLyQ�GH�ODV�VDQFLRQHV�TXH�VH�HVWDEOHFHQ�HQODV�VHFFLRQHV�VLJXLHQWHV��GH DFXHUGR�FRQ�ORV�SULQFLSLRV�\OD� SRWHVWDG� VDQFLRQDGRUD� \ GH� SURFHGLPLHQWR� VDQFLRQDGRUHVWDEOHFLGRV�SRU�OD�/H\�GH����GH�QRYLHPEUH�GH ������GH�5p�JLPHQ� -XUtGLFR� GH� ODV� $GPLQLVWUDFLRQHV� 3~EOLFDV� \ GHO�3URFHGLPLHQWR�$GPLQLVWUDWLYR�&RP~Q�
$UWtFXOR������� 1R�VH�SRGUi LPSRQHU�QLQJXQD�VDQFLyQ�VLQR�HQ�YLUWXG�GHH[SHGLHQWH�LQVWUXLGR�HO�HIHFWR� FRQ�DUUHJOR�DO�SURFHGLPLHQ�WR�OHJDOPHQWH�HVWDEOHFLGR���� 3DUD� OD� LPSRVLFLyQ GH� VDQFLRQHV� SRU� IDOWDV� OHYHV�� QRVHUi�SUHFHSWLYD�OD�SUHYLD�LQVWUXFFLyQ�GHO�H[SHGLHQWH�D TXH�VH�UHILHUH�HO�DSDUWDGR DQWHULRU��VLQ�SHUMXLFLR�GH�WUiPLWHGH� DXGLHQFLD� DO� LQWHUHVDGR�� TXH� GHEHUi� HYDFXDUVH� HQ WRGR�FDVR���� &RQ� LQGHSHQGHQFLD� GH� OR� HVWDEOHFLGR� HQ� ORV DSDUWDGRV�DQWHULRUHV� \� HQ� DWHQFLyQ� D� OD� JUDYHGDG� GHO SHUMXLFLR�FDXVDGR��DO�QLYHO�GH UXLGR�WUDQVPLWLGR�R�D�OD�LQWHQFLRQDOL�GDG�GHO�LQIUDFWRU��\�HQ�ORV�FDVRV�GH�PROHVWLDV�PDQLILHVWDVD�ORV�YHFLQRV��ORV DJHQWHV�DFWXDQWHV��SRGUiQ�RUGHQDU�SUHYLR�UHTXHULPLHQWR�� OD� VXVSHQVLyQ� LQPHGLDWD GHO� IXQFLRQDPLHQWRGH� OD� IXHQWH� SHUWXUEDGRUD�� KDVWD� TXH� VHDQ� FRUUHJLGDV� ODVGHILFLHQFLDV�H[LVWHQWHV�'LFKD�PHGLGD�FDXWHODU�QR WHQGUi�HO�FDUiFWHU�GH�VDQFLyQ���(O�LQFXPSOLPLHQWR� GHO� UHTXHULPLHQWR� GH VXVSHQVLyQ� GDUi� OXJDUDO�OHYDQWDPLHQWR�GH�OD�FRUUHVSRQGLHQWH�DFWD��FRQ�QRWLILFD�
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FLyQ� DO� LQWHUHVDGR� D� HIHFWRV� GH� DXGLHQFLD SUHYLD� \� FRQWUDVODGR�GH�OD�PLVPD D�OD�DOFDOGtD�SUHVLGHQFLD�R��HQ�VX�FD�VR�DO�FRQFHMDO�GHOHJDGR SDUD�TXH�VH�UHVXHOYD�VREUH�OD�VXV�SHQVLyQ�FDXWHODU�\��HQ VX�FDVR��OD�FODXVXUD�R�SUHFLQWR��VLQ�SHUMXLFLR�GH�ODV�GHPiV�PHGLGDV�TXH�HQ�GHUHFKR�SURFHGDQ�
$UWtFXOR������� 3HUVRQDV�UHVSRQVDEOHV�D� 'H�ODV�LQIUDFFLRQHV�D�ODV QRUPDV�GH�HVWD�2UGHQDQ]D�FRPHWLGDV� FRQ� RFDVLyQ� GHO� HMHUFLFLR� GH� DFWLYLGDGHVVXMHWDV� D� FRQFHVLyQ�� DXWRUL]DFLyQ� R� OLFHQFLD� DGPL�QLVWUDWLYDV��VX�WLWXODU�E� 'H�ODV�FRPHWLGDV�FRQ PRWLYR�GH�OD�XWLOL]DFLyQ�GH�YH�KtFXORV��VX�SURSLHWDULR�R��HQ�VX�FDVR��HO�FRQGXFWRU�F� 'H�ODV�GHPiV�LQIUDFFLRQHV��HO�FDXVDQWH�GH�OD�SHUWXU�EDFLyQ� R� TXLHQ� VXEVLGLDULDPHQWH UHVXOWH� UHVSRQVDEOHVHJ~Q�ODV�QRUPDV�HVSHFtILFDV���� /D�UHVSRQVDELOLGDG�DGPLQLVWUDWLYD OR�VHUi�VLQ�SHUMXLFLR�GH�OD�UHVSRQVDELOLGDG�SHQDO \�FLYLO�HQ�TXH�VH�SXGLHUD�LQ�FXUULU���(Q�ORV�VXSXHVWRV�HQ�OR�TXH�VH�DSUHFLDUD�XQ�KHFKRTXH�SXGLHUD�VHU�FRQVWLWXWLYR�GH�GHOLWR�R IDOWD��VH�SRQGUiHQ�FRQRFLPLHQWR�GHO�yUJDQR�MXGLFLDO�FRPSHWHQWH��\�PLHQWUDVOD�DXWRULGDG�MXGLFLDO�HVWp FRQRFLHQGR�GHO�DVXQWR��VH�VXV�SHQGHUi�HO�SURFHGLPLHQWR�DGPLQLVWUDWLYR�VDQFLRQDGRU�
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6HFFLyQ�6HJXQGD
9(+Ë&8/26

$UWtFXOR������� /D�LQIUDFFLyQ�GH�ODV�QRUPDV�HVWDEOHFLGDV�HQ�OD�VHFFLyQWHUFHUD� GHO FDStWXOR� VHJXQGR� GH� HVWD� 2UGHQDQ]D�� ³9HKtFX�ORV´��VHUi�VDQFLRQDGD�FRQ PXOWD�GH�KDVWD�HO�Pi[LPR�SUHYLVWR�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�GH UpJLPHQ�ORFDO�R�GH�WUiILFR�\�FLUFXOD�FLyQ�GH�YHKtFXORV�D�PRWRU�\�VHJXULGDG�YLDO���� 3DUD� JUDGXDU� OD FXDQWtD�GH�OD�PXOWD�VH�YDORUDUiQ�ODVVLJXLHQWHV�FLUFXQVWDQFLDV�D�/D�QDWXUDOH]D�GH�OD�LQIUDFFLyQ�E��/D�JUDYHGDG�GH�GDxR�R�WUDVWRUQR�SURGXFLGR�F��(O�JUDGR�GH�LQWHQFLRQDOLGDG�G��/D�UHLQFLGHQFLD���� 6HUi�FRQVLGHUDGR�UHLQFLGHQWH�HO LQIUDFWRU�TXH�KXELHUDVLGR�VDQFLRQDGR�DQWHULRUPHQWH�XQD R�PiV�YHFHV��SRU�XQ�PLVPR�FRQFHSWR�GH�ORV�SUHYLVWRV�HQ�OD�SUHVHQWH 2UGHQDQ]D�HQ�ORVGRFH�PHVHV�SUHFHGHQWHV�
$UWtFXOR����6L�OD�LQIUDFFLyQ�VH IXQGDPHQWD�HQ�HO�DUWtFXOR�����OD�VDQ�FLyQ�VHUi�LPSXHVWD�HQ�VX�FXDQWtD�Pi[LPD��GHFODUiQGRVH� FRQ�FDUiFWHU�SUHYHQWLYR��HQ�OD UHVROXFLyQ�TXH�LQVWUX\H�HO�H[SH�GLHQWH�VDQFLRQDGRU��OD�SURKLELFLyQ�GH�FLUFXODU�HO�YHKtFXORKDVWD�TXH�VH�HIHFW~H�VX�UHYLVLyQ�SRU�OD�SROLFtD�PXQLFLSDO���6L� ORV� DJHQWHV� GH� OD� DXWRULGDG� REVHUYDVHQ� OD FLUFXODFLyQ�GHO� YHKtFXOR� SURFHGHUiQ� D� VX� LQPRYLOL]DFLyQ� \� SRVWHULRUUHWLUDGD�D�ORV�GHSyVLWRV PXQLFLSDOHV��HPSOD]iQGRVH�VHJXLGD�PHQWH� DO� WLWXODU� SDUD OD� SUiFWLFD� GH� OD� PHGLFLyQ� VRQRUD�SURFHGLHQGR��VL�QR�VH FRUULJHQ�ODV�GHILFLHQFLDV��VH�FRPX�QLFDUi�D�OD -HIDWXUD�GH�7UiILFR�SRU�VL�HO�KHFKR�VXSRQH�ODUHWLUDGD�GHILQLWLYD�GH�OD�FLUFXODFLyQ�
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6HFFLyQ�7HUFHUD�
27526�&203257$0,(1726�<�$&7,9,'$'(6�

$UWtFXOR����(O�LQFXPSOLPLHQWR�GH�ODV�SUHVFULSFLRQHV GH�HVWD�2UGHQDQ]DUHIHUHQWHV�D�FRPSRUWDPLHQWR�\ DFWLYLGDGHV�HQ�JHQHUDO�TXH�QR�SUHFLVHQ�SDUD�VX�GHVDUUROOR GH DXWRUL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYDSUHYLD��VHUi�VDQFLRQDGR�FRQ PXOWD��FRQIRUPH�D�OD�HVFDOD�HV�WDEOHFLGD�HQ�OD�OHJLVODFLyQ�GH�UpJLPHQ�ORFDO��DWHQGLHQGR D�ODV�FLUFXQVWDQFLDV�SUHYLVWDV�HQ�HO�DUWtFXOR����
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6HFFLyQ�&XDUWD
$&7,9,'$'(6�620(7,'$6�$�/,&(1&,$�2�$8725,=$&,Ï1�

$UWtFXOR����/DV�LQIUDFFLRQHV�D�ORV SUHFHSWRV�HVWDEOHFLGRV�HQ�HVWD�2UGH�QDQ]D�� HQ� UHODFLyQ� FRQ� ODV� DFWLYLGDGHV� FDOLILFDGDV� \ ODV�TXH�SUHFLVDUDQ�GH�SUHYLD�DXWRUL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�R�OL�FHQFLD�SDUD�VX�IXQFLRQDPLHQWR��VH�FODVLILFDQ�HQ�PX\�JUDYHV��JUDYHV�\�OHYHV��GH FRQIRUPLGDG�FRQ�OD�/H\�GH�OD�*HQHUDOLWDW�9DOHQFLDQD���������GH�� GH�PD\R��GH�$FWLYLGDGHV�&DOLILFD�GDV��OD�/H\�GH OD�*HQHUDOLWDW�9DOHQFLDQD���������GH����GHIHEUHUR��GH�(VSHFWiFXORV��(VWDEOHFLPLHQWRV�3~EOLFRV�\�$FWL�YLGDGHV�5HFUHDWLYDV��\�OD�QRUPDWLYD HVWDWDO�VREUH�DFWLYL�GDGHV�FODVLILFDGDV�\�SURWHFFLyQ�GH�OD�VHJXULGDG�FLXGDGDQD�
$UWtFXOR����6H�FRQVLGHUDQ�LQIUDFFLRQHV�PX\�JUDYHV���� /D�GHGLFDFLyQ�GH ORFDOHV��UHFLQWRV�R�LQVWDODFLRQHV�H�YHQWXDOHV�D�OD�FHOHEUDFLyQ GH�HVSHFWiFXORV�S~EOLFRV�R�DFWL�YLGDGHV�UHFUHDWLYDV�FDUHFLHQGR�GH�OLFHQFLD PXQLFLSDO�R�GHDXWRUL]DFLyQ�DGPLQLVWUDWLYD�FXDQGR�HVWD�VHD�H[LJLEOH���� 1HJDU�HO�DFFHVR DO�ORFDO�R�UHFLQWR��GXUDQWH�OD�FHOHEUD�FLyQ�GH�XQ�HVSHFWiFXOR� D�ORV�DJHQWHV�GH�OD�DXWRULGDG�TXHVH�HQFXHQWUHQ�HQ�HO�HMHUFLFLR�GH�VXV�IXQFLRQHV���� /D� UHLQFLGHQFLD�� 6HUi� FRQVLGHUDGR� UHLQFLGHQWH� HO� LQ�IUDFWRU�TXH�KXELHUH�VLGR�VDQFLRQDGR DQWHULRUPHQWH�SRU�LQ�IUDFFLyQ�JUDYH��XQD�R PiV�YHFHV��SRU�XQ�PLVPR�FRQFHSWR��HQORV����PHVHV�SUHFHGHQWHV���� /D�FHOHEUDFLyQ�GH�HVSHFWiFXORV�R�DFWLYLGDGHV�UHFUHDWL�YDV�SURKLELGRV�R�VXVSHQGLGRV�SRU�OD�DXWRULGDG�FRPSHWHQWH�
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$UWtFXOR����6H�FRQVLGHUDQ�LQIUDFFLRQHV�JUDYHV����� 'HVDUUROODU�OD�DFWLYLGDG VLQ�VXMHFLyQ�D�ODV�QRUPDV�SUR�SXHVWDV HQ�HO�SUR\HFWR�SUHVHQWDGR�SDUD�REWHQHU�OD�OLFHQFLD��R�VLQ�REVHUYDU�ORV�FRQGLFLRQDPLHQWRV�TXH�VH�LPSXVLHURQ��DORWRUJDUOD��VLHPSUH�TXH�HQ XQR�X�RWUR�FDVR��VH�DOWHUHQ�ODVFLUFXQVWDQFLDV�TXH�SUHFLVDPHQWH�SHUPLWLHURQ RWRUJDU�OD�OL�FHQFLD��HVSHFLDOPHQWH�HQ�OR�UHIHULGR�D�OD�WUDQVPLVLyQ�GH�UXLGRV�\�YLEUDFLRQHV���� /D�UHDOL]DFLyQ�GH WUDEDMRV�HQ�OD�YtD�S~EOLFD��OD�PDQL�IHVWDFLyQ�SLURWpFQLFD�\��HQ JHQHUDO��HO�GHVDUUROOR�GH�DFWL�YLGDGHV�SHUWXUEDGRUDV�VLQ�OD�SUHFHSWLYD�DXWRUL]DFLyQ�R�OL�FHQFLD���� /D�QR�HMHFXFLyQ��HQ�HO�SOD]R�ILMDGR��GH�ODV�PHGLGDV�FR�UUHFWRUDV�TXH�IXHUHQ�QHFHVDULDV�SDUD�HO�FHVH�GH�OD�SHUWXU�EDFLyQ��FXDQGR�VX�DGRSFLyQ KXELHVH�VLGR�UHTXHULGD�SRU�OD�DXWRULGDG�PXQLFLSDO���� /D�SXHVWD�HQ IXQFLRQDPLHQWR�GH�DSDUDWRV�R�LQVWDODFLRQHV�FX\R�SUHFLQWDGR� FODXVXUD�R OLPLWDFLyQ�HQ�OH�WLHPSR�KXELHUD�VLGR�RUGHQDGR�SRU�OD�DXWRULGDG�FRPSHWHQWH���� /D�REVWUXFFLyQ R�UHVLVWHQFLD�D�OD�DFWXDFLyQ�LQVSHFWRUD�GH�OD�$GPLQLVWUDFLyQ�TXH WLHQGD�D�GLODWDUOD��HQWRUSHFHUOD�R�LPSHGLUOD��(Q�SDUWLFXODU��FRQVWLWXLUi REVWUXFFLyQ�R�UHVLV�WHQFLD�D� /D�QHJDWLYD�D�IDFLOLWDU�GDWRV��MXVWLILFDQWHV \�DQWH�FHGHQWHV� GH� OD� DFWLYLGDG� R� GH� ORV� HOHPHQWRV� GH� ODLQVWDODFLyQ�E� /D� QHJDWLYD� DO� UHFRQRFLPLHQWR� GH� ORFDOHV�� PiTXLQDV�LQVWDODFLRQHV�X�RWURV�HOHPHQWRV�FDXVDQWHV�GH OD�SHU�WXUEDFLyQ�F� 1HJDU LQMXVWLILFDGDPHQWH�OD�HQWUDGD�GH�ORV DJHQWHV�RLQVSHFWRUHV� HQ� HO� OXJDU� GRQGH� VH� SURGX]FD HO� KHFKRSHUWXUEDGRU�� R� OD� SHUPDQHQFLD� HQ� ORV� PLVPRV� VDOYR�TXH�HO�OXJDU�VHD�OD�YLYLHQGD�G� /DV�FRDFFLRQHV�R�OD�IDOWD�GH�OD GHELGD�FRQVLGHUDFLyQD� ORV� DJHQWHV� R� LQVSHFWRUHV� PXQLFLSDOHV�� VDOYR TXH�HO�KHFKR�FRQVWLWX\D�LQIUDFFLyQ�SHQDO�R VHD�VXVFHSWL�EOH�GH�VHU�VDQFLRQDGR�SRU�GLFKD�MXULVGLFFLyQ���� /D�UHLWHUDFLyQ�HQ�OD�FRPLVLyQ�GH�LQIUDFFLRQHV�OHYHV�
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$UWtFXOR����6H�FRQVLGHUDQ�LQIUDFFLRQHV�OHYHV��ODV�DFFLRQHV�X�RPLVLRQHV�UHDOL]DGDV� FRQ� LQREVHUYDQFLD� R� YXOQHUDFLyQ� GH ODV� SUHV�ULSFLRQHV� HVWDEOHFLGDV� HQ� HVWD 2UGHQDQ]D�� QR� WLSLILFDGDVFRPR�LQIUDFFLyQ�JUDYH�R�PX\�JUDYH�
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SERVICIO LABORATORIO MUNICIPAL
Y DEL MEDIO AMBIENTE

PRESENTACIÓN 
DE LA ORDENANZA MUNICIPAL 
DE RUIDO Y VIBRACIONES

El ruido ambiental producido por las actividades humanas ha
aumentado de forma espectacular en los últimos decenios, exten-
diéndose en el tiempo y en el espacio, especialmente en los grandes
centros urbanos densamente poblados.

En efecto, en los últimos veinte años la cantidad total de energía
acústica producida se ha duplicado en los países industrializados.
Este aumento está íntimamente ligado al incremento de población
en zonas urbanas, a la mecanización de la mayor parte de las acti-
vidades y a la utilización creciente de vehículos a motor para el
transporte de personas y mercancías.

Ante este incremento notable del ruido ambiental, se considera
necesario establecer objetivos claros y concisos de actuación (a
todos los niveles: Unión Europea, Nacional, Autonómico y Local)
para conseguir niveles sonoros en el medio ambiente satisfactorios
para la totalidad de la población, teniendo en cuenta la especial, por
no decir exclusiva, implicación de las actuaciones a nivel local, ya
que los efectos de esta forma de contaminación se manifiestan
exclusivamente a dicho nivel.

La Unión Europea ha abordado la lucha contra el ruido a través de
publicación de Directivas comunitarias, encaminadas a reducir los
niveles sonoros limitando las emisiones y que afectan a:

ruido exterior producido por vehículos, aeronaves, maquinaria
y equipos
ruido en el ambiente laboral
ruido producido por aparatos domésticos.

Algunos países de la Unión Europea han establecido niveles de
inmisión de ruido ambiental recomendables para sus propios
Estados:

Zonas Día, dB(A) Noche, dB(A)
Alemania 6 45 - 70 35 - 70
Bélgica 5 47 - 70 37 - 65
Dinamarca 6 40 - 70 35 - 70
Francia 6 45 - 70 35 - 60
Holanda 50 40 
Irlanda 5 50 - 60 40 - 50
Italia 6 50 - 70 40 - 70
Luxemburgo 6 45 - 70 35 - 60
Portugal 3 65 - 75 55 - 65
Gales 4 55 - 72 42 - 66

En España, la primera disposición oficial que hace referencia al
ruido lo constituye el Reglamento de Actividades Calificadas de
1.961, en el que también se consideran como molestas las activida-
des que constituyan una incomodidad por ruidos o vibraciones,
facultando a las Corporaciones Locales a exigir las medidas correc-
toras adecuadas en la tramitación de licencias.

Complementando la disposición anterior, el Decreto 2107/68, de 16
de agosto, de Poblaciones con altos niveles de contaminación, esta-
blece que los Ayuntamientos adoptarán las medidas y limitaciones
necesarias para prevenir las molestias por ruidos o vibraciones a tra-
vés de las Ordenanzas Municipales.

No obstante, la Ley de referencia en la cual nos podemos basar para
considerar el ruido como contaminante lo constituye la Ley 38/1972
de 22 de diciembre de Protección del Ambiente Atmosférico, en la
que se define la contaminación atmosférica como “la presencia en
el aire de materias o formas de energía que impliquen riesgo, daño
o molestia grave para las personas y bienes de cualquier naturale-
za”, autorizando al Gobierno a establecer niveles de inmisión para
cada tipo de contaminante. Sin embargo hasta el momento no se ha
desarrollado a nivel nacional la reglamentación que establezca valo-
res límite de niveles sonoros en el ambiente exterior.

El Decreto 833/75 de 6 de febrero, desarrolla la Ley anterior, y en
el Art. 2. Punto D dice textualmente: Las Corporaciones Locales
velarán por el cumplimiento, dentro de sus respectivas demarcacio-
nes territoriales, de las disposiciones legales sobre la materia que
regula este Reglamento, adaptando a las mismas las Ordenanzas
Municipales.

Posteriormente el Decreto 1909/81 (y futuras modificaciones) que
aprueba la Norma Básica de la Edificación, Condiciones Acústicas
de los Edificios define los requisitos que deben reunir los edificios
para garantizar un nivel acústico adecuado al uso y actividad de sus
ocupantes.

Por último el Estado Español haciendo transposición de las
Directivas comunitarias ha regulado mediante Reales Decretos los
niveles de emisión sonora de diversos dispositivos mecánicos, como
maquinaria y equipos de obras, vehículos a motor, aeronaves sub-
sónicas, etc.

A nivel Autonómico, diversas Comunidades Autónomas, con los
mismos criterios del Reglamento nacional de Actividades
Calificadas, han desarrollado disposiciones sobre niveles de emi-
sión sonora exigibles, insonorización y medidas correctoras.

En concreto en la Comunidad Valenciana la Ley 3/1989 de 2 de
mayo, Reguladora de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y
Peligrosas de la Comunidad Valenciana, califica a las actividades
como “molestas” por ruidos y vibraciones en grados que varían del
1 al 5, aprobándose un nuevo nomenclator de actividades por parte
del Gobierno Valenciano. 

Asimismo, la reciente Orden de 30 de diciembre de 1.995 de
Conselleria de Administración Pública (Generalitat Valenciana)
regula los horarios de espectáculos y establecimientos públicos, en
orden a preservar a los vecinos de las molestias producidas por
dichos establecimientos en aras al derecho al ocio y al descanso.

A nivel Local, la Ley 7/1985 de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local establece:

Artículo 25. El Municipio ejercerá, en todo caso, competencias en
los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades
Autónomas en las siguientes materias:

f) Protección del medio ambiente.

Artículo 26. Los Municipios por sí o asociados deberán prestar, en
todo caso, los servicios siguientes:

a) En todos los Municipios: (un listado de servicios)
d) En los Municipios con población superior a 50.000 habitan-
tes, además: Transporte colectivo urbano de viajeros y protec-
ción del medio ambiente.

y la Ley 14/1986 de 22 de abril, General de Sanidad, dice tex-
tualmente:
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Artículo 42, Apdo. 3. No obstante, los Ayuntamientos, sin perjuicio
de las competencias de las demás Administraciones Públicas, ten-
drán las siguientes responsabilidades mínimas en relación al obli-
gado cumplimiento de las normas y planes sanitarios:
b) Control sanitario de industrias, actividades y servicios, transpor-
tes, ruidos y vibraciones.

A nivel Local las principales actuaciones de prevención y control de
ruido se llevan a cabo por los Ayuntamientos a través de las
Ordenanzas Municipales, y en muchos casos además con la crea-
ción de departamentos municipales de medio ambiente, siendo una
de sus competencias la lucha contra el ruido.

En determinados municipios, estas Ordenanzas Municipales de
Ruidos y Vibraciones son parte integrante de la Ordenanza General
de Protección de Medio Ambiente (Madrid, Barcelona,...), mientras
que otros tienen unas Ordenanzas específicas para ello (Sevilla,
Zaragoza,...), donde se contempla de una forma muy amplia los
temas referentes al ruido. Por último, otros municipios o no poseen
Ordenanzas contra el ruido y las vibraciones o constituyen las mis-
mas un apartado muy breve de las Ordenanzas de Usos y
Actividades, o de otra legislación local (Plan General de
Ordenación Urbana).

En la ciudad de Valencia como primer paso para la elaboración de
la Ordenanza Municipal de Ruido y Vibraciones se ha estudiado en
profundidad cuáles son las principales actividades generadoras de
ruido en el término municipal (fuentes emisoras), para una vez
conocidas éstas regular las actuaciones puntuales en orden a preve-
nir, vigilar y corregir esta forma de contaminación, según establece
la Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico, en su pri-
mer artículo.

Sin lugar a duda, las fuentes de ruido ambiental en campo abierto
son las más perturbadoras del ambiente exterior, ya sea por su per-
sistencia (tráfico) o por su intensidad (pubs, discotecas, obras en vía
pública, determinadas actividades industriales, etc.). 

Los límites máximos de perturbación por dichas fuentes en el exte-
rior se regulan, en la Ordenanza que se presenta, mediante niveles
de recepción externos, en función del uso dominante de la zona
receptora, tanto para horario diurno como nocturno.

Asimismo, la perturbación por dichas fuentes en el interior de las
edificaciones se regula mediante los correspondientes niveles de
recepción internos (diurnos y nocturnos).

Cada una de las fuentes generadoras de ruido ambiental, atendien-
do a sus especiales características, es objeto de regulación específi-
ca en la Ordenanza presentada.

Debido a la actual instrumentación que permite con mayor facilidad
cuantificar los parámetros acústicos indicadores del grado de
molestia o perturbación, a los resultados obtenidos por otros muni-
cipios en la aplicación de sus respectivas ordenanzas, a los datos
experimentales obtenidos de estudios acústicos en la ciudad, a la
diversidad de profesionales que han intervenido en su elaboración y
en el estudio de las alegaciones formuladas, se considera que el
texto que se presenta constituye un documento actual, completo y
útil, para lograr los tres objetivos antes mencionados con mayores
garantías de satisfacción por parte de todos los ciudadanos

Concretando las actuaciones específicas que se presentan en esta
Ordenanza son:

En relación al Ruido del tráfico,. la regulación del mismo de forma
global se lleva a cabo en los trabajos de planeamiento urbano, donde
se contempla su incidencia para que las soluciones y/o planificacio-
nes adoptadas proporcionen el nivel más elevado de calidad de vida.
La Autoridad Municipal podrá (en base a la Ley de Seguridad Vial)
delimitar zonas o vías (excepto la red viaria principal) en las que de
forma permanente o a determinadas horas de la noche quede prohi-
bida la circulación de alguna clase de vehículos, con posibles res-
tricciones de velocidad o cuantas medidas de gestión de tráfico se
estimen oportunas.

Ruido de vehículos a motor. Con respecto al ruido emitido por cada
uno de los vehículos en particular, se establece un margen (que
suele ser de 2 dBA)  sobre el  límite permitido en las Normas de
homologación. Los vehículos que sobrepasen este límite son objeto
de la correspondiente denuncia. Si además sobrepasan los 90 dBA
son inmovilizados y retirados a depósitos municipales. Las actua-
ción inspectora la realiza la Policía Local, teniendo prevista la cola-
boración de los Servicios Autonómicos de Inspección Técnica de
Vehículos, que .verificaran las condiciones de homologación en
cuanto a emisiones sonoras en sus Centros de Control.

Ruido de actividades calificadas no industriales. Estas actividades
(pubs, discotecas y locales con ambientación musical) ocupan lugar
preferente, junto con el tráfico, en cuanto a niveles de emisión sono-
ra y son objeto de gran número de denuncias y de quejas por parte
de la población. En efecto, además del ruido emitido por la propia
actividad (volumen musical muy alto) que trasciende a viviendas
colindantes, hay que sumar  el producido por la aglomeración de
personas, de ordinario jóvenes, y por los vehículos. Las actividades
mencionadas generalmente están agrupadas en determinadas zonas
y su horario se extiende hasta altas horas de la noche, con lo que
además de producir efectos acústicos aditivos provocan una gran
sensibilización por parte de la población.

En las Ordenanzas Municipales estas actividades son objeto de tra-
tamiento específico, y conllevan acciones como la verificación de
las condiciones de insonorización de los locales, doble puerta de
acceso con vestíbulo acústico, superficie útil mínima, equipos limi-
tadores de sonido, sistema de ventilación forzada, distancia mínima
entre ellos, etc., llegándose incluso, cuando los niveles de recepción
en el exterior sobrepasen un valor determinado a la declaración de
zona acústicamente saturada por efectos aditivos (ZAS), con un
régimen especial de actuaciones por parte del Ayuntamiento.

Mediante los Servicios competentes de esta Corporación se han
efectuado acciones preliminares en algunas de estas zonas, poten-
cialmente ZAS, en cuanto a la verificación de las condiciones de
concesión de licencias, condiciones de funcionamiento y resto de
aspectos administrativos, así como mediciones acústicas en el
ambiente exterior, mediante instrumentación portátil o fija (arma-
rios intemperie), realizando mapas sonoros, caracterización de
fuentes, estudios de impacto y determinación de los principales
parámetros acústicos (incluyendo estadísticos), lo que ha llevado
consigo que los límites que se proponen en esta Ordenanza, además
de estar comprobados experimentalmente se adecuan a las caracte-
rísticas de la ciudad y a los objetivos que se persiguen, que en defi-
nitiva son el derecho simultáneo al ocio y al descanso por parte de
todos los valencianos.

En relación al mencionado derecho al ocio el Ayuntamiento se com-
promete, a través de la Ordenanza, al establecimiento de “zonas de
ocio”, objeto de regulación específica. A este respecto, ya han
comenzado por parte de los Servicios Municipales los estudios de
ubicación y características de las mismas.
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Ruido de actividades industriales.  El ruido emitido por estas acti-
vidades se regula mediante los límites generales establecidos para el
ambiente exterior y para el ambiente interior de los recintos colin-
dantes. Como consecuencia de ello han de disponer de unas condi-
ciones de aislamiento acústico determinadas (las establecidas en la
Norma Básica de la Edificación) y de insonorización de fuentes
sonoras, las cuales pueden ser objeto de verificación por parte de los
Servicios Municipales. 

Ruido de actividades comunitarias. Las emisiones sonoras produci-
das por este tipo de actividades a consecuencia de fuentes externas
(servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras) se
contemplan indirectamente como un punto específico en los pliegos
de condiciones de la contrata municipal de este servicio, donde se
especifican los límites de emisión sonora aplicables a los vehículos
y sus equipos. 

En cuanto a las fuentes internas de ruido de actividades comunita-
rias (aparatos de climatización, transformadores, ascensores, bom-
bas de agua, etc.), se han de instalar de tal forma que no se sobre-
pasen los límites establecidos para ambientes exteriores e interiores.
La inobservancia de estos límites da lugar a la correspondiente
denuncia, y con ello a la apertura de expediente

Ruidos de trabajos en vía pública. En la Ordenanza se limita el
empleo de maquinaria cuyo nivel de emisión externo sea superior a
un valor (generalmente 90 dBA), salvo situaciones excepcionales
(que son objeto de autorización específica). 

Ruidos de alarmas. Las alarmas ocupan un capítulo específico en
las Ordenanzas Municipales. Cada vez más se está imponiendo la
instalación de dispositivos acústicos antirrobo tanto en edificacio-
nes como en vehículos. La Ordenanza fija unos límites de emisión
sonora y un tiempo de emisión, con la obligatoriedad de comunicar
en las dependencias de la Policía Local más próxima los datos nece-
sarios para su desconexión por funcionamiento anormal, pudiéndo-
se llegar en casos de imposibilidad de desconexión en vehículos a
la retirada de los mismos a depósitos y en el caso de edificaciones
a la penetración en las mismas para su desconexión, previa autori-
zación judicial. El control de los sistemas de alarma lo realizara fun-
damentalmente la Policía Local.

Condiciones exigibles a la edificación. Las Ordenanza incluye un
capítulo referente a las condiciones exigibles a la edificación en
cuanto a aislamiento acústico. Estas condiciones están perfecta-
mente establecidas en la Norma Básica de la Edificación:
Condiciones Acústicas de los Edificios, (Decreto de ámbito nacio-
nal). No obstante, tras la aprobación de esta Ordenanza se exigirá
que para la obtención de la licencia de ocupación de los edificios,
además de los certificados que determina la normativa vigente se
adjunten los certificados del grado de aislamiento acústico de los
principales elementos que han intervenido en la edificación, como
comprobante de que el grado de aislamiento se ajusta al valor pro-
yectado.

En relación a las Vibraciones, constituyen igualmente contamina-
ción por formas de energía. La principal causa por la cual puede
quedar relegada su medición a segundo lugar radica en el coste
(relativamente alto) de los acelerómetros y analizadores de frecuen-
cias necesarios, así como la mayor complejidad en el manejo de la
instrumentación e interpretación de resultados en relación con las
mediciones de ruidos, lo que hace que en pocos municipios se lleve
a cabo su medición.

Las principales fuentes generadoras de vibraciones lo constituyen la

maquinaria e instalaciones en el interior de las edificaciones, los tra-
bajos en vía pública y el tráfico ferroviario (fundamentalmente sub-
terráneo). El Ayuntamiento de la ciudad de Valencia, desde hace
tiempo dispone y maneja con precisión la instrumentación necesa-
ria, por lo que desde el primer instante de la aprobación de la
Ordenanza se llevará a cabo su medición.

La Ordenanza fija unos límites de perturbación por vibraciones
referidos a valores K, para diferentes zonas  y horarios, y comple-
mentando esto se establece la prohibición del funcionamiento de
máquinas, equipos de aire acondicionado y demás instalaciones o
actividades que transmitan vibraciones detectables directamente,
sin necesidad de instrumentos de medida.

Se han expuesto los aspectos más relevantes de la Ordenanza
Municipal de Ruidos y Vibraciones, para prevenir, vigilar y corregir
la contaminación por estas formas de energía, en un esfuerzo conti-
nuado por conseguir día a día un municipio con mínimos niveles de
contaminación y máximos de calidad de vida.

Valencia, 28 de junio de 1996
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TITULO II. DEFINICIONES. UNIDADES, ÍNDICES DE
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TITULO IV. ÁMBITOS DE REGULACIÓN ESPECÍFICA.
CAPÍTULO I.  CONDICIONES EXIGIBLES A LA EDIFICA-
CIÓN.

CAPÍTULO II. CONDICIONES EXIGIBLES A ACTIVIDA-
DES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y SERVICIOS.

Sección 1º. Normas Generales.
Sección 2ª. Espectáculos, Establecimientos Públicos y
Actividades Recreativas.
Sección 3ª. Cumplimiento y control.

CAPÍTULO III. ZONAS ACÚSTICAMENTE SATURADAS
POR EFECTOS ADITIVOS.

CAPÍTULO IV. CONDICIONES EXIGIBLES A ACTIVIDA-
DES VARIAS

Sección 1ª Comportamiento de los ciudadanos en la vía
pública y en la convivencia diaria.
Sección 2ª. Trabajos en la vía pública y en la edificación que
produzcan ruidos.
Sección 3ª. Sistemas de alarma.

CAPÍTULO V.  REGULACIÓN DEL RUIDO DEL TRÁFICO.

TITULO V.  RÉGIMEN JURÍDICO
CAPÍTULO I.   INSPECCIÓN Y CONTROL.
CAPITULO II.  INFRACCIONES Y SANCIONES.

Sección 1ª Principios aplicables.
Sección 2ª. Vehículos.
Sección 3ª. Otros comportamientos y actividades.
Sección 4ª. Actividades sometidas a licencias o autorizacio-
nes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
DISPOSICIÓN FINAL.

ANEXOS
ANEXO I
Terminología utilizada para realizar las mediciones acústicas. 
Definiciones.

ANEXO II
- Factor K para la determinación de las molestias producidas
por 

las vibraciones en los edificios.
- Tabla de influencia del nivel de fondo.

ANEXO III.
- Descripción de los métodos operativos empleados para reali-
zar la mediciones acústicas.

ANEXO IV.
- Descripción de los métodos operativos empleados para reali-
zar las mediciones de vibraciones.

ANEXO V.
- Procedimientos de medición y límites máximos de nivel sono-
ro en vehículos 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1. Objeto.
1. La presente Ordenanza tiene por objeto regular la actuación
municipal en orden a la protección de las personas y los bienes con-
tra las agresiones producidas por la energía acústica en sus mani-
festaciones mas representativas, ruidos y vibraciones dentro del tér-
mino municipal.
2. La intervención municipal en estas materias velará para que las
perturbaciones por formas de energía acústica no excedan de los
límites que se indican en la presente Ordenanza.
3. Las Normas contenidas en la presente Ordenanza desarrollan las
exigencias de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. de Valencia
reguladas en su Sección 5ª (condiciones ambientales Art. 5.100,
5.101, 5.107 y 5.108).

Art. 2. Ámbito de aplicación.
1. Quedan sometidas a las prescripciones establecidas en esta
Ordenanza todas las actividades, instalaciones, aparatos, construc-
ciones, obras, vehículos y en general cualquier otra actividad o
comportamiento individual o colectivo, que en su funcionamiento,
uso o ejercicio generen ruidos y vibraciones susceptibles de produ-
cir molestias o daños materiales a las personas o bienes situados
bajo su campo de influencia.
2. Igualmente quedan sometidos a las prescripciones establecidas
en esta Ordenanza todos los elementos constructivos y ornamenta-
les, en tanto facilitan o dificultan la transmisión de ruidos y vibra-
ciones producidos en su entorno.
3. Respecto de las actividades, instalaciones y obras autorizadas con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ordenanza, la adecuación a
las normas establecidas en la misma se realizarán según lo dispues-
to en las Disposiciones Transitorias, sin perjuicio de lo establecido
en el Capítulo III del Título IV, para zonas acústicamente saturadas
por efectos aditivos.
4. Las expresadas normas serán exigibles a través de los procedi-
mientos de concesión de licencias y autorizaciones municipales
para toda clase de construcciones, demoliciones, obras en la vía
pública e instalaciones industriales, comerciales, recreativas, musi-
cales, espectáculos y de servicios, y cuantas se relacionan en la nor-
mativa urbanística; asimismo lo es a través de órdenes de ejecución
y, en su caso, como medida correctora exigible, de conformidad con
lo establecido en la normativa vigente.

TÍTULO II. DEFINICIONES, UNIDADES, ÍNDICES DE
VALORACIÓN DE  RUIDOS Y VIBRACIONES

Art. 3. Definiciones
1. A los efectos de esta Ordenanza los parámetros de ruidos y vibra-
ciones quedan definidos según se especifican en el Anexo I.
2. Los términos acústicos no incluidos en el anexo I, se interpreta-
rán de acuerdo con la Norma Básica de la Edificación: Condiciones
Acústicas de la Edificación (NBE-CA-88) o Norma que la sustitu-
ya, Normas UNE y en su defecto por las Normas ISO.
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a
0.0006ξ

a
0.0035+0.00257ξ (f-2)

a
0.0035

Art. 4. Medición y valoración de ruidos.
1. Los niveles de ruido se medirán y expresarán en decibelios con
ponderación normalizada A, en adelante dB(A), de acuerdo con las
prescripciones establecidas en la norma UNE 20464 u otra que la
sustituya.
2. La medición y valoración de niveles sonoros se realizará de
acuerdo con el procedimiento indicado en el Anexo III.
3. Para evaluar el aislamiento acústico de un elemento constructivo,
se utilizará indistintamente el índice R de aislamiento acústico nor-
malizado o el índice D de aislamiento bruto, expresándose ambos
en decibelios con ponderación normalizada A.
La medición del aislamiento acústico de los elementos constructi-
vos de los edificios, se realizará de acuerdo con las prescripciones
establecidas en la Norma UNE 74.040 (B.O.E. número 242/88) o
norma que la sustituya.
4. La medida de niveles sonoros producidos por vehículos, se reali-
zará de acuerdo con el procedimiento indicado en el Anexo V. 

Art. 5. Medición de vibraciones.
1. De las 3 magnitudes que se utilizan para medir las vibraciones
(desplazamiento, velocidad y aceleración), se establece como uni-
dad de medida la aceleración en metros por segundo al cuadrado
(m/s2).
2. Para la evaluación de vibraciones en edificios se medirá la acele-
ración eficaz de vibración en m/s2, mediante un análisis en fre-
cuencia con una anchura de banda de un tercio (1/3) de octava como
máximo. El índice K de molestia se determinará mediante las
expresiones:

K=

para 2 ( f

K=

para 2 < f < 8

K=

para       f ( 8

donde:
a = aceleración medida en m/s2
f = frecuencia en Hz
o bien recurriendo al gráfico del Anexo II.
3. La medición de vibraciones se realizará de acuerdo con el proce-
dimiento indicado en el Anexo IV.

Art. 6. Aparatos de medición
1. Las mediciones de niveles sonoros se realizarán utilizando sonó-
metros ajustados a las normas internacionales IEC 651, IEC 225,
IEC 804, UNE 20464, UNE 20493 o norma que las sustituya.
Asimismo, si se utilizan otros equipos tales como registradores grá-
ficos, registradores de cinta magnética, analizadores, etc. deberán
cumplir dichas normas.
2. Las mediciones de vibraciones se realizarán utilizando aceleró-
metros y analizadores de frecuencia.

TITULO III. NIVELES DE PERTURBACIÓN.
Sección 1ª. Normas Generales

Art. 7. Normas Generales
1. Ninguna fuente sonora podrá emitir o transmitir niveles de ruido
y vibraciones superiores a los límites que se establecen en el pre-

sente Título.
2. Los niveles de ruido procedentes del tráfico, de los trabajos en la
vía pública y en la edificación se regularán por las normas conteni-
das en el Título IV de la presente Ordenanza.

Sección 2ª. Niveles de Perturbación por Ruidos.

Art. 8. Niveles en el ambiente exterior.
1. En el ambiente exterior, no podrán superarse los niveles sonoros
de recepción que, en función del uso dominante de cada una de las
zonas señaladas en el Plan General de Ordenación Urbana, se esta-
blecen  a continuación:

NIVELES DE RECEPCIÓN EXTERNOS

USO Día Noche
DOMINANTE       (de 8 a 22 h.)       (de 22 a 8 h.)
Sanitario 45 dB(A) 35 dB(A)
Residencial 50 dB(A) 40 dB(A)
unifamiliar (*)
Residencial 55 dB(A) 45 dB(A)
plurifamiliar 
Terciario 65 dB(A) 55 dB(A)
Industrial 70 dB(A) 60 dB(A)

(*) Extensible también a patios de manzanas.

2. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o
instalación industrial no corresponda a ninguna de las zonas esta-
blecidas, se aplicará la más próxima por razones de analogía fun-
cional o equivalente necesidad de Protección acústica.
3. En aquellas zonas de uso dominante Terciario, en las que, de
acuerdo con el P.G.O.U., esté permitido el uso residencial, se apli-
carán los niveles correspondientes a este uso.

Art. 9. Niveles en el ambiente interior.
1. Para los locales y usos que se citan a continuación, el nivel de los
ruidos transmitidos a ellos, no superarán los límites que se estable-
cen en la siguiente tabla:
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NIVELES DE RECEPCIÓN INTERNOS

NIVEL SONORO, L A

USO LOCALES dB(A), dB(A),
DÍA(*)   NOCHE(**)

Sanitario Zonas comunes 50 40
Estancias 45 30
Dormitorios 30 25

Residencial Piezas habitables
(excepto cocinas) 40 30
Pasillos, aseos, 45 35
cocina
Zonas comunes 50 40
edificio

Docente Aulas 40 30
Salas de lectura 35 30

Cultural Salas de concierto 30 30
Bibliotecas 35 35
Museos 40 40
Exposiciones 40 40

Recreativo Cines 30 30
Teatros 30 30
Bingos y salas 40 40
de juego
Hostelería 45 45

Comercial Bares y 45 45
establecimientos
comerciales

Administrativo Despachos 40 40
y oficinas profesionales

Oficinas 45 45

(*) Día (8 - 22 horas) (**) Noche (22 - 8 horas)

2. Los niveles anteriores se aplicarán asimismo a los locales o usos
no mencionados, atendiendo a razones de analogía funcional o de
equivalente Protección acústica.

Art. 10. Niveles de emisión.
Con independencia de los supuestos establecidos en los ámbitos de
Protección específica, regulados en el Título IV, los niveles de emi-
sión vienen limitados, por los niveles de recepción establecidos en
los artículos anteriores.

Sección 3ª. Niveles de Perturbación por Vibraciones

Art. 11. Niveles de perturbación por vibraciones.
1. No se permitirá la instalación  y/o funcionamiento de máquinas o
elementos auxiliares que originen en el interior de los edificios
niveles de vibraciones superiores a los límites expresados en el
punto siguiente. Su instalación se efectuará acoplando los elemen-
tos antivibratorios adecuados, cuya idoneidad deberá plenamente
justificarse en los correspondientes proyectos.
2. No se podrán transmitir vibraciones que originen dentro de los
edificios receptores valores K superiores a los indicados a conti-
nuación:

Valores K
Situación         Horario Vibraciones Vibraciones

continuas transitorias**
Sanitaria (*) Día 2 1,6

Noche 1,4 1,4
Residencial Día 2 16

Noche 1,4 1,4
Oficinas Día 4 128

Noche 4 12
Almacenes y Día 8 128
comercios Noche 8 128
Industrias Día 8 128

Noche 8 128

(*) Quirófanos y zonas de trabajo críticas: K = 1, Día y Noche.
(**) Se considerarán vibraciones transitorias aquéllas cuyo número
de impulsos es inferior a tres sucesos por día.

3. Se prohibe el funcionamiento de máquinas, equipos de aire acon-
dicionado y demás instalaciones o actividades que transmitan
vibraciones detectables directamente, sin necesidad de instrumentos
de medida.

Sección 4ª. Niveles de Perturbación en situaciones especiales

Art. 12. Situaciones especiales.
En situaciones especiales, tales como las celebraciones de actos de
carácter oficial, cultural, religioso, festivo, etc. que son objeto de
regulación específica en el Art. 37 y exentas del cumplimiento de
los límites sonoros máximos fijados en la Ordenanza, la Autoridad
Municipal informará sobre los peligros potenciales de exposición a
elevada energía acústica, recordando el Umbral de dolor de 130
dB(A) establecido por las autoridades sanitarias.

TITULO IV. ÁMBITOS DE REGULACIÓN ESPECÍFICA
CAPÍTULO I. CONDICIONES EXIGIBLES A LA EDIFICA-
CIÓN

Art. 13. Disposiciones Generales.
1. Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos que
componen la edificación serán las determinadas en el Capítulo III y
IV de la Norma Básica de la edificación: Condiciones Acústicas de
los edificios (NBE-CA-88), sus futuras modificaciones y otras nor-
mas que se establezcan.
2. La misión de los elementos constructivos que conforman los
recintos, es impedir que en estos se sobrepasen los niveles de per-
turbación regulados en el Título III.

Art. 14. Aislamiento acústico.
El aislamiento acústico a ruido aéreo R exigido a los elementos
constructivos de la edificación, de acuerdo con la NBE-CA-88, será
el siguiente:
1) Particiones interiores: 30 dB(A) para las que comparten áreas del
mismo uso y 35 dB(A) para las que separen usos distintos.
2) Paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos: 45
dB(A).
3) Paredes separadoras de zonas comunes interiores: 45 dB(A).
4) Fachadas: el aislamiento acústico global mínimo será de 30
dB(A).
5) Elementos horizontales de separación: 45 dB(A).
6) Cubiertas: 45 dB(A).
7) Elementos separadores de Salas de máquinas: 55 dB(A).
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Art. 15. Excepciones.
1. Se exceptúan del artículo anterior los forjados constitutivos de la
primera planta de la edificación cuando dicha planta sea de uso resi-
dencial y en la planta baja puedan localizarse, conforme al planea-
miento, usos susceptibles de producir molestias por ruidos o vibra-
ciones.
2. En estos casos el aislamiento acústico aéreo exigible será de R 55
dB(A).

Art. 16. Instalaciones en la edificación.
1. Las instalaciones generales de la edificación: ascensores, equipos
de calefacción, ventilación, aire acondicionado, elevación de agua,
transformadores eléctricos, etc. deberán instalarse de forma que el
ruido por ellas transmitido no supere los límites establecidos en el
Título III, empleando, cuando sea necesario, las medidas de aisla-
miento adecuadas.
2. El propietario o propietarios de tales instalaciones las manten-
drán  en las debidas condiciones a fin de que se cumpla lo indicado
en el Título III.
3. Con el fin de evitar la transmisión de vibraciones a través de la
estructura de la edificación, se tendrán en cuenta las normas
siguientes:
1) Todo elemento con órganos móviles se mantendrá en perfecto
estado de conservación, principalmente en lo que se refiere a su
equilibrio dinámico o estático, así como la suavidad de marcha de
sus cojinetes o caminos de rodadura.
2) No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soporte de las
mismas o cualquier órgano móvil en las paredes medianeras, techos
o forjados de separación entre locales de cualquier clase o actividad
o elementos constructivos de la edificación.
3) El anclaje de toda máquina u órgano móvil en suelos o estructu-
ras no medianeras ni directamente conectadas con los elementos
constructivos de la edificación se dispondrá, en todo caso, interpo-
niendo dispositivos antivibratorios adecuados.
4) Las máquinas de arranque violento, las que trabajen por golpes o
choques bruscos y las dotadas de órganos con movimiento alterna-
tivo, deberán estar ancladas en bancadas de inercia de peso com-
prendido entre 1’5 y 2’5 veces al de la maquinaria que soporta, apo-
yando el conjunto sobre antivibradores expresamente calculados.
5) Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes más
salientes, al final de la carrera de desplazamiento, queden a una dis-
tancia mínima de 0,70 m de los muros perimetrales y forjados,
debiendo elevarse a un metro esta distancia cuando se trate de ele-
mentos medianeros.
6)
1. Los conductos por los que circulen fluidos líquidos o gaseosos en
forma forzada, conectados directamente con máquinas que tengan
órganos en movimiento, dispondrán de dispositivos de separación
que impidan la transmisión de vibraciones generadas en tales
máquinas. Las bridas y soportes de los conductos tendrán elemen-
tos antivibratorios. Las aberturas de los muros para el paso de las
conducciones se rellenarán con materiales absorbentes de la vibra-
ción.
2. Cualquier otro tipo de conducción susceptible de transmitir
vibraciones, independientemente de estar unida o no a órganos
móviles, deberá cumplir lo especificado en el párrafo anterior.
7) En los circuitos de agua se cuidará de que no se presente el
“golpe de ariete” y las secciones y dispositivos de las válvulas y gri-
fería habrán de ser tales que el fluido circule por ellas en régimen
laminar para los gastos nominales.

Art. 17. Comprobaciones.
1. Para la obtención de la licencia de ocupación de los edificios,
además de los Certificados que determina la normativa vigente, se
exigirán, al menos, los certificados de aislamiento acústico, realiza-

dos en condiciones normalizadas, de los elementos que constituyen
los cerramientos verticales de fachada y medianeras, cerramiento
horizontal (forjado con la primera planta) y elementos de separa-
ción con salas que contengan focos de ruido (caja de ascensores,
calderas, ...).
2. La Autoridad Municipal podrá verificar si los diversos elementos
constructivos que componen la edificación cumplen las normas dic-
tadas en este Capítulo.

CAPÍTULO II. CONDICIONES EXIGIBLES A ACTIVIDA-
DES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y SERVICIOS.

Sección 1ª. Normas Generales

Art. 18. Ámbito de aplicación.
A los efectos de esta Ordenanza, se considerarán sometidas a las
prescripciones del presente Capítulo, las actividades industriales,
comerciales, y de servicios sujetas a licencia de actividad, de con-
formidad con lo previsto al efecto por la normativa vigente, ya sean
actividades públicas o privadas, inocuas o calificadas, entre las que,
a título orientativo se citan las siguientes:

Industrias.
Talleres.
Almacenes
Oficinas
Comercios.
Espectáculos, establecimientos públicos y actividades recrea-
tivas.

Art. 19. Límites.
La transmisión de ruidos y vibraciones originados por dichas acti-
vidades deberá ser tal que no supere los límites establecidos en el
Título III de la presente Ordenanza.

Art. 20. Condiciones generales.
1. Los titulares de las actividades o instalaciones, industriales,
comerciales o de servicios, están obligados a adoptar medidas de
insonorización de sus fuentes sonoras y aislamiento acústico para
cumplir en cada caso las prescripciones establecidas, disponiendo si
fuera necesario, de sistemas de ventilación forzada de modo que
puedan cerrarse los huecos o ventanas existentes o proyectadas.
2. El aislamiento mínimo a ruido aéreo R, exigible a los locales
situados o colindantes con edificios de uso residencial y destinados
a cualquier actividad con un nivel de emisión superior a 70 dB(A),
será el siguiente:
1) Elementos constructivos horizontales y verticales: 50 dB(A) si la
actividad  funciona sólo en horario diurno ,ó 60 dB(A) si ha de fun-
cionar en horario nocturno aunque sea de forma limitada.
2) Fachadas y muros de patios de luces: 30 dB(A).
3. En relación con el apartado anterior, cuando el foco emisor de
ruido, sea un elemento puntual, el aislamiento acústico podrá limi-
tarse a dicho foco.
4. Las actividades reguladas en el presente Capítulo con un nivel de
emisión interior, superior a 80 dB(A), funcionarán con puertas y
ventanas cerradas.
5. Para evitar la transmisión de las vibraciones producidas por las
instalaciones o la maquinaria, se adoptarán las medidas que se seña-
lan en el apartado 3 del Art. 16.

Sección 2ª. Espectáculos, Establecimientos Públicos y
Actividades Recreativas.

Art. 21. Ámbito de aplicación.
Comprende las actividades sujetas a la normativa específica de
espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas.
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Además del cumplimiento de las condiciones reguladas en la sec-
ción anterior, se ajustarán a las establecidas en esta Sección.

Art. 22. Locales cerrados.
1. Para las instalaciones en locales que, entre sus elementos cuenten
con sistemas de amplificación sonora regulables a voluntad, el ais-
lamiento acústico exigible a los elementos constructivos delimita-
dores (incluido puertas, ventanas y huecos de ventilación,), se dedu-
cirá en base a los siguientes niveles de emisión mínimos:
1) Salas de fiestas, discotecas, tablaos y otros locales autorizados
para actuaciones en directo: 104 dB(A).
2) Pubs, bares y otros establecimientos con ambientación musical
procedente exclusivamente de equipo de reproducción sonora, y sin
actuaciones en directo: 90 dB(A).
3) Bingos, salones de juego y recreativos: 85 dB(A).
4) Bares, restaurantes y otros establecimientos hosteleros sin equi-
po de reproducción sonora: 80 dB(A)
2. Para el resto de locales no mencionados, el aislamiento acústico
exigible se deducirá para el nivel de emisión más próximo por ana-
logía a los señalados en el apartado anterior o bien en base a sus
propias características funcionales, considerando en todo caso la
aportación producida por los elementos mecánicos y el público.
3. Las actividades pertenecientes a los grupos 1), 2) y 3) del aparta-
do 1 del presente artículo, consideradas como altamente producto-
ras de niveles sonoros, deberán contar, independientemente de las
medidas de insonorización general con:
1) Vestíbulo de entrada, con doble puerta de muelle de retorno, a
posición cerrada, que garantice en todo momento, el aislamiento
necesario en fachada incluidos los instantes de entrada y salida.
De acuerdo con la Normativa, sobre eliminación de Barreras
Arquitectónicas, deberá existir un espacio libre horizontal de 1,20
m de profundidad, no barrido por las hojas de las puertas. Este ves-
tíbulo reunirá asimismo las condiciones establecidas en el
Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas, para los locales de espectáculos propia-
mente dichos.
2) En aquellos locales en los que los niveles de emisión musical
pueden ser manipulados por los usuarios, se instalará un equipo
limitador-controlador que permita asegurar, de forma permanente,
que bajo ninguna circunstancia las emisiones del equipo musical
superen los límites admisibles de nivel sonoro en el interior de las
edificaciones adyacentes.
Los limitadores-controladores deberán intervenir en la totalidad de
la cadena de sonido, de forma espectral, al objeto de poder utilizar
el máximo nivel sonoro emisor que el aislamiento acústico del local
le permita.
Los limitadores-controladores deben disponer de los dispositivos
necesarios que les permita hacerlos operativos, para lo cual deberán
disponer al menos de las siguientes funciones:
- Sistema de calibración interno que permita detectar posibles mani-
pulaciones del equipo de emisión sonora.
- Registro sonográfico o de almacenamiento de los niveles sonoros
habidos en el local emisor, para cada una de las sesiones, con perí-
odos de almacenamiento de al menos un mes.
- Sistema de precintado que impida posibles manipulaciones poste-
riores, y si éstas fuesen realizadas queden almacenadas en una
memoria interna del equipo.
- Almacenamiento de los registros sonográficos, así como de las
calibraciones periódicas y del sistema de precintado, a través de
soporte físico estable, de tal forma que no se vea afectado por fallo
de tensión, por lo que deberá estar dotado de los necesarios ele-
mentos de seguridad, como baterías, acumuladores, etc.
- Sistema de inspección que permita a los servicios técnicos muni-
cipales una adquisición de los datos almacenados a fin de que éstos
puedan ser trasladados a los servicios de inspección para su análisis

y evaluación, permitiendo asimismo la impresión de los mismos.
3) Instalación de un sistema de ventilación forzada, ya que deben
funcionar con puertas y ventanas cerradas.
4. Las discotecas, salas de fiesta, salas de baile y locales de exhibi-
ciones especiales, no podrán ubicarse en edificios de uso dominan-
te residencial o de uso mixto con uso residencial.
Los pubs y cafeterías con ambientación musical deberán contar con
una superficie mínima accesible directamente por el público -
excluida zona de barra, aseos o almacén- de 50 m2 útiles.
5. En el interior de los locales regulados en esta Sección, no podrán
superarse niveles sonoros superiores a 90 dB(A), excepto que en el
acceso o accesos al local se coloque el aviso siguiente: “los niveles
sonoros en el interior pueden producir lesiones en el oído”. El aviso
deberá ser perfectamente visible, tanto por su dimensión como por
su iluminación.
6. En los establecimientos en los que se pueda autorizar la coloca-
ción de mesas y sillas en la vía pública, de acuerdo con las pres-
cripciones de la Ordenanza Reguladora de Actividades en la Vía
Pública, se podrán establecer en la autorización, limitaciones hora-
rias.

Art. 23. Locales al aire libre.
Las autorizaciones que se concedan para la instalación de activida-
des de espectáculos, establecimientos públicos o recreativas, en
terrazas o al aire libre, estarán sujetas a las siguientes condiciones:

1) Carácter estacional o de temporada.
2) Limitación de horario.
3) Limitación del nivel de emisión.
4) Revocación de la autorización, en caso de registrarse en
viviendas o locales contiguos o próximos, niveles sonoros supe-
riores a lo establecido en esta Ordenanza.

Art. 24. Zonas con numerosos establecimientos de uso público y
equipo musical.
En aquellas zonas de la ciudad donde existan numerosas activida-
des destinadas al uso de establecimiento público y niveles de recep-
ción en el ambiente exterior, producido por la adición de las múlti-
ples actividades existentes y por la actividad de las personas que uti-
licen estos establecimientos, que superen en más de 15 dB los nive-
les fijados en el Art. 8 sin alcanzar las condiciones que se estable-
cen en el Capítulo III del Título IV, el Ayuntamiento podrá estable-
cer las medidas oportunas, dentro de su ámbito de competencias,
tendentes a disminuir el nivel sonoro exterior hasta situarlo en el
permitido por el citado Artículo.

Art. 25. Efectos acumulativos
1. En zonas de uso dominante residencial y a fin de evitar efectos
acumulativos, no se autorizará la implantación de actividades desti-
nadas a discoteca, sala de fiesta, sala de baile, café-teatro, café-con-
cierto, café-cantante, locales de exhibiciones especiales, pubs, así
como bares, cafeterías, restaurantes, salones de banquetes y simila-
res que cuenten con ambientación musical si distasen un radio infe-
rior a 65 metros, contados desde cualquiera de sus puertas de acce-
so, hasta las de cualquier otra actividad de este tipo que cuente con
la preceptiva Licencia municipal de apertura en vigor o bien con
Licencia de obras para su instalación, salvo que formen parte de una
actividad de uso terciario hotelero (Tho).
2. Serán admisibles ampliaciones de locales que impliquen una
mayor superficie y acceso a más de una fachada de manzana, si con
ello no se incumple lo establecido en el apartado anterior, cuenten
con la preceptiva licencia y se adopten las medidas correctoras que
se señalen.

Art. 26. Zonas de ocio.
1. Se denominan “Zonas de Ocio” aquellas que, de acuerdo con el
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Plan General de Ordenación Urbana de Valencia, se destinen de
forma específica, a los usos regulados en esta Sección.
2. El Ayuntamiento podrá establecer “Zonas de Ocio”, de acuerdo
con el P.G.O.U., incompatibles en todo caso con zonas de uso domi-
nante residencial, que serán objeto de regulación específica.

Sección 3ª  Cumplimiento y Control

Art. 27. Licencias de actividades calificadas.
En los proyectos de instalación de actividades sujetas a la aplicación
de la normativa vigente en materia de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas, o demás actividades susceptibles
de producir ruidos y vibraciones, el interesado deberá adjuntar un
estudio acústico que se refiera a todas y cada una de las fuentes
sonoras y una evaluación de las medidas correctoras a adoptar para
garantizar que no se transmita al exterior o locales colindantes, en
las condiciones mas desfavorables, niveles superiores a los estable-
cidos en la presente Ordenanza.

Art. 28. Contenido del estudio acústico.
1. El estudio acústico comprenderá memoria y planos.
2. La Memoria comprenderá las siguientes determinaciones:
1) Descripción del tipo de actividad y horario previsto.
2) Descripción del local, indicando los usos de los locales colin-
dantes y su situación relativa respecto de usos residenciales. Se
indicará, en su caso, si el suelo del local está constituido por un for-
jado, es decir, si existen otras dependencias bajo el mismo (sótanos,
garajes, etc.).
3) Detalle y situación de las fuentes sonoras, vibratorias o produc-
toras de ruidos de impacto.
Para la maquinaria e instalaciones auxiliares se especificará: poten-
cia eléctrica, en kW, potencia acústica en dB ó bien nivel sonoro a
1 metro de distancia y demás características específicas. (Carga, fre-
cuencia, ..., etc.).
En su caso se indicará las características y marca del equipo de
reproducción o amplificación sonora, (potencia acústica y rango de
frecuencias), nº de altavoces,...,etc.
Se valorará las posibles molestias producidas por la entrada-salida
de vehículos, operaciones de carga y descarga, ..., etc., funciona-
miento de maquinaria auxiliar durante la noche,...,etc.
4) Evaluación del nivel de emisión , a partir de los datos del aparta-
do anterior.
A efectos de cálculo, los niveles de emisión en locales de espectá-
culos, establecimientos públicos o actividades recreativas, no
podrán ser inferiores a los señalados en los apartados 1 y 2 del Art.
22.
5) Niveles sonoros de recepción en el ambiente exterior y locales
colindantes y de su zona de influencia según su uso y horario de
funcionamiento de acuerdo con el Título III.
6) Diseño y justificación de las medidas correctoras.
6.1) Para ruido aéreo, se calculará el nivel de aislamiento bruto D,
y el índice R de aislamiento acústico, en función del espectro de fre-
cuencias. 
En el cálculo se tendrá en cuenta la posible reducción del nivel de
aislamiento por transmisiones indirectas, y transmisión estructural.
Se indicarán las características y composición de los elementos pro-
yectados.
Para las tomas de admisión y bocas de expulsión de aire, se justifi-
cará el grado de aislamiento de los silenciadores y sus característi-
cas.
Para la maquinaria y/o equipos de ventilación-climatización, situa-
dos al exterior se justificarán asimismo las medidas correctoras.
6.2) En caso de ruido estructural por vibraciones, se indicarán las
características y montaje de los elementos antivibratorios proyecta-
dos, y cálculo donde se aprecie el porcentaje de eliminación de

vibraciones obtenido con su instalación.
6.3) En caso de ruido estructural por impactos, se describirá la solu-
ción técnica diseñada para la eliminación de dichos impactos. En
locales de espectáculos, establecimientos públicos, o actividades
recreativas, se tendrá especial consideración del impacto producido
por mesas y sillas, barra, pista de baile, lavado de vasos, u otros
similares.
7) Justificación de que el funcionamiento de la actividad no supera-
rá los límites establecidos.
3. Los planos, serán como mínimo los siguientes:
- Plano de situación del local respecto de locales colindantes y usos
residenciales.
- Plano de situación de las fuentes sonoras.
- Detalle de los aislamientos acústicos, antivibratorios y contra los
ruidos de impacto. Materiales y condiciones de montaje.

Art. 29. Control.
1. Los técnicos responsables de la dirección de obra e instalación
comprobarán prácticamente el aislamiento proyectado, emitiendo
ruido rosa equivalente al valor de emisión máximo estipulado, tanto
en nivel como en frecuencia, comprobando en los locales colindan-
tes los niveles de recepción, de acuerdo con el procedimiento indi-
cado en el Anexo III.
Para la medida del aislamiento acústico se aplicará el método de
diferencia entre el nivel emitido y el trasmitido, expresado en
dB(A), dado que la posible absorción del local debe considerarse
como parte constituyente del aislamiento del cerramiento.
En locales con equipo de reproducción o amplificación sonora, la
medición se realizará con el mando del potenciómetro de volumen
al máximo nivel.
2. Se acreditará la ejecución de las medidas correctoras previstas en
el proyecto, mediante certificado suscrito por técnico competente o
laboratorio de acústica, en el que se hará constar los tipos de apara-
tos de medición empleados y el resultado de las mediciones efec-
tuadas.
3. Previamente a la concesión de la licencia de apertura o autoriza-
ción de funcionamiento, los Servicios Técnicos Municipales podrán
comprobar la efectividad de las medidas correctoras aplicadas en
orden al cumplimiento de la presente Ordenanza.

CAPITULO III. ZONAS ACÚSTICAMENTE SATURADAS
POR EFECTOS ADITIVOS.

Art. 30. Definición
1. Se definen como zonas acústicamente saturadas por efectos adi-
tivos, aquellas zonas o lugares del municipio en los que se produce
un elevado impacto sonoro debido a la existencia de numerosos
establecimientos de los regulados en la Sección 2, del Capítulo II,
del Título IV de la presente ordenanza, a la actividad de las perso-
nas que los utilizan y al ruido producido por los vehículos que tran-
sitan por dichas zonas, y con ello una acusada agresión a los ciuda-
danos.
2. Podrán ser declaradas zonas acústicamente saturadas (ZAS)
aquellas en las que, aun cuando cada actividad individualmente
cumpla con los niveles regulados en esta ordenanza, se sobrepasen
dos veces por semana durante dos semanas consecutivas o tres alter-
nas en un plazo de 35 días naturales, y en más de 20 dB(A), los
niveles de perturbación por ruidos en el ambiente exterior estable-
cidos en el Art. 8.
El parámetro a considerar será LAeq,1  durante cualquier hora del
período nocturno (22 a 8 h) o LAeq,14   para todo el diurno (8 a 22
h).

Art. 31. Declaración de zonas acústicamente saturadas (ZAS)
1. El Ayuntamiento, podrá instruir expediente de declaración de
ZAS, de conformidad con el siguiente procedimiento:
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1) Una vez iniciado el expediente, los Servicios Técnicos
Municipales emitirán informe que deberá constar de:
1.1) Un estudio sonométrico, donde se justifique que el nivel sono-
ro del conjunto de fuentes sonoras, supera el nivel antes indicado,
de acuerdo con lo previsto en la presente Ordenanza.
1.2) Un plano donde quedará precisa y claramente delimitada la
Zona Acústicamente Saturada, de acuerdo con el estudio anterior,
así como la Zona de Respeto que la circunde, en su caso, formada
por una franja de un ancho mínimo de 50 metros alrededor de aque-
lla. La delimitación de la Zona de Respeto perseguirá evitar que la
contaminación sonora existente, se extienda a las zonas limítrofes,
y para la determinación de su ámbito, se atenderá a las característi-
cas propias de la estructura urbana, en cada caso, y a los resultados
del estudio sonométrico, en el entorno de la zona a declarar acústi-
camente saturada.
1.3) Un informe donde se establezca el tipo y características de los
establecimientos  o actividades, que en su conjunto generen la satu-
ración.
1.4) Propuesta de medidas generales o individuales a adoptar.
2) Cumplido lo que antecede se abrirá un periodo de Información
Pública, por plazo de 20 días, mediante anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia y en uno de los diarios locales de mayor
difusión, para que durante el mismo, cualquier persona física o jurí-
dica pueda examinar el expediente y formular las alegaciones que
estime pertinentes.
3) A la vista de los informes emitidos y del resultado de la
Información Pública, la declaración de ZAS se realizará mediante
Acuerdo del Ayuntamiento en Pleno que se publicará en el Boletín
Oficial de la Provincia y determinará:
Ámbito territorial de la ZAS.
Régimen Especial aplicable (efectos de la declaración de ZAS)
Fecha de entrada en vigor.
2. Una vez se haya conseguido reducir el nivel de ruido exterior
hasta el límite máximo regulado en el Art. 8, se dejará sin efecto la
declaración de ZAS por Acuerdo Plenario, que se publicará en el
B.O.P, sin perjuicio de que se mantengan determinadas limitaciones
tendentes a garantizar la observancia de dicho nivel máximo de
ruido externo.

Art. 32. Efectos de la declaración de Zona Acústicamente
Saturada.
1. Las ZAS quedarán sujetas a un régimen especial de actuaciones
que perseguirá la progresiva reducción de los niveles sonoros, hasta
alcanzar los establecidos con carácter general en esta Ordenanza.
2. A tenor de las circunstancias concurrentes, podrán adoptarse
todas o algunas de las siguientes medidas:
1) Limitación de régimen de horarios de acuerdo con la normativa
vigente.
2) Prohibición o limitación horaria de colocar mesas y sillas en la
vía pública, y retirada temporal de las licencias concedidas al efec-
to.
3) Establecimiento de restricciones para el tráfico rodado
4) Establecimiento de límites de emisión más restrictivos que los de
carácter general, exigiendo a los titulares de las actividades las
medidas correctoras complementarias.
5) Prohibición de instalar, modificar, o ampliar las actividades, que
expresamente se determinen y que puedan ser origen de la satura-
ción, incluso en la Zona de Respeto.
6) Prohibición de actividades comerciales o publicitarias en la vía
pública.
7) Cualquier otra medida tendente a la consecución del nivel de
ruido regulado en esta Ordenanza

CAPITULO IV. CONDICIONES EXIGIBLES 
A ACTIVIDADES VARIAS

Sección 1. Comportamiento de los ciudadanos en la vía pública
y en la convivencia diaria

Art. 33. Generalidades
1. La producción de ruidos o vibraciones en la vía pública y en
zonas de pública convivencia (plazas, parques, etc.) o en el interior
de los edificios, deberá ser mantenida dentro de los límites que
exige la convivencia ciudadana y de acuerdo con los límites esta-
blecidos en esta Ordenanza.
2. Lo establecido en el párrafo anterior será de especial observancia
en horas de descanso nocturno (de 22h a 8 h) para los siguientes
supuestos:
1) El tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad direc-
ta de las personas.
2) Los sonidos y ruidos producidos por animales domésticos.
3) Los aparatos e instrumentos musicales o acústicos, radio y tele-
visión.
4) Cualquier otra fuente generadora de ruidos o vibraciones.

Art. 34. Actividad humana
En relación con lo establecido en el apartado 1) del Art. 33.2. queda
prohibido realizar trabajos, reparaciones y otras actividades suscep-
tibles de generar ruido, tales como vociferar, gritar, etc., entre las 22
horas y las 8 horas del día siguiente, que superen los niveles esta-
blecidos en el Título III de la presente Ordenanza.

Art. 35. Animales domésticos
En relación con lo establecido en el apartado 2) del Art. 33.2. se
establece la obligatoriedad por parte de los propietarios de animales
domésticos, de adoptar las precauciones necesarias a fin de que los
ruidos producidos por los mismos no ocasionen molestias al vecin-
dario.

Art. 36. Aparatos e instrumentos musicales o acústicos.
1. En relación con lo establecido en los apartados 3) y 4) del Art.
33.2, se tendrá en cuenta que los aparatos, instrumentos musicales
o acústicos, radio y televisión, equipos de aire acondicionado, elec-
trodomésticos y otras fuentes generadoras de ruidos, deberán fun-
cionar o manejarse de forma que no se sobrepasen los niveles esta-
blecidos en el Titulo III.
2. Los mismos límites se aplicarán en el supuesto de aparatos de
música instalados en vehículos
3. Con carácter general, se prohibe el empleo de todo dispositivo
sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso, distracción y aná-
logos, cuyas condiciones de funcionamiento produzcan niveles
sonoros que excedan los señalados en esta Ordenanza para las dis-
tintas zonas. Se exceptúan los supuestos de emergencia en materia
de Protección Civil, Bomberos, Policía o similares.

Art. 37. Manifestaciones populares
Las manifestaciones populares en la vía pública o espacios abiertos
de carácter común o vecinal, derivadas de la tradición, las concen-
traciones de clubes o asociaciones, los actos oficiales, culturales o
recreativos excepcionales y todos los que tengan un carácter o inte-
rés similar, habrán de disponer de una autorización expresa de la
Alcaldía que podrá imponer condiciones en atención a la posible
incidencia por ruidos en la vía pública, con independencia de las
cuestiones de orden público.
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Sección 2. Trabajos en la vía pública y en la edificación que
produzcan ruidos

Art. 38. Trabajos con empleo de maquinaria
1. En los trabajos realizados tanto en la vía pública como en la edi-
ficación no se autorizará el empleo de maquinaria cuyo nivel de
emisión externo sea superior a 90 dB(A) medidos a cinco metros de
distancia.
2. Si, excepcionalmente, por razones de necesidad técnica fuera
imprescindible la utilización de maquinaria con poder de emisión
superior a los 90 dB(A), el Ayuntamiento limitará el número de
horas de trabajo de la citada maquinaria en función de su nivel acús-
tico y de las características acústicas del entorno ambiental en que
esté tratada, con la posibilidad de establecer medidas correctoras.
3. En los pliegos de condiciones de las contratas municipales se
especificaran los límites de emisión aplicables a la maquinaria.

Art. 39. Limitaciones
1. Los trabajos realizados tanto en la vía pública como en la edifi-
cación no podrán realizarse entre las 20 horas y las 8 horas del día
siguiente si producen niveles sonoros superiores a los establecidos
con carácter general en el Título III.
2. Se exceptúan de la prohibición anterior las obras urgentes, las que
se realicen por razones de necesidad o peligro y aquellas que por
sus inconvenientes no pueden realizarse durante el día. El trabajo
nocturno deberá ser autorizado por la autoridad municipal, quien
determinará los límites sonoros que deberá cumplir en función de
las circunstancias que concurran en cada caso.

Art. 40. Carga y descarga.
1. Durante las operaciones de carga y descarga de mercancías,
manipulación de cajas, materiales de construcción, mudanzas, etc.,
el personal deberá poner especial cuidado en no producir impactos
directos de los bultos y mercancías, así como evitar el ruido produ-
cido por el desplazamiento o trepidación de la carga.
2. Sólo podrán realizarse operaciones de carga y descarga en hora-
rio nocturno, si se cumplen los límites sonoros regulados en el
Título III.
3. El servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras
adoptará las medidas y precauciones necesarias para reducir al
mínimo el nivel de perturbación de la tranquilidad ciudadana.
En los pliegos de condiciones de la contrata municipal de éste ser-
vicio se especificarán los límites de emisión aplicables a los vehí-
culos y sus equipos.

Sección 3. Sistemas de Alarma

Art. 41. Ámbito de aplicación
Se regula en esta Sección la instalación y uso de los dispositivos
acústicos antirrobo que emitan su señal al medio ambiente exterior
o a elementos comunes interiores, a fin de intentar reducir al máxi-
mo las molestias que su funcionamiento pueda producir, sin que
disminuya su eficacia.

Art. 42. Clasificación de alarmas
Se establecen las siguientes categorías de alarmas:
Grupo 1: las que emiten al ambiente exterior, excluyéndose las ins-
taladas en vehículos.
Grupo 2: las que emiten a ambientes interiores comunes de uso
público o compartido.
Grupo 3: las que sólo producen emisión sonora en el local especial-
mente designado para control y vigilancia, pudiendo ser éste priva-
do o correspondiente a empresa u organismo destinado a este fin.

Art. 43. Control del sistema de alarma

1. Los propietarios de los sistemas de alarma antirrobo vendrán
obligados a comunicar en las dependencias de la Policía Local más
próximas a su lugar de residencia, los siguientes datos:
-  Situación del sistema de alarma (dirección del edificio o local).
- Nombre, dirección postal y teléfono de la persona o personas res-
ponsables del control y desconexión del sistema de alarma.
Todo ello con el fin, de que una vez avisados de su funcionamiento
anormal procedan de inmediato a su desconexión
2. En caso de incumplimiento de esta obligación, la Policía Local
podrá utilizar los medios necesarios para interrumpir el sistema de
alarma, en caso de funcionamiento anormal de éste, sin perjuicio de
solicitar previamente autorización judicial para penetrar en el domi-
cilio.

Art. 44. Obligaciones para titulares y/o responsables de alarmas
1. Los titulares y/o responsables de sistemas de alarma deberán
cumplir, o hacer cumplir, las siguientes normas de funcionamiento:
1) Los sistemas de alarma deberán estar en todo momento en per-
fecto estado de uso y funcionamiento, con el fin de impedir que se
autoactiven o activen por causas injustificadas o distintas a las que
motivaron su instalación.
2) Se prohibe la activación voluntaria de los sistemas de alarma,
salvo en los casos de pruebas y ensayos que se indican:
- excepcionales: serán las que se realicen inmediatamente después
de la instalación para comprobar su correcto funcionamiento.
Podrán efectuarse entre las diez y las dieciocho horas de la jornada
laboral.
- rutinarias: serán las de comprobación periódica del correcto fun-
cionamiento de los sistemas de alarma. Sólo podrán realizarse una
vez al mes y en un intervalo máximo de cinco minutos, dentro de
los horarios anteriormente indicados de la jornada laboral. La
Policía Local deberá conocer, previamente, el plan de estas com-
probaciones con expresión del día y hora en el que se realizarán.
3) Sólo se autorizarán en función del elemento emisor, los tipos
monotonales o bitonales.
4) Las alarmas de los Grupos 1 y 2 cumplirán los requisitos siguien-
tes:
- la instalación de los sistemas sonoros en edificios se realizará de
tal forma que no deteriore su aspecto exterior.
- la duración máxima de funcionamiento del sistema sonoro de
forma continua o discontinua no podrá exceder, en ningún caso, los
cinco minutos.
- si el sistema no hubiese sido desactivado una vez terminado el
período, éste no podrá entrar de nuevo en funcionamiento y, en
estos casos, se autorizará la emisión de destellos luminosos.
5) El nivel sonoro máximo autorizado para las alarmas del Grupo 1
es de 85 dB(A), medidos a tres metros de distancia y en la dirección
de máxima emisión.
6) El nivel sonoro máximo autorizado para las alarmas del Grupo 2
es de 70 dB(A), medidos a tres metros de distancia y en la dirección
de máxima emisión.
7) Para las alarmas del Grupo 3 no habrá más limitaciones que las
que aseguren que los niveles sonoros transmitidos por su funciona-
miento a locales o ambientes colindantes, no superen los valores
máximos autorizados.
2. Los titulares de los inmuebles sobre los cuales se instale una alar-
ma estarán obligados a que ésta esté conectada a una central de
alarmas o a otro sistema por el cual ellos puedan recibir, en tiempo
real, información de que la alarma está en funcionamiento.

Art. 45. Alarmas en vehículos
En aquellos casos en los que las alarmas instaladas en vehículos
estén en funcionamiento por un tiempo superior a 5 minutos, la
Autoridad Municipal, valorando la gravedad de la perturbación, los
límites sonoros establecidos, la imposibilidad de desconexión de la
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alarma y el perjuicio a la tranquilidad pública, podrá llegar a la reti-
rada, sin costas, de los vehículos a los depósitos municipales habi-
litados al efecto.
CAPITULO V.  REGULACIÓN DEL RUIDO DEL TRAFICO

Art. 46. Ámbito de aplicación
1. A los efectos de esta Ordenanza, tienen la consideración de vehí-
culos, los ciclomotores y cualquier otro artefacto de tracción mecá-
nica, cuyo tránsito por las vías públicas esté autorizado.
2. También será objeto, a efectos de esta Ordenanza, la regulación
del ruido de tráfico producido por acumulación de vehículos.

Art. 47 Normativa aplicable
1. Todos los vehículos, los ciclomotores y cualquier otro artefacto
de tracción mecánica que circulen por el término municipal, debe-
rán corresponder a tipos previamente homologados en lo que se
refiere al ruido por ellos emitido, de acuerdo con la normativa
vigente en esta materia.
2. De acuerdo con la normativa vigente, el nivel de ruido de los
vehículos se considerará admisible siempre que no rebase en más de
dos (2) dB(A) los límites establecidos para cada tipo conforme se
indica en el Anexo V y en las condiciones de medida establecidas
en el mismo.

Art. 48. Mantenimiento
Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condi-
ciones de funcionamiento el motor, transmisión, carrocería y demás
elementos capaces de producir ruidos y vibraciones y, en especial,
el dispositivo silenciador de los gases de escape, con el fin de que
el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular o con el motor en
marcha, no exceda de los límites establecidos.

Art. 49. Prohibiciones
1. Todos los vehículos de motor y ciclomotores, que circulen por la
vía pública, deberán estar dotados del correspondiente silenciador,
debidamente homologado y en condiciones de eficacia.
Se prohibe por tanto, el llamado: “escape libre”, y que los gases
expulsados por sus motores, en lugar de atravesar un silenciador efi-
caz, salgan a través de uno incompleto, inadecuado o deteriorado, o
bien de tubos resonadores, excediendo el nivel sonoro permitido.
2. Se prohibe la circulación de vehículos que, debido a la carga que
transportan, emitan ruidos que superen los límites reglamentarios.
3. Se prohibe también la incorrecta utilización o conducción de
vehículos que dé lugar a ruidos innecesarios o molestos, como ace-
leraciones injustificadas del motor, aun cuando su nivel de intensi-
dad quede dentro de los límites máximos admisibles.

Art. 50. Medidas preventivas y actuaciones sobre la circulación
1. En los trabajos de planeamiento urbano deberá contemplarse la
incidencia del tráfico en cuanto a ruidos y vibraciones, para que las
soluciones y/o planificaciones adoptadas proporcionen el nivel más
elevado de calidad de vida.
2. Con el fin de proteger debidamente la calidad ambiental del
municipio, la Autoridad Municipal competente podrá delimitar
zonas o vías en las que, de forma permanente o a determinadas
horas de la noche, quede prohibida la circulación de alguna clase de
vehículos, con posibles restricciones de velocidad. Así mismo
podrán adoptarse cuantas medidas de gestión de tráfico se estimen
oportunas.

Art. 51. Control de ruidos, inspección y denuncias.
1. Todos los conductores de vehículos a motor y ciclomotores, están
obligados a someter a sus vehículos a las pruebas de control de rui-
dos para las que sean requeridos por la Policía Local. En caso de
negativa, el vehículo será inmediatamente inmovilizado y traslada-

do a las dependencias municipales habilitadas al efecto.
2. Los vehículos cuyo nivel sonoro sobrepasen en más de dos (2)
dB(A) los límites máximos permitidos, (Anexo V), serán objeto de
la correspondiente denuncia. 
3. Los vehículos cuyas emisiones sonoras sobrepasen los noventa
(90) dB(A), además de la correspondiente denuncia, serán inmovi-
lizados y trasladados a las dependencias municipales.
4. El titular del vehículo denunciado, deberá presentar, en el plazo
de quince días, certificación, expedida por uno de los centros de
medición que se le indiquen en la cual se acredite que dicho vehí-
culo no sobrepasa los niveles sonoros establecidos en la normativa
vigente; caso contrario se tramitará la denuncia por la cuantía máxi-
ma establecida en la legislación aplicable al caso.
5. En caso de inmovilización del vehículo, el titular de éste podrá
retirarlo de los depósitos municipales mediante un sistema de
remolque o carga, o cualquier otro medio que posibilite llegar a un
taller de reparación sin poner el vehículo en marcha en la vía públi-
ca, entregando, al retirar el vehículo, la documentación del mismo.
En este caso la corrección de las deficiencias se deberá acreditar, en
los quince días siguientes, mediante la presentación de factura de
taller y certificación expedida por uno de los centros de medición
que se le indiquen en la cual se acredite que dicho vehículo no
sobrepasa los niveles sonoros establecidos en la normativa vigente;
caso contrario se tramitará la denuncia por la cuantía máxima esta-
blecida en la legislación aplicable al caso.

TITULO V. RÉGIMEN JURÍDICO

CAPITULO I. INSPECCIÓN Y CONTROL

Art. 52. Competencias del Ayuntamiento
Corresponde al Ayuntamiento el control del cumplimiento de esta
Ordenanza, exigir la adopción de medidas correctoras necesarias,
señalar limitaciones, realizar cuantas inspecciones sean necesarias y
aplicar las sanciones correspondientes en caso de incumplimiento.

Art. 53. Actuación inspectora
1. El personal del Ayuntamiento que tenga encomendada esta fun-
ción, debidamente identificado, llevará a cabo visita de inspección
a las actividades que vengan desarrollándose y a las instalaciones en
funcionamiento a los efectos de comprobar el cumplimiento de las
determinaciones de la presente Ordenanza.
2. Los titulares o responsables de los establecimientos y actividades
productoras de ruidos y vibraciones, facilitarán a los inspectores
municipales el acceso a sus instalaciones o focos generadores de
ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades,
cargas o marchas que les indiquen los inspectores, pudiendo pre-
senciar la inspección.

Art. 54. Visitas de inspección
Las visitas de inspección se llevaran a cabo por iniciativa municipal
o previa solicitud de cualquier persona.

Art. 55. Realización de la inspección
Las visitas de inspección se realizarán teniendo en cuenta las carac-
terísticas del ruido y de las vibraciones, y a tal fin las mediciones
relativas a ruido objetivo se realizarán previa citación al responsa-
ble del foco ruidoso, y para las mediciones relativas a ruido subje-
tivo no será necesaria la citación del titular, sin perjuicio de que en
este último caso pueda ofrecerse al responsable del foco ruidoso
una nueva medición en su presencia para su conocimiento.

Art. 56. Vigilancia del tráfico
1. Los agentes de vigilancia del tráfico formularán denuncias por
infracción de lo dispuesto en la presente Ordenanza cuando, con
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ayuda de aparatos medidores de ruido comprueben que el nivel de
ruidos producidos por un vehículo rebasa los límites señalados en el 

Art. 47 de esta Ordenanza.
2. Podrá, asimismo, formularse denuncia por los agentes de vigi-
lancia de tráfico, sin necesidad de aparatos medidores, cuando se
trate de vehículos que circulen con el llamado “escape libre” o pro-
duzcan, por cualquier otra causa, un nivel de ruidos que notoria-
mente rebasen los límites máximos establecidos en el Título III de
esta Ordenanza.

CAPÍTULO II. INFRACCIONES Y SANCIONES

Sección 1. Principios aplicables

Art. 57. Regulación
El incumplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza, determinará
la imposición de las sanciones correspondientes, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, el Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por Real
Decreto 1398/93, de 4 de agosto, (B.O.E. de 9 de agosto) y demás
disposiciones legales aplicables en cada caso.

Art. 58. Procedimiento sancionador
1. No se podrá imponer ninguna sanción sino en virtud de expe-
diente instruido al efecto, con arreglo al procedimiento legalmente
establecido en el Reglamento de Procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora.
2. Para la imposición de sanciones por faltas leves, se podrá seguir
el procedimiento simplificado.
3. Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores
y en atención a la gravedad del perjuicio causado, al nivel de ruido
transmitido, y en los casos de molestias manifiestas a los vecinos,
se podrá ordenar por los Agentes Actuantes, la suspensión inmedia-
ta del funcionamiento de la fuente perturbadora, hasta que sean
corregidas las deficiencias existentes.

Art. 59. Personas responsables
1. Son responsables:
1) De las infracciones a las normas de esta Ordenanza cometidas
con ocasión del ejercicio de actividades sujetas a concesión, autori-
zación o licencia administrativas, su titular.
2) De las cometidas con motivo de la utilización de vehículos, su
propietario o, en su caso, el conductor.
3) De las demás infracciones, el causante de la perturbación o quien
subsidiariamente resulte responsable según las normas específicas.
2. La responsabilidad administrativa lo será sin perjuicio de la res-
ponsabilidad penal y civil en que se pudiera incurrir. En los supues-
tos en los que se apreciare un hecho que pudiera ser constitutivo de
delito o falta, se pondrá en conocimiento del Órgano Judicial com-
petente, y mientras la autoridad judicial esté conociendo el asunto,
se suspenderá el procedimiento administrativo sancionador.

Sección 2. Vehículos

Art. 60. Infracciones
1. La infracción de las normas establecidas en el Capítulo V del
Título IV “Regulación del ruido del tráfico”, será sancionada con
multa de hasta el máximo previsto en la Legislación vigente.
2. Para graduar la cuantía de la multa se valorarán las siguientes cir-
cunstancias:
1) La naturaleza de la infracción.
2) La gravedad del daño o trastorno producido.
3) El grado de intencionalidad.
4) La reincidencia.

Art. 61. Circulación con escape inadecuado
Si la infracción se fundamenta en la circulación con el escape inade-
cuado, deteriorado, utilizando tubos resonadores o con el denomi-
nado “escape libre”, la sanción será impuesta en su cuantía máxima,
declarándose, con carácter preventivo, en el inicio del expediente
sancionador, la prohibición de circular el vehículo hasta que se efec-
túe su Revisión por la Policía Local. Si los Agentes de la Autoridad
observasen la circulación del vehículo procederán a su inmoviliza-
ción y posterior retirada a los depósitos municipales, emplazándose
seguidamente al titular para la práctica de la medición sonora, pro-
cediendo, sino se corrigen las deficiencias, a comunicar el hecho a
la Jefatura de Tráfico por si supone la retirada definitiva de la cir-
culación.

Sección 3. Otros comportamientos y actividades

Art. 62. Incumplimiento
El incumplimiento de las prescripciones de esta Ordenanza referen-
tes a comportamientos y actividades en general, que no precisen
para su desarrollo de autorización administrativa previa, será san-
cionado con multa, conforme a lo establecido en la Legislación apli-
cable.

Sección 4. Actividades sometidas a licencia o autorización

Art. 63. Régimen aplicable
1. Constituyen infracciones en materia de ruidos y vibraciones, apli-
cables a actividades sujetas a licencia o autorización, las previstas
en las Leyes. En particular, constituyen infracciones a la presente
Ordenanza, en desarrollo de lo dispuesto en el Art. 129.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, las siguientes:
1) El funcionamiento de actividades dotadas de ambientación musi-
cal y, en general, todas aquellas con un nivel de emisión sonora inte-
rior superior a 80 dB(A), con puertas o ventanas abiertas.
2) El incumplimiento de la normativa en materia de horarios, en
cuanto sea competencia de la autoridad municipal.
3) Favorecer el consumo de las bebidas u otros productos expedidos
por la empresa titular de la actividad en el exterior del local en que
la misma se ejerce, para el caso de actividades sujetas a la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/1991, de 18 de febrero, a salvo de aquellos
supuestos en que dicha conducta resulte autorizada por la autoridad
municipal.
4) La utilización de indicadores o rótulos que indujeren a error en
cuanto al tipo de actividad autorizada.
5) El funcionamiento de la actividad con ambientación musical
careciendo de autorización a tal efecto.
6) La celebración de conciertos, actuaciones en directo u otras acti-
vidades musicales realizadas directamente por cualquier persona o
en grupo, bien utilizando la voz, instrumentos musicales o ambos,
en establecimientos o lugares no autorizados para ello.
7) El funcionamiento de maquinas o juegos recreativos o de azar,
aparatos audiovisuales, instalaciones de “karaoke” o cualesquiera
elementos similares, incumpliendo los niveles máximos de transmi-
sión previstos en esta Ordenanza o las demás normas reguladoras de
ruidos y vibraciones.
8) Las deficiencias en el funcionamiento de la actividad o cualquier
otro incumplimiento de las normas reguladoras de ruidos y vibra-
ciones, que afecten a los aspectos constructivos o de instalaciones
de los locales, así como el incumplimiento de las órdenes cursadas
por la autoridad municipal en aplicación de dicha normativa.
9) La alteración de las condiciones de los aparatos o instalaciones
cuyo precintado, clausura o limitación de tiempo hubiera sido orde-
nado o realizado por la autoridad competente.
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10) El funcionamiento de la actividad cuando haya sido ordenado el
cese en su ejercicio por la autoridad municipal, motivado por el
incumplimiento de la normativa reguladora de ruidos y vibraciones.
11) La incorporación a la actividad de elementos o instalaciones no
contemplados en la licencia, así como la modificación de las condi-
ciones en que fue concedida aquélla, alterando las condiciones de
transmisión sonora.

Art. 64. Sanciones
1. Las infracciones en materia de ruidos y vibraciones serán objeto
de las sanciones establecidas por las Leyes.
2. Las infracciones a los preceptos establecidos en esta Ordenanza,
en relación con las Actividades Calificadas y las que precisaren de
previa autorización administrativa o licencia para su funcionamien-
to se clasifican en muy graves, graves y leves, de conformidad con
la Ley de la Generalitat Valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de
Actividades Calificadas; la Ley de la Generalitat Valenciana 2/1991,
de 18 de febrero de Espectáculos, Establecimientos Públicos y
Actividades Recreativas y la Normativa Estatal sobre Actividades
Calificadas, Protección de la Seguridad Ciudadana y Ley General
de Sanidad.
3. Las circunstancias a tener en cuenta para la imposición de san-
ciones, según cual sea la infracción cometida, serán:
a) Naturaleza de la infracción. 
b) Gravedad del daño producido (incomodidad, peligro, daños o
perjuicios causados, daños medio-ambientales, permanencia o tran-
sitoriedad de los riesgos o peligros)
c) Conducta del infractor (dolosa, culposa, negligencia e intencio-
nalidad, conducta observada en orden al cumplimiento de la nor-
mativa).
d) Reincidencia, reiteración, o continuación en la comisión de la
misma infracción (aun no sancionada).
e) Trascendencia económica o social de la infracción.

____________________

DISPOSICIÓN ADICIONAL

El régimen que establece la presente Ordenanza se entiende sin per-
juicio de las intervenciones que correspondan a otros organismos de
la Administración en la esfera de sus respectivas competencias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA
1. Las disposiciones contenidas en los Anexos sobre descripción de
métodos operativos se aplicarán a todas las actividades e instalacio-
nes existentes en el momento de la entrada en vigor de la presente
Ordenanza, con independencia de la fecha en que se hubiera obte-
nido la autorización.
2. Aquellas actividades o instalaciones que produzcan ruido del
calificado como objetivo por esta Ordenanza superior a los niveles
máximos admisibles, así como niveles de vibración superior a lo
establecido en la Ordenanza, dispondrán de un plazo establecido
por la Administración Municipal para adaptar los establecimientos
a fin de garantizar en todo momento el respeto a los niveles autori-
zados.
3. En todo caso las actividades e instalaciones existentes deberán
cumplir las exigencias de funcionamiento establecidas con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ordenanza.

SEGUNDA
Las actividades destinadas al ocio, espectáculos o recreativas,
incluidas dentro del ámbito de aplicación del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, con

licencia de instalación otorgada con anterioridad a la entrada en
vigor de la presente Ordenanza deberán adaptarse a lo dispuesto en
el Art. 22 de la misma en los casos siguientes:

1) Cuando se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas
que excedan de las obras de mera higiene, ornato o conserva-
ción.
2) Cuando se transmita la licencia de los establecimientos cuyo
aislamiento sea inferior en más de 5 dB(A) al del valor exigible
en el Artículo 14 de la presente Ordenanza y se haya impuesto
en el año inmediatamente anterior alguna sanción por incum-
plimiento de los niveles de ruido o vibraciones.
3) Cuando así se imponga como exigencia para la reapertura de
los establecimientos clausurados por incumplimiento de los
niveles fijados en la Ordenanza y conforme al procedimiento
establecido en la misma.

TERCERA
Aquellas construcciones con licencia de obra otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor de la Ordenanza deberán cumplir las con-
diciones que legítimamente hubiera establecido la licencia.

____________________

DISPOSICIÓN FINAL

Esta Ordenanza entrará en vigor a los l5 días de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, quedando derogadas aquellas dis-
posiciones de las Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de
Valencia, que se opongan o contradigan a sus preceptos.

__________

ANEXOS

ANEXO I

TERMINOLOGÍA UTILIZADA PARA REALIZAR LAS
MEDICIONES ACÚSTICAS. DEFINICIONES.

Acelerómetro: Dispositivo electromecánico para medidas de vibra-
ciones.

Analizador de frecuencias:Equipo de medición acústica que per-
mite analizar las componentes en frecuencias de un sonido.

D: Aislamiento acústico bruto entre dos locales. Se define como la
diferencia de niveles de presión sonora entre el local emisor y el
receptor.

D = LI1 - LI2 ; donde  LI1 = Nivel de presión sonora en el 
local emisor
L12 = Nivel de presión sonora en el 
local receptor

Decibelio: Escala convenida habitualmente para medir la magnitud
del sonido. El número de decibelios de un sonido es igual a 10 veces
el valor del logaritmo decimal de la relación entre la energía aso-
ciada al sonido y una energía que se toma como referencia. Este
valor también puede obtenerse de forma equivalente estableciendo
la relación entre los cuadrados de las correspondientes presiones
sonoras, en este caso el factor 10 veces deberá sustituirse por 20
veces ya que el logaritmo de un número al cuadrado es igual al
doble del logaritmo del citado número.

Lw = 10 log10 (W / Wref) W = potencia sonora
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Lr = 10 log10 (I / Iref) I = intensidad sonora

Lp = 10 log10 (P / Pref)2 = 20 log10 (P / Pref) P = presión sonora
Distribución acumulativa: Indica el porcentaje de tiempo que el
nivel de ruido permanece por encima o por debajo de una serie de
niveles de amplitud.

Distribución de probabilidad: Porcentaje de tiempo que el nivel
de ruido permanece dentro de los anchos de clase de una serie de
niveles de amplitud.

Fast (Rápido): Es una característica de respuesta del detector.
Efectúa lecturas cada 125 milisegundos, que corresponde a una res-
puesta rápida.

Impulse (Impulso): Es una característica de respuesta del detector.
Es el modo más rápido de medida puesto que se realizan lecturas
cada 35 milisegundos.

Índice R de aislamiento acústico:Se define en la NBE-CA-88
mediante la siguiente fórmula:

R = LI1 - LI2 + 10 log (S/A) en dB ; A = αm·S’

donde: LI1 = SPL en el recinto del emisor
LI2 = SPL en el recinto receptor
S   = Superficie del elemento separador (m2)
S’ = Superficie del recinto receptor (m2)
A  = Absorción del recinto receptor (m2)
αm = Coeficiente de absorción medio del recinto
receptor.

Para la obtención de un índice único de evaluación se calculará la
diferencia entre los niveles de presión sonora en dB(A) del recinto
emisor y del recinto receptor, corregida con la absorción equivalen-
te de este último y frente a ruido rosa.

Intensidad de vibraciones existentes:Valor eficaz de la acelera-
ción vertical, en tercios de octava, entre 1 y 80 Hz expresados en
m/s2. Se denominará A.

LAeq,T : Nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la norma
ISO 1996 como el valor del nivel de presión sonora en dB en pon-
deración A, de un sonido estable que en un intervalo de tiempo T,
posee la misma presión sonora cuadrática media que el sonido que
se mide y cuyo nivel varía con el tiempo.

LAN,T : Aquel nivel de presión sonora en ponderación A, que ha
sido superado el N% del tiempo de medida T.

LEA,T : Nivel de exposición sonora de un suceso aislado que se
define según la norma UNE como el nivel continuo equivalente en
ponderación A que para el tiempo de 1 segundo tiene la misma ener-
gía que el ruido considerado en un período de tiempo determinado.

LI: Nivel de intensidad sonora definido por la expresión:

LI = 10 log (I/Io) Io = 10-12   w/m2

LMAX: SPL máximo medido desde la última puesta a cero del ins-
trumento.

LMIN: SPL mínimo medido desde la última puesta a cero del  ins-
trumento.

Lp: Nivel de presión sonora definido por la relación:

Lp = 20 log (P / Po).
LW: Nivel de potencia sonora definido por la expresión:

Lw = 10 log (W/Wo) Wo = 10-12   w

Mapa sonoro:Representación gráfica de los niveles de ruido exis-
tentes en un territorio, ciudad o espacio determinado por medio de
una simbología adecuada.

Nivel de emisión:Nivel de presión acústica existente en un deter-
minado lugar, originado por una fuente sonora que funciona en el
mismo emplazamiento.

Nivel de emisión externo (N.E.E.):Es el nivel de presión acústica
existente en un determinado espacio libre exterior donde funcionan
una o más fuentes sonoras.

Nivel de emisión interno (N.E.I.):Es el nivel de presión acústica
existente en un determinado local donde funcionan una o más fuen-
tes sonoras.

Nivel de recepción:Es el nivel de presión acústica existente en un
determinado lugar, originado por una fuente sonora que funciona en
un emplazamiento diferente.

Nivel de recepción externo (N.R.E.):Es el nivel de recepción
medido en un determinado punto situado en el espacio libre exte-
rior.

Nivel de recepción interno (N.R.I.):Es el nivel de recepción medi-
do en el interior de un local. Se distinguen dos situaciones: N.R.I.I.
y N.R.I.E.

Nivel de recepción interno con origen externo (N.R.I.E.):Es el
nivel de recepción interno originado por un caudal sonoro que pro-
cede del espacio libre exterior.

Nivel de recepción interno con origen interno (N.R.I.I.):Es el
nivel de recepción interno originado por una fuente sonora o vibran-
te que funciona en otro recinto situado en el propio edificio o edifi-
cio colindante.

Nivel sonoro escala A:Es el nivel de presión acústica en decibe-
lios, medido mediante un sonómetro con filtro de ponderación A,
según Norma UNE 20464-90. El nivel así medido se denomina
dB(A). Simula la respuesta del oído humano.

Nivel sonoro exterior: Es el nivel sonoro en dB(A) procedente de
una actividad (fuente emisora) y medido en el exterior, en el lugar
de recepción.

A efectos de esta Ordenanza, este parámetro se medirá como se
indica en el apartado correspondiente.

Nivel sonoro interior: Es el nivel sonoro en dB(A), procedente de
una actividad (fuente emisora) y medida en el interior del edificio
receptor, en las condiciones de abertura o cerramiento en las que el
nivel de ruido sea máximo. El nivel sonoro interior sólo se utilizará
como indicador del grado de molestia por ruido en un edificio,
cuando se suponga que el ruido se transmite desde el local emisor
por la estructura y no por vía aérea de fachada, ventanas o balcones,
en cuyo caso el criterio a aplicar será el de nivel sonoro exterior.

A efectos de esta Ordenanza, este parámetro se medirá como se
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indica en el apartado correspondiente.

1/1 -Octava:Cualquier parte del espectro de frecuencia entre f1 y
f2  con f2 = 2 · f1 . Sin embargo, las normas recomiendan que uti-
lice solo algunas octavas (estas octavas se definen mediante sus fre-
cuencias centrales según norma UNE 74002).

1/3 -Octava:Cualquier parte del espectro de frecuencias entre f1 y
f2 con f2 = 21/3 · f1. En una escala logarítmica, el ancho de una
banda de 1/3 de octava es geométricamente igual a 1/3 de una octa-
va. (Estos tercios de octavas se definen mediante sus frecuencias
centrales según norma UNE 74002).

P: Valor eficaz de la presión acústica producida por una fuente
sonora.

PMAX: Nivel de Pico máximo desde la última puesta a cero del
instrumento.

Presión acústica de referencia, de valor (Po):Es la que corres-
ponde a una presión sonora de 20 micro pascales (20 µPa) que es
como promedio, el umbral de audición del oído humano.

Presión sonora:La diferencia instantánea entre la presión origina-
da por la energía sonora y la presión media barométrica en un punto
determinado del espacio.

Presión sonora RMS:La raíz cuadrada de la media cuadrática de
la presión sonora se denomina presión eficaz.

Ruido: Es cualquier sonido que moleste o incomode a los seres
humanos, o que produce o tiene el efecto de producir un resultado
psicológico y fisiológico adverso sobre los mismos.

Ruido continuo: Es aquel que se manifiesta  ininterrumpidamente
durante más de cinco minutos. A su vez, dentro de este tipo de rui-
dos se diferencian tres situaciones.

Ruido continuo-fluctuante: Es aquel ruido continuo cuyo nivel de
presión acústica (Lp) utilizando la posición de respuesta rápida
(fast) del equipo de medida, varía entre unos límites que difieren en
más de 6 dB(A).

Ruido continuo-uniforme: Es aquel ruido continuo cuyo nivel de
presión acústica (Lp) utilizando la posición de respuesta rápida
(fast) del equipo de medida, se mantiene constante o bien los lími-
tes en que varía difieren en menos de 3 dB(A).

Ruido continuo-variable: Es aquel ruido continuo cuyo nivel de
presión acústica (Lp) utilizando la posición de respuesta rápida
(fast) del equipo de medida, varía entre unos límites que difieren
entre 3 y 6 dB(A).

Ruido de fondo: Es el nivel de presión acústica que se supera
durante el 90 % de un tiempo de observación suficientemente sig-
nificativo, en ausencia del ruido objeto de la inspección.

Ruido esporádico:Es aquel ruido que se manifiesta ininterrumpi-
damente durante un período de tiempo igual o menor de 5 minutos.

Ruido esporádico-aleatorio:Es aquel ruido esporádico que se pro-
duce de forma totalmente imprevisible.

Ruido esporádico-intermitente:Es aquel ruido esporádico que se
repite con una periodicidad cuya frecuencia es posible determinar.

Ruido impulsivo: Es aquel ruido procedente de un sonido impulsi-
vo.

Ruido objetivo: Es aquel ruido producido por una fuente sonora o
vibrante que funciona de forma automática, autónoma o aleatoria,
sin que intervenga ninguna persona que pueda variar las condicio-
nes de funcionamiento de la fuente.

Ruido subjetivo: Es aquel ruido producido por una fuente sonora o
vibrante cuyas condiciones de funcionamiento quedan supeditadas
a la voluntad del manipulador de dicha fuente.

Slow (Lento): Es una característica de respuesta del detector.
Efectúa lecturas cada 1 segundo, que corresponde a una respuesta
lenta.

Sonido: Cualquier oscilación de presión, desplazamiento de partí-
culas, velocidad de partículas o cualquier parámetro físico, en un
medio con fuerzas internas que originan compresiones o rarefaccio-
nes del mismo.

La descripción del sonido puede incluir cualquiera de sus caracte-
rísticas, tales como magnitud, duración y frecuencia.

Sonido impulsivo: Sonido de muy corta duración, generalmente
inferior a un segundo, con una abrupta subida y una rápida dismi-
nución, ejemplos de ruidos impulsivos incluyen explosiones,
impactos de martillo o de forja, descarga de armas de fuego, etc.

Sonómetro: Instrumento provisto de un micrófono amplificador,
detector de RMS, integrador-indicador de lectura y curvas de pon-
deración, que se utiliza para medición de niveles de presión sonora.

SPL: Nivel de Presión Sonora RMS Máximo durante el segundo
anterior. Se expresa en decibelios, relativos a 20 micropascales. La
señal entrante puede tener cualquiera de las ponderaciones de fre-
cuencia disponibles y se mide con cualquiera de las ponderaciones
temporales disponibles.

Tamaño del Paso:Cantidad mediante la cual el filtro varía entre
sucesivas medidas. Normalmente suele ser igual al ancho de banda
del filtro. Cuando lleva a cabo un análisis en frecuencia de banda de
octava, también puede utilizar un tamaño de paso de 1/3 de octava.

Tono puro: Cualquier sonido que pueda ser percibido como un
tono único o una sucesión de tonos únicos. Para los propósitos de
esta Ordenanza se considera que hay un tono puro cuando, anali-
zando el ruido en tercios de octava, hay en una banda una diferen-
cia con la media aritmética del ruido en las cuatro bandas laterales
contiguas (dos inferiores y dos superiores) superior o igual a 15 dB
para las bandas de 25 a 125 Hz, a 8 dB para las de 160 a 400 Hz y
a 5 dB para las de 500 a 10.000 Hz.

Umbral de percepción de vibraciones:Mínimo movimiento del
suelo, paredes, techos o estructuras, capaces de originar en la per-
sona normal una conciencia de vibración por métodos directos,
tales como las sensaciones táctiles o visuales de objetos en movi-
miento.

Vibraciones: El parámetro que se utilizará como indicativo del
grado de vibración existente en los edificios será el valor eficaz de
la aceleración vertical en m/s2  y en tercios de una octava entre 1 y
80 Hz.
A efectos de esta Ordenanza, este parámetro se medirá como se
indica en el apartado correspondiente.
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ANEXO II

FACTOR K PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA MOLESTIA PRODUCIDA POR VIBRACIONES EN LOS EDIFICIOS
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TABLA DE INFLUENCIA DEL NIVEL DE FONDO

NIVEL 
FONDO LIMITES SEGÚN ORDENANZA

25 28 30 35 40 45 50 55 60 65 70
20                            26            29           30
21  27 29 31
22  27 29 31
23  27 29 31
24  28 30 31
25  28 30 31 35
26  29 30 32 36
27  30 31 32 36
28  31 31 32 36
29  32 32 33 36
30  33 33 33 36 40
31  33 34 34 37 41
32  34 35 35 37 41
33  35 36 36 37 41
34  36 36 37 37 41
35  37 37 38 38 41 45
36  37 38 38 39 42 46
37  38 39 39 40 42 46
38  39 40 40 41 42 46
39  40 40 41 42 43 46
40  40 41 42 43 43 46 50
41                                           42           42            43           44           47           51
42                                           43 43 44 45 47 51
43                                           44 44 45 46 47 51
44                                           44 45 46 47 48 51
45                                                          46 47 48 48 51 55
46                                                          46 47 48 49 52 56
47                                                                         48 49 50 52 56
48                                                                         49 50 51 52 56
49                                                                         50 51 52 53 56
50                                                                         51 52 53 53 56 60           
51                                                                         51 52 53 54 57 61           
52                                                                                        53 54 55 57 61           
53                                                                                        54 55 56 57 61          
54                                                                                        55 56 57 58 61           
55                                                                                        56 57 58 58 61           65
56                                                                                                       57 58 59 62           66
57                                                                                                       58 59 60 62 66
58                                                                                                       59 60 61 62 66
59                                                                                                       60 61 62 63 66
60                                                                                                       61 62 63 63 66             70
61                                                                                                       61 62 63 64 67             71
62                                                                                                                      62 64 65           67             71
63                                                                                                                                     65 66           67             71
64                                                                                                                                     66 67           68             71
65                                                                                                                                     67 68 68             71 
66                                                                                                                                     67 68 69             72
67                                                                                                                                     68 69 70             72
68                                                                                                                                     69 70 71             72
69                                                                                                                                     70 71 72             73
70                                                                                                                                     71 72 73             73
71                                                                                                                                     71           72           73              74
72                                                                                                                                                   73 74             75
73                                                                                                                                                   74 75             76
74                                                                                                                                                   75 76             77
75                                                                                                                                                   76 77             78
76                                                                                                                                                   76 77             78
77                                                                                                                                                                  78             79
78                                                                                                                                                                  79             80
79                                                                                                                                                                  80             81
80                                                                                                                                                                  80             82
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ANEXO III 

DESCRIPCIÓN DE LOS MÉTODOS OPERATIVOS
EMPLEADOS PARA REALIZAR LAS MEDICIONES

ACÚSTICAS.

1. EQUIPOS DE MEDIDA

La medición de niveles sonoros se realizará con sonómetros que
cumplan con las especificaciones del Art.6

2. NORMAS GENERALES

La medición de niveles sonoros se adecuará a las siguientes normas:

2.1. Para asegurar una medición correcta se seguirán las instruccio-
nes indicadas por el fabricante del aparato.

2.2. Se calibrará el sonómetro con referencia a una fuente de ruido
estándar antes y después de cada medición.

2.3. La medición se llevará a cabo, tanto para los ruidos emitidos
como para los transmitidos en el lugar en que su valor sea más alto,
salvo indicaciones para casos específicos, y si fuera preciso en el
momento y situación en que las molestias sean más acusadas.

2.4. Valoración del nivel de ruido de fondo. Será preceptivo iniciar
todas las mediciones con la determinación del nivel de ruido de
fondo o ambiental, es decir, el valor del parámetro a dterminar en el
punto de medición no estando en funcionamiento la fuente sonora.

En las mediciones de ruido ambiental, el ruido de fondo se deter-
minará mediante el índice LA90, proporcionado automáticamente
por el analizador estadístico del sonómetro.
2.5. En previsión de posibles errores de medición, se adoptarán las
siguientes precauciones:

1) Contra el efecto pantalla. El observador se colocará en el plano
normal al eje del micrófono, detrás de él, y lo más separado posible
del mismo para poder efectuar una lectura correcta en el indicador
del aparato de medida.
2) Contra la distorsión direccional. Se cuidará la posición de la
inclinación del micrófono para conseguir lecturas que no estén
interferidas por la posición direccional del mismo, según indicacio-
nes del fabricante.
3) Contra el efecto del viento. Se empleará una pantalla antiviento
para efectuar las mediciones. Si la velocidad del viento, a criterio
del responsable de la medición, fuera suficiente para distorsionar las
medidas y con ello los resultados podrá desistir de efectuarlas,
haciéndolo todo ello constar en el informe.
4) Condiciones ambientales. No se sobrepasarán los límites especi-
ficados por el fabricante. Asimismo, cuando el responsable de la
medición considerara que las condiciones ambientales pudieran
afectar a las mediciones lo hará constar en el informe.

3. PROCEDIMIENTO OPERATIVO Y VALORACIÓN DE
NIVELES SONOROS

3.1. Respuesta del detector
Se iniciarán las medidas con el sonómetro situado en respuesta
rápida (Fast) y si las oscilaciones de la lectura fueran superiores a 4
ó 5 dB(A) se cambiará a respuesta lenta (Slow). En el caso de con-
tinuar oscilaciones notables, superiores a 6 dB(A), se situará el
sonómetro en respuesta rápida (Fast) para llevar a cabo un análisis
estadístico. 

3.2. Número de registros y parámetro a medir
El número de registros y parámetro a medir dependerá del tipo de
ruido, ateniéndose a lo establecido en los puntos que se indican a
continuación:
1) Ruido contínuo-uniforme
Se efectuarán 3 registros en la estación de medida seleccionada, con
una duración de 15 segundos cada una y con un intervalo de 1 minu-
to entre cada serie, salvo que el responsable de la medición atienda
a otras consideraciones, que se hará constar en el informe.
El valor considerado en cada medición será el máximo nivel instan-
táneo (LMAX).
El nivel de evaluación sonora, vendrá dado por la media aritmética
de las 3 series de medidas realizadas.

2) Ruido contínuo-variable.
De forma análoga a la descrita en el punto anterior.

3) Ruido contínuo-fluctuante
La duración de la medición dependerá de las características del
ruido a medir, de modo que el tiempo de observación sea suficien-
temente representativo y en general superior a 15 minutos.
El nivel de evaluación sonora, vendrá determinado por el índice,
LA10 que será proporcionado automáticamente por la memoria del
analizador estadístico.

4) Ruido esporádico.
Se efectuarán 3 registros del episodio ruidoso. El valor considerado
en cada medición, será el máximo nivel instantáneo, (LMAX) regis-
trado por el aparato de medida.
El nivel de evaluación sonora vendrá determinado por la media arit-
mética de los valores obtenidos en cada una de las 3 series de medi-
das.

5) Consideraciones adicionales
Como norma general se practicarán las mediciones en las condicio-
nes indicadas anteriormente y en todo caso, a criterio del responsa-
ble de la medición, lecturas con otra periodicidad, lo cual hará cons-
tar en el informe, admitiéndose como valor representativo el valor
medio más alto alcanzado en dichas lecturas.

4. PUESTA EN ESTACIÓN DEL EQUIPO DE MEDIDA

La puesta en estación de los equipos de medida para la medición de
los niveles de emisión y recepción regulados en la Ordenanza, se
realizará de acuerdo con las prescripciones que se detallan en este
apartado.

4.1. .Ambiente Exterior.

4.1.1.  Medida del nivel de emisión.  (N.E.E.).
La medición del nivel de emisión de fuentes sonoras situadas en el
medio exterior se realizará en las condiciones particulares que se
especifican en cada caso en la presente Ordenanza.
4.1.2. Medida del nivel de recepción. (N.R.E).

Los niveles de recepción o inmisión en el medio exterior se realiza-
rán situando el sonómetro entre 1,2 y 1,5 metros del suelo y a 3,5
metros como mínimo de las paredes, edificios o cualquier otra
superficie reflectante y con el micrófono orientado hacía la fuente
sonora.

Cuando las circunstancias lo requieran podrán modificarse estas
características, especificándolo en el informe de medida.
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4.2. Ambiente Interior

4.2.1. Medida del nivel de recepción interna. (N.R.I.). 

La medida de niveles de recepción en el interior de un edificio,
vivienda o local, cuando los ruidos se transmitan a través de los
cerramientos, forjados o techos de locales contiguos, así como los
transmitidos a través de la estructura (N.R.I.I.), se realizarán con
puertas y ventanas cerradas.

Se reducirá al mínimo imprescindible, el número de personas asis-
tentes a la medición.

Las medidas mientras sea posible se realizarán por lo menos a 1
metro de distancia de las paredes, a una altura sobre el suelo de 1,2
a 1,5 metros y aproximadamente a 1,5 metros de las ventanas.

La medición de niveles de recepción de ruidos procedentes de focos
situados en el medio exterior (N.R.I.E.), se realizarán con las ven-
tanas abiertas. El sonómetro se situará en el hueco de la ventana,
con el micrófono enrasado con el plano de fachada exterior y orien-
tado hacia la fuente sonora. En este caso los límites de recepción
admisibles serán los referidos en el Art.8, para el ambiente exterior
disminuidos en 5 dB(A).

5. CORRECCIONES POR RUIDO DE FONDO. TONOS
PUROS. RUIDOS IMPULSIVOS.

5.1. Corrección por ruido de fondo.

El ruido de fondo puede afectar al resultado de las mediciones efec-
tuadas, por lo que hay que realizar correcciones de acuerdo con la
siguiente tabla:

Diferencia entre el nivel medido con la fuente Corrección a sustraer del nivel 
de ruido funcionando y el nivel de fondo medido con la fuente de ruido 

en funcionamiento para obtener el 
nivel debido solamente a la fuente 
evaluada

∆L < 3 dB(A) Medida no válida
3 ≤ ∆L < 4 dB(A) 3
4 ≤ ∆L < 5 dB(A) 2
5 ≤ ∆L < 7 dB(A) 1
7 ≤ ∆L < 10 dB(A) 0.5

∆L ≥ 10 dB(A) 0

3) Si dicha diferencia es menor de 3 dB(A) o bien el aporte de la
fuente sonora es insignificante o, por el contrario, el nivel de ruido
de fondo es demasiado elevado, en cuyo caso el responsable de la
medición informará sobre la validez de la misma, pudiéndose llevar
a cabo en otro momento diferente.

Cuando el nivel de ruido de fondo sea superior a los niveles máxi-
mos autorizados por esta Ordenanza, para medir el nivel producido
por una fuente se aplicará la siguiente regla:

1) Cuando el nivel de fondo esté comprendido entre los límites
autorizados y 5 dB(A) más que éstos, la fuente no podrá incremen-
tar el nivel de fondo en más de 3 dB(A).
2) Cuando el nivel de fondo esté comprendido entre 5 y 10 dB(A)
que los máximos indicados, la fuente no podrá incrementar el nivel
de fondo más de 2 dB(A).

3) Cuando el nivel de fondo esté comprendido entre 10 y 15 dB(A)
que los máximos indicados, la fuente no podrá incrementar el nivel

de fondo más de 1dB(A).

4) Cuando el nivel de fondo se encuentre por encima de los 15
dB(A) más que los máximos indicados, la fuente no podrá incre-
mentar el ruido en más de 0dB(A). 

En el Anexo II. se adjunta tabla, que permite determinar, de acuer-
do con los criterios establecidos en este apartado, el nivel máximo
(fondo + fuente sonora en funcionamiento) a partir del nivel de
fondo (fuente sonora parada) y el límite legal establecido en esta
Ordenanza.

5.2. Corrección por tonos puros.
Cuando se detecte la existencia de tonos puros, de acuerdo con la
definición establecida en el Anexo I, los niveles sonoros obtenidos
conforme al procedimiento establecido en el apartado 3, se penali-
zarán con 5 dB(A).

La determinación de la existencia de tonos audibles se realizará en
base al siguiente procedimiento:

1) Medición del espectro de ruido entre las bandas de tercios de
octava comprendidas entre 20 y 10.000 Hz.

2) Determinación de aquellas bandas en las que la presión acústica
sea superior a la presión existente en sus bandas laterales.

3) Cálculo de la diferencia existente entre la presión acústica de la
banda considerada y la media aritmética de las cuatro bandas late-
rales (Valor Dm).

Existen tonos puros si el valor Dm es superior a 15 dB entre 25 y
125 Hz; a 8 dB entre 160 y 400 Hz; a 5 dB entre 500 y 10.000 Hz.

5.3. Corrección por ruidos impulsivos.
La evaluación de la presencia de ruidos impulsivos, durante una
determinada fase de ruido T, se realizará de acuerdo con el siguien-
te procedimiento:

1) Medida del nivel continuo equivalente, con ponderación A,
durante el tiempo T.(L1)

2) Medida del nivel de presión instantáneo máximo, determinado
con la respuesta del detector en modo Impulse. Se efectuará como
mínimo 3 mediciones y se calculará el promedio (L2).
La penalización por la presencia de ruidos impulsivos será la dife-
rencia entre los valores L1 y L2. La penalización no podrá ser infe-
rior a 2 dB(A), ni superior a 5 dB(A).

5.4.  Corrección por niveles de fondo muy bajos.
En aquellos “casos particulares” de quejas, en los que de forma
excepcional, debido a la existencia de niveles de fondo muy bajos,
iguales o inferiores a 24 dB(A), y en ausencia de tonos puros o
impulsivos, la fuente emisora no podrá incrementar el nivel de
fondo en más de 5 dB(A).
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MEDICIONES ACÚSTICAS

NUMERO DE REGISTROS  RESPUESTA DEL DETECTOR PARÁMETRO A MEDIR 
Ruido continuo-uniforme 3 med de 15” con 1’ intervalo Fast LMAX

Ruido continuo-variable 3 med de 15” con 4’ intervalo Fast LMAX

Ruido continuo-fluctuante t represent. (>15 min) Fast LA10

Ruido              esporádico
/intermitente 3 med Fast LMAX

/ aleatorio
Ruido de fondo * * *

*  El ruido de fondo se determinará midiendo el mismo parámetro y en las mismas condiciones que el ruido a evaluar (número de regis-
tros, respuesta del detector), no estando en funcionamiento la fuente sonora.

Ruido continuo  : Ruido ininterrumpido con duración > 5min
uniforme  : Si la variación de intensidad es < 3 dB(A)
variable    : Si la variación de intensidad es > 3 dB(A) y < 6 dB(A)
fluctuante : Si la variación de intensidad es > 6 dB(A)

Ruido esporádico: Ruido con duración ( 5 min
intermitente: Si la periodicidad se puede determinar
aleatorio: Si la periodicidad no se puede determinar
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ANEXO IV 

Descripción DE LOS Métodos OPERATIVOS EMPLEADOS
PARA REALIZAr LAS Mediciones de vibraciones.

1. Las medidas de vibraciones se realizarán midiendo aceleraciones
(m/s2) en el margen de frecuencias de 1 a 80 Hz.

2. Para asegurar una medición correcta, además de las especifica-
ciones establecidas por el fabricante de la instrumentación, se ten-
drán en cuenta las siguientes consideraciones:

2.1. Elección de la ubicación del acelerómetro: El acelerómetro
se debe colocar de forma que la dirección de medida deseada
coincida con la de su máxima sensibilidad (generalmente en la
dirección de su eje principal). Se buscará una ubicación del ace-
lerómetro de manera que las vibraciones de la fuente le lleguen
al punto de medida por el camino más directo posible (normal-
mente en dirección axial al mismo).

2.2. Colocación del acelerómetro: El acelerómetro se debe colo-
car de forma que la unión con la superficie de vibración sea lo
más rígida posible. El montaje ideal es mediante un vástago ros-
cado que se embute en el punto de medida. La colocación de
una capa delgada de grasa en la superficie de montaje, antes de
fijar el acelerómetro, mejora de ordinario la rigidez del conjun-
to. Se admite el sistema de colocación consistente en el pegado
del acelerómetro al punto de medida mediante una delgada capa
de cera de abejas. Se admite asimismo, un imán permanente
como método de fijación cuando el punto de medida está sobre
superficie magnética plana.

2.3. Influencia de ruido en los cables: Se ha de evitar el movi-
miento del cable de conexión del acelerómetro al analizador de
frecuencias, así como los efectos de doble pantalla en dicho
cable de conexión producida por proximidad a campos electro-
magnéticos.

3. Todas las consideraciones que el responsable de la medición haya
tenido en cuenta en la realización de la misma se harán constar en
el informe.

ANEXO V 

PROCEDIMIENTOS DE MEDICIÓN Y
LIMITES MÁXIMOS DE NIVEL SONORO EN

VEHÍCULOS

1. PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LAS EMISIONES
SONORAS DE LOS VEHÍCULOS EN VÍA PÚBLICA DE
CARÁCTER ORIENTATIVO-PREVENTIVO.

Para valorar el nivel de ruido producido por el vehículo se deberá
determinar previamente el nivel de ruido de fondo y en su caso rea-
lizar las correcciones oportunas según se indica en el apartado 5.1
del Anexo III.

Las mediciones se realizarán colocando el sonómetro calibrado
entre 1,2 y 1,5 metros por encima del suelo y a 3,5 metros del vehí-
culo, en la dirección de máxima emisión sonora

El modo de respuesta del sonómetro será “Fast” y el nivel sonoro se
medirá mediante LMAX.

Las condiciones de funcionamiento de los motores para las medi-

ciones serán las siguientes:

1º. El régimen del motor en revoluciones/minuto se estabilizará
a 3/4 del régimen de potencia máxima.

2º. Una vez alcanzado el régimen estabilizado, se lleva rápida-
mente el mando de aceleración a la posición de “ralentí”. El
nivel sonoro se mide durante un período de funcionamiento que
comprende un breve espacio de tiempo a régimen estabilizado,
más toda la duración de la deceleración, considerando como
resultado válido de la medida el correspondiente a la indicación
máxima del sonómetro (LMAX).

2. PROCEDIMIENTO DE COMPROBACIÓN DE LAS EMISIO-
NES SONORAS DE LOS VEHÍCULOS EN CENTROS OFICIA-
LES DE MEDICIÓN.

La medición de los niveles sonoros emitidos por los vehículos se
realizará de acuerdo con las prescripciones técnicas establecidas
para la homologación de vehículos en lo que se refiere al ruido por
ellos producido, de acuerdo con la normativa vigente en esta mate-
ria.

3. LIMITES MÁXIMOS DE NIVEL SONORO EN VEHÍCULOS.

3.1. CICLOMOTORES

De dos ruedas 80 dB(A)

De tres ruedas 82 dB(A)

3.2. VEHÍCULOS DE 2 ó 3 RUEDAS Y CUADRICICLOS

3.2.1. Fabricados antes del 31-12-1.994
≤ 80 cc 77 dB(A)
> 80 ≤ 175 cc 79 dB(A)
>175 cc 82 dB(A)

3.2.2. Fabricados a partir del 31-12-1.994
≤ 80 cc 75 dB(A)
> 80 ( 175 cc 77 dB(A)
>175 cc 80 dB(A)

3.3. VEHÍCULOS AUTOMÓVILES

3.3.1. Matriculados antes del 1-10-1.996

Categoría M1 80 dB(A)

Categoría M2 con peso máximo ( 3,5 Tm 81 dB(A)

Categoría M2 con peso máximo >3,5 Tm 82 dB(A)

Categoría M3 82 dB(A)

Categorías M2 y M3 
con motor de potencia ( 147 kW(ECE) 85 dB(A)

Categoría N1 81 dB(A)

Categorías N2 y N3 86 dB(A)

Categoría N3 
con motor de potencia ( 147 kW (ECE) 88 dB(A)



Categoría M: vehículos de motor destinados al transporte de perso-
nas y que tengan cuatro ruedas, al menos, o tres ruedas y un peso
máximo que exceda de una tonelada.

Categoría M1: vehículos de motor destinados al transporte de per-
sonas con capacidad para ocho plazas sentadas como máximo, ade-
más del asiento del conductor.

Categoría M2: vehículos destinados al transporte de personas con
capacidad de más de ocho plazas sentadas, además del asiento del
conductor, y que tengan un peso máximo que no exceda de las cinco
toneladas.

Categoría M3: vehículos destinados al transporte de personas con
capacidad de más de ocho plazas sentadas, además del asiento del
conductor, y que tengan un peso máximo que exceda de las cinco
toneladas.

Categoría N: vehículos de motor destinados al transporte de mer-
cancías y que tengan cuatro ruedas, al menos, o tres ruedas y un
peso máximo que exceda de una tonelada.

Categoría N1: vehículos destinados al transporte de mercancías que
tengan un peso máximo que no exceda de 3,5 toneladas.

Categoría N2: vehículos destinados al transporte de mercancías que
tengan un peso máximo que exceda de 3,5 toneladas, pero que no
exceda de 12 toneladas.

Categoría N3: vehículos destinados al transporte de mercancías que
tengan un peso máximo que exceda de 12 toneladas.

1. En el caso de un tractor destinado a ser enganchado a un semi-
rremolque, el peso máximo que debe ser tenido en cuenta para la
clasificación del vehículo es el peso en orden de marcha del tractor,
aumentado del peso máximo aplicado sobre el tractor por el semi-
rremolque y, en su caso, del peso máximo de la carga propia del
tractor.

2. Se asimilan  a mercancías, los aparatos e instalaciones que se
encuentren sobre ciertos vehículos especiales no destinados al
transporte de personas (vehículos-grúa, vehículos-taller, vehículos
publicitarios, etc.).

3.3.2. Matriculados a partir del 1-10-1.996

Vehículos destinados al transporte de personas, cuyo número
de asientos no exceda de nueve, incluido el correspondiente al
conductor

74 dB(A)

Vehículos destinados al transporte de personas, cuyo número
de asientos sea superior a nueve, incluido el correspondiente 
al conductor, y cuya masa máxima autorizada no exceda de 3,5
toneladas, y
- con un motor de potencia inferior a 150 kW 78 dB(A)
- con un motor de potencia no inferior a 150 kW 80 dB(A)

Vehículos destinados al transporte de personas y que estén 
equipados con más de nueve asientos, incluido el del conductor;
vehículos destinados al transporte de mercancías:
- cuya masa máxima autorizada no exceda de 2 toneladas

76 dB(A)
- cuya masa máxima autorizada esté entre 2 y 3,5 toneladas

77 dB(A)

Vehículos destinados al transporte de mercancías y cuya masa
máxima autorizada exceda de 3,5 toneladas, y
- con un motor de potencia inferior a 75 kW

77 dB(A)
- con un motor cuya potencia esté entre 75 kW y 150 kW

78 dB(A)
- con un motor de potencia no inferior a 150 kW

80 dB(A)
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
 
Art. 1. Objeto. 
1. La presente ordenanza tiene por objeto prevenir, vigilar, y corregir la 

contaminación acústica en sus manifestaciones más representativas (ruidos y 
vibraciones), en el ámbito territorial del municipio de Valencia, para proteger la salud 
de sus ciudadanos y mejorar la calidad de su medio ambiente. 

 
2. La presente ordenanza se aprueba en virtud de la competencia municipal en 

materia de protección de medio ambiente, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25.2 f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, en los términos de la legislación del estado y de la comunidad autónoma, en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido; la Ley 7/2002, 
de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 
Acústica; el Decreto 266/2004, de 3 de diciembre, del Consell de la Generalitat, por el 
que se establecen normas de prevención y corrección de la contaminación acústica, en 
relación con las actividades, instalaciones, edificaciones, obras y servicios, y el Decreto 
104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de 
contaminación acústica. 

 
Art. 2. Definiciones. 
A efectos de claridad y unidad conceptual de esta ordenanza, se utilizarán las 

definiciones contenidas en los anexos. 
 
Art. 3. Ámbito de aplicación. 
1. Con carácter general, quedan sometidas a las prescripciones establecidas en 

esta ordenanza: 
a) Las edificaciones, como receptores acústicos; 
b) Todos los elementos constructivos y ornamentales, en tanto contribuyan a la 

transmisión de ruidos y vibraciones; 
c) Todas las actividades, comportamientos, instalaciones, medios de transporte, 

máquinas, aparatos, obras, vehículos y en general todos los emisores 
acústicos, públicos o privados, individuales o colectivos, que en su 
funcionamiento, uso o ejercicio generen ruidos y vibraciones susceptibles de 
causar molestias a las personas, daños a los bienes, generar riesgos para la 
salud o bienestar o deteriorar la calidad del medio ambiente. 

 
2. En particular, serán de aplicación las prescripciones de esta ordenanza, entre 

otras, a: 
a) Actividades no tolerables propias de las relaciones de vecindad, como el 

funcionamiento de aparatos electrodomésticos de cualquier clase, el uso de 
instrumentos musicales y el comportamiento de animales. 

b) Actividades vecinales en la calle susceptibles de producir ruidos y 
vibraciones. 

c) Instalaciones de aire acondicionado, ventilación o refrigeración. 
d) Sistemas de aviso acústico. 
e) Normas relativas a aislamiento acústico y contra vibraciones en la 

edificación. 
f) Actividades de carga y descarga de mercancías. 



 

g) Trabajos en la vía pública, especialmente los relativos a la reparación de 
calzadas y aceras. 

h) Trabajos de limpieza de la vía pública y de recogida de residuos municipales. 
i) Medios de transporte público. 
j) Circulación de vehículos a motor, especialmente ciclomotores y 

motocicletas. 
k) Actividades sujetas a la legislación vigente en materia de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos. 
l) Actividades sujetas a la legislación vigente en materia de actividades 

calificadas e inocuas. 
m) Instalaciones de telecomunicación que utilicen el espacio radioeléctrico. 
 
Art. 4. Información.  
1. El Ayuntamiento de Valencia pondrá a disposición del público la información 

prevista legalmente. 
 
2. No podrán superarse los índices de ruidos y vibraciones establecidos, 

aplicándose los de esta ordenanza en defecto de otros más rigurosos determinados por 
normativa comunitaria, estatal o autonómica. 

 
3. El titular y el responsable de una actividad, instalación o maquinaria causante 

de una perturbación acústica, o en su defecto el Ayuntamiento, informará al público 
sobre los peligros de exposición a elevada presión sonora, recordando el umbral 
doloroso de 130 dB(A) establecido por las autoridades sanitarias. 

 
Art. 5. Competencias. 
Corresponde al Ayuntamiento efectuar las siguientes actuaciones: 
a) Elaboración, aprobación y revisión de los mapas de ruido. 
b) Delimitación de las zonas de servidumbre acústica. 
c) Delimitación de áreas acústicas. 
d) Suspensión de los objetivos de calidad acústica aplicables en un área acústica. 
e) Elaboración, aprobación y revisión de los planes acústicos. 
f) Ejecución de las medidas previstas en un plan. 
g) Declaración de zonas de protección acústica especial, y la aprobación y 

ejecución del correspondiente plan zonal. 
h) Declaración de zonas de situación acústica especial, y la adopción y ejecución 

de las correspondientes medidas correctoras. 
i) Delimitación de las zonas tranquilas. 
j) Declaración de Zonas Acústicamente Saturadas (ZAS). 
k) Cuantas otras materias atribuya la normativa comunitaria, estatal o 

autonómica. 
 
Art. 6. Áreas acústicas. 
En los planes acústicos y mapas de ruido se clasificarán, al menos, los tipos de 

áreas acústicas y usos predominantes establecidos para los mapas acústicos. 
 
Art. 7. Servidumbres acústicas. 
En los planes acústicos y mapas de ruido se recogerán las servidumbres 

acústicas que graven el territorio. 
 



 

Art. 8. Mapas de ruido. 
1. Los mapas de ruido analizan el ruido existente e informan sobre las fuentes 

sonoras causantes de la contaminación acústica presente o prevista. 
 
2. A tal efecto distinguen las diferentes zonas según los usos urbanísticos, las 

áreas clasificadas, las servidumbres existentes o previstas, en su caso, y las fuentes 
causantes de contaminación acústica. 

 
3. En la clasificación de áreas acústicas y usos, distinguirán: 
a) Principales vías de comunicación (grandes ejes viarios, ferroviarios, 

aeropuertos o sus zonas de influencia). 
b) Áreas industriales o recreativas (pueden incluir “zonas de ocio”), y áreas de 

uso terciario distinto del recreativo. 
c) Áreas en que se incumplen los objetivos de calidad acústica. 
d) Áreas residenciales y comerciales. 
e) Áreas especialmente protegidas por su uso sanitario, docente y cultural. 
f) Áreas especialmente protegidas por sus valores medioambientales y que 

precisan estar preservados. 
g) Áreas de los centros históricos. 
 
Art. 9. Contenido de los mapas. 
Los mapas de ruido incorporarán mediciones de los ruidos existentes, análisis de 

los mismos e identificación de sus fuentes, separadas en función de aquellos aspectos 
que son ámbito de aplicación de esta ordenanza. Asimismo, indicarán las zonas de las 
diferentes áreas en que se superen los límites permitidos, así como el número de 
personas, viviendas, colegios y hospitales afectados por la superación de éstos y 
realizarán predicciones de contaminación acústica en cada área. 

Los referidos mapas tienen por objeto obtener la información acústica de la 
ciudad y analizarla, para lo cual precisarán de la debida colaboración de los distintos 
Servicios municipales en sus respectivos ámbitos. A tal efecto, el contenido de los 
mapas será un instrumento útil de gestión para los Servicios municipales, en particular, 
y para los ciudadanos, en general. 

 
Art. 10. Planes Acústicos. 
Los planes acústicos tienen por objeto establecer medidas preventivas y 

correctoras frente a la contaminación acústica, constatada o prevista en los mapas, para 
que los niveles sonoros se mantengan por debajo de los límites fijados en esta 
ordenanza. Su revisión se efectuará en los términos previstos en la legislación vigente. 

Los planes contendrán las medidas oportunas para reducir la contaminación 
acústica por debajo de los límites fijados en esta ordenanza que se concretarán conforme 
determine la normativa aplicable. 

 
Art. 11. Relación con el planeamiento urbanístico. 
En los instrumentos de planeamiento urbanístico deberá contemplarse la 

información y las propuestas contenidas en los planes acústicos municipales. 
En defecto de éstos, los instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial 

incorporarán un estudio acústico en su ámbito de ordenación mediante la utilización de 
modelos matemáticos predictivos que permitan evaluar su impacto acústico y adoptar 
las medidas adecuadas para su reducción. 

La definición de los usos en las zonas de ordenación tendrá en consideración los 



 

efectos que los ruidos generados por distintas actividades pueden tener en otros usos, 
adoptando medidas para eliminar las posibles molestias, tales como restringir aquellos 
usos y actividades generadores de ruidos y que produzcan molestias a los vecinos. 

 
Art. 12. Aplicación de los índices acústicos ambientales. 
Se aplicarán los índices de ruido Lden y Ln, en la preparación y la revisión de los 

mapas estratégicos de ruido. 
Hasta tanto se usen en el seno de la unión europea métodos homogéneos de 

evaluación con carácter obligatorio, los índices Lden y Ln se podrán evaluar, a efectos de 
la preparación y la revisión de los mapas estratégicos de ruido, utilizando los índices de 
ruido existentes y otros datos conexos, que deberán transformarse, justificando 
técnicamente las bases de la transformación, en los índices anteriormente citados. A 
estos efectos solo se utilizarán datos correspondientes a los tres años inmediatos 
anteriores a la fecha de la determinación de estos índices de ruido. 

Para la planificación acústica, la evaluación de la incidencia acústica y la 
determinación de zonas de ruido, tales como áreas acústicas, zonas de servidumbre 
acústica, y zonas tranquilas, se podrán utilizar índices distintos de Lden y Ln. 

Se aplicarán los índices de ruido Ld, Le y Ln, evaluados de conformidad con lo 
establecido en los anexos, para la verificación del cumplimiento de los niveles 
aplicables a las áreas acústicas y al espacio interior de los edificios, así como, para la 
evaluación de los niveles sonoros producidos por las infraestructuras, a efectos de la 
delimitación de las servidumbres acústicas. 

En la evaluación del ruido, para verificar el cumplimiento de los valores límite 
aplicables a los emisores acústicos, se aplicarán los índices acústicos que figuran en las 
correspondientes tablas, tal como se define y evalúa en los anexos. 

Para la evaluación del ruido se podrán utilizar otros índices suplementarios, con 
sus correspondientes valores límite, cuando resulte conveniente en casos especiales 
debidamente justificados, tales como: 

a) La fuente emisora de ruido considerada sólo está activa durante una pequeña 
fracción de tiempo (por ejemplo, menos del 20 % del tiempo durante todos 
los períodos diurnos, vespertinos o nocturnos de un año). 

b) Exista protección adicional durante el fin de semana o en un período 
concreto del año, diurno o vespertino. 

c) Se produzca una combinación de ruidos procedentes de fuentes distintas. 
d) La fuente de ruido se encuentre en zonas tranquilas en campo abierto. 
En la evaluación de las vibraciones para verificar el cumplimiento de los niveles 

aplicables al espacio interior de las edificaciones, se aplicará el índice de molestia K, tal 
como se define y evalúa en los anexos. 

 
 
TÍTULO II. ACTIVIDADES VECINALES EN EL INTERIOR DE LA 

EDIFICACIÓN.  
 
 
Art. 13. Comportamiento de los ciudadanos. 
La producción de ruidos y vibraciones por encima de los límites que exige la 

convivencia urbana y/o la presente ordenanza no tendrán la consideración de 
actividades domésticas o comportamientos vecinales tolerables. 

En concreto no se consideran actividades vecinales tolerables: gritar, vociferar o 
emplear un tono excesivamente alto de la voz humana o la actividad directa de las 



 

personas, los aparatos e instrumentos musicales o acústicos, radio, televisión y otro tipo 
de electrodomésticos susceptibles de producir ruidos. 

Se consideran especialmente gravosos los citados comportamientos cuando 
tengan lugar entre las 22.00 y las 8.00 horas. 

Los responsables de animales domésticos, de compañía y de granja (donde esté 
permitida su tenencia), deberán adoptar las medidas necesarias para evitar que los 
ruidos producidos por estos no ocasionen molestias a los vecinos. 

 
Art. 14. Prohibiciones. 
Queda prohibida la realización de trabajos, reparaciones y otras actividades 

domésticas susceptibles de producir molestias por ruidos y vibraciones en horario 
nocturno de lunes a jueves, y en viernes, sábado y vísperas de festivos de 22.00 a 09.30 
horas del día siguiente salvo las estrictamente necesarias por razones de urgencia. 

 
 
TÍTULO III. ACTIVIDADES EN LA VÍA PÚBLICA Y ESPACIO S 

ABIERTOS SUSCEPTIBLES DE PRODUCIR RUIDOS Y VIBRACIO NES. 
 
 
Art. 15. Avisos sonoros. 
Se prohíbe, con carácter general, el empleo en espacios públicos de todo 

dispositivo sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso, distracción y análogos, 
cuyas condiciones de funcionamiento produzcan molestias. 

Esta prohibición no regirá en los casos de emergencia o de tradicional consenso 
y podrá ser dispensada en toda la ciudad o en parte de ella por razones de interés general 
o de especial significación ciudadana. Dicha dispensa deberá ser explicitada en la 
autorización. 

 
Art. 16. Comportamientos. 
1. No se consideran comportamientos vecinales tolerables, elevar el tono de voz, 

gritar, vociferar, en especial, en horario nocturno, y en particular, la realización de estas 
actividades incívicas en las zonas de uso residencial, docente o sanitario. 

 
2. En las vías públicas no se permitirá, salvo autorización, la instalación o uso de 

reproductores de voz, amplificadores de sonidos, aparatos de radio o televisión, 
instrumentos musicales, actuaciones vocales o análogos. 

 
3. Queda prohibido el disparo de productos pirotécnicos  fuera de las horas, 

lugares y actos autorizados. 
 
Art. 17. Manifestaciones populares. 
Las manifestaciones populares en la vía pública o espacios abiertos de carácter 

común o vecinal, derivadas de la tradición, las concentraciones de clubes o 
asociaciones; o los actos recreativos, así como cualquier otra manifestación deportiva, 
artística o similar, deberá disponer de una autorización expresa, en la que se establecerá, 
entre otros datos, el horario de celebración de la actividad, así como, en su caso, el de 
las pruebas de sonido, y tendrá en cuenta posibles limitaciones en orden al 
cumplimiento de esta ordenanza, con independencia de las cuestiones de orden público. 

 
 



 

Art. 18. Conciertos o espectáculos singulares. 
Solamente podrán celebrarse conciertos o espectáculos singulares al aire libre en 

los espacios expresamente reservados para tal circunstancia. 
No se permitirá la celebración de conciertos al aire libre en la vía pública, salvo 

que así lo aconseje la singularidad o especial relevancia del espectáculo. 
Las autorizaciones para la celebración de este tipo de conciertos al aire libre, 

establecerán el horario de comienzo y finalización del concierto, así como el horario de 
realización de las pruebas de sonido previas a éste, y ello con independencia de otras 
cuestiones que podrían valorarse relativas al orden público. Así mismo el Ayuntamiento 
podrá establecer, atendiendo a las circunstancias concretas, unas limitaciones en los 
niveles de emisión sonora. 
  

Art. 19. Verbenas y otros actos con sonoridad. 
La celebración de verbenas al aire libre estará condicionada a su coincidencia en 

el tiempo con fiestas patronales o festejos tradicionales, u otros acontecimientos de 
especial interés ciudadano. La solicitud para su autorización deberá realizarse por la 
Falla ó entidad ciudadana responsable del acto, que velará por el cumplimiento de las 
condiciones que se impongan para el desarrollo del festejo, especialmente en materia de 
cumplimiento del horario que se concretará en la correspondiente autorización.  

El incumplimiento de las condiciones de la autorización en materia que afecte a 
este Ordenanza, podrá ser causa suficiente para la denegación del permiso para la 
celebración de verbenas durante el año siguiente, y ello sin perjuicio de la tramitación 
del expediente sancionador que al objeto pudiera incoarse. 

En la correspondiente autorización se establecerá la limitación del nivel sonoro 
durante el período autorizado y que, con carácter general, no podrá superar como nivel 
de evaluación, los 90 dB(A), medidos a una distancia de cinco metros del foco sonoro. 
A los efectos del presente artículo, se entenderá por foco sonoro el perímetro delimitado 
por las vías públicas cuya ocupación se autorice en la correspondiente resolución 
municipal. 

Sin perjuicio de todo lo dispuesto en este artículo, se habilita al Servicio 
competente para la tramitación de la autorización a establecer cuantas medidas estime 
oportunas, con el fin de evitar perturbaciones innecesarias. 

El horario de las verbenas se ajustará a lo dispuesto en la normativa de la 
Generalitat Valenciana acerca de horarios de espectáculos públicos y actividades 
recreativas, si bien se establecen los siguientes horarios máximos para la celebración de 
verbenas: 

 
- Con carácter general: 02.00 horas. 
- Verbenas tradicionales de San Juan: 03.00 horas. 
- Verbenas tradicionales durante el periodo de Fallas: 04.00 horas. 
 
Asimismo será de aplicación a cualquier actividad de carácter musical celebrada 

en la vía pública la limitación dispuesta en este artículo respecto a los 90 dB(A), así 
como el horario general de las 02.00 horas, en actividades realizadas por entidades 
ciudadanas o de vecinos y que cuenten con la correspondiente autorización. 

 
 
 
 
 



 

TÍTULO IV. INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO, 
VENTILACIÓN O REFRIGERACIÓN.  

 
 
Art. 20. Consideraciones generales. 
1. Los equipos de aire acondicionado deberán funcionar de forma que no se 

sobrepasen los niveles de perturbación por ruidos y vibraciones establecidos en esta 
ordenanza. Se prohíbe el funcionamiento de aquellos que transmitan vibraciones 
detectables directamente, sin necesidad de instrumentos de medida. Todos los 
conductos de fluidos deberán estar aislados para evitar la transmisión de ruidos y 
vibraciones y con una velocidad de circulación tal que no se produzca golpe de ariete o 
cualquier otro tipo de vibración. 
 
 2. En cuanto a su ubicación, las máquinas condensadoras o refrigeradoras 
situadas en el exterior deberán adaptarse a lo establecido en las Normas Urbanísticas del 
Plan General de Ordenación Urbana vigente. Quedan expresamente prohibidas las 
unidades exteriores colocadas en la fachada mediante sistemas de anclaje, así como en 
los patios interiores de edificación. 

 
3. Además en edificaciones de nueva planta y reforma integral, en todo caso, los 

edificios deben ser siempre accesibles a este tipo de instalación, por lo que si en fase de 
solicitud de licencia de obras, no se prevé realizar esta instalación, se reservará en ese 
momento, el espacio suficiente en función del uso al que está destinado el edificio. En el 
supuesto de viviendas, se reservará  justificadamente, la superficie suficiente para el 
número de viviendas del edificio. Se dispondrán los patinillos registrables, arquetas y 
conductos, suficientes para hacer accesible el edificio a estas instalaciones, pudiendo el 
usuario del local o vivienda, llevar a cabo la instalación individual, sin necesidad de 
otros permisos de la comunidad. En todos los casos se presentará estudio acústico que 
acredite que, con la totalidad de los aparatos previstos en funcionamiento y con las 
medidas correctoras propuestas que obligatoriamente se deberán adoptar, no se 
superarán los niveles previstos en la presente ordenanza. Estos extremos se 
contemplarán en la correspondiente licencia de obras del edificio. 

 
4. No se permitirá el vertido de aire caliente o frío procedente de equipos de aire 

acondicionado, refrigeración o ventilación, como ventiladores, extractores, 
compresores, bombas de calor y similares, cuando el flujo de aire ocasione molestias. 

 
 
TÍTULO V. SISTEMAS DE AVISO ACÚSTICO.  
 
 
Art. 21. Mantenimiento. 
Los titulares y los responsables de sistemas de alarma deberán mantenerlos en 

perfecto estado de uso y funcionamiento, con el fin de evitar que se autoactiven o 
activen por causas injustificadas o distintas de las que motivaron su instalación, así 
como cumplir las normas de funcionamiento de estos mecanismos. 

 
Art. 22. Clases de alarmas. 
1. Se establecen las siguientes categorías de alarmas: 



 

Grupo 1: las que emiten al ambiente exterior, excluyéndose las instaladas en 
vehículos. 

Grupo 2: las que emiten a ambientes interiores comunes de uso público o 
compartido. 

Grupo 3: las que sólo producen emisión sonora en el local especialmente 
designado para control y vigilancia, pudiendo ser éste privado o correspondiente a 
empresa u organismo destinado a este fin. 

 
2. Sólo se autorizarán en función del elemento emisor, los tipos monotonales o 

bitonales. 
 
3. Las alarmas de los grupos 1 y 2 cumplirán los siguientes requisitos: 
- La instalación de los sistemas sonoros en edificios se realizará de tal forma 

que no deteriore el aspecto exterior de los inmuebles. 
- La duración máxima de funcionamiento del sistema sonoro de forma 

continua o discontinua no podrá exceder, en ningún caso, los cinco minutos. 
- La alarma se programará de tal forma que si el sistema no hubiese sido 

desactivado una vez terminado el período, éste no podrá entrar de nuevo en 
funcionamiento y, en estos casos, se autorizará la emisión de destellos 
luminosos. 

 
Art. 23. Control de los sistemas. 
1. Los instaladores de los sistemas de alarma antirrobo vendrán obligados a 

comunicar en las dependencias de la policía local más próximas a su lugar de 
instalación, los siguientes datos: 

- Situación del sistema de alarma (dirección del edificio o local). 
- Nombre, dirección postal y teléfono de la persona o personas contratantes 

del sistema. 
- Datos de la empresa instaladora e indicación de los responsables del control 

y desconexión del sistema de alarma. 
- Indicación de la central de alarmas a la que esté conectado y los datos de la 

misma. 
 
Todo ello con el fin de que, una vez avisados de su funcionamiento anormal, 

procedan de inmediato a su desconexión. 
 
2. Las fuerzas y cuerpos de seguridad deberán conocer, previamente, el plan de 

estas comprobaciones con expresión del día y hora en el que se realizarán y podrán 
utilizar los medios necesarios para interrumpir las emisiones sonoras o vibraciones de 
los sistemas de alarma en el caso de que su funcionamiento sea anormal, sin perjuicio de 
solicitar las autorizaciones judiciales que pudieran resultar necesarias. 

 
Art. 24. Activación. 
Se prohíbe la activación voluntaria de los sistemas de alarma, salvo en el caso de 

las pruebas y ensayos que sean realizados por empresas homologadas que se indican: 
- Excepcionales: serán las que se realicen inmediatamente después de la 

instalación para comprobar su correcto funcionamiento. Podrán efectuarse en 
días laborables entre las diez y las dieciocho horas. 

- Rutinarias: serán las de comprobación periódica del correcto funcionamiento 
de los sistemas de alarma. Sólo podrán realizarse una vez al mes y en un 



 

intervalo máximo de cinco minutos, dentro de los horarios anteriormente 
indicados. 

 
Art. 25. Alarmas en vehículos. 
En aquellos casos en los que las alarmas instaladas en vehículos estén en 

funcionamiento por un tiempo superior a 5 minutos, los Agentes de la Autoridad, 
valorando la gravedad de la perturbación, la imposibilidad de desconexión de la alarma 
y el perjuicio a la tranquilidad pública, podrán llegar a la retirada, a costa de sus 
titulares, de los vehículos a los depósitos municipales habilitados al efecto. 

 
 
TÍTULO VI. NORMAS RELATIVAS A AISLAMIENTO ACÚSTICO Y 

CONTRA VIBRACIONES EN LA EDIFICACIÓN.  
 
 
Art. 26. Disposiciones generales. 
1. Las Condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos constructivos 

que componen la edificación y sus instalaciones, para el cumplimiento de las 
determinaciones de las leyes y de esta ordenanza,  serán las del Código Técnico de la 
Edificación. En tanto no sea aprobada y publicada la parte del CTE relativa a las 
exigencias básicas de protección frente al ruido (DB HR), de forma transitoria, se 
cumplirán las condiciones acústicas de la NBE - CA/88 pero traspuestas a la obra, es 
decir, ponderadas lo suficiente para lograr las exigencias mínimas establecidas en el 
Anexo II apartado de “Aislamiento Acústico” de esta ordenanza, siendo exigible 
demostrar su cumplimiento mediante el ensayo normalizado in situ. Este aumento es el 
necesario debido a las reducciones del aislamiento que sufren los elementos 
constructivos, causada por las rozas, mermas, empotramiento de instalaciones, 
diferencias de masas, etc. 

 
2. La misión de los elementos constructivos que conforman los recintos, es 

impedir que en estos se sobrepasen los niveles de perturbación regulados en esta 
ordenanza. 

A tal efecto, el aislamiento acústico a ruido aéreo global exigible a las fachadas, 
cubiertas, forjados sobre zonas porticadas abiertas, y a cualquier cerramiento exterior 
del edificio que sea susceptible de recibir presión acústica de la vía pública, espacio 
aéreo, etc., y que esté confinando un recinto cerrado habitable en el edificio, se 
incrementará en función del nivel en el ambiente exterior hasta garantizar que en los 
recintos habitables no se sobrepasen los niveles de perturbación regulados en esta 
ordenanza. El nivel en el ambiente exterior, será el que se determine en los Mapas de 
Ruido vigentes, o en su defecto mediante ensayo previo normalizado “in situ” 
debiéndose tomar como referencia las condiciones mas desfavorables en cuanto a día y 
hora para la medición. 

 
Art. 27. Licencias. 
1. La concesión de nuevas licencias de construcción de edificaciones, cualquiera 

que sea su uso, estará condicionada al cumplimiento de los objetivos de calidad acústica 
que resulten de concreta aplicación. 

2. En las zonas de protección acústica especial y en las zonas de situación 
acústica especial, únicamente se exigirá el cumplimiento de los objetivos de calidad 
acústica en el espacio interior que les sean aplicables. En estas zonas, la concesión de 



 

licencias quedará condicionada al incremento en todos los elementos constructivos de 
los valores de aislamiento acústico frente al ruido de fondo. A tal efecto, se aportará 
certificado basado en ensayos de materiales empleados y pruebas in situ, de modo que 
se garantice un nivel de ruidos y vibraciones en el ambiente interior que no supere el 
máximo permitido para el uso autorizado. 

 
3. Cuando la edificación o dotación prevista contemple la existencia de espacios 

abiertos, se habilitarán pantallas acústicas en los lindes de tales espacios, que reduzcan 
el nivel de ruido procedente del exterior. 

 
Art. 28. Instalaciones en la edificación. 
1. Las instalaciones y servicios generales de la edificación deberán contar con 

las medidas correctoras necesarias para evitar que el ruido y las vibraciones transmitidos 
por las mismas superen los límites establecidos en la presente ordenanza empleando, 
cuando sea necesario, las medidas de aislamiento adecuadas. 

 
2. Los propietarios o responsables de tales instalaciones y servicios serán los 

obligados a mantenerlas en las debidas condiciones a fin de que se cumpla lo indicado 
en la presente ordenanza. 

 
3. Con el fin de evitar la transmisión de vibraciones a través de la estructura de 

la edificación, se tendrán en cuenta las normas siguientes: 
a) Todo elemento con órganos móviles se mantendrá en perfecto estado de 

conservación, principalmente en lo que se refiere a su equilibrio dinámico o 
estático, así como la suavidad de marcha de sus cojinetes o caminos de 
rodadura. 

b) En la estructura del edificio, paredes, medianeras y techos de separación 
entre locales de cualquier clase o actividad, no se permitirá el anclaje directo 
de máquinas o soporte de las mismas o cualquier órgano móvil. 

c) El anclaje de toda máquina u órgano móvil en suelos o estructuras no 
medianeras ni directamente conectadas con los elementos constructivos de la 
edificación se dispondrá, en todo caso, interponiendo dispositivos 
antivibratorios adecuados. 

d) Las máquinas de arranque violento, las que trabajen por golpes o choques 
bruscos y las dotadas de órganos con movimiento alternativo, deberán estar 
ancladas en bancadas de inercia de peso comprendido entre 1’5 y 2’5 veces 
al de la maquinaria que soporta, apoyando el conjunto sobre antivibradores 
expresamente calculados. 

e) Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes más salientes, al 
final de la carrera de desplazamiento, queden a una distancia mínima de 0,70 
m de los muros perimetrales y forjados, debiendo elevarse a un metro esta 
distancia cuando se trate de elementos medianeros. A los efectos de la 
aplicación de este artículo, no se considera maquinaria la cabina de los 
ascensores que no lleven el motor incorporado. 

f) Los conductos por los que circulen fluidos líquidos o gaseosos en forma 
forzada, conectados directamente con máquinas que tengan órganos en 
movimiento, dispondrán de dispositivos de separación que impidan la 
transmisión de vibraciones generadas en tales máquinas. Las bridas y 
soportes de los conductos tendrán elementos antivibratorios. Las aberturas 
de los muros para el paso de las conducciones se rellenarán con materiales 



 

absorbentes de la vibración. 
g) Cualquier otro tipo de conducción susceptible de transmitir vibraciones, 

independientemente de estar unida o no a órganos móviles, deberá cumplir 
lo especificado en el párrafo anterior. 

h) En los circuitos de agua se cuidará que no se presente el “golpe de ariete” y 
las secciones y dispositivos de las válvulas y grifería habrán de ser tales que 
el fluido circule por ellas en régimen laminar para los gastos nominales. 

 
4. La efectividad de los sistemas antivibratorios deberá justificarse en los 

proyectos sometidos a licencia. 
 
5. En todo caso queda prohibido el funcionamiento de máquinas o elementos 

que transmitan vibraciones detectadas directamente sin necesidad de instrumentos de 
medición. A tal efecto se consideran detectables cuando se supera el umbral de 
percepción. 

 
Art. 29. Certificados de aislamiento acústico. 
1. Para la obtención de la licencia de primera utilización de los edificios, o bien 

para posteriores licencias de ocupación, siempre y cuando sean consecuencia de obras 
que requieran proyecto técnico de edificación, además de los certificados que determina 
la normativa vigente, se exigirán, al menos, los certificados, realizados a partir de 
mediciones experimentales in situ en condiciones normalizadas, acreditativos del 
aislamiento acústico de los elementos que constituyen los cerramientos verticales de 
fachadas y medianeras, los cerramientos de cubiertas, los cerramientos horizontales 
incluidos los forjados que separen viviendas de otros usos, y los elementos de 
separación con salas que contengan fuentes de ruido o vibración (cajas de ascensores, 
calderas, y cualquier otra máquina). 

El número mínimo de ensayos a realizar sobre cada elemento constructivo 
diferente que componen el edificio, será el diez por ciento o la raíz cuadrada del número 
de viviendas que integran el edificio, la cifra más desfavorable de ambas. 

Las mediciones siempre deberán realizarse, a igualdad de elemento constructivo, 
en aquellos que por su posición en el edificio, o por los usos más incompatibles que 
separa, sean más susceptibles de entrar en crisis. 

Estas mediciones in situ en condiciones normalizadas y los certificados de 
verificación del cumplimiento de los aislamientos mínimos exigibles, serán realizados 
por Entidades de Inspección, autorizadas por el organismo oficial competente para este 
fin, o por Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental (ECA), según 
recoge el Decreto 229/2004, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que 
se establecen las funciones de las entidades colaboradoras en materia de calidad 
ambiental y se crea y regula su Registro, (o disposición que lo sustituya). 

Se exigirá también, un certificado visado, de la dirección facultativa competente 
que contempla la Ley de Ordenación de la Edificación, donde se reflejen todos los 
elementos constructivos que conforman el edificio por ellos dirigido y de qué materiales 
están compuestos. 

El certificado técnico a que se alude en este artículo deberá realizarse por 
técnico competente y visado por su correspondiente colegio profesional. 

 
2. El Ayuntamiento podrá verificar si los diversos elementos constructivos que 

componen la edificación cumplen las normas dictadas en esta ordenanza. 
 



 

TÍTULO VII. ACTIVIDADES DE CARGA Y DESCARGA DE 
MERCANCÍAS Y TRABAJOS DE LIMPIEZA DE LA VÍA PÚBLICA  Y DE 
RECOGIDA DE RESIDUOS MUNICIPALES.  

 
 
Art. 30. Carga y descarga. 
Queda prohibida la realización de operaciones de carga y descarga en horario 

nocturno, salvo que dispongan de la oportuna autorización y no ocasionen molestias a 
los vecinos. 

 
Art. 31. Servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras. 
1. El servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras adoptará las 

medidas y precauciones necesarias para reducir al mínimo los niveles sonoros de 
perturbación de la tranquilidad ciudadana. 

 
2. En los pliegos de prescripciones del contrato de este servicio se especificarán 

los límites máximos de emisión sonora aplicables a los vehículos y a sus equipos, que 
deberán ser las mínimas posibles que permitan las tecnologías, debiendo ser certificadas 
por los fabricantes de los equipos, y en cualquier caso, en límite inferior a los 90 dB(A). 

 
 
TÍTULO VIII. TRABAJOS EN LA VÍA PÚBLICA Y EN LA 

EDIFICACIÓN.  
 
 
Art. 32. Consideraciones generales. 
1. Los trabajos en la vía pública y en la edificación no podrán realizarse entre las 

veintidós horas y las ocho horas del día siguiente. 
 
2. Se exceptúan de la prohibición anterior las obras urgentes, las que se realicen 

por razones de necesidad o peligro y aquellas que por sus inconvenientes no puedan 
realizarse durante el día. 

 
3. La maquinaria y los sistemas o equipos complementarios que se utilicen en 

las obras o trabajos de construcción, modificación, reparación o derribo de edificios o 
infraestructuras, deberán ajustarse a la legislación vigente. 

 
4. Los responsables de las obras deberán adoptar las medidas necesarias para 

que los ruidos y vibraciones no excedan de los límites establecidos. 
 
Art. 33. Trabajos con empleo de maquinaria y horarios excepcionales. 
1. En los trabajos que se realicen en la vía pública y en la edificación no se 

empleará maquinaria cuyo nivel de presión sonora supere como nivel máximo (LAmax) 
los 90 dB(A) medidos a cinco metros de distancia del perímetro de la obra. 

 
2. En los trabajos en la edificación, excepcionalmente, por razones de necesidad 

técnica, entendiendo como tal la de peligro o tecnología necesaria por la complejidad o 
magnitud de la obra, siempre que no exista otra  posibilidad de maquinaria alternativa y 
fuera imprescindible la utilización de maquinaria que supere como con nivel máximo 
(LAmax) los 90 dB(A), será preceptiva y previa la solicitud y obtención de licencia, bien 



 

en el mismo acto administrativo de la concesión de la licencia de obras, o 
posteriormente como ampliación de la licencia de obras ya expedida.  

Para el empleo de maquinaria que supere los límites sonoros del párrafo anterior, 
deberá junto con la solicitud, justificarse el período de tiempo y el límite de horas 
diario, siendo la franja horaria máxima entre las diez y las dieciocho horas; pudiendo el 
Ayuntamiento, por las características acústicas del entorno ambiental de que se trate, 
establecer mayores limitaciones horarias y medidas correctoras.  

Junto con la solicitud de licencia, deberá aportarse la justificación del 
cumplimiento del Real Decreto 524/2006, de 28 de abril por el que se modifica el Real 
Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debido a determinadas máquinas de uso al aire libre, o norma que lo sustituya; 
para lo que se aportará la ficha técnica del fabricante, de características de la 
maquinaria, con el nivel de potencia acústica garantizado, el marcado CE y la 
Declaración CE de Conformidad del fabricante. 

 
3. Asimismo, en las obras en la edificación, cuando se precisara la realización de 

trabajos fuera del horario establecido en el artículo anterior por causa justificada, será 
preceptiva y previa la solicitud y obtención de licencia, bien en el mismo acto 
administrativo de la concesión de la licencia de obras, o posteriormente como 
ampliación de la licencia de obras ya expedida. 

 
4. Por otro lado, en los trabajos correspondientes a obras públicas de otras 

Administraciones, y para los supuestos excepcionales fijados en los apartados segundo 
y tercero de este artículo será preceptiva la correspondiente autorización municipal. 

Para el supuesto de obras públicas de este Ayuntamiento, serán las 
prescripciones de los pliegos de condiciones las que deberán tener en cuenta las 
limitaciones de los dos apartados inmediatamente anteriores. 

 
 
TÍTULO IX. MEDIOS DE TRANSPORTE, CIRCULACIÓN DE 

VEHÍCULOS A MOTOR, Y CICLOMOTORES.  
 
 
Art. 34. Vehículos de urgencia. 
1. Los vehículos de los servicios de urgencia o asistencia sanitaria, públicos o 

privados, tales como policía, bomberos, protección civil, ambulancias y servicios 
médicos, podrán estar dotados de los sistemas de reproducción de sonido y ópticos 
reglamentarios y autorizados en la correspondiente documentación del mismo. Las 
sirenas de los vehículos antes citados en ningún caso superarán como nivel máximo 
(Lmax) los 90 dB(A), medidos a una distancia de cinco metros del vehículo que lo tenga 
instalado en la dirección de la máxima potencia. 

2. Los conductores de estos vehículos deberán utilizar la señal luminosa 
aisladamente cuando la omisión de las señales acústicas especiales (sirenas), no entrañe 
peligro alguno para los demás usuarios y especialmente entres las 22.00 horas y las 8.00 
horas del día siguiente. 

 
Art. 35. Medidas preventivas en las infraestructuras del transporte. 
En los trabajos de planeamiento urbano deberá contemplarse la incidencia del 

tráfico en cuanto a ruidos y vibraciones, para que las soluciones y/o planificaciones 
adoptadas proporcionen el nivel más elevado de calidad de vida. 



 

Con el fin de proteger debidamente la calidad ambiental del municipio, se 
podrán delimitar zonas o vías en las que, de forma permanente o a determinadas horas 
de la noche, quede prohibida la circulación de alguna clase de vehículos, con posibles 
restricciones de velocidad. Así mismo, podrán adoptarse cuantas medidas de gestión de 
tráfico se estimen oportunas. 

 
Art. 36. Vehículos sujetos. 
1. Quedan sometidos a la presente ordenanza todas las categorías de vehículos, 

entendida cada una de estas categorías de conformidad con las definiciones contenidas 
en la normativa vigente sobre tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, 
o en sus futuras modificaciones. 

 
2. Todos los vehículos, así como cualquier otro artefacto de tracción mecánica 

que circule por el término municipal, deberán corresponder a tipos previamente 
homologados en lo que se refiere al ruido por ellos emitido, de acuerdo con la normativa 
vigente en esta materia. 

 
3. El nivel de ruido de los vehículos se considerará admisible siempre que no 

rebase los límites establecidos reglamentariamente para cada tipo, en las condiciones de 
evaluación establecidas en la legislación aplicable y descritas en los anexos de la 
presente ordenanza. 

 
4. Los niveles máximos de emisión sonora serán de aplicación en todo el ámbito 

territorial del municipio y obligarán a todos los usuarios, incluidos los que 
ocasionalmente transiten por el mismo, de las vías y terrenos públicos o privados aptos 
para la circulación, tanto urbanos como interurbanos, a los de las vías y terrenos que, sin 
tener tal aptitud, sean de uso común, y a todos aquellos usuarios de vehículos que, 
utilizados en lugares distintos a los anteriores, puedan implicar molestias a las personas 
o perjuicios para el medio ambiente. 

 
Art. 37. Condiciones de circulación. 
1. Todo vehículo de tracción mecánica o ciclomotor deberá tener en buenas 

condiciones de funcionamiento el motor, transmisión, carrocería y demás elementos 
capaces de producir ruidos y vibraciones y, en especial, el dispositivo silenciador de los 
gases de escape con el fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular o 
con el motor en marcha no exceda de los límites establecidos. 

 
2. Todos los vehículos de tracción mecánica deberán circular con el 

correspondiente silenciador, debidamente homologado y en perfecto estado de 
conservación y mantenimiento. 

 
3. No se permitirá, en ningún caso: 
- La circulación con el llamado “escape libre”, así como la circulación de 

vehículos cuyo silenciador se encuentre incompleto, inadecuado o 
deteriorado. 

- La incorrecta utilización o conducción de vehículos de tracción mecánica 
que de lugar a ruidos innecesarios o molestos, en especial, las aceleraciones 
injustificadas del motor. 

- El uso inmotivado de bocinas o cualquier otra señal acústica dentro del casco 
urbano salvo en situaciones excepcionales y justificadas. 



 

- El funcionamiento del equipo de música de los vehículos con volumen 
elevado y las ventanas, puertas o maleteros abiertos. 

- Estacionar vehículos con el motor en marcha durante la noche, salvo salida 
inmediata. 

 
Art. 38. Función inspectora. 
1. Todos los conductores estarán obligados a someterse a los ensayos y 

comprobaciones, cuando sean requeridos para ello. En el supuesto de no permitir que 
los mismos se efectúen, además de la extensión del boletín de denuncia, se procederá a 
la inmovilización y retirada del vehículo. 

 
2. Todo vehículo que funcione con el llamado “escape libre”, o cuyo silenciador 

se encuentre incompleto, inadecuado o deteriorado, o bien cuando circule con 
silenciadores distintos al modelo que figure en su ficha técnica, no homologados o 
modificados, será denunciado e inmediatamente inmovilizado y depositado en lugar 
adecuado, hasta en tanto pueda ser trasladado a un taller para su reparación y posterior 
revisión por las estaciones de la Inspección Técnica de Vehículos. 

 
3. Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del tráfico rodado 

formularán denuncias o extenderán actas de constancia, entre otras, y en cualquier caso, 
cuando comprueben: 

- Que se incumplen las condiciones de circulación establecidas en la 
legislación vigente y en esta ordenanza. 

- Que el nivel de ruido producido por el vehículo rebasa los valores límite 
establecidos. 

- Que el vehículo circula sin informe que contenga la comprobación sonora o 
con una comprobación caducada, pese a estar obligado a dicha 
comprobación. 

 
4. Para realizar la comprobación de los niveles sonoros de los vehículos, se 

podrá ordenar el traslado del vehículo hasta un lugar próximo que cumpla con las 
condiciones necesarias para efectuar las mediciones. Estas mediciones podrán realizarse 
por los agentes actuantes. 

 
5. Si el vehículo rebasara los límites establecidos en más de 6 dB(A) será 

inmovilizado y trasladado a dependencias habilitadas al efecto. El titular del vehículo, 
previa entrega de la documentación del mismo, podrá retirarlo mediante un sistema de 
remolque o carga o cualquier otro medio que posibilite llegar a un taller de reparación 
sin poner el vehículo en marcha. Todo ello una vez abonada la tasa por retirada y 
depósito que se establezca. 

La recuperación de la documentación requerirá una nueva medición para 
acreditar que las deficiencias han quedado subsanadas y, en todo caso, deberá admitirse 
la prueba contradictoria certificada o por inspección sonora extraordinaria efectuada en 
las estaciones de la Inspección Técnica de Vehículos. 

 
6. El vehículo inmovilizado y depositado, que transcurrido el tiempo 

reglamentado para la subsanación de la deficiencia, no fuese retirado por el titular, 
transcurridos dos meses podrá verse inmerso en un expediente de declaración de residuo 
sólido urbano. 



 

TÍTULO X. NORMAS GENERALES APLICABLES A ACTIVIDADES  
SUJETAS A LICENCIA.  

 
 
Art. 39. Consideraciones generales. 

 Se considerarán sometidas a las prescripciones de esta ordenanza las actividades 
industriales, comerciales, y de servicios sujetas a licencia ambiental o comunicación 
ambiental, de conformidad con lo previsto al efecto por la normativa vigente, ya sean 
actividades públicas o privadas. 

 
Art. 40. Estudios acústicos. 
1. Las actuaciones sujetas a evaluación de impacto ambiental, así como aquellos 

proyectos de instalación de actividades a los que resulte de aplicación la normativa 
vigente en materia de licencias ambientales que sean susceptibles de producir ruidos o 
vibraciones deberán adjuntar un estudio acústico que comprenda todas y cada una de las 
fuentes sonoras y una evaluación de las medidas correctoras a adoptar para garantizar 
que no se transmitan al exterior o a locales colindantes, en las condiciones más 
desfavorables, niveles superiores a los establecidos en la presente ordenanza. 

 
2. En aquellos supuestos en que la actividad esté sujeta a los dos procedimientos 

señalados en el apartado anterior, bastará con que el estudio acústico se incluya en uno 
de los procedimientos de competencia municipal. 

 
3. El estudio acústico deberá ser firmado por técnico competente y se presentará 

al solicitar la correspondiente licencia administrativa, según el tipo de actividad de que 
se trate. 

 
Art. 41. Contenido del estudio acústico. 
El estudio acústico incluirá memoria y planos. 
 
La Memoria comprenderá las siguientes determinaciones: 
1) Descripción del tipo de actividad y horario previsto.  
2) Descripción del local objeto de la actividad, indicando los usos de los locales 

colindantes y su situación relativa respecto de usos residenciales. Se 
indicará, en su caso, si el suelo del local está constituido por un forjado, es 
decir, si existen otras dependencias bajo el mismo (sótanos, garajes, u otras). 

3) Detalle y situación de las fuentes sonoras, vibratorias o productoras de 
ruidos de impacto. 

Para la maquinaria e instalaciones auxiliares se especificará: potencia 
eléctrica, en kW, potencia acústica en dB ó bien nivel sonoro a 1 metro de 
distancia y demás características específicas (como carga, frecuencia, u 
otras). 

En su caso, se indicarán las características y marca del equipo de 
reproducción o amplificación sonora, (tales como potencia acústica y rango 
de frecuencias, nº de altavoces). 

4) Nivel de ruido en el estado preoperacional en el ambiente exterior del 
entorno de la actividad, infraestructura o instalación, tanto en el período 
diurno como en el nocturno, en su caso. 



 

5) Nivel de ruido estimado en el estado de explotación, mediante la predicción 
de los niveles sonoros en el ambiente exterior durante los períodos diurno y 
nocturno, en su caso. 

6) Evaluación de la influencia previsible de la actividad, mediante comparación 
del nivel acústico en los estados preoperacional y operacional, con los 
valores límite definidos en esta ordenanza para las zonas o áreas acústicas 
que sean aplicables. 

7) Definición de las medidas correctoras de la transmisión de ruidos o 
vibraciones a implantar en la nueva actividad, en caso de resultar necesarias 
como consecuencia de la evaluación efectuada, y previsión de los efectos 
esperados. A tal efecto, deberá tenerse en cuenta las prescripciones para 
prevenir la transmisión de vibraciones a las que se refiere esta ordenanza. 

8) Para ruido aéreo, se calculará el nivel de aislamiento mediante la diferencia 
de niveles estandarizada DnT, en función del espectro de frecuencias, o la 
atenuación sonora en función de la distancia en el caso de fuentes sonoras 
situadas en el exterior. 

En el cálculo se tendrá en cuenta la posible reducción del nivel de 
aislamiento por transmisiones indirectas, y transmisión estructural. 

Se indicarán las características y composición de los elementos 
proyectados. 

Para las tomas de admisión y bocas de expulsión de aire, se justificará el 
grado de aislamiento de los silenciadores y sus características. 

Para la maquinaria y/o equipos de ventilación-climatización, situados al 
exterior se justificarán asimismo las medidas correctoras. 

9) En caso de ruido estructural por vibraciones, se indicarán las características y 
montaje de los elementos antivibratorios proyectados, y cálculo donde se 
aprecie el porcentaje de eliminación de vibraciones obtenido con su 
instalación. 

10) En caso de ruido estructural por impactos, se describirá la solución técnica 
diseñada para la eliminación de dichos impactos. En locales de espectáculos, 
establecimientos públicos, o actividades recreativas, se tendrá especial 
consideración del impacto producido por mesas y sillas, barra, pista de baile, 
lavado de vasos, u otros similares. 

11) En los proyectos de actividades se considerarán las posibles molestias por 
ruido que por efectos indirectos puedan ocasionarse en las inmediaciones de 
su implantación, con objeto de proponer y diseñar las medidas correctoras 
adecuadas para evitarlas o disminuirlas. A estos efectos, deberá prestarse 
especial atención a las actividades que generan tráfico elevado de vehículos 
como almacenes, locales públicos y, especialmente, actividades previstas en 
zonas de elevada densidad de población o con calles estrechas de difícil 
maniobra y/o con escasos espacios de aparcamiento y aquellas que requieren 
operaciones de carga o descarga. 

12) Los planos serán, a efectos del estudio acústico, como mínimo, los 
siguientes: 
- Plano de situación del local respecto de locales colindantes y usos 

residenciales.  
- Plano de situación de las fuentes sonoras. 
- Detalle de los aislamientos acústicos, antivibratorios y contra los ruidos 

de impacto, materiales y condiciones de montaje. 
 



 

Art. 42. Control. 
1. Los técnicos responsables de la dirección de obra e instalación comprobarán 

prácticamente el aislamiento proyectado, poniendo en marcha toda la maquinaria o 
instalaciones que puedan funcionar simultáneamente en las condiciones más 
desfavorables y sean susceptibles de producir ruidos y/o vibraciones, comprobando en 
los locales colindantes los niveles de recepción, de acuerdo con el procedimiento 
indicado en el anexo correspondiente. 

 
2. Se acreditará la ejecución de las medidas correctoras previstas en el proyecto, 

mediante certificado suscrito en los términos establecidos en el artículo 29 de la 
presente ordenanza y de acuerdo con lo dispuesto en la normativa relativa a auditorias 
acústicas al inicio de la actividad.  

 
Art. 43. Actividades sujetas a comunicación ambiental. 
La comunicación ambiental, deberá contener una memoria ó documentación 

técnica similar, que estudie, de forma pormenorizada, los posibles efectos de 
contaminación acústica de la actividad cuya licencia se solicita, valorando de forma 
detallada cada una de las posibles fuentes de contaminación (aforos, volumen de 
mercancía, carga y descarga, instalación de motores de producción y/o complementarios 
de aire acondicionado, etc.) 

 
 
TÍTULO XI. ACTIVIDADES SUJETAS A LEGISLACIÓN VIGENT E EN 

MATERIA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS, ACTIVIDADES RECRE ATIVAS 
Y ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS.  

 
 
Art. 44. Aislamiento mínimo en locales cerrados. 
1. Para las instalaciones en locales que, entre sus elementos cuenten con 

sistemas de amplificación sonora regulables a voluntad, el aislamiento acústico exigible 
a los elementos constructivos delimitadores (incluido puertas, ventanas y huecos de 
ventilación), se deducirá en base a los siguientes niveles de emisión mínimos: 

Grupo 1) Salas de fiestas, discotecas, tablaos y otros locales autorizados para 
actuaciones en directo: 104 dB(A). 

Grupo 2) Pubs, bares y otros establecimientos con ambientación musical 
procedente exclusivamente de equipo de reproducción sonora, y sin actuaciones en 
directo: 90 dB(A). 

Grupo 3) Bingos, salones de juego y recreativos y gimnasios: 85 dB(A). 
Grupo 4) Bares, restaurantes y otros establecimientos hosteleros sin equipo de 

reproducción sonora: 80 dB(A). 
No obstante, el aislamiento mínimo a ruido aéreo DnTw, exigible a los locales 

situados o colindantes con edificios de uso residencial y destinados a cualquier 
actividad con un nivel de emisión superior a 70 dB(A), será el siguiente: 

- Elementos constructivos separadores horizontales y verticales: 55 dB si la 
actividad funciona sólo en horario diurno, ó 60 dB si ha de funcionar en 
horario nocturno aunque sea de forma limitada. 

- Estos valores se incrementarán hasta garantizar que no se superan los niveles 
exigidos de calidad acústica en el ambiente interior de las viviendas. 

- Elementos constructivos horizontales y verticales de cerramiento exterior, 
fachadas y cubiertas, 30 dB. 



 

 En relación con el apartado anterior, cuando el foco emisor de ruido sea un 
elemento puntual, el aislamiento acústico podrá limitarse a dicho foco. 
 El aislamiento mínimo para los locales incluidos en el catálogo de espectáculos 
públicos de la Ley 4/03, de 26 de febrero, de la Generalitat Valenciana, de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos o norma que la sustituya 
y en función de la clasificación indicada anteriormente será: 
  
Tipo de actividad Nivel de emisión Aislamiento 

D(nTw) 
Aislamiento 

D(125) 
Grupo 1 104 75 60 
Grupo 2 90 70 55 
Grupo 3 85 65 50 
Grupo 4 80 60 45 

 
 Siendo D(nTw) la diferencia de niveles estandarizada y D(125) el aislamiento en 
la banda de octava de frecuencia central de 125 Hz. 
 
 2. Para el resto de locales no mencionados, el aislamiento acústico exigible se 
deducirá para el nivel de emisión más próximo por analogía a los señalados en el 
apartado anterior o bien en base a sus propias características funcionales, considerando 
en todo caso la aportación producida por los elementos mecánicos y el público. 
 
 3. Las actividades pertenecientes a los grupos 1), 2) y 3) del apartado 1 del 
presente artículo, consideradas como altamente productoras de niveles sonoros, deberán 
contar, independientemente de las medidas de insonorización general con las medidas 
preventivas descritas en el artículo 45 de esta Ordenanza. 
 
 4. En el interior de los locales regulados en este artículo, no podrán superarse 
niveles sonoros superiores a 90 dB(A), excepto que en el acceso o accesos al local se 
coloque el aviso siguiente: “los niveles sonoros en el interior pueden producir lesiones 
en el oído”. El aviso deberá ser perfectamente visible, tanto por su dimensión como por 
su iluminación. 
 
 5. Las actividades reguladas en el presente artículo con un nivel de emisión 
interior, superior o igual a 80 dB(A), funcionarán con puertas y ventanas cerradas, 
siendo necesario en este caso la instalación de un sistema de ventilación forzada. 

 
Art. 45. Medidas preventivas. 
1. Las actividades consideradas como altamente productoras de niveles sonoros 

indicadas en el artículo anterior, deberán contar, independientemente de las medidas de 
insonorización general con: 

a) Vestíbulo de entrada, con doble puerta de muelle de retorno a posición 
cerrada, que garantice en todo momento, el aislamiento necesario en fachada 
incluidos los instantes de entrada y salida, garantizando el cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de accesibilidad. 

b) En aquellos locales en los que los niveles de emisión musical pueden ser 
manipulados por los usuarios, se instalará un equipo limitador – controlador 
que permita asegurar, de forma permanente, que bajo ninguna circunstancia 
las emisiones del equipo musical superen los límites admisibles de nivel 
sonoro en el interior de los locales o viviendas colindantes. 



 

Los limitadores controladores deberán intervenir en la totalidad de la cadena de 
sonido, de forma espectral, al objeto de poder utilizar el máximo nivel sonoro emisor 
que el aislamiento acústico del local le permita. 

Los limitadores controladores deben disponer de los dispositivos necesarios que 
les permitan hacerlos operativos, para lo cual deberán disponer al menos de las 
siguientes funciones: 

Sistema de calibración interno que permita detectar posibles manipulaciones del 
equipo de emisión sonora. 

- Registro sonográfico o de almacenamiento de los niveles sonoros habidos en 
el local emisor, para cada una de las sesiones, con períodos de 
almacenamiento de al menos un mes. 

- Sistema de precintado que impida posibles manipulaciones posteriores, y si 
éstas fuesen realizadas queden almacenadas en una memoria interna del 
equipo. 

- Almacenamiento de los registros sonográficos, así como de las calibraciones 
periódicas y del sistema de precintado, a través de soporte físico estable, de 
tal forma que no se vea afectado por fallo de tensión, por lo que deberá estar 
dotado de los necesarios elementos de seguridad (como baterías, 
acumuladores). 

- Sistema de inspección que permita a los servicios técnicos municipales una 
adquisición de los datos almacenados a fin de que éstos puedan ser 
trasladados a los servicios de inspección para su análisis y evaluación, 
permitiendo asimismo la impresión de los mismos. 

- Pantalla visualizadora de los niveles de presión sonora continua equivalente 
con ponderación A registradas por el aparato. 

 
 2. El Ayuntamiento podrá exigir la instalación de un sistema de transmisión 
remota de los datos almacenados en un sistema limitador, según las especificaciones y 
procedimientos que en cada caso se determinen en aplicación de las mejores técnicas 
disponibles. 

 
Art. 46. Limitaciones de usos. 
1. Las discotecas, salas de fiesta, salas de baile, locales de exhibiciones 

especiales o actividades con niveles sonoros de emisión en el interior del local análogos, 
no podrán ubicarse en edificios de uso dominante residencial o de uso mixto con uso 
residencial.  

Los pubs y cafeterías con ambientación musical deberán contar con una 
superficie mínima accesible directamente por el público excluida zona de barra, aseos o 
almacén de 50 m2 útiles. 

Quedan prohibidos igualmente en el interior de patios de manzana y en las zonas 
interbloques. 

 
2. Cuando a estos establecimientos se les autorice la colocación de mesas y sillas 

en la vía pública, de acuerdo con las prescripciones de la ordenanza reguladora de 
actividades en la vía pública, se podrán establecer en la autorización, limitaciones 
horarias. 

 
Art. 47. Distancias. 
1. En zonas de uso dominante residencial y a fin de evitar efectos acumulativos, 

no se autorizará la implantación de actividades destinadas a discoteca, sala de fiesta, 



 

sala de baile, café – teatro, café – concierto, café – cantante, locales de exhibiciones 
especiales, pubs, así como bares, cafeterías, restaurantes, salones de banquetes y 
similares que cuenten con ambientación musical si distasen un radio inferior a 65 
metros, contados desde cualquiera de sus puertas de acceso, hasta las de cualquier otra 
actividad de este tipo que cuente con la preceptiva licencia municipal de apertura en 
vigor o bien con licencia de obras para su instalación, salvo que formen parte de una 
actividad de uso terciario hotelero (Tho). 

 
2. Serán admisibles ampliaciones de locales que impliquen una mayor superficie 

y acceso a más de una fachada de manzana, si con ello no se incumple lo establecido en 
el apartado anterior, cuenten con la preceptiva licencia y se adopten las medidas 
correctoras que se señalen. 

 
Art. 48. Zonas de Ocio. 
1. Se denominan “zonas de ocio” aquellas que, de acuerdo con el planeamiento, 

se destinen de forma específica, a espectáculos públicos y actividades recreativas. 
 
2. El ayuntamiento podrá establecer “zonas de ocio”, incompatibles en todo caso 

con zonas de usos dominantes residencial, sanitario y docente, que serán objeto de 
regulación específica. 

 
 
TÍTULO XII. DECLARACIÓN DE ZONA ACÚSTICAMENTE 

SATURADA. 
 
 
Art. 49. Zonas acústicamente saturadas. Definición y objeto. 
1. Son Zonas Acústicamente Saturadas aquéllas en que se producen unos 

elevados niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades recreativas, 
espectáculos o establecimientos públicos, a la actividad de las personas que los utilizan, 
al ruido del tráfico en dichas zonas, así como a cualquier otra actividad que incida en la 
saturación del nivel sonoro de la zona. 

 
2. Serán declaradas Zonas Acústicamente Saturadas aquellas en las que, aun 

cuando cada actividad individualmente considerada cumpla con los niveles establecidos 
en la referida ley, se sobrepasen dos veces por semana durante tres semanas 
consecutivas o, tres alternas en un plazo de 35 días naturales, y en más de 20 dB(A), los 
niveles de evaluación por ruidos en el ambiente exterior establecidos en la presente 
Ordenanza. El parámetro a considerar será LA, eq, 1h durante cualquier hora del 
período nocturno y LA, eq, 14h para todo el período diurno. 

 
3. A los efectos de comprobar dichas condiciones se elaborará un estudio previo 

por técnico competente, el cual se ajustará a lo establecido en el anexo V del Decreto 
104/2006 de 14 de julio, de planificación y gestión en materia de contaminación 
acústica. 

 
Art. 50. Actuaciones previas a la declaración de zona acústicamente 

saturada. 
En aquellas zonas de la ciudad donde existan numerosas actividades destinadas 

al uso de establecimientos públicos y niveles de recepción en el ambiente exterior, 



 

producido por la adición de las múltiples actividades existentes y por la actividad de las 
personas que utilicen estos establecimientos, que superen en más de 15 dB(A) los 
niveles fijados en el anexo II de la presente ordenanza, el Ayuntamiento podrá 
establecer las medidas oportunas, dentro de su ámbito de competencias, tendentes a 
disminuir el nivel sonoro exterior hasta situarlo en el permitido por el citado anexo. 

 
Art. 51. Propuesta de declaración de zona acústicamente saturada 
1. La propuesta de declaración de Zona Acústicamente Saturada corresponde al 

ayuntamiento, de oficio o a petición de cualquier particular, persona física o jurídica, 
pública o privada. 

 
2. La propuesta de declaración de Zona Acústicamente Saturada se realizará 

mediante acuerdo de la Junta de gobierno local, y contendrá la siguiente información: 
a) El estudio previo indicado en el artículo 49 de esta ordenanza. 
b) Definición de los límites geográficos de la zona que se quiere declarar como 

acústicamente saturada. 
c) Planos a escala, donde se situarán los puntos en los que se haya realizado la 

medición, las fuentes de ruido identificadas en la zona que contribuyen a la 
superación de los objetivos de calidad, los usos predominantes de la zona y 
cualquier otra información que se considere relevante. 

d) Propuesta de las medidas correctoras apropiadas para la reducción de los 
niveles sonoros en la zona. 

e) En caso que la gravedad de la situación así lo recomiende, medidas 
cautelares que correspondería adoptar. 

 
3. Entre otras, la propuesta podrá proponer la adopción de las siguientes medidas 

correctoras de la contaminación acústica o adoptar de manera inmediata las medidas 
cautelares en función de la gravedad de la situación, concretando el plazo durante el 
cual permanecerán vigentes y los mecanismos para el seguimiento de su eficacia: 

a) Cortar el tráfico durante determinados períodos (coincidentes con aquellos 
en que se haya comprobado la superación de los objetivos de calidad). 

b) Reducción del horario en que se lleven a cabo las actividades que 
contribuyan a la superación. 

c) Vigilancia por agentes de la autoridad. 
d) Suspensión de la concesión de licencias. 
e) Remoción o suspensión de autorizaciones para instalar mesas y sillas en la 

vía pública. 
f) Limitadores de potencia acústica, en aquellos locales con ambientación 

sonora. 
g) Medidas de concienciación mediante carteles, trípticos, etc., en la zona. 
 
Art. 52. Procedimiento de declaración 
1. Con la aprobación de la propuesta de declaración de Zona Acústicamente 

Saturada, el ayuntamiento iniciará el procedimiento para su declaración. 
 
2. En el supuesto de que la propuesta de declaración de Zona Acústicamente 

Saturada incluya la adopción inmediata de medidas cautelares, éstas podrán ser alzadas 
o modificadas durante la tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, 
en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el 
momento de su adopción. 



 

3. La propuesta de declaración de Zona Acústicamente Saturada se someterá a 
un periodo de información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
pueda examinar el procedimiento o la parte del mismo que se acuerde. A tal efecto, se 
anunciará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y al menos en uno de los 
diarios de información general de mayor difusión en la provincia, así como en el tablón 
de anuncios del ayuntamiento, en el que se señalará el lugar de exhibición y determinará 
un plazo para formular alegaciones de 30 días. 

Asimismo, se dará audiencia, dentro del periodo de información pública, a las 
organizaciones o asociaciones que representen colectivos o intereses sociales que 
puedan verse afectados por la declaración, y, mediante notificación individualizada, a 
las asociaciones vecinales o entidades que las agrupe. 

 
4. Transcurrido el trámite anterior y, en su caso, modificada la propuesta inicial 

en función de las alegaciones tomadas en consideración, el ayuntamiento remitirá, como 
último trámite previo a su aprobación, la propuesta de declaración de Zona 
Acústicamente Saturada a la Conselleria competente en materia de medio ambiente, a 
los efectos de obtener informe vinculante, que deberá ser emitido en el plazo máximo de 
un mes. La Conselleria podrá solicitar los informes o dar traslado de la propuesta a otros 
órganos de la administración Autonómica o de otras Administraciones cuyas 
competencias puedan resultar afectadas, a los efectos de que aporten las consideraciones 
que estimen oportunas en el plazo máximo de diez días. 

En caso de no emitirse el informe de la Conselleria competente en medio 
ambiente en el citado plazo de un mes, se interrumpirá el procedimiento, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las administraciones 
públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Si el informe es contrario a la propuesta de declaración de Zona Acústicamente 
Saturada, podrá solicitar que se complete el contenido de ésta, exigiendo, en caso de 
considerarlo necesario, un nuevo trámite de información pública. 

 
5. La resolución que declare una zona como Zona Acústicamente Saturada se 

adoptará mediante acuerdo del Pleno, en el plazo máximo de un mes desde la remisión 
del informe favorable por parte de la Conselleria competente en medio ambiente. 

 
6. La declaración de Zona Acústicamente Saturada se publicará en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana y entrará en vigor, salvo que en ella se disponga otra 
cosa, el día siguiente al de su publicación. 

 
Art. 53. Contenido y efectos de la declaración de zona acústicamente 

saturada. 
1. La declaración de Zona Acústicamente Saturada incluirá su delimitación y el 

régimen de actuaciones a realizar, y se pronunciará sobre el mantenimiento o 
levantamiento de las medidas cautelares adoptadas durante la tramitación del 
procedimiento. 

 
2. La declaración de zona acústicamente saturada establecerá el régimen especial 

aplicable, que podrá implicar, entre otras medidas, las siguientes: 
a) Suspensión, en su caso, de la concesión de licencias de actividad que 

pudiesen agravar la situación. 
b) Zonas en las que se apliquen restricciones horarias o por razón del tipo de 

actividad a las obras a realizar en la vía pública o en edificaciones. 



 

c) Prohibición o limitación horaria de colocar mesas y sillas en la vía pública, y 
retirada temporal de las licencias concedidas al efecto. 

d) Zonas o vías en las que no puedan circular determinadas clases de vehículos 
a motor o deban hacerlo con restricciones horarias o de velocidad, 
estableciendo las medidas precisas para el acceso de residentes. 

e) Cualesquiera otras medidas que se consideren adecuadas para reducir los 
niveles de contaminación acústica. 

Todo ello sin perjuicio del procedimiento de revisión de licencias y control de 
legalidad de las actividades previsto en el artículo 23 del Decreto 104/2006 de 14 de 
julio, de planificación y gestión en materia de contaminación acústica, así como las 
medidas establecidas en el artículo 82.2 de la Ley 2/2006 de 5 de mayo, de prevención 
de la contaminación y calidad ambiental. 

 
3. El ayuntamiento elaborará un documento de síntesis que contendrá, como 

mínimo, la delimitación geográfica de la Zona Acústicamente Saturada, el resumen de 
las medidas correctoras adoptadas y el plazo previsto de vigencia, el cual será remitido a 
la Conselleria competente en medio ambiente en el plazo de un mes desde la 
declaración de Zona Acústicamente Saturada, al efecto de que ambas administraciones 
puedan dar a la declaración la debida difusión pública a través de los medios 
informáticos y telemáticos existentes. 

 
4. La declaración de Zona Acústicamente Saturada llevará implícita la 

obligación de hacer un seguimiento continuo de los niveles sonoros en la zona. 
 

Art. 54 Vigencia de la zona acústicamente saturada. 
1. Las medidas adoptadas en la declaración de Zona Acústicamente Saturada se 

mantendrán en vigor en tanto no quede acreditada la disminución de los niveles 
sonoros, mediante informe técnico. 

 
2. Este informe técnico se deberá basar, al menos, en un periodo de estudio de 

un año sin que se hayan vuelto a repetir las circunstancias que fundamentaron la 
declaración. Excepcionalmente, si las superaciones tienen carácter estacional, podrá 
acreditarse la disminución de los niveles sonoros mediante el estudio correspondiente a 
un periodo inferior, que se adecue a dicha estacionalidad. 

 
3. La propuesta de cese de la declaración de Zona Acústicamente Saturada se 

someterá a un periodo de información pública, mediante la publicación en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana y, al menos, en uno de los diarios de información 
general de mayor difusión en la provincia, así como en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento, por el plazo de un mes, estableciendo el lugar de exhibición del 
expediente. Asimismo, se dará audiencia dentro del periodo de información pública, 
mediante notificación individualizada, a las asociaciones vecinales o entidad que las 
agrupe. 

 
4. El cese de la declaración de Zona Acústicamente Saturada se resolverá por el 

Pleno del ayuntamiento, que notificará a la Consellería competente en materia de medio 
ambiente en el plazo máximo de veinte días desde la fecha en que se resuelva, 
publicándose en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana. 

 



 

5. En la resolución de cese, y al objeto de no ver reproducidas las circunstancias 
que motivaron la declaración de la Zona como Acústicamente Saturada, se incluirá un 
programa de actuaciones con el contenido establecido en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Contra la Contaminación 
Acústica. 

 
6. Una vez resuelto el cese de la declaración de Zona Acústicamente Saturada y 

constatada una nueva superación de niveles que, conforme al artículo 28 de la Ley 
7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Contra la Contaminación 
Acústica, motive una nueva declaración de Zona Acústicamente Saturada en la misma 
zona, se utilizará el mismo procedimiento descrito en los artículos anteriores, si bien 
podrá obviarse el trámite de información pública de la propuesta. 

 
 
TÍTULO XIII. INSPECCIONES Y CONTROLES.  
 
 
Art. 55. Denuncias sobre la ejecución de obras, mantenimiento de la 

edificación y actividades. 
1. A instancia de parte, se podrá comprobar si existe algún incumplimiento de la 

ordenanza. 
 
2. Cuando manifiestamente no exista tal incumplimiento, porque se trate de 

denuncias temerarias, se podrán girar las liquidaciones correspondientes al coste de la 
inspección realizada, y se entenderá injustificada la reiteración de denuncias durante el 
plazo de 3 años. Asimismo cuando se hubiera exigido la presentación de un ensayo 
realizado in situ en condiciones normalizadas sobre el aislamiento acústico conseguido 
y así obrase en el expediente de licencia, en el cual hubiera quedado constancia de que 
el edificio fue construido ajustándose a los parámetros de la ley, se podrá exigir que las 
reclamaciones aporten una peritación firmada por técnico competente con visado 
colegial, en la cual se especifique qué elementos constructivos del edificio o 
instalaciones no se ajustan a los parámetros que establece la legislación sectorial 
vigente, no siendo suficiente una apreciación sensitiva del ciudadano o usuario. 

 
3. En el supuesto de molestias por ruidos y vibraciones causadas por 

instalaciones sujetas a mantenimiento tales como ascensores, grupos de presión, puertas 
motorizadas, etc. sólo se atenderán aquellas que podrían responder a la ejecución de la 
obra efectuadas en el plazo máximo de un año desde que entró en funcionamiento el 
edificio, tomando como tal  fecha la de la expedición de la licencia de primera 
ocupación o la de la calificación definitiva en el supuesto de viviendas de protección 
oficial. 

 
4. En el supuesto de molestias por ruidos causadas por el mal aislamiento de 

elementos constructivos o mal ejecutados, sólo se atenderán las reclamaciones 
efectuadas en el plazo máximo de tres años tomando la misma referencia de fecha que 
en el apartado anterior, acorde a lo dispuesto en el artículo 17.1b) de la Ley de 
Ordenación de la Edificación. 

 
 
 



 

Art. 56. Inspección. 
1. El personal funcionario que realice funciones de inspección o comprobación 

en materia de contaminación acústica tendrá el carácter de agentes de la autoridad. 
 
2. Debidamente identificado, cuando en el ejercicio de esta función constaten 

hechos que pudieran ser constitutivos de infracción, levantarán la correspondiente acta o 
boletín de denuncia, en que harán constar: 

- Lugar, hora y tiempo en que se actúa; 
- Datos de la/s persona/s afectadas por el ruido o las vibraciones (actas de 

presencia); 
- Las circunstancias de la persona que presuntamente comete la infracción, 

cuando sea posible su identificación, o indicación clara y precisa del lugar 
desde el cual se genera la contaminación acústica; 

- Los datos relativos a la empresa, centro, servicio o vehículo que 
inspeccionan; 

- Los datos relativos a la persona jurídica titular, en su caso, de la actividad en 
la que se comete la presunta infracción, y; 

- La exacta descripción de los hechos constatados por sí mismos, que pudieran 
servir de base para la incoación del procedimiento sancionador y la 
tipificación de las infracciones. 

 
3. En el ejercicio de la función inspectora, el personal podrá: 
- Entrar libremente y sin previa notificación, en cualquier momento, en todo 

centro o establecimiento sujeto a esta ordenanza, 
- Proceder a las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 

comprobar el cumplimiento de esta ordenanza, 
- Realizar cuantas actuaciones sean precisas, en orden al cumplimiento de las 

funciones de inspección que desarrollen.  
- Cuando el lugar a inspeccionar sea un domicilio, o requiera previo 

consentimiento de su titular o persona que en él viva, se obtendrá aquél con 
tal carácter, o se solicitará autorización judicial. 

 
4. El acta será formalizada por triplicado ante: 
- La persona denunciante, o responsable del local receptor, en su caso. 
- La persona responsable del foco ruidoso o, en su defecto, cualquiera que se 

encuentre en el lugar objeto de la denuncia. 
Si dichas personas se negasen a intervenir o firmar en el acta, será suficiente con 

la firma del inspector o inspectores actuantes. Se podrán exigir las responsabilidades 
derivadas de la negativa a intervenir o a firmar el documento. 

El tercer ejemplar se extenderá para la Administración. 
 
5. Quienes realicen funciones de inspección tienen la estricta obligación de 

cumplir el deber de sigilo profesional y serán sancionados en caso de incumplimiento 
conforme a los preceptos disciplinarios que les sean de aplicación en cada caso. 

 
Art. 57. Presunción de veracidad. 
1. Los hechos que figuren recogidos en las actas de la inspección se presumirán 

ciertos, salvo prueba en contrario. 
 



 

2. La administración apreciará la prueba practicada en el expediente que se 
tramite, valorando en su conjunto el resultado de la misma. 

 
Art. 58. Colaboración de los titulares y denunciantes. 
1. Los titulares de los emisores acústicos están obligados a prestar a las 

autoridades competentes, o a sus agentes, toda la colaboración que sea necesaria a fin de 
permitirles realizar los exámenes, controles, mediciones y labores de recogida de 
información que sean pertinentes para el desempeño de sus funciones. 

Los denunciantes estarán asimismo obligados a prestar su colaboración en los 
mismos términos expresados anteriormente para los titulares. En el supuesto de que 
impidieran  la realización de las oportunas inspecciones y comprobaciones, se 
entenderán éstas realizadas a los efectos de continuar el procedimiento, mientras ésta no 
se pueda llevar efectivamente a cabo. 

 
2. Los titulares o responsables de los establecimientos y actividades productoras 

de ruidos y vibraciones facilitarán a los inspectores el acceso a sus instalaciones o focos 
generadores de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades, 
potencias, cargas o marchas que les indiquen los inspectores, pudiendo presenciar la 
inspección. 

 
Art. 59. Visitas de inspección y procedimiento de subsanación: 

Requerimiento, comprobación, audiencia e inspección. 
1. Se realizarán de oficio o a instancia de parte, teniendo en cuenta las 

características del ruido o vibraciones. 
 
2. Las visitas se podrán realizar sin previo aviso en el caso de las actividades 

sujetas a la obtención de previa licencia. 
 
3. Para la realización de mediciones relativas a ruido o vibraciones no será 

necesaria la previa citación al titular del elemento causante, pudiendo realizarse una 
primera comprobación que dará lugar al acta de inspección emitiéndose el informe 
ampliatorio correspondiente que determine la posible existencia de niveles por encima 
de lo permitido, dando lugar, en su caso, a requerir la subsanación de deficiencias. 

 
4. En el caso de que se advirtieran irregularidades o deficiencias en el 

funcionamiento o ubicación de actividades o instalaciones, el órgano competente en 
materia de inspección podrá requerir al titular de la misma para que las corrija o 
subsane, en un plazo acorde con la naturaleza de las posibles medidas correctoras a 
adoptar, que no podrá ser superior a seis meses, salvo casos especiales o excepcionales, 
debidamente justificados. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la adopción de 
algunas de las medidas de policía establecidas en el presente artículo, cuando se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Incumplimiento de las condiciones impuestas en la licencia, autorización o 
instrumento de intervención ambiental correspondiente, sobre ruidos y 
vibraciones, y en particular, la constatación de la alteración o manipulación 
del equipo limitador registrador instalado en las actividades, o la falta del 
mismo. 

b) Ubicación de máquinas condensadoras o refrigeradoras previstas en el art. 20 
de esta ordenanza. 

c) Sobrepasar 6 dB(A) los límites establecidos en la normativa aplicable. 



 

d) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a dos curvas 
K inmediatamente superiores para cada situación. 

e) Existencia de razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio 
ambiente o peligro para las personas o bienes. 

 
 Finalizado el plazo concedido para la subsanación de deficiencias, o cuando el 
causante del ruido o vibraciones acredite la realización de las medidas correctoras 
impuestas, se procederá a una nueva comprobación del ruido o vibraciones del 
elemento, actividad o instalación causante del mismo. 
 Comprobado que se han adoptado medidas correctoras, que éstas no han 
resultado suficientes para la total subsanación de las deficiencias, el órgano competente 
para la inspección podrá conceder un nuevo plazo, que no podrá ser superior al primer 
plazo concedido, para la adopción de medidas correctoras que subsanen las deficiencias. 
 Agotados los plazos a que se refieren los apartados anteriores sin que por los 
requeridos se hayan adoptado las medidas correctoras que subsanen las deficiencias 
señaladas en los informes técnicos, a la vista del resultado de las comprobaciones 
llevadas acabo y dando trámite de audiencia al interesado, se dictará resolución 
adoptando alguna/s de las siguientes medidas de policía: 

a) Precintado y retirada de aparatos, equipos o vehículos. 
b) Orden de cese y precintaje de establecimientos públicos o instalaciones. 
c) Suspensión temporal, parcial o total de las licencias, autorizaciones 

concedidas o instrumento de autorización ambiental correspondiente. 
d) Imposición de medidas de corrección, prohibición, suspensión, clausura y 

adopción de las medidas de seguridad que se consideren necesarias, que 
impidan la continuidad en la producción del riesgo o del daño. 

e) Inmovilización o retirada de vehículos. 
 

 En el supuesto de que se hayan adoptado alguna de las medidas de policía o 
provisionales establecidas en este artículo o en el artículo 60, y el causante de las 
molestias haya manifestado y justificado por escrito las medidas correctoras adoptadas 
para la subsanación de las deficiencias, y se constate que el interesado reclamante en las 
actuaciones impide y/o obstaculiza – por ser necesario entrar en el domicilio - , la 
realización de la visita de comprobación de la adopción de las medidas correctoras que 
subsanen las deficiencias, el órgano competente podrá suspender la eficacia de las 
medidas provisionales o de policía adoptadas, hasta que se realice la visita de 
comprobación – bien por haberse obtenido el consentimiento del mismo o bien, en su 
defecto, por haberse solicitado y obtenido la correspondiente autorización judicial, 
según establece el art. 96.3 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y art. 8.5 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa – , y se que pueda realizar la 
oportuna visita de comprobación, quedando sin efecto los posibles efectos jurídicos que 
la citada denuncia por ruidos y vibraciones haya causado o pueda causar al denunciante. 
 La adopción de las medidas contempladas en este artículo será independiente de 
la incoación del procedimiento sancionador correspondiente. 
 
 
 
 
 
 



 

TÍTULO XIV. NORMAS RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR. 

 
 
Art. 60. Medidas provisionales y actuaciones preliminares. 

Para garantizar la eficacia de la resolución que pudiera acordarse, con 
carácter previo a la incoación de procedimiento, o en el transcurso del mismo, podrán 
adoptarse medidas cautelares, consistentes, entre otras, en el precintado de los 
aparatos, equipos o vehículos, orden de cese y precintaje de establecimientos ó 
instalaciones o suspensión temporal de las licencias o autorizaciones concedidas, o 
inmovilización y retirada de vehículos. 

En los supuestos en los que se haya constatado, mediante las actas 
correspondientes, la molestia grave y reiterada por parte de un foco generador de 
ruido deberán adoptarse, con carácter urgente, las medidas provisionales oportunas 
en un plazo de quince días. 

 
Art. 61. Obligación de reponer. 
1. Las personas presuntamente responsables estarán obligadas a adoptar las 

medidas correctoras necesarias establecidas, con independencia de la sanción penal o 
administrativa que se imponga. 

 
2. La prescripción de infracciones no afectará a la obligación de reponer la 

calidad ambiental a la situación anterior a su alteración como consecuencia de la 
actuación de tales personas. 

 
Art. 62. Medidas de policía administrativa directa. 
La Policía local exigirá en todo momento el cumplimiento inmediato de las 

disposiciones previstas en esta Ordenanza. 
Sin perjuicio de proceder a denunciar aquellas conductas antijurídicas, podrá 

requerir verbalmente a las personas que no respeten las normas, a cesar en su actitud, 
cuando la misma se produzca en espacios públicos, perturbando de forma grave el 
descanso y la tranquilidad de los vecinos y vecinas y deteriorando la convivencia 
ciudadana y el civismo, advirtiéndoles que en caso de resistencia podrían incurrir en 
responsabilidad penal por desobediencia, pudiendo ser desalojadas, cumpliendo en todo 
caso con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad. 

Con carácter excepcional e inmediato, en la vía pública, comprobado el 
funcionamiento de una actividad sonora sin licencia municipal, o tratándose de una 
actividad autorizada en la que se constate una superación del nivel sonoro permitido en 
más de 6 dB(A) conforme a los limites autorizados expresos o los establecidos en esta 
Ordenanza Municipal, o en el horario autorizado en más de 60 minutos, la Policía Local 
podrá proceder al comiso o precinto, de aparatos, equipos, instrumentos o cualquier otro 
emisor acústico, para evitar la persistencia de la conducta infractora, sin perjuicio de la 
apertura del correspondiente procedimiento sancionador, que determinará el 
mantenimiento o no de las medidas provisionales adoptadas. 
 En el ruido producido por los vehículos a motor, la negativa a colaborar en los 
ensayos, la circulación a escape libre, sin silenciosos homologados o modificados, o 
superando en más de 6 dB(A) por encima del nivel máximo autorizado, supondrá como 
medida cautelar la inmovilización y retirada del vehículo a depósitos municipales. 
 Para el supuesto de emisiones sonoras producidas por las alarmas tanto de 
establecimientos e inmuebles, como las de los vehículos, se habilita a la Policía Local a 



 

utilizar los medios necesarios para su interrupción. Asimismo, en el ruido producido por 
la explosión de productos pirotécnicos sin autorización, se podrá proceder al decomiso 
de los mismos. 

 
Art. 63. Principios del procedimiento sancionador. 
Para imponer las sanciones previstas en la presente ordenanza se aplicarán los 

principios establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
por Ley 4/1999, de 13 de enero, así como lo dispuesto en el Reglamento del 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora de la Administración (Real 
Decreto 1398/1993), o normativa que legalmente le sustituya. 

 
Art. 64. Responsabilidad. 
1. Serán responsables: 
a) De las infracciones a las normas de esta ordenanza cometidas con ocasión 

del ejercicio de actividades sujetas a concesión, autorización o licencia 
administrativa, su titular. 

b) De las cometidas con motivo de la utilización de vehículos, la persona que 
conste como titular cuando la infracción resulte del funcionamiento o estado 
del vehículo, o la persona que lo conduce en aquellos casos en que la 
infracción sea consecuencia de su conducción. 

c) De las demás infracciones, la persona causante de la perturbación o quien 
subsidiariamente resulte responsable según las normas específicas. En las 
infracciones cometidas por menores de edad, se considera responsables a los 
padres o tutores. 

 
2. La responsabilidad administrativa lo será sin perjuicio de la responsabilidad 

civil y penal en que se pudiera incurrir. 
 
3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera ser constitutivo 

de delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, y mientras 
la autoridad judicial esté conociendo el asunto, se suspenderá el procedimiento 
administrativo sancionador. 

 
Art. 65. Infracciones. 

 1. Son infracciones las acciones y omisiones que vulneren las prescripciones de 
esta Ordenanza. 
 

2. Las infracciones a la Ordenanza Municipal de Ruido se clasifican en leves, 
graves y muy graves. 

Son infracciones leves: 
a) Superar los límites sonoros establecidos en la presente ordenanza en menos 

de 6 dB(A) 
b) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a la curva K 

inmediatamente superior a la máxima admisible para cada situación. 
c) La no comunicación a la administración competente de los datos requeridos 

por ésta dentro de los plazos establecidos al efecto. 
d) La instalación o comercialización de emisores acústicos sin acompañar la 

información sobre sus índices de emisión, cuando tal información sea 
exigible conforme a la normativa aplicable. 



 

e) La ubicación de máquinas condensadoras o refrigeradoras previstas en el art. 
20 de la presente ordenanza, en edificaciones existentes a la entrada en vigor 
de la misma, en el exterior mediante sistema de anclaje a la fachada. 

f) Realizar comportamientos fuera de los comprendidos como actividades 
vecinales tolerables previstos en el art. 13, así como la instalación o uso de 
reproductores de voz, amplificadores de sonidos, aparatos de radio o 
televisión, instrumentos musicales, actuaciones vocales o análogas, en la vía 
pública sin la pertinente autorización. 

g) Disparo de productos pirotécnicos fuera de las horas, lugares y actos 
autorizados. 

h) La realización de trabajos, reparaciones y otras actividades domésticas 
susceptibles de producir molestias por ruidos y vibraciones en horario 
nocturno de lunes a jueves, y en viernes, sábado y vísperas de festivos de 
22.00 a 09.30 horas del día siguiente salvo las estrictamente necesarias por 
razones de urgencia. 

i) El empleo en espacios públicos de todo dispositivo sonoro con fines de 
propaganda, reclamo, aviso, distracción y análogos, cuyas condiciones de 
funcionamiento produzcan niveles sonoros superiores a los establecidos en 
esta ordenanza. 

j) La falta de mantenimiento de los sistemas de aviso acústico. 
k) El mal funcionamiento de las alarmas de vehículos, según lo previsto en el 

art. 25 de la presente ordenanza. 
l) Circular con un silenciador inadecuado o deteriorado. 
m) La incorrecta utilización o conducción de vehículos de tracción mecánica 

que dé lugar a ruidos innecesarios o molestos, en especial, aceleraciones 
injustificadas del motor, uso inmotivado de bocinas o cualquier otra señal 
acústica dentro del casco urbano, salvo en situaciones excepcionales y 
justificadas. 

n) Estacionar vehículos con el motor en marcha durante la noche, salvo salida 
inmediata. 

o) Cualquier otro incumplimiento derivado de las prescripciones establecidas 
en esta ordenanza, cuando no esté tipificado como infracción muy grave o 
grave. 

 
Son infracciones graves: 
a) La reincidencia en infracciones leves. 
b) La superación de los valores límite que sean aplicables, cuando no se haya 

producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente ni se haya 
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas. 

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de 
contaminación acústica, en la autorización ambiental integrada, en la 
autorización o aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto 
ambiental, en la licencia de actividades clasificadas o en otras figuras de 
intervención administrativa, cuando no se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente ni se haya puesto en peligro grave la 
seguridad o la salud de las personas. 

d) La ocultación o alteración maliciosas de datos relativos a la contaminación 
acústica aportados a los expedientes administrativos encaminados a la 
obtención de autorizaciones o licencias relacionadas con el ejercicio de las 
actividades reguladas en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre. 



 

e) El impedimento, el retraso o la obstrucción a la actividad inspectora o de 
control de las administraciones públicas. 

f) La no adopción de las medidas correctoras requeridas por la administración 
competente en caso de incumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

g) Superar los niveles sonoros permitidos en más de 6 dB(A) en el caso de 
ruidos producidos por vehículos a motor. 

h) Sobrepasar de 6 a 15 dB(A), en los restantes supuestos, los límites 
establecidos en la presente Ley. 

i) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a dos curvas 
K inmediatamente superiores a la máxima admisible para cada situación. 

j) Alteración de datos para la emisión de certificados de verificación 
normalizada de ensayos acústicos. 

k) Ubicación de máquinas condensadoras o refrigeradoras previstas en el art. 20 
de la presente ordenanza, respecto de edificios adaptados, en el exterior en 
lugares no permitidos. 

l) Realizar cualquier actividad u obra fuera del horario permitido, causando 
molestias. 

m) Incumplimiento de los condicionantes de emisión sonora previstos en la 
autorización o licencia concedidos, y, en particular, constatación de la 
alteración o manipulación del equipo limitador instalado en la actividad. 

n) Realizar manifestaciones populares, verbenas o conciertos, previstos en los 
artículos 17, 18 y 19 de la presente ordenanza, sin contar con la debida 
autorización. 

o) Circulación con el llamado “escape libre”, excediendo el nivel sonoro 
permitido. 

p) Funcionamiento del equipo de música de los vehículos con volumen elevado 
y las ventanas, puertas o maleteros abiertos. 
 

Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo 55 de la Ley 7/2002, 
de 3 diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 
Acústica y en el artículo 28 de la Ley 37/2003,de 17 de noviembre, del Ruido o en las 
normas que les sustituyan. 

 
Art. 66. Graduación de las sanciones. 
1. Para la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta las siguientes 

circunstancias modificativas de la responsabilidad: 
a) Las circunstancias del responsable. 
b) Naturaleza de la infracción. 
c) La importancia del daño o deterioro causado (incomodidad, peligro, daños o 

perjuicios causados, permanencia o transitoriedad de los riesgos o peligros 
respecto a las personas, a los bienes o al entorno). 

d) La intencionalidad o negligencia. 
e) La reincidencia y la reiteración o continuación en la comisión de la misma 

infracción. 
f) Conducta del infractor en orden al cumplimiento de la normativa. 
g) Trascendencia económica, ambiental o social de la infracción. Dentro de este 

apartado se considerará como circunstancia agravante la nocturnidad. 
 
2. Las sanciones se impondrán dividiendo los importes establecidos legalmente 

en los siguientes grados: 



 

- Grado mínimo, inferior al 33% de la cuantía máxima. 
- Grado medio, comprendido entre el 33,1% y el 66% de la cuantía máxima, y. 
- Grado máximo, superior al 66,1% de la cuantía máxima. 
Este grado será aplicable a la circulación con el escape inadecuado, deteriorado, 

utilizando tubos resonadores o con el denominado “escape libre”. 
 
3. Cuando a una infracción pudiera corresponderle la imposición de la sanción 

en su grado mínimo, podrá imponerse ésta en sus grados medio o máximo para evitar 
que resulte más beneficiosa la comisión de la infracción que la sanción impuesta. 

 
4. En las infracciones cometidas en horario nocturno, se impondrá la sanción 

correspondiente en su grado inmediato superior. 
 
Art. 67. Cuantías de sanciones. 

 Las infracciones de esta ordenanza podrán dar lugar a la imposición de todas o 
algunas de las siguientes sanciones: 

a)  En el caso de infracciones muy graves: las mismas son competencia del 
órgano autonómico correspondiente. 

b) En el caso de infracciones graves: multa desde 601 a 6.000 euros y retirada 
temporal de las licencias o autorizaciones correspondientes. 

c) En el caso de infracciones leves: multas desde 60 a 600 euros. 
 
 
Disposición adicional. 

 De conformidad con lo establecido en la disposición adicional primera de la Ley 
7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de protección contra la 
contaminación acústica, se eximen del cumplimiento de los niveles de perturbación 
máximos establecidos, los siguientes actos tradicionales: 
 

1. Los espectáculos pirotécnicos siempre que dispongan de las autorizaciones o 
licencias que les correspondan de conformidad con su normativa sectorial. 

 
2. La cabalgata de Reyes. 

 
3. Los actos propios de la festividad de San Antonio Abad que tradicionalmente 

se celebran en la calle Sagunto. 
 

4. Los actos institucionales propios de la festividad de San Vicente Mártir, 
Patrono de la Ciudad de Valencia. 

 
5. En la Fiesta de Fallas, los actos previstos en el programa oficial. Asimismo, 

los actos que se desarrollan en la vía pública por las distintas Comisiones, y 
consistentes en pasacalles, desfiles, actividades y juegos infantiles, 
representaciones teatrales, balls al carrer, verbenas, y otros similares que 
cuenten con la correspondiente autorización administrativa. Por bando de 
Alcaldía se fijará el número de fechas habilitadas para la celebración de 
verbenas o similares. 

 



 

6. En la Semana Santa Marinera, los actos colectivos, así como los actos 
individuales que celebran las diferentes Cofradías, Hermandades y 
Corporaciones integradas en la Junta Mayor de la Semana Santa Marinera. 

 
7. Las representaciones de los milagros por los diferentes Altares con ocasión 

de la festividad de San Vicente Ferrer, Patrono de la Comunidad Valenciana. 
 
8. Los actos propios y tradicionales que se celebran con ocasión de la 

celebración de las festividades de la Virgen y del Corpus. 
 

9. En San Juan, los actos festivos desarrollados por las distintas entidades 
ciudadanas, tales como hogueras, verbenas y similares. 

 
10. En la Feria de Julio, los actos previstos en el programa oficial. 

 
11. En la festividad del 9 de octubre, los actos previstos en el programa oficial. 

También los desarrollados con carácter tradicional por las Agrupaciones de 
Moros y Cristianos, tales como embajadas, representaciones teatrales y 
similares, y que dispongan de autorización administrativa. 

 
12. La tradicional feria de atracciones de Julio y Navidad. 
 
13. En las fiestas que se desarrollan en los distintos barrios de la Ciudad con 

carácter tradicional, y que cuenten con autorización administrativa. 
 

Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la 
presente Ordenanza, respecto a la limitación del nivel sonoro durante la celebración de 
verbenas, así como de lo dispuesto en el artículo 4, respecto a la información al público 
sobre los peligros de exposición a elevada presión sonora, recordando el umbral 
doloroso de 130 dB(A) establecido por las autoridades sanitarias. 
 
 

Disposición Transitoria. 
Las actividades e instalaciones industriales, comerciales o de servicio así como 

aquellas sujetas a la normativa específica de espectáculos, establecimientos públicos y 
actividades recreativas con licencia otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la 
presente ordenanza, deberán adaptarse a lo dispuesto en ésta en los siguientes casos, 
excepto las licencias de obra emitidas con anterioridad que seguirán rigiéndose por la 
normativa anterior: 

a) Con carácter general, la adaptación deberá producirse en el plazo de seis 
meses. 

b) Cuando así se imponga como exigencia para la reapertura de los 
establecimientos clausurados por incumplimiento de la normativa vigente en 
la sanción recaída como consecuencia de la infracción de alguna de las 
prescripciones contenidas en la legislación que resulte de aplicación. 

c) Cuando se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas que excedan de 
las obras de mera higiene, ornato o conservación. 

d) Si se incumplen de forma reiterada los condicionantes acústicos que 
permitieron su concesión. 

 



 

Disposición Final. 
Esta ordenanza entrará en vigor a los l5 días de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia. 
 
 
Disposición derogatoria. 
A partir de la entrada en vigor de esta ordenanza, quedan derogadas las 

disposiciones de las ordenanzas municipales que se opongan o contradigan ésta. 



 

ANEXO I.  
Definiciones. 

 
Aceleración eficaz de la vibración: Valor cuadrático medio (RMS) de la 

aceleración de la onda de vibración.  
 
Acelerómetro: Dispositivo electromecánico para medidas de vibraciones. 
 
Actividades: Cualquier instalación, establecimiento o actividad, públicos o 

privados, de naturaleza industrial, comercial, de servicios o de almacenamiento. 
 
Analizador de frecuencias: Equipo de medición acústica que permite analizar 

los componentes en frecuencia de un sonido. 
 
Aglomeración: La porción de un territorio, con más de 100.000 habitantes, 

delimitada aplicando los criterios básicos de la Ley 37/2003, del ruido, que es 
considerada zona urbanizada por dicha administración. 

 
Área acústica: Ámbito territorial delimitado, que presenta el mismo objetivo de 

calidad acústica. 
 
Área urbanísticamente consolidada: Superficie del territorio que tengan la 

condición de suelo urbano consolidado, o de suelo urbano no consolidado que cuenta 
con urbanización pormenorizada, con arreglo a la descripción que realizan los artículos 
8 y 14, de la Ley 6/1998 de 13 de abril, del suelo. 

 
Área urbanísticamente consolidada existente: La superficie del territorio que 

sea área urbanísticamente consolidada antes de la entrada en vigor de esta ordenanza. 
 
aw,i: Valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración global ponderada para 

los distintos instantes de la medición. 
 
aw,i,j: Valor eficaz (RMS, slow) de la señal de aceleración expresado en m/s2, 

para cada una de las bandas de tercio de octava (j) y para los distintos instantes de la 
medición (i). 

 
Banda de octava: Análisis espectral en el que la frecuencia de corte superior es 

doble que la inferior. Las frecuencias centrales están fijadas por las UNE – EN 
60651:1994, y vienen definidas por la media geométrica de los extremos. 

 
fc = (f1 × f2)1/2 

 
Banda de tercio de octava: Análisis espectral en el que la frecuencia de corte 

superior es 21/3 veces la inferior (equivale a los tres intervalos en que queda dividida una 
octava). Las frecuencias centrales están fijadas por las UNE – EN 60651:1994, y vienen 
definidas por la media geométrica de los extremos. 

 
fc = (f1 × f2)1/2 

 
 



 

Calidad acústica: Grado de adecuación de las características acústicas de un 
espacio a las actividades que se realizan en su ámbito. 

 
Ciclomotor: Tienen la condición de ciclomotores los vehículos que se definen 

como tales en el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprobó el texto articulado de la Ley sobre el tráfico, circulación de vehículos a motor y 
seguridad vial. 

 
Componentes tonales emergentes: Cualquier sonido que pueda ser percibido 

como un tono único o una sucesión de tonos únicos. 
 
Consecuencias nocivas: Efectos negativos sobre la salud humana tales como 

molestias provocadas por el ruido, alteración del sueño, interferencia con la 
comunicación oral, efectos negativos sobre el aprendizaje, pérdida auditiva, estrés o 
hipertensión. 

 
Contaminación acústica: Presencia en el ambiente de ruidos o vibraciones, 

cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que impliquen molestia, riesgo o 
daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 
cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente. 

 
D: Diferencia de niveles entre dos locales. Se define como la diferencia de 

niveles de presión sonora entre el local emisor y el receptor. 
 

D = L1 - L2; 
Donde: 
L1 = Nivel de presión sonora en el local emisor. 
L2 = Nivel de presión sonora en el local receptor. 

 
Donde: 
L1 = Nivel de presión sonora en el local emisor. 
L2 = Nivel de presión sonora en el local receptor. 
 
Dn: Diferencia de niveles normalizada; es la diferencia de niveles, en decibelios, 

correspondiente a un área de absorción de referencia en el recinto receptor. 
 

Dn = D - 10 log (A/A0) dB 
Donde: 
D es la diferencia de niveles, en decibelios. 
A es el área de absorción acústica equivalente del recinto receptor m2. 
A0 es el área de absorción de referencia: 10 m2 para recintos de tamaño 

comparable. 
 
DnT: Diferencia de niveles estandarizada entre dos locales. Se define como la 

diferencia de niveles de presión sonora entre el local emisor y el receptor a un valor del 
tiempo de reverberación del local receptor. 

 
D n,T = D + 10 log ( (T/T0) dB 

 
 



 

Donde: 
D es la diferencia de niveles, en decibelios. 
T es el tiempo de reverberación en el local receptor. 
T0 es el tiempo de reverberación de referencia (para viviendas 0,5 s Norma ISO 

140 - 4). 
 
DW: Magnitud global para la valoración del aislamiento al ruido como diferencia 

de niveles que supone una ponderación de las diferencias de niveles entre todas las 
bandas de frecuencia. 

 
Decibelio: Escala convenida habitualmente para medir la magnitud del sonido. 

El número de decibelios de un sonido equivale a 10 veces el valor del logaritmo decimal 
de la relación entre la energía asociada al sonido y una energía que se toma como 
referencia. Este valor también puede obtenerse de forma equivalente estableciendo la 
relación entre los cuadrados de las correspondientes presiones sonoras, en este caso el 
factor 10 veces deberá sustituirse por 20 veces ya que el logaritmo de un número al 
cuadrado es igual al doble del logaritmo del citado número. 

 
Lw = 10 log10 (W/Wref)  W = potencia sonora 
LI = 10 log10 (I/Iref) I = intensidad sonora 
LP  = 10 log10 (P/Pref)

2 = 20 log10 (P/Pref) P = presión sonora 
 
Efectos nocivos: Los efectos negativos sobre la salud humana, o sobre el medio 

ambiente. 
 
Emisor acústico: Cualquier actividad, infraestructura, equipo, maquinaria o 

comportamiento que genere contaminación acústica. 
 
Evaluación: Cualquier método que permita medir, calcular, predecir o estimar 

el valor de un indicador de ruido o efectos nocivos correspondientes. 
 
Evaluación acústica: El resultado de aplicar cualquier método que permita 

calcular, predecir, estimar o medir la calidad acústica y los efectos de la contaminación 
acústica. 

 
Fachada tranquila: Fachada de una vivienda donde el valor de Lden a una altura 

de cuatro metros sobre el nivel del suelo y a una distancia de dos metros de la fachada, 
para el ruido emitido por una fuente específica, es inferior en más de 20 dB al de la 
fachada con el valor más alto de Lden. 

 
Fast: Es una característica del detector que indica que el tiempo de respuesta de 

éste es 125 ms (respuesta rápida). 
 
Frecuencia: Número de pulsaciones o ciclos de una onda sonora por unidad de 

tiempo. Su unidad es el hercio (Hz), equivalente a un ciclo por segundo. 
 
Gran eje viario: Cualquier carretera con un tráfico superior a 3 millones de 

vehículos por año. 
 
Gran eje ferroviario: Cualquier vía férrea con un tráfico superior a 30.000 



 

trenes por año. 
 
Gran aeropuerto: Cualquier aeropuerto civil con más de 50.000 movimientos 

por año, considerando como movimientos tanto los despegues como los aterrizajes, con 
exclusión de los que se efectúen únicamente a efectos de formación en aeronaves 
ligeras. 

 
Impulse: Es una característica del detector que indica que el tiempo de respuesta 

de éste es 35 ms. 
 
Índice acústico: Magnitud física para describir la contaminación acústica, que 

tiene relación con los efectos producidos por ésta. 
 
Índice de emisión: Índice acústico relativo a la contaminación acústica 

generada por un emisor. 
 
Índice de inmisión: Índice acústico relativo a la contaminación acústica 

existente en un lugar durante un tiempo determinado. 
 
Índice de ruido: Magnitud física para describir el ruido, que tiene una relación 

con un efecto nocivo producido por este. 
 
Índice de vibración: Índice acústico para describir la vibración, que tiene 

relación con los efectos nocivos producidos por ésta. 
 
Intensidad de vibraciones existentes: Valor eficaz de la aceleración vertical, en 

tercios de octava, entre 1 y 80 Hz expresados en m/s2. Se denominará A. 
 
K t: Corrección de nivel asociada a un índice de ruido, para evaluar molestias por 

la presencia de componentes tonales emergentes. 
 
K f: Corrección de nivel asociada a un índice de ruido, para evaluar molestias por 

la presencia de componentes de baja frecuencia. 
 
K i: Corrección de nivel asociada a un índice de ruido, para evaluar molestias por 

la presencia de ruido de carácter impulsivo. 
 
LAeq,T: Nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la ISO 1996 como el 

valor del nivel de presión en dB en ponderación A de un sonido estable que en un 
intervalo de tiempo T posee la misma presión sonora cuadrática media que el sonido 
que se mide y cuyo nivel varía con el tiempo. 

 
LAE: Nivel de exposición sonora. Representa el nivel continuo sonoro 

equivalente ponderado A de un sonido cuya energía sonora se concentrase en el tiempo 
de 1 segundo. 

 
LAeq,D: Nivel equivalente diurno. Es el nivel sonoro continuo equivalente 

ponderado A determinado a lo largo del horario diurno. 
 



 

LAeq,N: Nivel equivalente nocturno. Es el nivel sonoro continuo equivalente 
ponderado A determinado a lo largo del horario nocturno. 

 
LAF,T: Nivel de presión sonora Fast. Nivel sonoro medido durante el tiempo T, 

estando el sonómetro en respuesta temporal Fast y red de ponderación A. 
 
LAI,T : Nivel de presión sonora impulsivo. Nivel sonoro medido durante el 

tiempo T, estando el sonómetro en respuesta temporal Impulse y red de ponderación A. 
 
LAmax: SPL máximo medido desde la última puesta a cero del instrumento. 
 
LAmin: SPL mínimo medido desde la última puesta a cero del instrumento. 
 
LAN,T: Nivel de presión sonora en ponderación A, que ha sido superado el N% 

del tiempo de medida T. 
 
LAS,T: Nivel de presión sonora slow. Nivel sonoro medido durante el tiempo T, 

estando el sonómetro en respuesta Slow y red de ponderación A. 
 
L aw: (Índice de vibración). Índice de vibración asociado a la molestia, o a los 

efectos nocivos, producidos por vibraciones. 
 
L d: (Índice de ruido día). Índice de ruido asociado a la molestia durante el 

período diurno. 
 
L den: (Índice de ruido día-tarde-noche). Índice de ruido asociado a la molestia 

global. 
 
L e: (Índice de ruido tarde). Índice de ruido asociado a la molestia durante el 

período vespertino. 
 
L I: Nivel de intensidad sonora definido por la expresión: 
 

LI = 10 log (I/Io) Io = 10-12 W/m2 

  
LKeq, T: (Índice de ruido corregido del periodo temporal T). Índice de ruido 

asociado a la molestia, o a los efectos nocivos por la presencia en el ruido de 
componentes tonales emergentes, componentes de baja frecuencia y ruido de carácter 
impulsivo, durante un periodo de tiempo T. 

 
L n: (Índice de ruido noche). Índice de ruido asociado a la molestia durante el 

periodo nocturno. 
 
L p: Nivel de presión sonora definido por la relación: 
 

Lp = 20 log (P/Po). Po = 20 µPa 
 
Lw: Nivel de potencia sonora definido por la expresión: 
 

Lw = 10 log (W/Wo) Wo = 10-12 W 



 

Mapa de ruido: La presentación de datos sobre una situación acústica existente 
o pronosticada en función de un índice de ruido, en la que se indicará la superación de 
cualquier valor límite pertinente vigente, el número de personas afectadas en una zona 
específica o el número de viviendas expuestas a determinados valores de un índice de 
ruido en una zona específica. 

 
Mapa estratégico de ruido: Un mapa de ruido diseñado para poder evaluar 

globalmente la exposición al ruido en una zona determinada, debido a la existencia de 
distintas fuentes de ruido, o para poder realizar predicciones globales para dicha zona. 

 
Molestia: El grado de perturbación que provoca el ruido o las vibraciones a la 

población, determinado mediante encuestas sobre el terreno. 
 
Nivel de emisión: Nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, 

originado por una fuente sonora que funciona en el mismo emplazamiento. 
 
Nivel de emisión externo (N.E.E.): Es el nivel de presión acústica existente en 

un determinado espacio libre exterior donde funcionan una o más fuentes sonoras. 
 
Nivel de emisión interno (N.E.I.): Es el nivel de presión acústica existente en 

un determinado local donde funcionan una o más fuentes sonoras. 
 
Nivel de evaluación: Es el nivel continuo equivalente, más la suma de las 

correcciones debidas a la presencia de tonos puros, componentes impulsivas, 
componentes de baja frecuencia y por efecto de la reflexión. 

 
Nivel de presión de ruido de impactos normalizado L’n. 
 

Donde: 
Li: Nivel medio de la presión acústica en una banda de frecuencias dada en la 

sala de recepción cuando el suelo a ensayo está excitado por la fuente de ruido de 
impacto normalizado. 

Ao: Área de absorción equivalente (10m2). 
 

Nivel de presión de ruido de impactos estandarizado L’ nT. 
 

 
Nivel de recepción: Nivel de presión acústica existente en un determinado 

lugar, originado por una fuente sonora que funciona en un emplazamiento diferente. 
Este parámetro constituye un índice de inmisión. 

 
Nivel de recepción externo (N.R.E.): Nivel de recepción medido en un 

determinado punto situado en el espacio libre exterior.  
 
Nivel de recepción interno (N.R.I.): Nivel de recepción medido en el interior 

de un local. Se distinguen dos situaciones: N.R.I.I. y N.R.I.E. 

Ao

A
LiLn log10+=

To

T
LiLn log10−=



 

Nivel de recepción interno con origen externo (N.R.I.E.): Nivel de recepción 
interno originado por un caudal sonoro que procede del espacio libre exterior. 

 
Nivel de recepción interno con origen interno (N.R.I.I.) : Nivel de recepción 

interno originado por una fuente sonora o vibrante que funciona en otro recinto situado 
en el propio edificio o edificio colindante. 

 
Nivel sonoro escala A: Nivel de presión acústica en decibelios, medido 

mediante un sonómetro con filtro de ponderación A, según Norma UNE 20464 – 90. El 
nivel así medido se denomina dB(A). Simula la respuesta del oído humano. 

 
Nivel sonoro exterior: Nivel sonoro en dB(A), procedente de una actividad 

(fuente emisora) y medido en el exterior, en el lugar de recepción. 
 
Nivel sonoro interior: Nivel sonoro en dB(A), procedente de una actividad 

(fuente emisora) y medida en el interior del edificio receptor, en las condiciones de 
abertura o cerramiento en las que el nivel de ruido sea máximo. 

El nivel sonoro interior sólo se utilizará como indicador del grado de molestia 
por ruido en un edificio, cuando se suponga que el ruido se transmite desde el local 
emisor por la estructura y no por vía aérea de fachada, ventanas o balcones, en cuyo 
caso el criterio a aplicar será el de nivel sonoro exterior. 

 
Nuevo desarrollo urbanístico: Superficie del territorio que, tenga la condición 

de suelo urbano no consolidado no incluido en la definición del apartado b), o de suelo 
urbanizable sectorizado, con arreglo a la descripción que realizan los artículos 14.2 y 
16.1, de la Ley 6/1998 de 13 de abril, del suelo. 

 
Objetivo de calidad acústica: Conjunto de requisitos que, en relación con la 

contaminación acústica, deben cumplirse en un momento dado en un espacio 
determinado. 

 
Periodo día (d): Periodo de tiempo que transcurre de 7,00 a 19,00 hora local. Al 

periodo día le corresponden 12 horas. 
 
Periodo tarde (e): Periodo de tiempo que transcurre de 19,00 a 23,00 hora local. 

Al periodo tarde le corresponden 4 horas. 
 
Periodo noche (n): Periodo de tiempo que transcurre de 23,00 a 7,00 hora local. 

Al periodo noche le corresponden 8 horas. 
 
Planes de acción: Los planes encaminados a afrontar las cuestiones relativas a 

ruido y a sus efectos, incluida la reducción del ruido si fuere necesario. 
 
Planificación acústica: El control del ruido futuro mediante medidas 

planificadas, como la ordenación territorial, la ingeniería de sistemas de gestión del 
tráfico, la ordenación de la circulación, la reducción del ruido con medidas de 
aislamiento acústico y la lucha contra el ruido en su origen. 

 
Pmax: Nivel de pico máximo desde la última puesta a cero del instrumento. 
 



 

Población: Cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones u 
organizaciones constituidas con arreglo a la normativa que les sea de aplicación. 

 
Ponderación espectral A: Es una aproximación a la curva isofónica de nivel de 

sonoridad de 40 fonios. Sus valores están indicados en la UNE – EN ISO 60651. 
 
Potencia sonora: Es la energía emitida por una fuente sonora en la unidad de 

tiempo en todas las direcciones. Su unidad es el vatio (W). 
 
Presión sonora: La diferencia instantánea entre la presión originada por la 

energía sonora y la presión barométrica en un punto determinado del espacio. 
 
Presión sonora RMS: Valor cuadrático medio de la presión sonora, también 

denominada presión sonora eficaz. 
 
Relación dosis – efecto: La relación entre el valor de un índice de ruido y un 

efecto nocivo. 
 
Reverberación: Fenómeno que consiste en la permanencia del sonido durante 

un breve tiempo, después de cesar la emisión de la fuente. 
 
Ruido: Cualquier sonido que moleste o incomode a los seres humanos, o que 

produce o tiene el efecto de producir un resultado psicológico y fisiológico adverso 
sobre los mismos. 

 
Ruido ambiental: El sonido exterior no deseado o nocivo generado por las 

actividades humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el 
tráfico rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades industriales 
como los descritos en el anexo I, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación. 

 
Ruido continuo: Aquel ruido que se manifiesta ininterrumpidamente durante 

más de cinco minutos. A su vez, dentro de este tipo de ruidos se diferencian tres 
situaciones. 

 
Ruido continuo – fluctuante: Es aquel ruido continuo cuyo nivel de presión 

acústica (Lp) utilizando la posición de respuesta rápida (fast) del equipo de medida, 
varía entre unos límites que difieren en más de 6 dB(A). 

 
Ruido continuo – uniforme: Es aquel ruido continuo cuyo nivel de presión 

sonora (Lp) utilizando la posición de respuesta rápida (fast) del equipo de medida, se 
mantiene constante o bien los límites en que varía difieren en menos de 3 dB(A). 

 
Ruido continuo – variable: Es aquel ruido continuo cuyo nivel de presión 

sonora (Lp) utilizando la posición de respuesta rápida (fast) del equipo de medida, varía 
entre unos límites que difieren entre 3 y 6 dB(A). 

 
Ruido de fondo: Es el nivel de presión sonora existente en ausencia del ruido 

objeto de la inspección. 
 



 

Ruido esporádico: Es aquel ruido que se manifiesta ininterrumpidamente 
durante un período de tiempo igual o menor de 5 minutos. 

 
Ruido esporádico – aleatorio: Es aquel ruido esporádico que se produce de 

forma totalmente imprevisible. 
 
Ruido esporádico – intermitente: Es aquel ruido esporádico que se repite con 

una periodicidad cuya frecuencia es posible determinar. 
 
Ruido impulsivo: Es aquel ruido procedente de un sonido impulsivo. 
 
Ruido objetivo: Es aquel ruido producido por una fuente sonora o vibrante que 

funciona de forma automática, autónoma o aleatoria, sin que intervenga ninguna 
persona que pueda variar las condiciones de funcionamiento de la fuente. 

 
Ruido subjetivo: Es aquel ruido producido por una fuente sonora o vibrante 

cuyas condiciones de funcionamiento quedan supeditadas a la voluntad del manipulador 
de dicha fuente. 

 
Ruido rosa: Ruido generado por una fuente sonora que tiene el nivel sonoro 

constante en un análisis espectral en bandas de octava. 
 
Ruido uniforme: Señal sonora cuyo nivel equivalente tarda menos de 1 minuto 

en estabilizarse dentro del intervalo de ± 1 dB(A). 
 
Ruido variable: Señal sonora cuyo nivel equivalente tarda más de 1 minuto en 

estabilizarse dentro del intervalo de ± 1 dB(A). 
 
Salud: Estado de absoluto bienestar físico, mental y social, según la definición 

de la Organización Mundial de la Salud. 
 
Slow: Es una característica del detector que indica que el tiempo de respuesta de 

éste es de 1 segundo. 
 
Sonido: Sensación percibida por el oído humano, debido a la incidencia de 

ondas de presión. 
 
Sonido impulsivo: Sonido de muy corta duración, generalmente inferior a un 

segundo, con una abrupta subida y una rápida disminución, ejemplos de ruidos 
impulsivos incluyen explosiones, impactos de martillo o de forja, descarga de armas de 
fuego y demás. 

 
Sonómetro: Instrumento provisto de un micrófono amplificador, detector de 

RMS, integrador-indicador de lectura y curvas de ponderación, que se utiliza para 
medición de niveles de presión sonora. 

 
Sonoridad: Atributo subjetivo de percepción del sonido. Depende de la 

frecuencia y energía del sonido. Se mide en fonios. 
 



 

SPL: Nivel de presión sonora RMS máximo durante el segundo anterior. Se 
expresa en decibelios, relativos a 20 micropascales. La señal entrante puede tener 
cualquiera de las ponderaciones de frecuencia disponibles y se mide con cualquiera de 
las ponderaciones temporales disponibles. 

 
Ti : Intervalo de tiempo asociado a la fase de ruido i. 
 
Tiempo de reverberación (T): Tiempo necesario para que la presión sonora 

disminuya a la milésima parte de su valor inicial o, lo que es lo mismo, que el nivel de 
presión sonora disminuya 60 decibelios por debajo del valor inicial del sonido. Puede 
calcularse mediante la fórmula: 

 
T = 0,16 × (V/A) 

Donde: 
V es el volumen de la sala en m3. 
A es la absorción de la sala en m2. 
 
Umbral de percepción de vibraciones: Mínimo movimiento del suelo, paredes, 

techos o estructuras, capaces de originar en la persona normal una conciencia de 
vibración por métodos directos, tales como las sensaciones táctiles o visuales de objetos 
en movimiento. 

 
Valor límite : Un valor de un índice acústico que no deber ser sobrepasado y que 

de superarse, obliga a las autoridades competentes a prever o a aplicar medidas 
tendentes a evitar tal superación. Los valores límite pueden variar en función del emisor 
acústico, (ruido del tráfico rodado, ferroviario o aéreo, ruido industrial, u otros), del 
entorno o de la distinta vulnerabilidad a la contaminación acústica de los grupos de 
población; pueden ser distintos de una situación existente a una nueva situación (cuando 
cambia el emisor acústico, o el uso dado al entorno). 

 
Valor límite de emisión: Valor del índice de emisión que no debe ser 

sobrepasado, medido con arreglo a unas condiciones establecidas. 
 
Valor límite de inmisión: Valor del índice de inmisión que no debe ser 

sobrepasado en un lugar durante un determinado período de tiempo, medido con arreglo 
a unas condiciones establecidas. 

 
Vehículo de motor: Vehículo provisto de motor para su propulsión definido en 

el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprobó el texto 
articulado de la ley sobre el tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial. 
En este concepto se consideran incluidos los ciclomotores y otros vehículos de tracción 
mecánica. 

 
Vibraciones: Perturbación que provoca la oscilación de los cuerpos sobre su 

posición de equilibrio. 
 
Vibración continua: Perturbación que sucede más de tres veces al día. 
 
Vibración transitoria : Perturbación que sucede un número de veces por día 

menor o igual a tres. 



 

Zonas de protección acústica especial: Áreas en que se incumplan los 
objetivos de calidad acústica que les correspondan, aun observándose los valores límite 
de emisión de cada uno de los emisores acústicos existentes. 

 
Zonas de servidumbre acústica: Sectores del territorio delimitados en los 

mapas de ruido, en los que las inmisiones podrán superar los objetivos de calidad 
acústica aplicables a las correspondientes áreas acústicas y donde se podrán establecer 
restricciones para determinados usos del suelo, actividades, instalaciones o 
edificaciones, con la finalidad de, al menos, cumplir los valores límites de inmisión 
establecidos para aquéllos. 

 
Zonas tranquilas en las aglomeraciones: Los espacios en los que no se supere 

un valor, a fijar por el Gobierno, de un determinado índice acústico. 
 
Zonas tranquilas en campo abierto: Los espacios no perturbados por ruido 

procedente del tráfico, las actividades industriales o las actividades deportivo – 
recreativas. 



 

ANEXO II.  
Normas generales 

 
Ninguna fuente sonora podrá transmitir niveles de ruido y vibraciones superiores 

a los límites establecidos en el presente Anexo. 
 
Niveles sonoros. 
 
Niveles en el ambiente exterior. 
 
En el ambiente exterior, no podrán superarse los niveles sonoros de recepción 

que, en función del uso dominante de cada una de las zonas señaladas en el 
planeamiento, se establecen a continuación: 

 
Tabla 1. Niveles de evaluación de recepción externa. 

Nivel sonoro dB(A) 
Uso dominante 

Día Noche 

Sanitario y docente 45 35 

Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 

 
1. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o instalación 

industrial no corresponda a ninguna de las zonas establecidas, se aplicará la más 
próxima por razones de analogía funcional o equivalente necesidad de Protección 
acústica. 

 
2. En aquellas zonas de uso dominante terciario, en las que, de acuerdo con el 

planeamiento, esté permitido el uso residencial, se aplicarán los niveles 
correspondientes a este uso. 

 
3. Los límites anteriores están referenciados a una altura de 4 metros. 
 
Niveles en el ambiente interior transmitidos por vía aérea. 
 
Para los usos dominantes que se citan a continuación, el nivel de los ruidos 

transmitidos a ellos, no superará los límites que se establecen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 2. Niveles de evaluación de transmisión por vía aérea en el ambiente interior. 

Nivel sonoro dB(A) 
Uso dominante 

Día Noche 

Sanitario y docente 45 35 

Residencial 55 45 

Terciario 65 55 

Industrial 70 60 

 



 

Niveles en el ambiente interior transmitidos por vía interna estructural. 
 
Para los usos que se citan a continuación, el nivel de los ruidos transmitidos a 

ellos, no superará los límites que se establecen en la siguiente tabla: 
 

Tabla 3. Niveles de evaluación de transmisión por vía interna estructural en el ambiente 
interior. 

Nivel sonoro 
dB(A) Uso Locales 

Día Noche 

Zonas comunes 50 40 

Estancias 45 30 Sanitario 

Dormitorios 30 25 

Piezas habitables (excepto 
cocinas) 

40 30 

Pasillos, aseos, cocina 45 35 
Residencial 

Zonas comunes edificio 50 40 

Aulas 40 30 
Docente 

Salas de lectura 35 30 

Salas de conciertos 30 30 

Bibliotecas 35 35 

Museos 40 40 
Cultural 

Exposiciones 40 40 

Cines 30 30 

Teatros 30 30 

Bingos y salas de juego 40 40 
Recreativo 

Hostelería 45 45 

Comercial 
Bares y establecimientos 

comerciales 
45 45 

Despachos profesionales 40 40 Administrativo y 
oficinas Oficinas 45 45 

 
Niveles de vibraciones. 
 
Para los usos que se citan a continuación no podrán superarse los niveles de 

vibraciones indicados en la siguiente tabla: 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tabla 4. Niveles de vibraciones. 

Valores de K 

Vibraciones continuas Vibraciones transitorias Situación 

Día Noche Día Noche 

Sanitario 2 1,4 16 1,4 

Docente 2 1,4 16 1,4 

Residencial 2 1,4 16 1,4 

Oficinas 4 4 128 12 

Almacenes y comercios 8 8 128 128 

Industria 8 8 128 128 

 
Aislamiento acústico. 
 
Aislamiento acústico a ruido aéreo. 
 
El aislamiento acústico a ruido aéreo DnT,W exigido a los elementos 

constructivos de la edificación, de acuerdo con la NBE – CA – 88, será el siguiente: 
 
1) Particiones interiores: 30 dB para las que comparten áreas del mismo uso y 

35 dB para las que separen usos distintos. 
2) Paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos: 45 dB. 
3) Paredes separadoras de zonas comunes interiores: 45 dB. 
4) Fachadas: el aislamiento acústico global mínimo será de 30 dB. 
5) Elementos horizontales de separación: 45 dB. 
6) Cubiertas: 45 dB. 
7) Elementos separadores de Salas de máquinas y transporte vertical, 

incluyéndose hueco de ascensor: 55 dB. 
 
Excepciones: 
1. Se exceptúan los forjados constitutivos de la planta de separación entre usos 

residenciales y cualquier otro uso. En estos casos el aislamiento acústico aéreo mínimo 
exigible será de 55 dB. 

 
Aislamiento acústico a ruido de impacto 
 
El aislamiento acústico a ruido de impacto exigido a los elementos horizontales 

de separación de la edificación, de acuerdo con la NBE – CA – 88, y el punto primero 
del artículo 28 de la presente ordenanza, será de 80 dB. 

 
 



 

ANEXO III  
Métodos operativos de mediciones acústicas. 

 
1. MEDICIONES DE NIVEL DE RECEPCIÓN EN EL AMBIENTE EXTERIOR. 

 
1.1. Localización de los puntos de medición. 
 

La localización de los puntos de medición dependerá de la posición en la que 
se encuentre el receptor, tal como se indica a continuación. En todo caso, hay 
que especificar en el informe el punto concreto en el momento de medición: 

 
1.1.1. En las edificaciones. 

En el exterior de las edificaciones (balcones, terrazas) los puntos de 
medición se situarán, al menos, a 1,5 metros del suelo y lo más alejado 
posible de la fachada (a ser posible, a 2 metros), y en una zona libre de 
obstáculos y superficies reflectantes. 

 
1.1.2. A nivel de calle. 

En la calle se localizarán los puntos de medición, al menos, a 2 metros 
de la fachada, a una altura de 1,5 metros del suelo y en una zona libre de 
obstáculos y superficies reflectantes. 

 
1.1.3. En campo abierto. 

En campo abierto se localizarán los puntos de medición, al menos, a 10 
metros de la fuente de ruido, a una altura preferentemente entre 3 y 11 
metros y nunca inferior a 1,5 metros del suelo, y en una zona libre de 
obstáculos y superficies reflectantes. 

 
1.2. Duración de las mediciones. 
 

La duración de las mediciones dependerá de las características del ruido que 
se esté valorando, de modo que ésta sea lo suficientemente representativa. 

Si el ruido es uniforme, deberán realizarse, al menos, 3 mediciones, de una 
duración mínima de 1 minuto, con intervalos mínimos entre medidas de 1 
minuto. 

Si el ruido es variable, deberán realizarse, al menos, 3 series de mediciones, 
con 3 mediciones en cada serie de una duración mínima de 5 minutos, con 
intervalos mínimos entre cada serie de 5 minutos. 

 
2. MEDICIONES DE NIVEL DE RECEPCIÓN EN EL AMBIENTE INTERIOR. 

 
2.1. Localización de los puntos de medición. 
 

La localización de los puntos de medición dependerá de la finalidad de las 
mediciones, tal como se indica a continuación. En todo caso, hay que especificar 
en el informe el punto concreto en el momento de medición. 

 
2.1.1. Transmisión por vía estructural. 

Cuando se compruebe que el ruido se transmite desde el local emisor al 
local receptor por la estructura, la molestia en el interior del local receptor 



 

se evaluará mediante la medición del nivel de recepción en el interior del 
edificio, vivienda o local. Dicha medición: 
- Se realizará con puertas y ventanas cerradas. 
- Se repetirá la medición, al menos, en tres puntos diferentes, de cada una 

de las dependencias, lo más alejados posible entre ellos. Los puntos de 
medición han de estar situados, al menos, a 1,5 metros de las paredes. 
Si por las dimensiones de la dependencia esto no es posible, se situará 
el punto de medición en el centro de la dependencia. 

- Se reducirá al mínimo imprescindible el número de personas asistentes 
a la medición. 

 
2.1.2. Transmisión por vía aérea. 

Cuando se compruebe que el ruido se transmite desde el local emisor al 
local receptor por vía aérea (foco situado en el medio exterior), la molestia 
en el interior del local receptor se evaluará mediante la medición del nivel 
de recepción en el exterior del edificio, vivienda o local. Dicha medición: 
- Se realizarán con las ventanas abiertas. 
- El micrófono del sonómetro se situará en el hueco de la ventana, 

enrasado con el plano de fachada exterior y orientado hacia la fuente 
sonora. 

 
2.2. Duración de las medidas. 
 

La duración de las mediciones dependerá de las características del ruido que 
se esté valorando de modo que ésta sea lo suficientemente representativa. 

Si el ruido es uniforme, deberán realizarse, al menos, 3 mediciones, de una 
duración mínima de 1 minuto, con intervalos mínimos entre medidas de 1 
minuto, en cada uno de los puntos de medición. 

Si el ruido es variable, deberán realizarse, al menos 3 series de mediciones, 
con 3 mediciones en cada serie de una duración mínima de 5 minutos, con 
intervalos mínimos entre cada serie de 5 minutos, en cada uno de los puntos de 
medición. 

En aquellos casos en los que la duración de la emisión sonora sea inferior al 
tiempo de medición establecido anteriormente y/o se produzcan durante la 
medición intrusiones acústicas externas que imposibiliten la misma, se podrá 
reducir el tiempo de medición a la duración de la emisión sonora u otro periodo 
no inferior a 5 segundos. 

En cualquier caso, en aquellas situaciones no reguladas en la presente 
Ordenanza o que por sus circunstancias especiales no permitan aplicar los 
procedimientos en ella definidos, el técnico competente que realice la medición 
y evaluación del nivel de ruido se regirá por su propio criterio y experiencia, 
justificando técnicamente en el acta de medición, el procedimiento adoptado 
que, en cualquier caso, deberá respetar lo dispuesto en el presente Anexo. 

 
3. NIVEL DE EVALUACIÓN DE ACTIVIDADES O INSTALACIONES. 

 
El nivel de evaluación se determinará en base al mayor valor del LAeq,T de las 

mediciones efectuadas según lo indicado en los apartados anteriores. 
A partir del valor obtenido en la medición se determinará el nivel de evaluación LE 

de acuerdo a la siguiente expresión: 



 

LE = LAeq,T + Σ Ki 
Donde: 
LAeq,T es el nivel continuo equivalente ponderado A durante el tiempo de medición 

T, una vez aplicada la corrección por ruido de fondo (según el apartado 3.1 de este 
anexo), cuando ésta corresponda. 

K i son las correcciones al nivel de presión sonora debidas a la presencia de tonos 
puros, componentes impulsivas, componentes de baja frecuencia y por efecto de la 
reflexión. 

 
3.1. Corrección por ruido de fondo. 

 
Es necesario realizar una medición previa y otra posterior del nivel de 

ruido de fondo (ambiental) existente sin la fuente de ruido a estudiar en 
funcionamiento. Cada medida deberá tener una duración mínima de 5 
minutos y deberá realizarse en la misma dependencia donde se mida la fuente 
de ruido a estudiar. Entre la medida previa y posterior del ruido de fondo no 
deberá existir una diferencia superior a los 3 dB(A), tomándose como valor 
de referencia la media de ambas. En caso contrario, y a criterio del técnico 
debidamente justificado, deberá elegir la que sea más representativa de la 
situación. 

Si la diferencia entre el nivel de ruido ambiental y la fuente de ruido en 
funcionamiento está comprendida entre 3 y 10 dB(A), deberá efectuarse 
correcciones de acuerdo a la siguiente ecuación: 

 
LP = 10 log [10LPT

/10 - 10L
P1

/10] 
 

Donde: 
LP, es el nivel de presión sonora debido a la fuente de ruido; 
LPT, el nivel de presión sonora conjunto de la fuente de ruido y el ruido 

ambiental; 
y LP1, el nivel de presión sonora del ruido ambiental correspondiente a la 

medición previa. 
 

Si la medición del ruido de la fuente no supera en más de 3 dB(A) al ruido 
ambiental, deberá desecharse la medición por no existir condiciones 
adecuadas para realizarla. No obstante, si a criterio del técnico que realiza la 
medición es posible caracterizar y diferenciar el ruido de fondo del ruido 
generado por la fuente evaluada, se podrá determinar por otros 
procedimientos el ruido provocado por la actividad o instalación, siempre que 
se justifique técnicamente los cálculos realizados. 

Si la diferencia entre el nivel de ruido ambiental y el de la fuente de ruido 
en funcionamiento supera los 10 dB(A) no hay que efectuar ninguna 
corrección. 

 
3.2. Corrección por tonos puros. 

 
Para evaluar la existencia de tonos puros se efectuará un análisis espectral 

en bandas de 1/3 de octava en niveles de presión sonora equivalente sin 
ponderar. A continuación se calcula la diferencia de niveles entre la banda 
que contiene el tono puro y la media aritmética de los niveles de las cuatro 



 

bandas contiguas, dos superiores y dos inferiores. Se considerará que existen 
componentes tonales si las diferencias superan las siguientes referencias: 
- Para bandas entre 25 y 125 Hz superior a 15 dB. 
- Para bandas entre 160 y 400 Hz superior a 8 dB. 
- Para bandas entre 500 y 10.000 Hz superior a 5 dB. 

En estas circunstancias la corrección supone el incremento del nivel 
sonoro de la medición en 5 dB(A). 

 
3.3. Corrección por componentes impulsivas. 

 
Para evaluar la existencia de componentes impulsivas se medirá 

preferiblemente de forma simultánea el nivel de presión sonora ponderado A 
durante el tiempo T en respuesta «fast» (LAF,T) y en repuesta «Impulse» 
(LAI,T). 

Si la diferencia LAI,T - LAF,T es inferior a 5 dB(A), no existen componentes 
impulsivas. 

Si dicha diferencia es superior o igual a 5 dB(A), existen componentes 
impulsivas y se debe aplicar la corrección correspondiente.  

Esta corrección supone el incremento del nivel sonoro de la medición en 5 
dB(A). 

 
3.4. Corrección por componentes de baja frecuencia. 

 
Para evaluar la existencia de componentes de baja frecuencia se medirá 

preferiblemente de forma simultánea los niveles de presión sonora con las 
ponderaciones frecuenciales A y C.  

Si la diferencia LCeq,T - LAeq,T es superior a 10 dB, existen componentes de 
baja frecuencia.  

Esta corrección supone el incremento del nivel sonoro de la medición en 5 
dB(A). 

 
3.5. Corrección por efecto de la reflexión. 

 
Si las medidas indicadas en los apartados 1.1.1 y 1.1.2 son realizadas a 

menos de 2 m de la fachada de un edificio, se debe eliminar el efecto de la 
reflexión aplicando una corrección de -3 dB(A). 

 
Métodos operativos de medición de vibraciones. 
 

1. MEDICIONES DE NIVEL DE VIBRACIONES. 
 

1.1. Localización de los puntos de medición. 
 

La vibración se medirá siempre en la posición y en la dirección donde su 
valor sea más elevado. En cada punto de medición deberán realizarse, al 
menos, 3 medidas para calcular posteriormente el valor medio. 

El acelerómetro se fijará en zonas firmes de suelos, techos o forjados. 
 
 
 



 

1.2. Condiciones de la medición. 
 

Las vibraciones se medirán por medio de la aceleración (a) en m.s-2, en el 
margen de frecuencias de 1 a 80 Hz. 

Durante las mediciones se ha de evitar el movimiento del cable de conexión 
del acelerómetro al analizador. 

Previo a todas las mediciones hay que efectuar calibración del instrumento 
de medición y comprobación posterior a la misma. 

 
1.3. Evaluación de las vibraciones. 
 

Para evaluar la molestia producida por las vibraciones se utilizará el índice 
K, calculado mediante las siguientes expresiones, considerando el mayor valor 
de aceleración obtenido: 

 
K = a / 0,0035; para f ≤ 2 
 
K = a / (0,0035 + 0,000257) (f - 2); para 2 < f < 8 
 
K = a / 0,00063 f ; para f ≥ 8 
 
Donde: 
a es la aceleración eficaz de la vibración expresada en (m.s-2). 
f es la frecuencia de la vibración expresada en (Hz). 
 
El índice K también se puede obtener a partir de la gráfica que se figura al 

final de este Anexo. 
 

Medida y evaluación del aislamiento acústico. 
 

1. MEDICIONES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO AÉREO. 
 

1.1. Condiciones de la medición. 
 

Toda medición del aislamiento al ruido entre locales con actividades 
industriales, comerciales y de servicios y espacios destinados a uso residencial 
deberá cumplir con las Normas UNE – EN ISO 140-4 Medición «in situ» del 
aislamiento al ruido aéreo entre locales y UNE – EN ISO 140-5 Mediciones 
«in situ» del aislamiento al ruido aéreo de fachadas y elementos de fachada. 

Las medidas «in situ» del aislamiento deberán hacerse en bandas de tercio 
de octava. Las frecuencias centrales del mínimo de bandas a analizar deben ser 
desde los 100 Hz hasta los 3.150 Hz. 

El ruido generado en el recinto emisor deberá ser estacionario, con un nivel 
lo suficientemente elevado para poder ser medido en el receptor sin influencias 
del ruido ambiental y tener un espectro continúo en el intervalo de frecuencias 
estipulado en las normas. 

Para la medición del aislamiento entre recintos deberá utilizarse una fuente 
de ruido rosa, no estando permitida la utilización de música o cualquier otro 
tipo de ruido, ya que no se trata de ruido estacionario ni se puede asegurar la 
existencia de espectros continuos. 



 

Para cada posición individual del micrófono, el tiempo de medición deberá 
ser, al menos, de 6 segundos para cada banda de frecuencia con frecuencias 
centrales inferiores a 400 Hz. Para de frecuencias centrales superiores a 400 
Hz, se podrá disminuir el tiempo a no menos de 4 segundos. 

Deberá medirse el tiempo de reverberación (T) para cada banda de tercio de 
octava del local receptor. El número mínimo de medidas para la determinación 
del tiempo de reverberación será de 6, mediante, al menos, 3 posiciones de 
micrófono y 2 medidas en cada posición. 

Las dependencias donde se realizan las mediciones deben encontrarse 
totalmente cerradas durante la medición. 

 
1.2. Localización de los puntos de medición. 

 
1.2.1. En el local emisor. 

 
El número mínimo de medidas, empleando micrófonos fijos, es de 10 

en al menos cinco puntos diferentes, lo más alejados posible entre ellos, 
de tal manera que la medición se realice siempre en puntos de campo 
difuso. 

En cada punto de medición deberán realizarse al menos 2 medidas, el 
valor medio (nivel de presión sonora en el local emisor para cada banda 
de frecuencia [L1] i) se calcula según la expresión: 
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Donde: 
Lj, nivel de presión sonora de cada medida en la banda de frecuencia; 
y n, el número de mediciones efectuadas. 
 
Debe asegurarse que las posiciones del micrófono estén fuera del 

campo sonoro directo de la fuente. 
 

1.2.2. En el local receptor. 
 

Las mediciones en el local receptor se efectuarán con las mismas 
condiciones que en el local emisor. El cálculo del nivel de presión sonora 
en el local receptor para cada banda de frecuencia (L2)i se obtiene según 
la expresión: 
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Donde: 
Lj, nivel de presión sonora de cada medida en la banda de frecuencia; 
y n, el número de mediciones efectuadas. 
 



 

En el caso del local receptor, debido a que los niveles de ruido son 
mucho menores, es necesario realizar una medida previa y posterior del 
nivel de ruido de fondo existente sin la fuente de ruido en 
funcionamiento. Si la diferencia entre el nivel de fondo y el nivel de 
recepción medido ([L2]i), en alguna banda, es inferior a 10 dB, deberán 
efectuarse correcciones de acuerdo a la siguiente ecuación: 

 












−= 1010

2

)2()2(

1010log10)(
iPLiTL

iL  

 
Donde: 
(L2)i, es el nivel de presión sonora de recepción; 
(L2T)i, el nivel de presión sonora conjunto de recepción y el ruido de 

fondo; 
y (LP2)i, el nivel de presión sonora del ruido de fondo 

exclusivamente. 
 
Si la medida del ruido de recepción no supera en más de 3 dB al ruido 

de fondo, deberá desecharse la medición por no existir condiciones 
adecuadas para realizarlas. 

 
1.3. Evaluación del aislamiento acústico a ruido aéreo mediante magnitudes 

globales. 
 

Aunque la medición del aislamiento acústico se efectúe por bandas de 
frecuencia, el valor del aislamiento, en cualquiera de sus índices, debe 
expresarse como un solo número en dB: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para expresar los valores de aislamiento como magnitud global, con 
precisión de 0,1 dB se seguirá la ISO 717 – 1. 

Podrá utilizarse como índice para valorar el aislamiento a ruido aéreo, la 
diferencia de niveles DW, siempre que el tiempo de reverberación no supere el 
valor de 0,5 s en ninguna de las bandas de tercio de octava en los ensayos. 

 
1.4. Presentación de resultados. 

 
La presentación de los resultados obtenidos de una medición «in situ» del 

aislamiento acústico al ruido aéreo entre recintos, tanto para bandas de tercio 
de octava como de octava, deberá efectuarse de acuerdo al anexo Modelo de la 
expresión de los resultados de las Normas UNE – EN ISO 140 - 4/5 en función 

Magnitud global Término 

Diferencia de nivel ponderada Dw Diferencia de niveles D 

Diferencia de nivel 
normalizada ponderada 

Dn,W Diferencia de nivel 
normalizada 

Dn 

Diferencia de nivel 
estandarizada ponderada 

DnT,W Diferencia de niveles 
estandarizada 

DnT 



 

del tipo de ensayo. El resultado de la evaluación del aislamiento acústico, 
deberá incluir los términos de adaptación espectral de acuerdo con la Norma 
ISO 717 – 1. 

 
2. MEDICIONES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO A RUIDO DE IMPACTO. 

 
2.1. Condiciones de la medición. 

 
Toda medición del aislamiento acústico al ruido de impactos de suelos de la 

edificación deberá cumplir con las Normas UNE – EN ISO 140 – 7 Medición 
«in situ» del aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos. 

Las medidas «in situ» del aislamiento deberán hacerse en bandas de tercio 
de octava. Las frecuencias centrales del mínimo de bandas a analizar deben ser 
desde los 100 Hz hasta los 3.150 Hz. 

La generación del campo acústico se realizará mediante máquina de 
impactos normalizada ubicada en al menos 4 posiciones distribuidas de forma 
aleatoria en la sala emisora siendo la distancia entre la máquina de impactos y 
los bordes del suelo no será inferior a 0,5 m. 

La línea que forman las cabezas de los martillos debería formar 45º con la 
dirección de nervaduras y vigas. 

Las medidas no deben comenzar hasta que el nivel de ruido se haga 
estacionario. Si no se alcanzan mediciones estables tras 5 minutos, entonces 
las mediciones se deberían realizar durante un tiempo bien definido. El 
período de medición deberá registrarse. 

 
2.2. Localización de los puntos de medición. 

 
2.2.1. En el local receptor. 

 
El número mínimo de medidas, empleando micrófonos fijos, es de 6 

en al menos 4 puntos diferentes, lo más alejados posible entre ellos, de 
tal manera que la medición se realice siempre en puntos de campo 
difuso. En cada punto de medida se obtiene el nivel de presión de ruido 
de impactos utilizando un micrófono en las distintas posiciones durante 
el tiempo de medición descrito y promediando de forma energética. 

 
 

 
 

 
Donde: 
Lj, nivel de presión sonora de cada medida en la banda de frecuencia; 
y n, el número de mediciones efectuadas. 

L: nivel medio de presión sonora en un recinto equivale Li nivel de 
presión medio de ruido de impactos en tercios de octava en sala 
receptora. 

 
El tiempo de reverberación se medirá en las condiciones especificadas 

en apartado anterior. 
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Se realizarán las correcciones por nivel de ruido de fondo 
convenientes según se describe en el apartado de aislamiento a ruido 
aéreo teniendo en cuenta que si la diferencia entre el ruido de impacto y 
el de fondo es menor de 6 dB se corrige restando 1,3 dB y se indica que 
los valores L’n dados son límite de la medición. 

 
2.3. Evaluación del aislamiento acústico a ruido de impacto mediante magnitudes 
globales. 

 
Aunque la medición del aislamiento acústico se efectúe por bandas de 

frecuencia, el valor del aislamiento, en cualquiera de sus índices, debe 
expresarse como un solo número en dB: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Para expresar los valores de aislamiento como magnitud global, con 

precisión de 0,1 dB se seguirá la ISO 717 – 2. 
Podrá utilizarse como índice para valorar el aislamiento a ruido aéreo, la 

diferencia de niveles DW, siempre que el tiempo de reverberación no supere el 
valor de 0,8 s en ninguna de las bandas de tercio de octava en los ensayos. 

 
2.4. Presentación de resultados. 

 
La presentación de los resultados obtenidos de una medición «in situ» del 

aislamiento acústico de suelos al ruido de impactos, tanto para bandas de 
tercio de octava como de octava, deberá efectuarse de acuerdo al anexo 
Modelo de la expresión de los resultados de las UNE-EN ISO 140 – 7 en 
función del tipo de ensayo. El resultado de la evaluación del aislamiento 
acústico, deberá incluir los términos de adaptación espectral de acuerdo con la 
ISO 717 – 2. 
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ANEXO IV.  
Límites máximos de niveles sonoros en vehículos de tracción mecánica y 

procedimientos de medición. 
 

Mediciones acústicas en vehículos. 
 
1. Valores límites del nivel de emisión sonora. 

 
1.1. El nivel de ruido emitido por los vehículos a motor se considerará admisible 

siempre que no rebase los valores límites fijados en el presente anexo. 
 

1.2. Los valores límites del nivel de emisión sonora se obtienen sumando 4 dB(A) al 
nivel de emisión sonora fijado en la ficha de homologación del vehículo para el ensayo 
estático o ensayo a vehículo parado determinado por el procedimiento establecido de 
medición. 

En el caso de que la ficha de homologación, debido a su antigüedad u otras 
razones, no indique el nivel sonoro para el ensayo a vehículo parado, los valores 
límite del nivel de emisión sonora en tanto no se extinga la vida útil del 
correspondiente vehículo serán los siguientes:  
a) si se trata de ciclomotores, el valor límite será de 91 dB(A), 
b) para el resto de vehículos, la inspección técnica deberá dictaminar que el 

vehículo se encuentra en perfecto estado de mantenimiento. En estas 
condiciones, determinará el nivel de emisión sonora para el ensayo a 
vehículo parado siguiendo el procedimiento desarrollado en el Decreto 
19/2004. A partir de este momento, y en sucesivas inspecciones, el valor 
límite del ruido emitido por el vehículo será el obtenido al sumar 4 dB(A) al 
nivel de emisión sonora fijado en la primera revisión.  

 
2. Procedimiento operativo de evaluación del nivel sonoro de vehículos. 

 
2.1. Procedimiento operativo. 

 
2.1.1. Generalidades del ensayo. 

Las directivas comunitarias sobre homologación de vehículos 
automóviles detallan dos procedimientos para medir el ruido emitido por 
los vehículos: la prueba en movimiento y la prueba a vehículo parado. En 
este procedimiento, se establece como prueba para determinar el nivel de 
ruido emitido por los vehículos, la prueba del vehículo parado. El método a 
continuación descrito está de acuerdo con las directivas 81/334/CEE, 
84/372/CEE y 84/424/CEE, adaptadas por el R.D. 2.028/1986, de 6 de 
junio (BOE 236, de 2 de octubre de 1986), para automóviles; la directiva 
1997/24/CEE, de 17 de junio, relativa a determinados elementos y 
características de los vehículos a motor de dos o tres ruedas, y la directiva 
2002/24/CE de 18 de marzo, relativa a la homologación de los vehículos 
de motor de dos o tres ruedas. 

 
2.1.2. Colocación y tipo de sonómetros y parámetro a evaluar. 

La colocación del sonómetro se efectuará de acuerdo con las figuras 
indicadas a continuación, no pudiendo existir ninguna superficie 



 

reflectante a menos de 3 metros del vehículo. La posición del micrófono 
debe cumplir las siguientes condiciones:  

La altura del micrófono sobre el suelo debe ser igual a la del orificio de 
salida de los gases de escape, pero no debe ser nunca inferior a 0,2 metros.  

La membrana del micrófono debe ser orientada hacia el orificio de 
salida de los gases y colocada a una distancia de 0,5 metros de éste último.  

El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe ser paralelo al suelo 
y formar un ángulo de 45º ± 10º con el plano vertical en el que se inscribe 
la dirección de salida de los gases.  

Para los vehículos que tengan un escape con dos o varias salidas 
espaciadas entre sí menos de 0,3 metros y conectadas al mismo 
silenciador, se hace una única medida, quedando determinada la posición 
del micrófono en relación a la salida más próxima a uno de los bordes 
extremos del vehículo o, en su defecto, en relación a la salida situada más 
alta sobre el suelo.  

Para los vehículos que tengan una salida del escape vertical (por 
ejemplo, los vehículos industriales), el micrófono debe ser colocado a la 
altura de la salida. Su eje debe ser vertical y dirigido hacia arriba. Debe 
estar situado a una distancia de 0,5 metros del lado del vehículo más 
próximo a la salida de escape.  

Para los vehículos que tengan un escape de varias salidas espaciadas 
entre sí más de 0,3 metros, se hace una medición para cada salida, como si 
fuera la única, y se considera el valor más elevado.  

El nivel sonoro de fondo en el lugar en el que se practique el ensayo 
deberá ser inferior en más de 10 dB(A) al valor límite máximo admisible 
para el tipo de vehículo que se pretende evaluar.  

El sonómetro será de tipo 1, y deberá cumplir con las condiciones 
establecidas en la Orden del Ministerio de Fomento de 16 de diciembre de 
1998 o normativa que la sustituya, en las fases de aprobación de modelo, 
verificación primitiva, verificación posreparación y verificación periódica 
anual, debiendo ser calibrado antes y después de cada medición. El 
sonómetro estará colocado en respuesta Fast y el índice para valorar el 
nivel de emisión será el LAMAX. En todas las medidas deberá usarse 
siempre el protector antiviento en el micrófono del aparato de medida. 

 
2.1.3. Régimen de funcionamiento del motor 

El régimen del motor se estabilizará a 3/4 de la velocidad de giro en la 
cual el motor desarrolla su potencia máxima. Una vez alcanzado el 
régimen estabilizado, se lleva rápidamente el mecanismo de aceleración a 
la posición de ralentí. El nivel sonoro se mide durante un período de 
funcionamiento que comprende un breve espacio de tiempo a régimen 
estabilizado, más toda la duración de la deceleración, considerando como 
resultado válido de la medida el correspondiente a la indicación máxima 
del sonómetro. Este procedimiento se repetirá 3 veces.  

Para determinar el régimen de funcionamiento del motor se deberá 
emplear un instrumento de medida externo al vehículo. En ningún caso, se 
empleará el sistema integrado en el mismo. 

 
 
 



 

2.2. Interpretación de los resultados. 
El valor considerado será el que corresponda al nivel sonoro máximo 

(LA,Max) más elevado de las 3 mediciones. En el caso en que este valor supere en 
el valor límite máximo admisible para la categoría a la que pertenece el 
vehículo, se procederá a una segunda serie de tres mediciones. Para que el 
resultado de la prueba tenga sentido favorable cuatro de los seis resultados así 
obtenidos deberán estar dentro de los límites prescritos, y se asignará como valor 
sonoro del vehículo el tercero de los seis en orden decreciente. 
 

 



 



 

3. Instrucciones para cumplimentar los datos de comprobación sonora. 
 

Los datos a consignar se dividen en tres partes: en la primera se recoge 
información sobre las características generales del vehículo, la segunda especifica el 
límite de nivel sonoro admisible, y la tercera se cumplimenta con los resultados de 
las sucesivas comprobaciones de emisión sonora a que será sometido el vehículo: 

1. Datos del vehículo. 
1.1. Matrícula. 
1.2. Número de bastidor. 
1.3. Marca del vehículo. 
1.4. Denominación comercial. 
1.5. Tipo y variante. 
1.6. Contraseña de homologación. 
1.7. Nivel sonoro (ensayo en parado): nivel de presión sonora para el 

ensayo a vehículo parado, según el procedimiento establecido en los 
anexos (distancia del sonómetro a la fuente: 50 cm): 

2. Para vehículos, excepto ciclomotores: 
Vehículos en cuya ficha de homologación se indica el nivel de presión 

sonora para el ensayo a vehículo parado: se introduce el nivel sonoro que 
aparece en dicha ficha. 

Vehículos en cuya ficha de homologación no se indica el nivel de 
presión sonora para el ensayo a vehículo parado: se cumplimenta la casilla 
con el nivel sonoro medido en la primera inspección de comprobación del 
nivel de ruido emitido por el vehículo, estando éste en perfectas condiciones 
de mantenimiento. 

3. Para ciclomotores: 
Aquellos en cuya ficha de homologación se indica el nivel de presión 

sonora para el ensayo a vehículo parado (distancia del sonómetro a la fuente: 
50 cm): se introduce el nivel sonoro que aparece en dicha ficha. 

Aquellos en cuya ficha de homologación no se indica el nivel de presión 
sonora para el ensayo a vehículo parado (distancia del sonómetro a la fuente: 
50 cm): para este caso se tacha la casilla. 

4. Resultados de las comprobaciones periódicas. 
En cada una de las inspecciones se debe incluir: 
Fecha de realización de la comprobación. 
Resultado de la comprobación, indicando el nivel sonoro (LA,Max) 

obtenido en la medición expresado en dB(A) y si es apto o no según el límite 
de nivel de emisión sonora. 

Firma y sello de la estación de Inspección Técnica de Vehículos. 



 

ANEXO V  
Otros límites de emisión. 

1. Alarmas: 
 

1. El nivel sonoro máximo autorizado para las alarmas del Grupo 1 es de 85 
dB(A), medidos a tres metros de distancia y en la dirección de máxima emisión.  

2. El nivel sonoro máximo autorizado para las alarmas del Grupo 2 es de 70 
dB(A), medidos a tres metros de distancia y en la dirección de máxima emisión.  

3. Para las alarmas del Grupo 3 no habrá más limitaciones que las que aseguren 
que los niveles sonoros transmitidos por su funcionamiento a locales o ambientes 
colindantes, no superen los valores máximos autorizados.  

 
2. Actividades. 
 

El aislamiento mínimo a ruido aéreo DnT,W, exigible a los locales situados o 
colindantes con edificios de uso residencial y destinados a cualquier actividad con 
un nivel de emisión superior a 70 dB(A), será el siguiente: 

Elementos constructivos separadores horizontales y verticales: 55 dB(A) si la 
actividad funciona sólo en horario diurno, ó 60 dB(A) si ha de funcionar en horario 
nocturno aunque sea de forma limitada. 

Estos valores se incrementarán hasta garantizar que no se superan los niveles 
exigidos de calidad acústica en el ambiente interior de las viviendas. 
- Elementos constructivos horizontales y verticales de cerramiento exterior, 

fachadas y cubiertas, 30 dB. 
En relación con el apartado anterior, cuando el foco emisor de ruido, sea un 

elemento puntual, el aislamiento acústico podrá limitarse a dicho foco.  
- Las actividades reguladas en el presente Capítulo con un nivel de emisión 

interior, superior a 80 dB(A), funcionarán con puertas y ventanas cerradas.  
 

Locales cerrados. 
1. Para las instalaciones en locales que, entre sus elementos cuenten con 

sistemas de amplificación sonora regulables a voluntad, el aislamiento acústico 
exigible a los elementos constructivos delimitadores (incluido puertas, ventanas y 
huecos de ventilación,), se deducirá en base a los siguientes niveles de emisión 
mínimos: 

 
1) Salas de fiestas, discotecas, tablaos y otros locales autorizados para 

actuaciones en directo: 104 dB(A). 
2) Pubs, bares y otros establecimientos con ambientación musical procedente 

exclusivamente de equipo de reproducción sonora, y sin actuaciones en 
directo: 90 dB(A). 

3) Bingos, salones de juego y recreativos: 85 dB(A). 
4) Bares, restaurantes y otros establecimientos hosteleros sin equipo de 

reproducción sonora: 80 dB(A). 
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